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r X T R o D V e e r o R 

La historia de la prisión como instrumento de castigo individual 

y medio de represión social, ha sido relativamente corta. Concebida 

de buena fé en la época de Beccaria y de Bentham, refinada luego por 

los penitenciaristas de Filadelfia y de Auburn, la privación de la -

libertad vino a ser•la punición por excelencia destinada para reem-

plazar las crueldades de la Edad Media que persistieron hasta esa s~ 

zón en forma de la pena de muerte, mutilaciones y castigos corpora-

les de diveraa índole. La reestructuración de la pena y la construc

ción de grandes centros penitenciarios para purgarla, tuvieron como 

objeto la humanización en la administración de la justicia penal. En 
lugar del pat{bulo y del exiiio forzado, se erigi6 una especie de mi 

crosociedad cerrada dentro de la •Ís•a so~iedad abierta. 

Se entr6 as{, en la nueva edad de las luces todavia con ese las

tre. M1t7or•ente, la mentalidad de la gente llamada a dedicarse a la 

elaboración de la pol{tica criminal seguía tan cerrada como los mis

mos centros de reclusión. Y •ientras tanto, esos Palacios Negros, en 

que año tras allo se depositaban los elementos •'s marginados de la -

comunidad, se convierten en grandes universidades del delito. 

En la problem{tica de la reintegración del penado a la colectiv,! 

dad libre 7 en su readaptación social, se pensaba.muy poco. 

1!l1 cri•in6logo mexicano Alfonso Quir6z Cuarón; apuntaba que: Nu

estras prisiones corresponden a la prisión cloaca, a lugares de co-

rrupción total, que degradan y embrutecen al hombre. 

La carcel puede seguir siendo un castigo y un lugar de expiación 

de penas, pero al mismo tie•po serl un eétablecimiento de readapta-

ción. Se trata de menoscabar lo menos posible la libertad del hombre 

7 su propia dignidad; lo importante es obtener e1·c .. bio deseado en 

la conducta del delincuente. Eu la entrafla·del actua1. movimiento hu

•anista del Derecho Penitenciario Mexicano, se debe situar la obra -

de las Cortes de C(diz pues hasta antes de·ellas preva1ece en mate-

ria de detenciones, el arbitrio del hombre, se trata de la voluntad 

del seftor, del pr{ncipe o del rey, de lo que depender& toda la suer

te de 1a persona. El segundo paso consiatió en la tipificación de 



l.os supuestos en que se podía, después de h,o.,,er gu,,r..,·>do ciertos re

quisitos de procedimiento, privar a un ciuda~ano o a un individuo de 

su libertad. Un tercer paso vino dado por la abolici6n o prohibici6n 

del. uso de ciertas y determinadas medidas infa~antes. Pese a la gen.!. 

rosidad del. decreto aboliendo la tortura y toda el.ase de apremios, y 

al. enorme cel.o desarrol.lado por dichas Cortes para imponer su puntu

al. cumpl.imiento, l.a tortura y los tormentos no cesaron entonces. Tal 

vez nunca cesarán del. todo ••• 

La preocupaci6n por acondicionar l.a carcel. es indiscutibl.emente 

idea central., en todos y cada uno de ios periodos de la historia. 

As{ pues, el. presente estudio tiene por objeto anal.izar breveme~ 

te 10· que significa la Libertad a NiTel. de Ejecuci6n de Sanciones. -

es decir, 1a forma. de obtener l.a externaci6n por parte de todo a~ 'L 

indiTiduo que ha transgredido l.as nor111a& social.es con un acto u omi

si6n que es-tipificado jurídicamente 7 sancionado por l.as leyes pen.!. 

les. 

Se anal.iza principalmente l.a pena de prisi6n ye que es ésta l.a -

que priva al. sujeto de su l.ibertad d.eambulatoria, constriñéndol.o a -

permanecer en un l.ugar determinado, como l.o es generalmente un Cen-

tro de Recl.usi6n. 

Todo condenado a 1a pena de prisi6n puede en un momento dado ob

tener su l.ibertad mediante diversas foraas que se dan precisamente -

durante l.a ejecuci6n~ 

El estudio inicia con una breve exposici6n hist6rica que data de 

l.a venganza priTada; posteriormente se co•enta l.a reacci6n al delito, 

en su aspecto de pena de prisi6n en Mlxico 1 mencionlndose sucintame~ 

te desde la lpoca precortesi.ana hasta l.a·actualidad e incluy&ndoae 

1a cl.asi!icaci.6n de los de1itos as{ como, otras penas restrictivas 

de l.a libertad. 

En l.o referente a la Ejecuci6n de Sanciones se ve la !unci6n pu

ni tiTa del. Estado y la defensa social á través de la concepci6n de -

di.versos autores y, l.a regulaci6n en diTersos ordenamientos l.egal.ea. 

as! como, el. 6rgano encargado de l.a ejecucí6n. 

Finalmente se observan las diversas forma y mecanismos legales -

para obtener la libertad de manera anticipada, es decir, la externa-



ci6n del lugar de reclusión antes del cumpl. ~iento to~~: de la pena 

de prisión impuesta por la autoridad judicial y otorga:a por la aut~ 

ridad ejecutora; se trata igualmente la amnistía y el ~~iulto, los -

cuales no deben entenderse como beneficios de libertad z.::ticipada 

puesto que se dan sólo en casos y situaciones especiales. 

Por otra parte, se refieren los sustitutivos de la pe=.a de pri-

sión y, en algunos casos de la pecuniaria, que como tales son conce

didos por la autoridad judicial y ejecutados en externación-del sen

tenciado, por la autoridad administrativa ó ejecutora. 



CAPITULO PRIMERO 

LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 

a) BREVE ANTECEDENTE HISTORICO. 

b) LA PENA• DE PRISION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

e) LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD EN LOS DELITOS DOLOSOS, 

EN LOS CULPOSOS Y EN LOS PRETERINTENCIONALES. 

d) OTRAS PENAS RESTRICTIVAS DE LA LIBERTAD. 
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a) BREVE ANTECEDENTE HISTORICO 

Para e1 conocimiento de las primeras ideas penales es nece~ario V.!, 

lerse de la Historia pues• ya Arist6teles seftalaba que el hombro es un 

ser esencialmente sociable (zoon politikón). 

El hombre al obrar para satisfacer sus necesidades constituye una 

costumbre, que automatizada y mecanizada traspone el umbral de la con

ciencia convirtiéndose en instinto. 

Ante la coexistencia de los hombres fue surgiendo el instinto de -

sociabilidad que, no obstante, en J.as sociedades pri•itivas produjo -

choques 7 pugnas que cal.minaron en el predominio del •áa fuerte en UD 

principio, después en el del más inteligente o astuto. Sobre la tuerza 

la inteligencia 7 la astucia •inieron por último los intereses gene ~

lea, creando t6rmu1as para regular ese interés col.ectivo 7 hacer posi

ble la convivencia social. 

De la Vengansa Privada. 

A esta época suele 11-ársel.e también de la sangre ó época b'-rbara. 

"En el. primer periodo de fo.rmaci6n del Derecho Penal., tue el iapu,! 

so de J.a defensa o de J.a venganza ~a ratio ~ssendi de todas las activ,!_ 

dades provocadas por un ataque injusto. Por falta de protecci6n adecu~ 

da que despu6s se organisa, cada partiéular, cada familia 7 cada grapo· 
se proteje 7 hace justicia por s! mismo. 

Desde J.uego, no se puede atiraar qae esto constitu7a 1111a etapa de1 

Derecho Penal; se habla da 1a vengansa privada como wa antecedente en ,. 

cu7a real.idad espontánea hunden sus ra!ces 1as instituciones jur!dicas 

que •inieron a sustituirla, teniendo, para comprobar su existencia, d! 
versos datos 7 documentos hist6ricoa a mls del conocimiento de 1a IUlt.!!; 

ralesa humana que nos autoris~ para suponer el. imperio de tales reac-

c iones dondequiera que se hallara una autoridad, suficientemente tuer

ta, que tbmara por toda su cuenta el castigo de los culpables, el gob,! 

erno 7 J.a moderaci6n de los ofendidos 7 el aseguramiento del orden 7 -

1a paz sociales".< 1 > 
En ocasiones los vengadores, al ejercitar su reacci6n, se exced!an 

causa.o.do males mucho· mayores que los recibidos 7 tue necesario limitar 

la venganza, apareciendo as! J.a t6rmula del TaJ.i6n 'ojo por ojo y die~ 

(1) Vill.a1obos Ignacio Derecho Penal. Mexicano Pag. 24 
Segunda Edici6n Editorial. Porr6a, S.A. México 1960. 



te por diente•, para significar que el grupo s61o reaccionaria recono

ciendo al of'endido el derecho de cauear un mal. de igua1 intensidad al. 

sufrido. 

Surgi6 más tarde la Compoaici6n o rescate del derecho de venganza, 

por medio del pago hecho por el ofensor en cosas, animales o dinero. 

Grecia ofrece varios derechos en razón de las distintas ciudades: 

r.icurgo en Esparta (•siglo XI a de J .e.), hizo castigar el celibato 7 -

la piedad para el esclavo, aientras declaraba iapune el robo ejecutado 
·1 

diestrlllllente por los adolescentes. Drac6n (siglo VI a de J.C.), disti~ 

gui6 entre delitos públicos 7 privados, sellal.ando un progreao que Ro .. 

habr!a de recoger. Loe f'i16soto9, principal•ente Plat6n 7 Arist6teles, 

penetraron hasta el f'in cient!fico de .la pena anticipándose a la aode!: 

11& Penolog!a;· asi, Plat6n asent6 que 'si el delito es una enfer•edad, 

•;:La pena ea una aedicina del al••', 7 Ariet6teles que 'el clolor infrin-

gido por la pena debe ser tal, que sea contrario en su grado •lxi•o a 

la volupt~sidad deseada', con lo que ee _adelant6 a1 Correccionalis•o. 

En la Antigüa Ro•a, Poena significaba tanto coao Composici6n; en 

__ l,a Le7 de laa Doce -~ablae se consagra la veng-za privada, e1 tali6n 7 

·la coaposici6n. Despu¡s se distingui6 entre de1ito pib1ico 7 priTado, 

eeg6Ja que se persiguiera en interés del Estado o por aus runcionarios . 

o en interés de los orendidos 7 por éstoa; direrenciálldoa• ade•ls, en

tre la disciplina do•éstica 9 la coa6n 7 la •ilitar. Lo •1s i11portante 

ae-·laalla en el Digesto. 

De la Vengansa Divina. 

41 adoptar los pueblos la• caracter!sticas de 1a organizaci6n teo

crl tica, todos loe prob,le .. a se pro7ectan hacia la divinidad, co•o eje 

rundaaental de la constituci6n ais•a del !:atado. As!, se estima a1 de

lito co•o une de las causas del descontento de loa dioses; por ello -

.l~s jueces 7 tribunales juzgan en noabre de l.a divinidad ofendida, pr.2. 

nunciando sus aentencias e iaponiendo las penas para satisfacer au ira, 

logrando el desistimiento de au justa indignaci6n. 

Segdn Vidal 7 Sa1eil1ea el Derecho Canónico inf'1u76 en 1a humaniz~ 

ci6n de la justicia penal, orientándola hacia la rerorma moral del de

lincuente, la preferencia del perdón sobre la venganza, la redenci6n -

por medio de la penitencia, la caridad 7 la ~raternidad; 1a tregua de 

Dios y el derecho de asilo limitaron la venganza priTada seftoreando a1 

Estado sobre la comunidad. 



z 
Confundiendo el pecado y el delito, el Derecho Canónico vió, en el 

último, una ofensa a Dios. El delito es pecac "• la pena penitencia. 

De la Venganza Pública. 

Al adquirir los Estados mayor solidéz, empieza la distinción entre 

delitos públicos y privados, según que el hecho lesione de manera di-

recta los intereses de orden público ó de los particulares. 

La venganza pública tuvo manifestaciones represoras de hechos que 

lesionaban el interés general. El sistema de composición con pago a la 

comunidad representó un desplazamiento ó tránsito del derecho a la ve!!. 

ganza en favor de una autoridad superior a individuos y familias. Los 

tribunales juzgan en nombre de la colectividad y para la supuesta sal

vaguarda de ésta, se imponen penas cada vez más crueles e inhumanPs. 

En la Novisima Recopilación se consigna una ley que señala eJ -~a.!! 

sito de la venganza privada a la pública expresivamente: " ••• Teniendo 

prohibidos los duelos y satisfacciones privadas, que hasta ahora se -

han tomado los particulares por si mismos, y deseando mantener riguro

samente esta absoluta prohibición, he resuelto que no se queden sin -~ 

castigo las ofensas y las injurias que se cometieren, y para quitar t.!!_ 

do pretexto a sus venganzas, tomar sobr~ mi cargo la satisfacción de -

ellas, en que no solamente se procederá con las penas ordinarias esta

blecidas por Derecho, sino que las aumentaré hasta el último suplicio; 

y con éste motivo prohibo de nuevo a ~odos generalmente, sin excepción 

de personas, el tomarse por sí las satisfacciones de cualquier agravio 

e injuria, bajo las penas impuestas." (Ley 3 Titulo 20 Libro XII)(Z) 

No obstante, como las clases dominantes fundaban su poder en el somet,! 

miento de los dominados, la venganza pública se tradujo en la más cru

enta represión y en la máxima inhumanidad de los sistemas a fin de ªª.!. 
gurar el dominio de las oligarquías de guerreros y de políticos. La -

tortura era una cuestión preparatoria durante la instrucción y una cu

estión previa a la ejecución, a fin de obtener revelaciones ó con!esi.2_ 

nea. Nacieron los calabozos, donde las victimas sufrian prisión perpe

tua en subterráneos; ·la jaula de hierro o de madera; la argolla, pesa

da pieza de madera cerrada al cuello; el pillori, rollo ó picota en -

que cabeza y manos quedaban sujetos y la v!ctima de pie; la horca y -

los azotes; la rueda, en la que se colocaba al reo después de romperle 

( 2 )carrancá y Truji11o Raúl 

13a. Edición 

Derecho Penal Mexicano 

Editorial Porrúa, S.A. 

Pag. 100 

M&xico 1980 
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ios huesos a golpes; las galeras; el descuartizamiento por la acción 

simultánea de cuatro caballos; la hoguera y la decapitación por el ha

cha; la marca infamante por hierro candente; el garrote, que daba mue!:_ 

te por extrangulación; etc. 

La crueldad de las penas corporales sólo buscaba un fín: in•imidar 

a las clases inferiores. Por ello, las penas eran desiguales según las 

clases. La intimidación aspiraba a mantener los privilegios reales u -

o1igárquicos. 

Eugenio Cuello Calón afirma que en éste período nada se respetaba, 

ni siquiera la tranquilidad de las tumbas, ya que se desenterraban los 

cadáveres y se les procesaba; los jueces y tribunales poseían facultad 

omnímoda y podían incrimiar hechos no previstos como delitos en las 1-=. 

yes. De estos ilimitados derechos abusaron los juzgadores; no los pus.!_ 

eren al servicio de la justicia, sino al de loa déspotas y los tiranos 

depositarios de la autoridad y del mando. Este espíritu inspiró el De

recho Penal Europeo hasta el siglo XVIII. 

Por su parte, el Derecho Penal Germánico evolucionó hacia la pree

minencia del Estado, y en contra de la venganza privada. El Estado fue 

tutor del Derecho; el rompimiento de la paz sometería al infractor a -

la venganza de la comunidad, del ofendido o sus parientes; sólo podía 

ser rescatada la paz perdida por medio de la compasici.Sn. 

El Derecho Germ!nico dió mayor importancia al dafio causado, míen-

tras que· el Romano a la intención. Después se distinguió entre delitos 

voluntarios e involuntarios, para los primeros la venganza privada y -

para los segundos la composición, de la cual fueron perfilándose tres 

cap!tulos: pago a la victima en concepto de reparación del dafio; a la 

familia como rescate del derecho de venganza para cancelar la pena y, 

a la comunidad como pena adicionada al dafio causado. 

Per!odo Humanitario. 

A la excesiva crueldad siguió un período humanizador de las penas 

y, en general, de los sistemas penalea. 

La tendencia humanitaria, de antecedentes muy remotos, tomó forma 

hasta la segunda mitad del siglo XVIII con Cesar Bonnesana, Marquéz de 

Beccaria, aún cuando no debe desconocerse en este movimiento a Montes

quieu, D'Alambert, Voltaire y Rousseau, entre otros. 

En 1764, se publicó anónimamente y fuera de Milán, el libro titul~ 

1 



2 
do DEI DELITTI E DELLE PENE, de Cesar Bonnesana, que une la crítica de 

moledora de los sistemas empleados hasta en' .•!l.;es, a la proposici6n 

creadora de nuevos conceptos y nuevas prácticas; se pugna por la excl.!!_ 

sión de suplicios y crueldades innecesarias; se propone la certeza co_!! 

tra las atrocidades de las penas suprimiendo los indultos y las graci

as que siempre hacen esperar la impunidad de los delincuentes; se ori

enta la represión hacia el porvenir, subrayando la utilidad de las pe

nas sin desconocer su necesaria justificación; se preconiza la peligr~ 

sidad del delincuente como punto de mira para la determinación de las 

sanciones aplicables y se urge por una legalidad de los delitos y de -

las penas, basta el extremo de proscribir la interpretación de la ley, 

por el peligro de que pudiera servir de pretexto para su verdadera al

teración • 

. Este libro, que agotó 32 ediciones en 22 idiomas, destaca con· ;:>U,!!_ 

tos más importantes los siguientes: 

El derecho a castigar se basa en el contrato social y, por tanto,

la justicia humana y la divina son independientes. 

Las penas únicamente pueden ser establecidas por las leyes; éstas 

han de ser generales y s61o 1os jueces pueden declarar que han.sido -· 

violadas. 

Las penas deben ser públicas,· prontas. y necesarias, proporcionales 

al delito y las mínimas posible. Nunca atroces. 

Los jueces, por no ser legisladores,· carecen de 1a facultad de in• 

terpretar la 1ey. 

El f!n de la ley penal es evitar que el autor cometa nuevos deli-

tos, as! como la ejemplaridad respecto de loa demás hombres. 

La pena de muerte debe ser proscrita por injusta; el contrato aocJ:. 

al no la autoriza, dado que e1 hombre no puede ceder el derecho a ser 

privado de la vida, de la cual él mismo no puede disponer por no pert.!_ 

necerle. 

Per!odo Científico. 

Se inicia con la obra del Marquéz de Beccaria, principal exponente 

de 1a Escuela Clásica del Derecho Penal. 

Para la existencia de un conocimiento científico basta con perae-

guir un fin o una verdad en fo~ma adecuada y sistemática. 

El delincuente ea el objeto de la máxima preocupaci6n científica -

de la justicia. El de1ito es una manifeataci6n d~ la personalidad del 



delincuente y hay que readaptar a éste a la Sociedad corrigiendo BUS -

inclinaciones viciosas. Tal corrección es el pivote sobre el cual gira 

este nuevo período. La pena como sufrimiento carece de sentido; lo que 

importa es su eficacia, dado aquél fin. 

Pablo Juan Anselmo Van Feuerbach, considerado en Alemania como el 

padre del Derecho Penal moderno, siguiendo en esencia la doctrina de -

Kant, crea el criterio de que la pena es una coacción psicológica, su.E_ 

giendo así la teoría de la prevención general. Aferrado a la legalidad 

proclama la existencia previa de la ley penal para calificar de delito 

un hecho e imponer una pena, atribuyéndosele también la paternidad del 

principio 'nullum crimen sine lege, nulla poena sine lege•. 

Giandomenico Romagnosi autor de 'Génesis del Derecho Penal' (1791) 

elabora un estudio sistemático de las materias penales y se muestra 

contrario s la teoría del contrato social poniendo en el derecho de de 

fensa el fundamento y justificación del Derecho Penal, afirmando que -

la legítima potestad de castigar se origina en la necesidad de usar de 

la pena para conservar el bienestar social. Tiene el mérito indiscuti

ble de haber difundido el criterio de que la sociedad no sólo debe re

primir el delito, sino prevenirlo. 

Respecto a la función de la pena, pensadores como Kant, Sthal, - -

Hegel, Baver y otros, surgidos en el Último tercio del siglo XVIII, -

propugnaron por diversos criterios que se pueden clasificar de la si-

guiente manera: 

_1. Teor!as que ven en la pena una retribución, destacando Kant, P.!. 

ra quien el deber de castigar el delito es un imperativo categórico 

constitutivo del fundamento del iua puniendi. 

Hegel sostuvo que el ordenamiento jur!dico, dictado por el Estado, 

persigue un orden aparentemente alterado por el delito, por ello, la -

infracción a la ley penal, es negación del derecho y como la pena tie~ 

de a restaurar la supuesta alteración de tal orden, causada por el de

lito, viene a constituir la negación de éste, o sea la negación de la 

negación-del derecho. 

2. Teor!aa según las cuales la pena tiene' un carácter intimidator.!_ 

o y, por lo tanto su f!n ea la prevención del delito. 

Grolmann sostiene que la prevención puede ser especial, cuando la 

finalidad de la pena es evitar que el delincuente cometa nuevos hechos 

delictuoaos y, general, cuando la amenaza de la pena persigue la ejem

plaridad y la intimidación de loa demás individuos. 



3. Teorías que encuentran la función de la pena en la defensa de -

la soc-'..edad. 

Escuela Clásica. 

Su ~ayor exponente fue Francisco Carrara, profesor de Derecho Pe-

nal nacido en el año de 1805 en la ciudad de Lucca; escribió su progr~ 

ma del Curso de Derecho Criminal, obra monumental en donde de manera -

sistemática y con profunda argumentación lógica expone el contenido de 

la Ciencia del Derecho Penal, trazando líneas y directrices originales 

que lo encumbraron como el máximo penalista de todos los tiempos. 

Sus fundamentos básicos son: 

1. Como el Derecho Penal ea una ciencia que obtiene sus conceptos 

en forma meramente especulativa, a través de deducciones 16gicas, ·re

clamó como método ideal el lógico abstracto; 

2. E1 delito se contempla desde un punto de vista jur!dico; ea la 

infracción a la ley promulgada por el Estado; es un ente jurídico; 

J. La respon$abilidad penal encuentra su razón de ser en la imput~ 

bilidad moral y en el libre albedrío; 

4. Si el delito es un ente jurídico, la pena, por tender fundamen

talmente a conservar el orden legal, ea una tutela jurídica que lo re_! 

taura cuando se le altera. 

Sean cuales fueren los reproches que puedan hacerse a ésta Escuela. 

su mérito indiscutible radica en haber estructurado una Ciencia de1 D~ 

recho Penal., seftalando su objeto y destacando un método utilizable en 

su investigaci6n, estableciendo al mismo tiempo determinados principi

os que le dieron cierta unidad al sistem~. 

Escuela Positiva. 

Con motivo de los estudios realizados por Cesar Lombroso, quien h,! 

ce un anilisis del hombre delincuente para determinar los factores que 

producen e1 delito, se inicia un nuevo concepto sobre la Ciencia del -

Derecho Pena1 que, alej!ndose de la especulación adoptada como sistema 

ideal de inveatigaci6n por los juríatas clásicos, ve en e1 hombre al -

eje centra1 sobre el cual giran los principios básicos en que debe ap2_ 

yarse una verdadera conetrucci6n cientí~ica. 

Esta escuela encuentra en Enrico Ferri su más bril1ante expositor, 

cuya Socio1og!a Criminal publicada en 1881, contiene los principios b,! 



sicos, siendo éstos los siguientes: 

1. El delito se debe estudiar mediante el método experimental, pr.2. 

pio de 1as ciencias causales explicativas; 

2. El delito es un fenó:eno natural; 

3. El hombre es responsable social y no moralmente, de manera que 

imputables e inimputables ceben responder por igual, del hecho delic-

tuosos ejecutado 7 aún cuando los últimos deberán ser destinados a si-

tios especiales y anecuados para su tratamiento como enfermos. Se negó 

el libre albedrío y se proclamó el determinismo; 

4. La pena es un medio de defensa social cuya medida la constituye 

la peligrosidad del delincuente. 

Tercera Escuela. 

Trata de conciliar posiciones y recoge, de la Escuela Positiva, el 

método experimental; niega el libre albedrío y proclama de determinis

mo positivista pero negando que el delito sea un acontecimiento inevi

table¡ refuta el concepto de retribución moral por cuanto a la pena, -

adoptando el criterio de la defensa jurídica, viendo en la sanción un 

medio intimidatorio cuyo fin es la prevención general del delito. De 

la Escuela Clásica adopta únicamente, la distinción entre imputables e 

inimputables. 



Crue1es tormentos e infamias irreparables que socavaban la digni-

dad humana, marcaron la historia de las pena ·• De éstas, la que atentó 

contra la libertad, siendo la más importante la prisión, es decir, la 

privación de la libertad deambulatoria que obedec!a entonces a distin

tas razones y era sinónimo de peligro, haciéndose común el encierre 

por 1argos períodos que difícilmente 1legaban a su término pues con 

frecuencia la muerte era quien ganaba la partida. 

Las prisiones en el Derecho Romano sólo fueron para recluir a los 

acusados antes de su sentencia, evitando su fuga; en el Derecho Canóni 

co el presidium era el lugar de penitencia, pero en los conventos y -

con la influencia canónica fueron naciendo las cárceles. 

La 'torre' medieval, las casas de hilados y los aserraderos se de

dicaban a la custodia de los deudores remisos a. quienes se obligara a 

pagar mediante trabajo. 

A principios de1 siglo XVI es posible observar el inicia1 desarro

llo de prisiones organizadas con las primeras ideas orientadas hacia -

alguna corrección de los de1incuentes. En su inicio se programaron ún_!. 
camente para la reclusión y corrección de vagabundos y personas de vi

da ociosa y disoluta. Entre las más ~t!güas se encuentra la House of 

Correction de Brideve11, en Londres, creada en 1552. 
En 1653, en Florencia, Italia, Filippo Franci funda el Hospicio de 

San Felipe Neri, destinado a la corrección de nidos vagabundos y de j~ 

venes descarriados, en donde se apli~aron normas que siglo y medio más 

tarde habrían de ser utilizadas en los sistemas penitenciarios de 1os 

Estados Unidos·de Norteamérica, y que fundamentalmente se basaban en -

el sistema de ais1amiento celular. 

Posteriormente, dentro del mismo siglo, abanderada la libertad in

dividual, Inglaterra es el primer pa{s que plasma en su Declaración de 

Derechos del 13 de febrero de 1689, 1a prohibición de imponer penas--. 

crue1es 1 en una m&s clara preocupaci6n por e1 hombre encarcelado. 

Jerem!as Bentham, como precursor de la pena de reclusión, crea e1 

Sistema Panóptico en la arquitectura penitenciaria. Es un modelo dise-

ftado como un gran edificio circu1ar, cubierto por un techo de cristal; 

las celdas tenían grandes ventanas ·con vista a la parte exterior de la 

circunferencia; el control de vigi1ancia se encontraba en el centro 

del edificio, lo que permit!a vigilar el interior f&cilmente. 

Sin embargo, bajo 1a influencia de Franklin, el movimiento penite.!!_ 

ciario europeo se extiende en Norteamérica donde surge el impulso m&s 



fuerte de la reforma penitenciaria, creándose_en 1776, en Filadelfia,

la primera penitenciaría denominada Wallnut Street Jail, observándose 

en ella un principio de clasificación: los delincuentes más peligrosos 

guardaban aislamiento celular día y noche; los menos peligrosos eran -

recluidos en estancias ru:iplias y se les permitía trabajar. Estaban pr2_. 

hibidas las cadenas y se guardaba silencio en talleres y comedores. 

En 1823, en Nueva York, se creó el Sistema Auburn ó Silent Sistem, 

cuyo regimen consistía en el aislamiento nocturno y la vida comunitari_. 

a con trabajo durante el día, bajo la regla del silencio. 

En 1876, en Elsiura, EUA., se establece el Sistema de los Reforma

torios mediante la pena indeterminada, se busca la individualización -

del régimen de privación de libertad a fin' de corregir y reeducar al -

penado, para lo que se refuerza su cultura física y espiritual por me

dio de gill!llaaios modelo, educación militar, escuelas y talleres, libe,!'._ 

tad bajo palabra y gobierno interior de la prisión con intervención de 

los propios penados. 

Las inconveniencias del sistema de aislamiento celular_fué base P.!; 

ra que se intentará su superación por otras vías, instituyéndose así -

en Inglaterra, en la primera mitad del siglo XIX: el Sistema Progresi

vo ó Mark Sistem ó Ticket of Leave Sistem. Este régimen se hac!a con-

sistir en.que el prisionero debía reunir determinado número de días de 

trabajo y buena conducta, proporcional a la gravedad del delito cometi, 

do, número que estaba representado por marcas o vales que se otorgaban 

al delincuente y con 1os cuales lograba reducciones en el plazo de su 

prisi6n. Se denomin6 progresivo porque contenía tres períodos: en el -

primero, el recluso permanecfa en aislamiento celular durante el d!a y 

la noche pudiendo estar sometido a trabajo obligatorio; en el segundo, 

funcionaba ya el mark sistem, pues, el interno era recluido en un eat~ 

blecimiento denominado pub1ic vork housea, en e1 que regla el sistema 

de trabajo diurno com1111itario 7 aiala•iento nocturno; dentro de éste -

periodo exist!an cuatro eatad!os que iban superándose de acuerdo a los 

vales obtenidos; una vec rebasado el Último estadio, se pasaba al ter

cer periodo en el cual, de acuerdo con la gravedad del delito, se oto!: 

gaba el ticket or leave que daba derecho a la libertad condicional. 

Posteriormente se cre6 el Sistema Progresivo Irlandés, que es el 

mismo régimen progresivo inglés con la introducci6n de un periodo in-

termedio entre la reclusi6n en el local de la prisi6n y la concesi6n -



de la libertad condicional. Durante esta nueva etapa se concede al re

cluso una seri'e de prerrogativas como la posibilidad de trabajar en el 

exterior, el no usar unifor•e, el trato con la población libre, entre 

otras¡ medidas todas tendientes a readquirir la aptitud de vivir en l.!_ 

bertad, .es decir, de una verdadera readaptación social. 

En 1921, en Bélgica, se dió el Sistema de Clasificación, que con-

siete en la individualización del tratamiento, para lo cua1 se clasif,!_ 

ca a los reclusos considerando: a' la procedencia rural ó urbana, edu

cación, instrucción, delito, primodelincuencia ó reincid~ncia; b' pel,! 

grosidad; c' penalidad larga con trabajo intensivo 6 penalidad corta; 

d' laboratorios de experimentación psiquiátrica anexos a las prisiones 

e' ,supresión de la celda y modernización del uniforme de presidi~io. 

Fué fundamental, en el afto de 1929, la integración de la Comisión 

Internacional Penal y Penitenciaria que en la misma fecha redactó el -

primer catálogo sobre fteglas para el Tratamiento de Prisiones, el que 

posteriormente revisado en 1933, encontró el apoyo de la asamblea de -

la Sociedad de las Naciones en el afto de 1934; de éste cuerpo de disp,2_ 

aiciones habr!an de derivar las Reglas Mínimas para el Tratamiento de 

Reclusos, aprobadas en el Primer Congreso Internacional sobre Preven-

ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en el afto de 

1955, en Ginebra, organizado por Naciones Unidas, mismas que posterio.!: 

mente fueron aprobadas por el Consejo Económico y Social de la ONU, en 

la reaoluci6n 663 e, el 31 de julio de 195? •. 



b) LA PENA DE PRISION EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

En los umbrales de la Historia Mexicana, ··parecen ya contrapuestos 

dos géneros de vida: el del mundo Teochichimeca y Nahoa hacia e1 norte 

guerrero, cazador, recolector de frutos, gente errabunda y miserable; 

y, el del sur, el mundo Tolteca, sedentario, agricultor, dedicado a1 -

arte y a 1as ciencias astronómicas. 

Entre los sig1os XI y XII, 1as tribus Nahoas emigran y empiezan a 

penetrar en 1as áreas Toltecas. Caen sobre Tul.a y la arrazan (año 958 
ó 1116) quedando así abierto el sur a las conversiones migratorias. Su 

primer caudillo Xólotl. 

El último asentamiento migratorio y guerrero lo realizan las tri-

bus Nahoas de Chicomostoc, confederación de tribus a la que pertenecía 

la Azteca. Cuando éstas asoman el Valle de México, las restantes Y· o

cupaban las tierras más altas y mejores en confusión ú1tima con l• 

restos Toltecas. Los jefes aztecas se refugian en un islote de la lag~ 

na Tenochtitlán, arrastrando el peligro de la inhundación en los temp~ 

rales de 11uvias. Esa vida miserable, casi palafitaria, marca la f'und~ 

ción de Tenochtitlán. Estos jef'es aztecas representando entonces sus -

electorados gentilicios, reunidos en Consejo, eligen su primer gober-

nante supremo en 1376, el señor Acamapichtli. E1 pueb1o vivía ya en -

cuatro barrios, sin embargo, se pagaba tributo y servidumbre a 1os Te.=_ 

panecas de Azcapotza1co, quienes al vencer a los Aco1huas, ap8recen C.2_ 

mo seftores del va11e. Los tres primeros gobernantes son aliados y sie.!:,' 

vos en las guerras de los Tecpanecas: Acamapichtli (1376-1396); Huitz~-· 

lihuitl (1396-1417}; Chimalpopoca (1417-1427). En 142? se suceden dis

turbios políticos entre Texcoco 7 Azcapotzalco. Los Aztecas 1legan a -

un acuerdo con los Acolhuas 7 es asesinado Chimalpopoca. Lo sucede Iz

c6at1 (1427-1440), que conduce a su pueb1o, en alianza con Texcoco, -

contra los Tecpanecas del Re7 Maxtla, quien continúa 1a tarea de Tezo

zomoc para acabar con Netzahualc6yotl, heredero del cetro texcocano. -

Vencida la resistencia Tecpaneca, Izc6at1 va sobre los Xochimi1cas, 

Chalcas,. 'i·1ahuicas y a6n pasa e1 valle y cae sobre Cuernavaca. 

Moctezuma Ilhuicamina (1440-1469), recoge la existencia de la Tri

p1e Alianza (Acolhuas-Aztecas-T1acopanos) 1 7 la hegemon!a sobre el va

lle. Realmente lleva a cabo la expansi6n imperialista ensanchando 1os 

limites del Anáhuac. Al morir lo sucede Axayácatl (1469-1481), que in

corpora a1 Tehuantepec y somete a disidentes de Tlate1olco; pacifica a 

los Totonacas e inicia la guerra contra los Matlaltzingas de To1uca. 



En el aspecto jurídico, la principal fuente del Derecho Azteca, d~ 

bió haber sido la costumbre. 

Correspondiendo al alto grado de evolución cultural a que habían -

llegado los antígüos mexicanos, el Derecho ofrece entre ellos una gran 

diferenciación; multitud de ramas y una bién marcada distinción entre 

Derecho Público y Derecho Privado. 

En materia penal, su desenvolvimiento muestra un grado bastante e

levado, pues si bien es cierto que las penas eran demasiado severas, -

ésto se explica, porque estando asentada la sociedad mexica sobre ba-

ses fundamentalmente militares, era preciso a toda costa mantener una 

disciplina rigurosa y estricta, para impedir hasta el más leve síntoma 

de disolución social, de relajamiento colectivo, que hubiera sido fa-

tal para el poderío azteca, forjado a base de violencia y de conq• ista. 

Por tal motivo las penas más usuales eran la de muerte, la escla· .. ud 

y la prisión, que sólo tenía el carácter de preventiva. El Derecho Pe

nal de los Aztecas puede considerarse como un Derecho completo, toda -

vez que realizaba plenamente su objeto que era mantene~ el orden soci

al absolutamente en todos sus aspectos, reprimiendo con energía cual-

quiera manifestación de carácter delictuoso. 

Castigaba los delitos contra las personas, contra la propiedad, 

contra el honor, contra la moral y las buenas costumbres, contra el º.!:. 
den de las fami1ias y contra el orden y 1a tranquilidad públicas, pero 

muy especialmente 1os de1itos contra e1 orden militar y contra la rel.!, 

gi6n. Los delitos cometidos por los sacerdotes eran reprimidos también 

con particular energía. Al traidor a la patria lo despedazaban, le co_!! 

fiscaban sus bienes y se hacía esclavos a sus parientes. La embriaguéz 

era vista con repugnancia y se castigaba con severidad. 

Los juicios admitían varias instancias y, en consecuencia, 1a org~ 

nización judicial tenía que ser jerárquica. Loa tribunales eran de va

rias especies; había unos que funcionaban en la capital, Tenochtitlán, 

en el Palacio de loa Tlacatecuhtin mexicaa, y los otros que funciona-

ban en las cabeceras de las diversas provincias sujetas al dominio me

xica. E~tos últimos eran tribunales de primera instancia únicamente. 

En Tenochtitlán hab!a además, tribunales de segunda instancia. 

Según loa historiadores, para cada uno de los pueblos sometidos h_!! 

b!a dos jueces que residían en Tenochtitlán y ante ellos acudían los -

habitantes de dichos pueblos, para exponer sus asuntos. 

Los tribuna1es de primera instancia conocían de controversias del 



pueb1o. E1 Tribuna1 de Primera Instancia de Tenochtitlán era colegiado, 

constaba de tres miembros, acompañado cada uno por un teniente que oía 

y determinaba junto con e1los. Estos tenientes se encargaban de ejecu

tar 1as sentencias, acuerdos y disposiciones del tribuna1, teniendo b~ 

jo sus órdenes para tal efecto a multitud de autoridades inferiores. 

El Tribuna1 de Segunda Instancia, Superior ó Tlaxcitlán, estaba b~ 

jo 1a presidencia de1 Cihuacóatl y conocía al mismo tiempo de 1as cau

sas relativas a la ~obleza. No se debe confundir, sin embargo, con el 

Tecpi1a11i, especie de Consejo ó junta de 1a nob1eza que decidía acer

ca de 1os de1itos de 1os a1tos funcionarios mi1itares. Este tribunal -

conocía en ape1ación de 1as reso1uciones de 1os jueces de primera ins

tancia; constaba de cuatro miembros y sus decisiones en materia pena1 

tenían fuerza de definitivas. 

Existíar- también Jueces Me!lore.s e=1 las poblaciones donde: no había 

tribunal de primera instancia, los cuales sentenciaban sólo p1eitos de 

poca calidad y en los graves formaban una especie de instrucción, apr.!:_ 

hendían a 1os delincuentes y los enviaban junto con 1o actuado a Te- -

nochtit1án, para que al1í se continuase la tramitación de1 asunto has

ta dictar e1 fa1lo definitivo. 

Cada tribunal tenía sus escribanos, o mejor dicho sus pintores que 

dibujaban 1os motivos de1 1itigio, los nombres de los contendientes y 

las sentencias pronunciadas. 

Había además otro tribuna1 especial 1lamado de 1os T1acut1atoque, 

presidido por e1 T1acatecuhtin, que conocía de ciertas materias de ca"'' 

rácter privado. 

Cabe hacer referencia a1 Nauhpohua1t1ato11i 6 T~ibuna1 de 1os O- -

chenta Días, especie de audiencia suprema, presidida también por e1 -

T1acatecuhtin, a 1a que debían concurrir todos 1os jueces de1 país - -

principa1; duraba hasta diéz o doce días, pues eran muchos y muy vari~ 

dos 1os asuntos que en e11a se ventilaban. 

Los juicios eran verbales y el despacho de los negocios se hacía -

desde la maftana hasta el atardecer con un breve descanso a la hora de. 

la comida; los jueces administraban la justicia con la mayor rectitud, 

sin recibir remuneración de los 1itigantes, sino por un salario consi.:!!, 

tente en cierta cantidad de efectos y comestib1es, teniendo ad~más ti~ 

rras afectas al oficio que desempeftaban con gente que se las labrase, 

de donde obtenían 1o necesario para el sustento. El juez que se desma.!.l 

daba en 1a bebida 6 se dejaba cohechar ó de cua1quier otro modo descu_! 



daba sus obligaciones, se hacía acreedor a penas gravísimas. El juez -

injusto era castigado con la pena d~ muerte. 

Entre algunas disposiciones del Derecho Penal Azteca, cabe desta-

car las siguientes: 

Las leyes penales serán comunes tanto para plebeyos como para no-

bles, considerando dentro de éstos últimos a los miembros de la famili· 

a real. 

Los delitos pueden ser intencionales y culposos. 

Está terminantemente prohibida la venganza privada, es decir, se -

prohibe a los particulares hacerse justicia por su propia mano. 

Es excluyente de responsabilidad penal tener una edad inferior a -

los diéz años a1 tiempo de cometer el delito. 

Las personas que intervengan auxiliando a otras en la comisión de 

un .delito, le ayuden en las maniobras ó le proporcionen el arma, ··án 

consideradas como cómplices ó coautores del delito. 

La reincidencia producir·¡ una agravación en la penalidad, que po-

drá llegar a la aplicación de la pena de muerte. 

La pena, castigo ó condena sólo puede ser suspendida por indulto ó 

amnistía ó por la ejecución de una hazalia notable. 

Cada cuatro años se podrá conceder un indulto general con motivo -

de la fiesta de Tezcatlipoca. 

Las penas con que se castigarán los delitos son: Destierro; Penas 

Infamantes; Pérdida de la Nobleza; Suspensión de Empleo; Esclavitud; ~~ 

rresto; Prisión; Demolición de la Casa; Penas Corporales; Confiscación 

de Bienes; Muerte. 

Respecto a las Cárceles, había dos según la gravedad del delito. 

El Petlalco, sitio de aprovisionamiento ó alhóndiga, era el sitio de 

reclusión para los que delinquían en cosas poco graves, 'por el cual 

no merec!an 1a muerte•, dice Sahagún. Por el contrario, para aquellos 

delitos graves que merecían pena de muerte los sitios eran estrechos, 

oscuros, verdaderas jáulas como aparecen en el Códice Florentino. Por 

último, ~ab!a reclusión ó encarcelamiento simbólico para delitos inai~ 

nificantes; se ponía un madero grueso enfrente del prisionero y no lo 

pasaba hasta cumplir su sentencia. 

El Cuauhcal1i 1 era la carcel para los delitos más graves, destinada a 

cautivos a quienes habría de serles aplicada la pena capital. Consis-

t!a en una jaula de madera muy estrecha y muy vigilada, donde se proc_!! 

raba hacer sentir al reo los rigores de la muert~, desde el momento en 

que era hecho prisionero. 



Por otra parte, Torquemada habla de dos cárceles, no en cuanto a 

la escala del delito sino en relación a que el delito fuera de orden 

civil ó criminal. 

Teipiloyan: Lugar de presos o atados, fue una prisión menos rígida 

para deudores y reos que no debían sufrir la pena de muerte. 

Quaucalco:Lugar de enjaulados, fue una prisión rígica para los con 

denados a muerte. 

Se menciona también el Malcalli que era una carcel especial para -

los cautivos de guerra, a quienes se tenía en gran cuidado obsequiánd.2, 

les comida y bebida abundante. 

La prisión, en el México Prehispánico, fue en general entendida C.2_ 

mo lugar de custodia hasta el momento de la aplicación de la pena, pe~. 

ro se conoció también como forma de castigo en s! misma, para los del.:!:_ 

tos menores. 

Kho1er, estudioso alemán y sin duda uno de los autores que con ma

yor amplitud y claridad han investigado el Derecho Penal existente en 

el México Prehispánico, comente que el Derecho Azteca es testimonio de 

severidad moral, de una concepción dura de la vida y de una notable C.2_ 

hesión política; informa el autor, que imperaba en aquella organiza- -

ción social una regulación jur!dica penal que mucho se asemejaba al -

sistema Draconiano y cuyo ejemplo más claro acaso pudiera observarse ~ 

en la legislación de Texcoeo, la cual, gracias a Netzahualcóyotl logró 

integrarse en una estructura legal que fue ejemplo para los pueblos -

circunvecinos. 

Expresa Jerónimo de Mendieta: "Tenían las cárceles dentro de una -

casa oscura y de poca claridad y en ella hacían su jaula o jaulas, y 

la puerta de la casa que era pequefta como puerta de palomar, cerrada 

por fuera con tablas arrimadas y grandes piedras, 7 ah! estaban con m.!!. 

cho cuidado los guardias y como las cárceles eran inhumanas, en poco -

tiempo se paraban los presos flacos 7 amarillos, por ser tambi&n la C.2, 

aida poca 7 d&bil, que era lástima verlos, que parecía que desde las 

cárceles comenzaban a gustar de la angustia de la muerte que después 

habían de padecer. Estas cárceles estaban junto a donde había judicat.!!_ 

ra, como nosotros las usamos, y servían para loa grandes delincuentes, 

como los que merecían la pena de muerte que para los demás no era me-

n~ster más de que el Ministro de Justicia pusiere al preso en un rin-~ 

c6n con unos palos delante. Y aán pienso que bastaba hacerle una raya 



y decirle no pases de aquí ••• " ( 3) 

Respecto a la ~jecuci6n, en cada tribuna~ ilabÍa un ejecutor y en -

los tribunales c=:egiados de México, uno de los magistrados actuaba d! 
rectamente como ~a:, purgándose las penas de arresto y de prisi6n en -

las cárceles. 

En la Colonia se puso en vigor la Legislaci6n Penal de Castilla, 

conocida con el ncn:re de Leyes de Toro; éstas tuvieron vigencia por 

disposici6n de las Leyes de Indias. 

A pesar de que en 1596 se realiz6 la recopilaci6n de las Leyes de 

Indias, en materia jurídica reinaba la confusión y se aplicaban el Fu,!;. 

ro Real, las Partidas, las Ordenanzas Reales de Castilla, las de Bil-

bao, los Autos Acor~ados, la Nueva y la Novísima Recopilaciones, a más 

de algunas Ordenanzas dictadas para la Colonia, como la de Minerí' la 

de Intendentes y la..s de Gremios. 

La Legislación Colonial tendía a mantener las dif erenci&a de cas-

tas, de ahí que en ~atería penal haya habido un cruel sistema intimid~ 

torio para los negros y mulatos tales como tributos al Rey, prohibici-

6n de portar armas y de transitar por las calles de noche, obligación 

de vivir con amo conocido penas de azotea y trabajo en minas, todo por 

procedimientos sumarios. Para los indios las leyes fueron más benévo-

las, seftatándoae como penas los trabajos personales, por excusarles la 

de azotes y pecuniarias, debiendo servir en conventos ó monasterios de 

la Colonia y siempre que e1 delito fuera grave, pues si resultaba leve 

la pena ser!a la adecuada aunque continuando el reo en su oficio y con 

su mujer; loa indios sólo podían ser entregados a sus acreedores para 

pagarles con sus servicios, los mayores de trece aftoa pod!an ser empl.!, 

ados en loa transportes, donde se careciera de caminos 6 de bestias de. 

carga. 

La privaci6n de la libertad como pena aparece ya en las Leyes de -

Indias, donde expresamente, como ha sido citado, se observa autorizada 

la pria~ón por deudas, hecho que resulta significativo porque la priv,!?_ 

ci6n de la libertad es considerada 7a en s! misma como pena y no s5lo 

como medida de custodia preventiva. Tal se encuentra registrado en el 

Libro VII, Título VI, Ley XVI. 

(3)Mendieta Jer6nimo de 

Mbico 1870 
Historia Eclesiástica Indiana 

Pp. 1)8 7 ss. 



Por otra parte, el régimen penitenciario encuentra base importante 

en las Partidas y, es en la VII, Título 29, Ley 15, donde se declara -

que el lugar donde los presos deberán ser conducidos será la carcel Pi 
blica, no autorizándose a particulares tener puestos de prisión, dete.!!_ 

ci6n ó arresto que pudiésen constituir cárceles privadas, a1 referirse: 

"Non pertenece a otro omne ninguno, nin ha poder de mandar facer -

carcel, nin meter.ommes a prisión en ella, si non tan solamente el 

Rey, o aquellos a quienes el otorga que lo puedan hacer." 

El objetivo fundamental de la prisión en aquél régimen lo fue la -

seguridad del emprisionado para evitar su fuga. 

" ••• Deuen ser acociosos los que deuen guardar los presos, para gu

ardarlos todavía con gran recaudo, e con gran femencia, e mayorme!!_ 

te de noche, que de d!n. E de noche les deuen guardar de esta man~ 

ra echándolos en cadena o en cepos, e cerrando las puertas de 1~ -

carce1 muy bi~n, e el carcele~o mayor deue cerrar cada noche las 

cadenas, e los cepos, e las puertas.de la carcel, con su mano mes

ma, e guardar muy bien las llaves, dexando ommes dentro. con los -

presos, que los velen con candela toda la noche, de manera que no 

puedan limar las prisiones en que yoguieren nin puedan soltar en -

ninguna manera ••• " 

En la Recopilaci6n de las Leyes de Indias, entre otras disposicio

nes, en relaci6n con la materia fueron considerados loa aspectos sigu,i 

entes: Se orden6 la construcci6n de cárceles en todas las ciudades; se 

procur6 el buen trato a los presos; se prohibi6 a los carceleros util,i 

zar a los indios 7 tratar con los presos; se prohibi6 detener a los P.2. 

brea por incu•plimiento en el pago de sus obligaciones y se prohibi6 

quitarles sus prendas; se intent6 proteger al preso de los abusos en 

las prisiones. Posteriormente se enunciaron algunos principios como: 

separaci6n de reos por sexos¡ necesaria existencia del libro de regis

tro; prohibici6n de juegos de azar en el interior de las cárceles; el 

de que las prisiones no deber!an ser privadas. 

En la Colonia, con el tiempo. además de las cárceles, existieron -

los presidios, fundados sobre todo en la región norte del pala, los -

que hubieron de servir como fortalezas militares de avanzada para en-

aancbar la conquista, como medio de poblar las provicionea remotas y -

como establecimientos penales, as! existieron entre otros, los presidJ:. 

os de Baja California y Texas. Igualmente, se conocieron las fortale--



zas prisiones del tipo San Juan de Ulúa y de Perote, todas las cuales 

aún existían después de la Independencia. 

Desde las CÓrtes de Cádiz, el pensamiento de la ~poca hacía refe-

rencia a la necesidad de una reforma carcelaria; en 1814 se reglamen-

tan las cárceles de la ciudad de México y se establece el trabajo para 

los reclusos; en 1820 se reforma el mismo reglamento que posteriormen

te es adicionado en 1826, y se señala el trabajo como obligatorio y la 

inexcusable limitaci6n de no admitir en el penal a individuo alguno -

que no satisfaciera los requisitos que para ese efecto exigía la Cons~ 

titución. 

Así pues, al consumarse la Independencia de México, las principa-

les leyes vigentes eran; como Derecho principal, la Recopilación ds IE;_ 

dias complementada con loa Autos Acordados, las Ordenanzas de Mine 'a, 

de Intendentes, de Tierras y Aguas y de Gremios; y como Derecho 1· _e

tario, la Novísima Recopilación, las Partidas y las Ordenanzas de Bil

bao, constituyendo éstas el Código Mercantil que regía para su materia, 

pero sin referencias penales. 

Natural era que el nuevo Estado nacido con la Independencia Polítl, 

ca, se interesará primeramente por legislar sobre su ser y funciones. 

De aqu! que todo el empeño legislativo miráse, primero, al Derecho - -

Constitucional y al Administrativo. Pero, no obstante, el imperativo -

de orden impuso una inmediata reglamentación; represión de la vagancia 

y de la mendicidad y organización policial. Para prevenir la delincue.!! 

cia se legisló también sobre organi~aci6n de la policía preventiva (f_!! 

brero 7 de 1822), organiz!ndose m&s tarde la 'polic!a de seguridad' c~ 

mo cuerpo permanente y especializado (1834), Los ladrones :tueron cond~ 

nadas a trabajos en obras públicas, en fortificaciones, servicio de b.!, 

jeles 6 de las Californias. Se declaró que la Ejecución de las Senten

cias corresponde al Poder Ejecutivo (mayo 11 de _1831 y enero 5 de 183~ 

Se reglamentaron las c&rceles (1814, 1820 y 1826), estableciéndose en 

ellas talleres de artes y oficios, disponiéndose un ensayo de coloniz.!. 

ción pen~l en las Californias y en Texas (1833). Se reglamentó tambien 

el Indulto como facultad del Poder Ejecutivo (1824) y, por último, se 

facultó al mismo Poder para conmutar las penas, dispensar parcial ó t~ 

talmente de su cumplimiento y decretar destierros. 

La Constituci6n Pol!tica de loa Estados Unidos Mexicanos , decret2. 

da el 4 de octubre de 1824, había establecido por otra parte, que la -

Naci6n adoptaba e1 sistema tederal. 



La Constitución de 1857 mantendría después igual sistema (artículo 

4o). Todo ello sumaba nuevos problemas administrativos a los antes e-

xistentes, pues amparaba el nacimiento de legislaciones locales, a 1a 

par que la federal. Así fue como el Estado de Veracruz, tomando como -

modelo próximo el Código Penal e?pañol de 1822 y haciéndole algunas m~ 

dificaciones, promulgó su Código Penal de 28 de abril de 1835, el pri

mero de los Códigos Penales Mexicanos. 

A pesar de la independencia política y aún a pesar del federalismo 

constitucional, México siguió viviendo en la unidad legislativa repre-. 

sent~da por el derecho colonial. 

Fueron los Constituyentes de 1857, los que sentaron las bases del 

Derecho Penal al hacer sentir toda la urgencia de la tarea codificado

ra. Frustrado el Imperio de Maximiliano de Habsburgo, durante el cual 

el ministro Lares había proyectado un código penal para el imperio me

xicano, no llegó a ser promulgado.· 

Al iniciar su vige~cia los Códigos Civil, Penal y Procedimental PE; 

ra el Estado de Veracrúz, se rompió la unidad legislativa en que hasta 

entonces había vivido la nación mexicana. 

En septiembre de 1868 el ministro Martínez de Castro y 1os Licenc_! 

ados José Maria Lafragua, Manuel Ort!z de Montella.no y Manuel de Zama

cona integraron la comisión encargada de realizar el proyecto de códi

go penal, que al cabo de dos aflos y medio fue presentado a las Cámaras, 

siendo aprobado y promulgado el 7 de diciembre de 1871, iniciando su -

vigencia el 1 de abril de 1872 en el Distrito Federal y Territorio de 

la Baja Ca1i~ornia. 

Este c6digo tom6 como ejemplo pr6ximo el espaftol de 18?0 y, en cu

anto a doctrina, ae gui6 por Ortol&n para la parte general (Libros I y 

II) 7 por Chauveau y H5lie para la especial (Libro III), respondiendo 

as{ a s~ 5poca: clasicismo penal con acusados retoques de correcciona

lismo. Se trata de un código bastante correctamente redactado. Los ti

pos delictivos alcanzan, a veces, irreprochable justeza. Se compone de 

1151 art!culos, fue decretado por el Congreso y promulgado por el Pre

sidente Benito Ju5.rez. 

La fundamentaci6n clásica del código se percibe claramente; conju

ga la justicia absoluta y la utilidad social; establece como base de -

la responsabilidad penal, la moral, fundada en el libre albedrío, la -

inteligencia y la voluntad (artículo 34 fracción I). Cataloga riguros~ 



mente las atenuantes y las agravantes (artículos 39 a 47), dándoles va 

lor progresivo matemático; reconoce excepcic~almente el arbitrio judi

cial (a:~ículos 66 y 231), señalando a los jueces la obligación de fi

jar las ?enas elegidas por la ley (artículos 37, 69 y 230). La pena se 

caracter~za por su nota aflictiva, tiene carácter retributivo y se a-

cepta la de muerte (artículo 92 fracción X) y, para la prisión, se or

ganiza el sistema celular (artículo 130). No obstante, se reconocen a.!. 

gunas medidas preventivas y correccionales (artículo 94). Por último, 

se formula una ·tabla de probabilidades de vida para los efectos de la 

reparación del daño por homicidio (artículo 325). 

Una ~ovedad importante presentada por éste código consistió en la 

Libertad Preparatoria: • ••• la que con calidad de revocable y con las -

restricciones que se expresan, se concede a los reos que por su b1: ··'la 

conducta se hacen acreedores a esa gracia, en loa casos de loa a1· "u

los 74 y 74, para otorgarles después una libertad definitiva (artículo 

98).• 

La institución de la libertad preparatoria constituyó, para su ti

empo, un notable progreso, recogido después por.la legislación europea 

a través del proyecto suizo de Carlos Stoos (1892), al que le es aplaE_ 

dida esa originalidad que en realidad corresponde a Martinez de Castro.. 

Apuntan Macedo y Ceniceros que la reforma penitenciaria se dejó 

sentir en México después de 1814; particularmente por el decreto de 7 

de octubre de 1848, en virtud del cual a moción del Presidente José 

Joaquín Herrera, el Congreso General orden6 la construcción de establ,,! 

cimientos de detenci6n y prisión preventiva, de corrección para j6ve-

nes delincuentes 7 de asilo para liberados, y ~ue encomendada a una -

Junta Directiva la redacción de un Reglamento de Prisiones. Posterior

mente Mariano Otero ordenaría la construcci6n de la Penitenciaria, cu:r·· 

yo inicio ae produciría hasta 1885, para ser terminada en 1897 e inau

gurada en 1900. 

En 1912 present6 un proyecto de reformas al Código de 1871, la co• 

misión p~esidida por el Licenciado Miguel s. Macedo. La Comisi6n •tom6 

como base de su labor respetar los principios generales del código de 

1871, conservar el núcleo de su sistema y de sus disposiciones lim~t~ 

dose a incorporar en &1 los nuevos preceptos, cuya bondad se pueda es

timar ya aquilatada y cuya admisi6n es exigida por el estado social -

del pa!a al presente - tales son por ejemplo, la condena condicional, 

la protecci6n a los tel&fonos y su uso - y a enmeñdar las oscuridades, 



las incoherencias, las contradicciones, aunque sólo sean aparentes y -

loa vicios que han podido notarse en el texto del código, por más que 

no afecten a su sistema.• 

Por fín, en 1925 fueron designadas nuevas comisiones revisoras que 

en 1929 concluyeron sus trabajos, promulgándose el código penal de és

ta fecha, pues, el Presidente Portes Gil, en uso de facultades que al 

efecto l_e confirió ,el Congreso de la Unión, expidió el Código Penal de 

30 de septiembre de 1929, vigente a partir del día 15 de diciembre del 

mismo afio. 

Se trata de un código con 1233 artículos. Buena parte de su artic.!!_ 

lado procede del anteproyecto para el Estado de Veracruz, promulgado -

como código penal hasta junio de 1932. 

Muy al contrario del código penal de 1871, el de 1929, padece de -

graves deficiencias de redacción y estructura, de constantes reenvíos, 

de duplicidad de conceptos y basta de contradicciones flagrantes, todo 

lo cual dif~cultó su aplicación práctica. 

Algunas novedades como las granjas escuela y los navíos escuela -

(artículos 123 y 124), quedaron convertidas en poesía legislativa que 

restó seriedad al legislador, lo cual determinó la inmediata designac.!.~ 

ón de una nueva comisión revisora que elaboró el hoy vigente, promulg~ 

do el 13 de agosto de 1931 por el Presidente Ortíz Rubio. 

Es un código compuesto con 404 artículos, de loa cuales tres son -

transitorios; y que a su correcta y sencilla redacción eapa1!ola une u

na arquitectura adecuada. 

El Código Pena1 de 1931 no ea, desde luego, un código ceftido a cu

alquiera de las esc_!lelas conocidas. Respetuoso de la tradición mexica

na, su arquitect\K"a formal con m&e de una originalidad, sin embargo, -

es la de todos los códigos del mundo, incluso el mexicano de 1871; pe

ro, por otra parte, en su dirección interna acusa importantes noveda-

des a las que se agrega lo que de auténtica mod~rnidad hab!a recogido 

el C6digo Penal de 1929. Ademls de mantener abolida la pena de muerte, 

las principales novedades consisten en: la extensión uniforme del arb,! 

trio judicial por medio de amplios mínimos y máximos para todas las -

sanciones -sin mis excepción, muy debatida ciertamente, que 1a que ae

ftala el artículo 3?1, relativa a robos de cuantía progresiva-, fijánd~ 

se reglas adecuadas al uso de dicho aro.itrio en loe artículos 51 y 52, 

los que establecen que la justicia penal tiene una dirección ántropo-

socia1 que es fundamental en la teor!a del código. Adem!s, fueron téc-



nicamente perfeccionados: la condena condicional (artículo 90), la te!:_ 

ta ti va (artículo 12), el encubrimiento (artÍ•.•uo 400), la participaci

ón (artículo 13), algunas excluyentes y se dió uniformemente carácter 

de pena pública a la multa y la reparación del daño (artículo 29}. To

do ello reveló un cuidadoso estilo legislativo para corregir errores -

técnicos en que habían incurrido anteriores legisladores. 

Cumpli.dos algunos fines de la 1egislación, incumplidos todavía o-

tros, la Reforma Penal en ·sus Códigos de 1929 y 1931, ha permitido fi

jar direcciones de política criminal, seda1ar rumbos ciertos a la ju-

risprudencia, formar grupos de especialistas y enriquecer la bibliogr~ 

fía penal mexicana, a éstas horas conocida en los círculos especializ~ 

dos que se interesan por los temas juspenalea. 

Sin embargo, muchas reformas ha sufrido el articulado del cód:: ~ y 

no sólo a causa de éstas reformas, que por su número e importanc_.~ han 

hecho perder en cierto grado la uniformidad de estilo legislativo que 

lo caracterizaba, al ser puesto en vigencia, sino también porque desp_!!. 

_és de más de un cuarto de siglo de experiencia, la práctica de los tr.:!;_ 

buna1es y la doctrina nacional y extranjera han demostrado que en al~· 

nos capítulos conviene mejorarlo. Para tal efecto, se designó una Com.:!;_ 

sión Redactora del Anteproyecto de Código Penal que vino 1aborand~ ac_!! 

ciosamente durante más de un afto, formada por los sedores Doctor Luis 

Garrido, ~residente, y Licenciados Celestino Porte Petit, Francisco A~ 

güelles y Gilberto Suárez Arvizu, el 6ltiao como secretario y 1os doe 

anteriores como vocales; comisión de 1a que también formó parte en un 

principio el maestro Raú1 Carrancá y Rivae, participando en la elabor~ 

ción del Libro Primero. El anteproyecto, publicado oficialmente en - -

1949 y aprobado por la Secret~r!a de Gobernaci6n, no pudo ser enviado 

por el Ejecutivo a ias Clmaras para su discución. 

Nuevo Antepro7ecto ha sido elaborado por la Comisión de Estudios -

Penales de la Procuraduría General de la Rep6blica, en 1958. Consta de 

291 artículos y cuatro transitorios. Lo caracterizan su sobriedad, un 

mejor aj'uste t~cnico de las instituciones penales y una moderna adecu~ 

ci6n de ellas en e1 cuerpo legal. 

Reunido en la capital de la República el II Congreso Nacional de -

Procuradores (4 al 11 de mayo de 1963), se pronunci6 en la Conclusi6n 

n~mero 51, • por la uniformidad de las leyes penales en sus aspectos -

sustantivo y adjetivo, en todas las Entidades de.la Federaci6n•, 7 en 

la 52, por la procedencia en la elaboraci6n de un C6digo Penal Tipo. 



Código Penal para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Cal~ 

fornia sobre Delitos del Fuero Común, y para toda la República sobre -

Delitos contra la Federación. Diciembre 7 de 1871. 

Libro Primero 

De los Delitos, Faltas, Delincuentes y Penas, en General. 

Titulo Terc.ero 

Reglas generales sobre las penas, enumeración de ellas, agravacio

nes.- Libertad Preparatoria. 

Capítulo VI 

Prisión Ordinaria. 

Artículo 130. Los condenados á prisión la sufrirán cada uno en ap~ 

sento separado, y con incomunicación de día y de noche, absoluta ó p~ 

cial, con arreglo á loa cuatro artículos siguientes. 

Articulo 131. Si la incomunicación fuere absoluta, no se permitirá 

a los reos comunicarse sino eón algún sacerdote ó ministro de su culto, 

con el director del establecimiento j sus dependientes, y con los médl:, 

coa del mismo. 

También se les permitirá la comunicaci6n con alguna otra persona, 

cuando esto sea absolutamente preci.so. 

Artícu1o 132. Si la incomunicaci6n :f"uere parc.ial, s6lo se privarli 

a loa reo• de comunicarse con loa otros presos; y en loa días Y· horas 

que el reglamento determine, se lea podrl permitir la comunicaci6n con 

su familia, con loa miembros de las juntas protectoras de presos, y -

con otras personas de fuera, capacea de instruirlos en su religión 7 

en la moral, li juicio de la junta de vigilancia del eatableci•iento. 

Art!culo 133• Lo prevenido en el articulo anterior, no obstar& pa

ra que los reos reciban en colÑD la instrucción que deba d&rselea 1 cu

ando no sea posible hacerlo con cada uno en particular. 

Artículo 134. La incomunicaci6n absoluta no podrá decretarse sino 

para agravar la pena que se imponga al reo, cuando aquella no se crey.!_ 

re castigo bastante. Esa agravación no podrl bajar de veinte dlas ni -

exceder de cuatro meses. 

Lo prevenido en éste articulo no se opone á que se aplique la inc.2. 

municación co•o •edida disciplinaria, en los casos y por el tiempo que 



permitan los reglamentos de las prisiones. 

Artículo 135. A los mayores de sesenta. añus no se les podrá agra-

var la pena con la incomunicación absoluta. 

Articulo 136. Los reos á quienes falten seis meses para cumplir la 

mitad de su condena, y que hayan dado pruebas suficientes de arrepen

timiento y enmienda, serán trasladados á otro establecimiento apropia

do al objeto y destinado á él, para que cumplan allí los seis meses -

mencionados. 

En dicho establecimiento no habrá ya incomunicación alguna; y si 

la conducta de los reos fuere tal que inspire plena confianza en su e!!_ 

mienda, se les podrá permitir que salgan a desempeñar alguna comisión 

·que se les confiera, ó á buscar trabajo, entre tanto se les otorga la 

libertad preparatoria. 

Artículo 13?. A pesar de lo prevenido en el artículo que precede, 

si a1gún reo, a quien se cre!a corregido ya, ó en vía de corrección, -

cometiere un delito, ó falta grave, se le volverá a la penitenciaría, 

sin perjuicio de aplicarle la pena de la nueva falta ó del nuevo deli

to. 

Artículo 138. Las mujeres condenadas á prisión, la sufrirán en una 

carcel destinada exclusivamente para ese objeto, ó en un departamento 

de ella separado y ·que no se comunique con el de los hombres. 

Capítulo VII 

Conrinamiento.- Reclusión Simple.- Destierro del Lugar de la Resi

dencia.- Destierro de la RepÚb1ica.- Muerte.- Prisi6n Extraordinaria. 

Artículo 141. La pena de reclusi6n simple se aplicar! únicamente á 
los reos de delitos políticoa; ~ se hará efectiva en una fortaleza 6 

en otro edificio destinados especialmente para ese objeto. 

En ellos no se admitirá reo alguno condenado por delito de otra e~ 

pecíe. 

Art!éulo 145. Se llama prisi6n extraordinaria la que se sustituye 

á la pena de muerte en los casos en que la ley lo permite: se aplicará 

en el mismo establecimiento que 1a de prisión ordinaria, y durar& 20 .!_ 

ños. 



Decreto de1 Gobierne.- Organiza 1os Estab1ecimientos Pena1es del -

Distrito Federa1. Diciembre 13 de 1897. 

E1 C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decre

to que sigue: 

"Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me

xicanos, á sus habita::.~es, sabed: 

Considerando que po~ deber inaugurarse próximamente la Penitencia

ría de México, se hace ~ecesario dar a los establecimientos.penales 

del Distrito Federal tU>a organización adecuada al sistema que ha de a

doptarse como consecue~~ia de aquella reforma; en vista del estudio 

que sobre e1 particu1ar ha hecho de común acuerdo las Secretarías de -

Gobernación y de Hacienda, y en virtud de la autorización concedida al 

Ejecutivo de la Unión, por decreto de 29 de wayo de 1897, he tenido a 

bie~ expedir el siguiente decreto: 

Artículo 1. En el Distrito Fecieral habrá establecimientos penales 

siguientes: 

I. Una Carcel de detención en cada una de las cabeceras de las Mu-

nicipalidades foráneas, con excepción de Tlalpan. 

II. Una Carcel Municipal en la ciudad de Tlalpan. 

III. Una Carcel de Ciudad y una Carcel General en México. 

IV. Una Penitenciaría en la misma ciudad. 

v. Una Casa de Corrección para Menores, que se subdividirá en dos 

Departamentos: uno destinado á la educación correccional y otro á 1a -

reclusión de corrección penal. 

Art!culo 2. Las cárceles de las cabeceras de 1a Municipa1idades f.2, 

ráneas tendr&n por objeto: 

I. La detención de los individuos aprehendidos por cualquier c1aae 

de de1itos, en las respectivas demarcaciones, durante 1a práctica de -

las primeras di1igencias de la instrucción, por las autoridades á qui.! 

nes corresponda, conforme á la ley. 

II. La detención y prisión preventiva de los individuos de cuyos -

procesos conozcan los jueces menores y de paz de las respectivas dema.!: 

cacionea. 
III. La extinción de las penas de arresto menor y mayor impuestas 

por las autoridades judiciales 6 administrativas de las respectivas d,! 

marcaciones. 



Articulo 3. La Carcel Municipal de TlalpAn se destinar¡: 

I. A la detención de los individuos deter.:.dos por cualquier clase 

de delitos, durante la práctica de las primeras diligencias de la ins

trucción por las autoridades á quienes corresponda, conforme ¡ la ley, 

siempre que éstas residan en la ciudad de Tlalpan. 

II. A la detención y prisión preventiva de los inculpados de cuyos 

procesos conozca el Juez de Primera Instancia de Tlalpan. 

III. A la extinción de las condenas de arresto menor y mayor impu

estas por las autoridades judiciales 6 administrativas de la ciudad y 

municipalidad de Tlalpan. 

Articulo 4. La Carcel de .. la .. C de México se destinará á que en ella 

sufran su detenci6n y arresto menor los reos de faltas de la competen

cia de las autoridades administrativas de la capital. 

Artículo 5. La Carcel General de México se destinará: 

!. A la detención de toda clase de inculpados por delitos que no -

sean militares y de cuyos procesos conozcan las autoridades residentes 

en la ciudad de México. 

II. A que extingan sus condenas .los reos sentenciados á arresto m_! 

nor y mayor por las ~utoridades ·judiciales residentes en la ciudad de 

México, y los condenados a reclusi6n simple. 

III. A que extingan sus condenas los sentenciados á prisi6n ordin_!!. 

ria que no deban ingresar a la Penitenciaría conforme al artículo si-

guiente, 6 que debiendo ingresar á ella no puedan ser trasladados des

de luego por falta de celda disponible. 

Articulo 6. La Penitenciaría de México se destinará exclusivamente . 
á que en ella extingan sus condenas los reos varones que en seguida se 

expresan. 

I. Los condenados a prisión extraordinaria. 

II. Los reincidentes condenados l priai6n ordinaria. 

III. Los dem&s condenados A prisi6n que determinen 1oa reglamentos 

expedidos por el Ejecutivo. 

Art!culo 7. La Casa de Correcci6n se destinará: 

I. A que en ol Depártamento de Educaci6n Correcciona1 reciban edu

caci6n.- A) Los menores varones de catorce adoa que por haber delinqu_!. 

do sin discernimiento sean sometidos á esa medida preventiva contorme 

al C6digo Penal.-

B) Los menores que sean consignados por•medida administrativa 



dictada de oficio ó á solicitud de los padres ó encargados de los men~ 

res. 

II. A que en el Departamento de Corrección Penal, extingan sus con 

denaa 1os menores varones condenados á esa pena. 

Artículo 8. Cada Municipalidad tiene la obligación de establecer 

1a carce1 de su demarcación y de proveer á todos sus gastos conforme á 

lo prevenido en el Reglamento General de Establecimientos Penales y en 

las demás disposiciones relativas. La Municipalidad de Tlalpan provee

rá á los gastos de la carcel de esa ciudad, con cargo á sus fondos. La 

fuerza que custodie esa carcel será pagada con cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Federación, en el cual se asignará anualmente determina

da suma para contribuir á los gastos de alimentos, en calidad de sub-

venci6n. 

Artículo 9. La Penitenciaría y las Cárceles de México dependerán -

de la Secretaría de Gobernación, quedando al cargo inmediato del gobi

erno del Distrito. Los gastos de la Penitenciaría y de la Carcel Gene

ral serán considerados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, 

contribuyendo el Ayuntamiento de México para los gastos de la carcel, 

con la cantidad de ocho centavos diarios por cada preso que hubiera en 

ella hasta el 30 de junio de 1899; del 1 de julio de ese ali.o al 30 de 

junio de 1900, la contribución del Ayuntamiento será de siete centavos 

por dia y por preso. El Ayuntamiento hará los enteros por quincenas -

vencidas. Los gastos de la Carcel de la Ciudad serán cubiertos en su -

totalidad por el A;runtamiento de México. 

Articulo 10. Este decreto comenzará á regir el día 1 de junio de -

1898, sin perjuicio de que las disposiciones relativas a la Penitenci~ 

ría se lleven a efec.to desde el dia en que se inaugure oficialmente e

se establecimiento. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi

do cumplimiento. 

Pa1acio de Gobierno Nacional, en México, á 13 de Diciembre de 189?. 
Porfirio D!az.- Al C General Manuel González Casio, Secretario de Est~ 

do y del Despacho de Gobernación." 



Reglamento General de los Establecimientos Penales del Distrito F.,!!. 

deral. 

Publicado el 14 de septiembre de 1900 en el Diario Oficial de la -

Federación, consta de 401 artículos y cuatro transitorios. 

El Titulo Preliminar se denomina Número y Objeto de los Estableci

mientos Penales del Distrito; en su articulo primero establece que en 

el Distrito Federal habrá Carcel de Detenci6n en cada una de las cabe

ceras de las municipalidades foráneas, con excepción de Tlálpam; una -

Carcel Municipal en la ciudad de Tlálpam; una Carcel de Ciudad y una 

Carcel General de México; una Penitenciaria. en la misma ciudad y una -

Casa de Corrección para Menores, así como el destino de cada una de 

ellas. 

El Titulo Primero contiene disposiciones comunes a todos los Et·"a

blecimientos Penales del Distrito; el Segundo a la Disciplina y Ré. 

men Interior de los Establecimientos Penales; el Tercero a la Carcel -

General y el Caurto a la Carcel de la Ciudad de México. 



Reglamento de 1a Penitenciar!a de México. Septiembre 15 de 1900. 

Expedido por Porfirio Díaz, Presidente Constituciona1 de 1os Esta

dos Unidos Mexicanos, en uso de las facultades concedidas por el artí

culo 85 :tracción I de 1a Constitución Federal. 

Consta de 191 art!cu1o y seis transitorios ordenados en 1os sigui

entes cap!tu1os: 

I. Del Objeto de la Penitenciaría, señala que se destinará exc1usi 

vamente a la extinción de condenas de reos varones con prisión extraoE_ 

dinaria, reincidentes con prisión ordinaria de tres años ó más, 1os de 

incorregible mala conducta y aquellos a quienes se haga efectiva la r~ 

tención. 

II. De 1a Entrada de Reos, se establece Únicamente de ocho a diéz· 

horas A.M., para recepción de reos y la documentación relativa a su re 

c1usi6n. 

III. Del Régimen, subdividido en varias secciones referentes a1 A

posento, Alimentos, Vestido, Ejercicio Físico, Trabajo, Instrucción, -

Comunicaciones, a éste respecto cabe acotar que se señaló un régimen -

incomunicaci6n de d!a y de noche, abso1uta o parcia1 en un primer per.!. 

odo, y en los per!odos segundo y tercero la incomunicación ser!a noc-

turna conviviendo durante el día y conversando 1o estrictamente necea.!: 

rio ó bién, entre s! con mayor 1ibertad y con libres respectivamente, 

Pr!cticas y Ejercicios Religiosos, Premios y Castigos, Disposiciones -

Varias comunes para los tres periodos, D.isposiciones Varias Especiales 

para los períodos segundo y tercero. 

IV. Salida de Reos. 

v. De la Dirección General. 

VI. De los Servicios Especia1es con las secciones de Servici~ de -

Seguridad y de Régimen, Servicio Económico, Archivo y Servicio Médico. 

VII. De la Inspecéióh -y-Vigilancia Superior. 

VIII. De 1os Empleados, y 

IX. Disposiciones Generales. 

Los artículos transitorios estab1ecieron que e1 Reglamento regirla 

desde e1 día de la inauguración de la Penitenciar!a; el traslado de --

1os reos de la Carce1_ de ,_!!!1.lem se hará en grupos que no excedan· de ve.:. 

inte;_ l!ll Dirección propondrá dentro de1 térm~_no de un afta, las re":tor-... 

mas a 5ste Reglamento para que se expida el d•:tinitivo. 



Reglamento de la Penitenciaría de México. Diciembre 31 de 1901. 

El 31 de diciembre de 1901 se expidi6 e1 fieglamento Definitivo pa

ra la Penitenciaría de México, con un total de 199 artículos y tres -

transitorios, iniciando su vigencia el 1 de enero de 1902. 

1 



Decreto que destina las Islas 'María Madre•, 'María Magdalena' y -

'Haría Cleofas', ubicadas en el Océano Pacífico, al establecimiento de 

una Colonia Penitenciaria. Mayo 12 de 1905. 

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda y Cr&dito Público. 

México.- Sección 2a. 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el decreto -

que sigue: 

"Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me 

xicanos, á sus habitantes sabed: 

Que de conformidad con lo prevenido en el artículo 20 de la ley de 

fecha 18 de diciembre de 1902, he. tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Quedan destinadas al establecimiento de una colo

nia penitenciaria las islas denominadas 'María Madre', 'María Magdale

na' y 'María Cle6fas', que forman el grupo conocido por 'Las Tres Mari_ 

as', ubicadas en el Océano Pacífico, frente al territorio de Tepic y -

que fueron adquiridas por el gobierno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi

do cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en México, á 12 de 

mayo de 1905.- Porfirio Díaz.- Al c. Lic. José Yves Limatour, SecretaM 

rio de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público.- PresenteU 



Decreto que Establece los Establecimientos Penales del Distrito. 

Junio 20 de 1908. 

"El Congreso de 1os Estados Unidos Mexicanos decreta: 

Artículo 1. En el Distrito Federal habrá los siguientes estableci-

mientos penales: 

I. Una Penitenciaría en la ciudad de México; 

II. Una Carcel General de la misma ciudad; 

III. Cárceles Municipales en Atzcapotzalco, Tacubaya, Tlálpan y X.2_ 

chimilco; 

IV. Una Carcel de Detenci6n en cada una de las cabeceras de las m~· 

nicipalidades for!neas en que no deba haber carcel municipal conforme '. 

l la fracci6n anterior; 

v. Una Casa de Corre~ci6n para Varones Menores y otra para Mu .·es 

Menores. 

Articulo 2. En las Islas Marías, del Océano Pacífico, habrá una C.2, 

lonia Penal, para los efectos del artículo 15 de este decreto. 

Artículo 15. Los reos condenados á la pena de relegación por los -

Tribunales Federales ó por loa del Distrito y de los Territorios de la 

Baja California 7 de Tepic, sufrirán sus condenas en la colonia penal

establecida en las Islas Marías, del Océano Pacifico. 

Articulo 16. Los establecimientos penales del Distrito dependerán 

de la Secretaría de Gobernación, quedando al cargo inmediato del gobi

erno del Distrito. La Colonia Penal depender! directamente de la Seer~ 

tar!a de Gobernación. 

Este decreto derogó el de 13 de diciembre de 1897 7 fue dado en el 

Palacio Nacional de México, constando de veinte art!culos, el 20 de j_!! 

nio de 1908.- Porfirio D!az.- Al c. Ramón Corral, Secretario de Estado 

y del Despacho de Gobernación.- Presente. 



Se estab1ece 1a pena de Re1egaci6n. Junio 20 de 1908. 

"Por~irio D!az, Presidente Constitucional de 1os Estados Unidos M~ 

xicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de 1os Estados Unidos Mexicanos decreta: 

ADICIONES a1 C6digo Pena1 para el Distrito y Territorios Federa1es, 

sobre de1itos de1 fuero común, y para toda 1a Repúb1ica, sobre delitos 

contra 1a Federación. 

Art!cuJ.o 1. Se estab1ece 1a pena de relegación, 1a cual se hará e

fectiva en colonias penales establecidas en islas 6 en 1ugares que - -

sean de difícil comunicaci6n con e1 resto de1 pa!s. 

Art!cu1o 2. La pena de re1egaci6n tendrá dos periodos: 

E1 primero será de prisión celular, con incomunicación parcial y -

con trabajo. 

E1 segundo será también de prisión, pero con trabajo en común, de!! 

tro ó fuera de 1a carce1, bajo custodia inmediata. Durante 1a noche, -

los reos estarán incomunicados entre s!, 6, por 1o menos, divididos en 

grupos no mayores de diéz en cada aposento. 

Art!cu1o 3. El primer período durará un noveno de 1a condena; pero 

si dicho noYeno excediere de tres meses, ésta será 1a duraci6n del pe

riodo sa1vo 1o dispuesto en 1os dos articu1os siguientes. 

El segundo periodo durará e1 tiempo necesario para que unido al -

que, conforme ' la primera parte de éste articulo, se hubiere fijado -

para el pri•ero, iguale al cuarto de 1a condena; pero sin que pueda b.!_ 

jar de un mes ni exceder de séis, salvo 1o dispuesto en 1os dos art!c_!! 

los siguientes. 

Art!cu1o 4. Todo reo, al ser recibido en la colonia, será destinado 

al pri•er periodo, y sólo que obaerYare buena conducta en los términos 

que prevenga el reglamento interior, pasar! al segundo, y de 6ste a la 

libertad preparatoria. 

Articulo 5. A los reos que cometieren nuevos delitos 6 faltas, adn 

cuando s6lo sean disciplinarias, serán castigados en los términos que

fije el reglaJ:>ento de la colonia, volviéndolos al período anterior, 6 

aumentándoseles el tiempo que hayan de permanecer en el periodo en que 

se encuentren, sin perjuicio de que se les aplique la pena del nuevo -

delito 6 falta. 



Artículo 6. Respecto del producto del trabajo, y, en general, en -

los demás puntos no determinados en éste decroto, regirán para la pena 

de relegación las mismas reglas que para la de prisión. 

Artículo 7. Los reos condenados á relegación á quienes se conceda 

la libertad preparatoria, deberán residir todo el tiempo de ésta en la 

colonia penal. 

Artículo 8. La pena de relegación se entiende impuesta con calidad 

de retención por una mitad más de tiempo, y así se expresará en la se_!! 

tencia, para el caso de que el reo tenga mala conducta durante la se-

gunda mitad de su condena, cometiendo algGn delito 0 resistiéndose a -

trabajar ó incurriendo en faltas graves de disciplina, ó en graves in

fracciones de los reglamentos. 

Loa reos que salgan de la colonia ser&n trasladados por cuentr ·le 

la administración pública al lugar en que residían antes de ser upre-

hendidos. 

Artículo 9. En las colonias penales se permitirá que continuen re

sidiendo los reos que hayan extinguido sus condenas, y que se estable.=, 

can en ellas las familias de los mismos y otras personas librea 0 todo 

en los términos que dispongan los reglamentos. 

Artículo 10. La pena de relegación se aplicará en sustitución de 

la de arresto mayor y de las de reclusión en establecimientos de co

rrección penal ó prisión que no excedan de dos aftoa: 

X. Cuando la condena sea por robo, vagancia, mendicidad 6 fabrica

ción ó circulación de moneda falsa. 

XI. Cuando "el reo sea reincidente ó cuando de las constancias del 

proceso aparezca que ea delincuente habitual y que hay motivo fundado 

para creer que p~a su enmienda 0 ea necesario que cambie de medio y de 

género de vida. 

Artículo 11. La sustitución de las penas de arresto 0 reclusión ó -

prisión, por la de relegación, ae hará computAndose á razón de dos - -

días de ~sta por cada una de aquéllas. Si el cómputo· resultare un tér

mino inferior á seis meses, se aplicará, sin embargo, la relegación -

po_r todo ese tiempo. 

Transitorio. Esta ley comenzará a regir el primero de agosto próx,i 

mo. 

Libertad y Constitución. M5xico 0 20 de junio.de 1908. 



!tQ. 
Reg1amento de 1os Reclusorios· del Distrito Federal. Agosto 24, 19?9. 

Expedido por e1 Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial -

de la Federación el 24 de agosto de 19?9 y vigente desde el día 28 del 

propio mes 7 ali.o. Abrogó el Reglamento General de los Establecimientos 

Pena1es del Distrito, el de la Penitenciaría de México y el de la Comi

sión Técnica de los Reclusorios del Distrito Federal, expedidos el 15 -
de septiembre de 1900, el 31 de diciembre de 1901 y el 29 de noviembre 

de 1976, respectivamente. 

Consta de 153 artículos más cinco transitorios, conformados de la -

siguiente manera: 

El Capítu1o I refiere las Generalidades, estab1eciendo en su _artícu 

lo primero que su aplicación corresponde al. Departamento del. Distrito -

Federal., quien integrará, conducirá, desarro1lará, dirigirá y adminis-

trará el. sistema de reclusorios y centros de readaptación social para -

adultos; sin perjuicio de la competencia que en ésta materia correspon

de a la Secretar~a de Gobernación. Más adelante sefta1a que el. sistema -

de reclusión del Distrito Federal. se integra por a) Reclusorios Preven

tivos, b) Penitenciarías ó rec1usorios de ejecución de penas privativas 

de libertad, c) Reclusorios para el cump1imiento de arrestos, d) Insti~ 

tuciones Abiertas y e) Centro Médico para los Reclusorios. El. artícu1o 

18 consagra que 'A su ingreso, se entregará a todo interno un ejemp1ar 

de éste Reg1amento, 7 de un instructivo en el. que consten, detalladame.!!. 

te, sus derechos y obl.igaciones, así como el. régiínen genera1 de vida en 

e1 estab1ecimiento.• Se mencionan también incentivos y estímulos. 

El Capítu1o II contiene l.a Organización de 1os Rec1usorios Prevent.!_ 

vos, estab1eciéndose que •un indiciado permaneceráen'1a estanci'!" da .i.!!. 

greso hasta en tanto sea resue1ta su situación jurídica en el.. término -

·conatituciona1, én caso de dictarse auto de formal prisión, .. será trasl.a 

dado inmediatamente a1 Departamento de Observación y Cl~~Ífic~ción.• s: 
prevé 1a existencia de un Consejo da l.a Dirección General. de Rec1usori

os 7 Centros da Readaptación social.. 

E1 Capítul.o III se denomina De 1oa Recl.usorios de Ejecución de Pe-

nas Privativas de Libertad e indica que 1os internos ingresarán a vir-

tud del. seftalamiento que haga 1a Dirección General. de Servicios Coordi

nados de Prevención 7 Readaptación Social de 1a Secretaría de Goberna-

ción, a cuya disposición permanecer&n. 



El Capítulo IV consagra el Sistema de Tr~tamiento que comprenderá -

un regimen progresivo t técnico que constará de períodos de estudio de 

personalidad, de diagnóstico y de tratamiento de los internos. Se asie~ 

tan también disposiciones relativas al trabajo, educación, las relacio

nes con el exterior y los servicios médicos. 

E1 Capítulo V prevé la instalación y funcionamiento del Consejo Té.:_ 

nico Interdisciplinario de Reclusorios y Penitenciarías del Distrito F.!:, 

deral, quien actuará como cuerpo de consulta, asesoría y auxilio del D_! 

rector. 

El Capítulo VI menciona las Instituciones Abiertas, es decir, los -

establecimientos destinados a los internos que por acuerdo de la autor!_ 

dad competente, deben continuar en ellos el tratamiento de readapt,ci6n 

social. 

El Capitulo VII establece los Reclusorios para el cumplimiento de -

arrestos, o sean, loa dedicados a ejecutar las sanciones ó medidas pri

vativas de libertad hasta por quince días. 

El Capítulo VIII regula al Personal de las Instituciones de Reclu·

sión. 

El Capítulo IX, las Instalaciones de los Reclusorios, y 

El Capitulo X, el Régimen Interior de loa Reclusorios. 



c) LA PENA PRIVATIVA DE LillERTAD EN LOS DELITOS DOLOSOS, EN LOS 

CULPOSOS Y EN LOS PRETERINTENCIONALES. 

'El artículo 8 de1 Código Pena1 para el Distrito Federal en materia 

del Fuero Común, y para toda la República en materia del Fuero Federal 

de.1931, en su redacción origina1 establec!a: 

"Los de1itos pueden ser: 

I. Intencionales, y 

II. No intencionales o de imprudencia. 

Se entiende por imprudencia toda imprevisi6n, negligencia, imperi

cia, falta de reflexión o de cuidado que causa igual daño que un deli

to intencional.~" 

A1 respecto cabe' señal.ar como grados de culpabilidad,e1 Dolo y la 

Culpa. 

El Dolo consiste en la voluntad de causaci6n de un resultado daño

so. Supone necesariamente, por tanto, como eJ.emento intelectual, la 

previsión de dicho resultado as! como, la contemplaci6n más 6 menos -

c1ara y directa de las circunstancias en que dicha causación puede op~ 

rar; y asimismo supone como elemento emocional., J.a voluntad de causa-

ci6n de lo que se ha previsto; es la dañada y maJ.iciosa intenci6n. Tal 

es eJ. dolo directo general.. 

JurisprudenciaJ.mente se habla de que 'Siendo eJ. dolo un el.amento -

subjetivo, lo fuiico que puede probarse es si existen 6 nó razones que 

demuestren el conocimiento que se tiene de lo ilegal de un hecho u om.!_ 

si6n que es en lo que el do1o consiste. La prueba presuntiva no está -

excluida por la ley para probar éste elemento del cuerpo del delito, -

pues de lo contrario s6lo podría probarse con la confesión• (SCJN. To

mo XXVII. Pag. ?10). 

'Siempre que a un acusado se 1e pruebe que Tiola una 1e7 penal, se 

presumir! que obr6 con dolo a no ser que se pruebe lo contrario, o que 

1a 1e7 exija 1a intenci6n dolosa para que ha7a delito y al acusado to

que probar que procedi6 sin intenci6n• (Jurisprudencia número III, del 

ap&ndice I. 191? a 1965). 

El dolo siempre se presume, aún cuando se trata de una presunci6n 

Iuria Tantum. 

1 



Por su parte, el artículo 9 del citado C~~igo Penal consagraba que: 

"La intenci6n delictuosa se presume, salvo prueba en contrario. 

La presunci6n de que un delito es intencional no se destruirá, au.::. 

que el_acusado pruebe alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Que no se propuso ofender a determinada persona, ni tuvo en ge

neral intenci6n de causar dafto; 

II. Que no se propuso causar el daño que resultó, si éste fue con

secuencia necesaria y notoria del h.echo u omisi6n en que consisti6 el 

delito; ó si el imputado previó ó pudo prever esa consecuencia por ser 

efecto ordinario del hecho u omisión y estar al alcance del común de -

las gentes; o si se resolvió a violar la ley fuere cual fuere el resu.! 

tado; 

III. Que cre!a que la ley era injusta o moralmente l!cito viol la; 

IV. Que cre!a que era legitimo el r!n que se propuso; 

v. Que err6 sobre la persona o cosa en que quiso cometer el delito, 

VI. Que obró con el consentimiento del ofendido, exceptuando el C.!, 

so de que hable el articulo 93. 11 

En el primer párrafo de ~ate articulo no se autoriza a pretender 

que la prueba de la inexistencia del dolo corresponde al acusado, pues 

en &l se habla tan sólo de 'prueba en contrario', sin seftalar a quien 

corresponde aportarla •. Por ello se deberá sobreentender que la carga -

de dicha prueba recae sobre el Ministerio Público. 

En el segundo párrafo se establecen los casos en loe cuales la pr~ 

sencia del dolo no se destruye aún cuando el acusado pruebe ciertas -

circunstancias. 

r. Tener intención de causar dallo significa, que el sujeto activo 

dirigi6 voluntariamente su acción a la producci6n de una o varias les,!· 

onee típicas u omitió 1o necesario para evitar la real.izaci6n de esas 

lesiones típicas. En ambos supuestos obró con dolo, que no puede ser -

destruido por indeterminación de1 sujeto pasivo. 

II. Los e1ementos objetivos de 1a descripci6n legal son: 

1) Una Conducta, que puede ser de acción 6 de omisi6n; 2) Una le-

si6n t{pica, que es la Consecuencia notoria (esto es, previsible) y n!. 

cesaria (o sea, inevitable) de aque1la conducta. 

El elemento subjetivo es 6nico: el activo se propuso un f{n a

t!pico (no se propuso causar el dafto que result6) 

Por lo que se refiere a provisi6n y previsi6n en concreto, las po-



sibi1idades son dos: 

1) El activo previó la lesi6n típica, pero no provey6 para no pro

ducirla o evitarla. 

2) El activo no previó la lesión típica previsible, ni logicamente 

proveyó. 

En ninguno de los dos supuestos puede haber dolo; habrá culpa con 

previsión en el primpro y culpa sin previsión en el segundo. 

Resolverse a violar la ley implica conocerla, querer la realiza- -

ción del supuesto abstracto en ella previsto y aceptar el resultado. 

Ahora bien, como éstos son precisamente los elementos que integran el 

llamado do1o eventual, carece de sentido el prohibir que se destruya -

la presunción del dolo, cuando el propio acusado ha probado que actuó 

con ese dolo. 

III. Establece un antecedente (creer que el tipo es injusto), y su 

consecuencia (moralmente es lícito violar la norma en él contenida). 

IV. Es inconstitucional por contrario al principio •nulla poena -

sine culpa•, lo cual significa también, que en materia penal carece de 

aplicación la diversa presunción establecida en el articulo 21 de C6d..!, 

go Civil. Consecuentemente, en contra del primer acto de aplicación de 

una u otra, o de ambas, procede el juicio de amparo contra la ley. 

Descendiendo al plano de.mera legalidad, la fracción es incongrue_!! 

te al considerar como posible lo que ella misma prohibe ó sea, que el 

acusado pruebe en contra de la presunci6n. Y es, además, superflua po.:_ 

que para quienes niegan e~icacia al error de derecho como causa de in

culpabilidad, basta el artículo 21 del C6digo Civil redactado con ma-

yor c1aridad y precisi6n. 

AJ:t!culo 21. La ignorancia de las leyes no excusa su cumplimiento; 

pero los jueces, teniendo en cuenta el notorio atraso intelectual de 

algunos individuos, su apartamiento de las v!as de comunicación o su -

miserable aituaci6n económica, podr!n, si está de acuerdo el Ministe-

rio P6b1ico 1 eximirlos de lae sanciones en que hubieren incurrido por 

la ~alta de cumplimiento de la ley que ignoraban, o de ser posible, -

concederles un plazo para que la cumplan, siempre que no se trate de -

leyes que afecten directamente al interés p6blico. 

v. Aquí se estl en presencia de una.especie de error facti. El pr.!!. 

cepto se refiere a la persona (a su cuerpo) como objeto material del 

dolor, no a la persona en cuanto titular del bién jur!dico (sujeto pa

sivo). 

1 



El artículo a comento, contiene cinco prohibiciones superfluas (I, 

II último párrafo, III, IV y V), estatuye un imposible (II primer pá-

rrafo) y tres incongruencias (II párrafo segundo, IV y VI). 

Prohibir, en efecto, que el acusado destruya la presunción del do

lo, cuando la existencia de ese mismo dolo ha sido ya probada plena y 

directamente ea tan innecesario como ordenar el cierre de una puerta -

préviarnente asegurada con cadena, cerrojo y candado. E inferir la in-

tención dolosa de actitudes subjetivas que el propio artículo describe 

como imposible una, y culposas las otras, revela incongruencia y falta 

de t!;cnica. 

'La Culpa, denominada por el Código Penal como delito No Intencio-

nal ó de Imprudencia, consiste en el obrar sin la debida previsi61 

por lo que se causa un resultado dailoso y previsible, tipificado • ... la 

ley penal. 

Los elementos de la culpabilidad, segiin la teoría de la ley son: 

1) Existencia de un dailo con tipicidad penal; 

2) Existencia de un estado subjetivo de culpabilidad consistente -

en imprevisión, falta de reflexión, negligencia, falta de cuidado ó i_!! 

pericia, manifiesto por medio de actos 6 de omisiones; 

3) Relación de causalidad física, directa ó indirecta, entre los -

actos u omisiones y el daño resultante; 

4) Imputación legal del daño sobre quien, por su estado subjetivo 

de culpabilidad, produjo el acto o la omisión causales. Por tanto, es 

imprescindible en los delitos culposos demostrar la existencia de un • 

estado subjetivo en el que el agente incurre por falta de previsión de 

lo que humanamente es previsible.• (S.J. S&ptima Epoca. Segunda Parte. 

Volúmen VI. Pag. 19) 

Señala tambi&n la Jurisprudencia que, los elementos de la imprude~ 

cia no est!n sujetos a comprobación como cuerpo del delito, sino a pr.!!. 

eba como elementos de la responsabilidad. La imprudencia de la víctima 

del delixo no excluye necesariamente la del acusado. 

La mayor 6 menor gravedad de la imprudencia es factor básico para 

individualizar la pena que se aplique a los responsables. 



Continuando con la exposición de los términos legales del Código -

Penal, antes de su reforma, en seguida se citan los artículos 60 y 62. 

"Artículo 60. Los delitos de imprudencia se sancionarán con prisión 

de tres días a cinco años y suspensión hasta de dos años, o privación 

definitiva de derechos para ejercer profesión u oficio. Cuando a cons!!. 

cuencia de actos u omisiones imprudentes, calificados como graves, que 

sean imputables al personal que preste sus servicios en una empresa fe 

rroviaria, aeronáutica, naviera o de cualesquiera otros transportes de 

servicio público federal o local, se causen homicidios de dos ó más 

personas, 1a pena será de cinco a veinte años de prisión, destitución 

del empleo, cargo ó comisión e inhabilitación para obtener otros de la 

misma naturaleza. 

La clasificación de la gravedad de la imprudencia queda al pruden

te arbitrio del juez, quien deberá tomar en consideración las circuns

tancias generales señaladas en el art!culo 52 y las especiales siguieE_ 

tes: 

I. La mayor o menor facilidad de prever y evitar el dallo que resu,1 

t6; 
Ir. Si para ello bastaban una reflexión o atención ordinarias y C.2, 

nacimientos comunes en algún ar.te ó ciencia; 

III. Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias 

semejantes; 

IV. Si tuyo· tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesari

os, y 

V. El estado del equipo, v!as y demls condiciones de funcionamien~. 

to aec!nico 1 tratándose de infracciones cometidas en los servicios de 

empresas transportadoras, y en general, por conductores de veh!culos. 11 

La Culpa podr!a dividirse en tres categor!as: Grave, cuando el re

sultado ha podido ser previsto por el común de los hombres; por ser -

normalmente preYisible. Leve, cuando la capacidad de prever el result~ 

do sólo es posible en hombres diligentes. Lev!sima, cuando sólo lo es 

en los extraordinariamente diligentes. 

Los grados de la culpa son necesariamente individualizables, pues 

su adecuación va de lo abstracto a lo concreto. 

Es opinión común que la culpa levísima debe pasar sin sanción pe"~ 

nal, pues rebasa la capacidad normal humana media de previsión. La re

dacción inicial. de ~ate articulo hab1aba de 'imprudencia lev~ 6 grave' 



actualmente se ha suprimido esa clasificaci6n. Sin embargo, pueden co~ 

siderarse dos clases de imprudencia, Gon Representaci6n cuando el age~ 

te se representa el resultado el resultado esperando que no ocurra y, 

Sin Représentaci6n en la que no se lo representa. Ambas especies deben 

ser consideradas por el juez a su 'prudente arbitrio'. 

La doctrina moderna sostiene la necesidad de acudir a sanciones re 

educadoras y no pro~iamente penales, para los delincuentes culposos 6 

imprudenciales, pues su conducta obedece a un defecto psicofisio16gico 

que reduce la capacidad de previsión, de atenci6n, de precaución. 

La suspensi6n de derechos y la privación de los mismos constituyen 

penas paralelas. 

"Articulo 62. Cuando por imprudencia se ocasione únicamente da~o -

en propiedad ajena que no sea mayor de diéz mil pesos, s61o se perse-

guir& a étición de parte y se sancionar& con multa hasta por el valor 

del dal!:q causado, más la reparación de éste. La misma sanción se apli

~~! cuando el delito de imprudencia se ocasione con motivo del tr_&ns,! 

to de vehículos, cualquiera que sea el valor del daño. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vehículos se -• 

causen lesiones de las comprendidas en los artículos 289 y 290 de éste 

c6digo o da.ti.o en propiedad ajena, cualquiera que sea su valor, sólo se 

proceder! a petición de parte, siempre que el presunto responsable no 

se hubiese encontrado en estado de ebriedad o bajo el influjo de estu

pefacientes u otras substancias que produzcan efectos similares. 

Los dispuesto en los plrrafos anteriores no se aplicar& cuando el 

delito se cometa en el sistema ferroviario, de transportes eléctricos, 

en nav!os, aeronaves 6 en cualquier transporte p6blico federal." 
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Partiendo de la base Constitucional, los ~rtíc~los 19 y 22 consa-

gran, en relaci6n con la pena privativa de li~erta~, el auto de formal 

prisi6n, las medidas cautelares de la detenci6n y la prisión preventi

va, la línea humanitaria en el orden de las prisic=es, la no detenci6n 

por más de 72 horas sin que se justifique la perma.::.encia del estado de 

rec1usi6n, científicamente se traza el camino a seguir en la socialiZ_!; 

ci6n de la pena, se prohiben diversas medidas coactivas vinculadas con 

el proceso, todo ello partiendo de las preocupacio:es internacionales 

en la erradicaci6n de tratos crueles, inhumanos o degradantes reproba

dos por el Quinto Congreso de Naciones Unidas sobre Prevención del De

lito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1975. 

"Artículo 19 Constitucional.- Ninguna detenció:i podrl exceder "'"l 

término de tres días, sin que se justifique con un auto de formal ·i

sión, en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; loa 

elementos que constituyen aquél; lugar, tiempo y circunstancias de ej.!. 

cución, y los datos que arroje 1a averiguación previ.a, los que deben -

ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la 

responsabilidad del acusado. La infrapci6n de ésta disposici6n hace 

responsable a la autoridad que ordene la detención, o la consienta, y 

a los agentes, ministros, alcaides o carceleros que la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el deiito o delitos sefta

lados en el auto de formal priai6n. Si en la secuela de un proceso ap~ 

reciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, de

berá ser objeto de acusación separada, sin perjuicio de que después -

pueda decretarse 1a acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento que en la aprehenei6n o en las prisiones; toda 

molestia que se infiera sin motivo legal¡ toda gabela o contribuci6n -

en las clrceles, son abusos, que serán corregidos por las leyes y re-

primidos por las autoridades." 

"Artículo 22 Constitucional.- Quedan prohibidas las penas de muti

laci6n y de infamia, la marca, los azotea, los palos, el tormento de -

cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cua

lesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

No se considerar! como confiscaci6n de bienes la aplicaci6n total 

o parcial de los bienes de una persona hecha por __ la autoridad judicial, 



para el pago de la responsabilidad civil resultante de la comisi6n de 

un delito, o para el pago de impuestos o multas, ni el decomiso de los 

bienes en caso del enriquecimiento ilícito en los términos del artícu

lo 109. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos políticos, y 

en cuanto a los demás, s6lo podrá imponerse al traidor a la patria en 

guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, premedita-

ción o ventaja, al incendiario, al plagiario, al_ salteador de caminos, 

al pirata y a los reos de delitos graves del "orden militar." 



En virtud de las reformas publicadas en ~1 Diario Oficial de la F!:, 

deraci6n de fecha 13 de enero de 1984, se suprimió del C6digo Penal v.!_ 

gente lo sefialado expresamente en cuanto al dolo y la culpa, quedando 

la valoración, más explícitamente, al prudente arbitrio del juzgador. 

Artículo 8. "Los delitos pueden ser: 

I. Intencionales; 

II. No intencionales o de imprudencia; 

III. Preterintencionales." 

Artículo 9o "Obra intencionalmente el que, conociendo las circuns

tancias del hecho típico, quiera o acepte el resultado prohibido por -

la ley. 

Obra imprudencialmente el que realiza el hecho típico incumpliGndo 

un deber de cuidado, que las circunstancias y condiciones persona, ' -

le imponen. 

Obra preterintencionalmente el que cause un resultado típico mayor 

al querido o aceptado, si aqul)l se produce por imprudencia." 

Artículo 25. La prisión consiste en la privación de ia libertad 

corporal; será de tres días a cuarent_!l ailos y se extinguir& en las co,... 

lonias penitenciarias, establecimientos o lugares que al efecto selial.e 

el 6rgano ejecutor de las sanciones penales. 

Artículo 60. "Los delitos imprudenciales se sancionar&n con prisi

ón de tres días a cinco ·aftos y suspensi6n hasta de dos ai!.os, o priva-

ción definitiva de derechos para ejercer profesión ú oficio. Cuando a 

consecuencia de actos u omisiones imprudenciales, calificados como gr!!. 
ves, que sean imputables al personal que preste servicios en una empr~ 

sa ferroviaria, aeronlutica, naviera, o de cualquiera otros transpor-

tes de servicio público federal o local, se causen homicidios de dos ó 
más personas, la pena ser& de cinco a veinte aftos de prisi6n, destitu

ci6n del empleo, cargo o comisión e inhabilitación para obtener otros 

de la misma naturaleza. Igual pena se impondrl, cuando se trate de - -

transpor~e de servicio escolar. 

La calificación de la gravedad de la imprudencia queda al prudente 

arbitrio del juez, quien deberá tomar en consideración las circunstan

cias generales seftaladas en el artículo 52 y las especiales siguientes: 

I. La mayor o menor facilidad de prever y evitar el daño que resu.!, 

tó; 
II. Si para ello bastaban una reflexión o atención ordinarias y C.2, 



nocimientos comunes en algún arte ó ciencia; 

III. Si el inculpado ha delinquido anter;ormente en circunstancias 

semejantes; 

IV. Si tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesari

os, y 

V. El estado del equipo, vías y demás condiciones de funcionamien

to mecánico, tratándose de infracciones cometidas en loa servicios de 

empresas transportadoras, y en general, por conductores de vehículos; 

VI. En caso de preterintención e1 juez podrá reducir la pena hasta 

una cuarta parte de la aplicable, si el delito fuere intencional." 

Artículo 61. "En los casos a que se refiere la primera parte del -

primer· p&rrafo del artículo anterior, las penas por delito de imprude_a 

cia, con excepción de la reparación del dallo no exceder&n de las t, >s 

cuartas partes de las_que corresponderían si el delito de que se trata 

fuere intencional. 

Siempre que al delito intencional corresponda sanción alternativa 

que incluya una pena no corporal, aprovechará esa situación al delinc~ 

ente por imprudencia." 

En virtud de que la proporcionalidad artificiosa nada aclara, dado 

el sistema adoptado de mínimos y máximos al fijar las penas, y el arbi, 

trio judicial reconocido en 1os artículos 51 (arbitrio judicial para -

~ijar las penas) y 52 (datos individuales y sociales del sujeto, y ci!:_ 

cunstancias del hecho, reguladores del arbitrio judicial) del código -

penal; en la pr&ctica se establece la pena tomando como simple re~ere~ 

cia el mínimo 7 el mlxi•o legales, y se establecen las tres cuartas 

partea de la duración de la pena, con 1os que se obtiene el mlximo; 7 

obtenido se sefta1a el tArmino que no debe rebasarlo. 

Artículo 62. "Cuando por imprudencia se ocasione únicamente dallo -

en propiedad ajena que no sea mayor del equivalente a cien veces el e~ 

lario mí~imo, se sancionará con multa hasta por el valor del dallo cau

sado, más la reparación de ésta. La misma sanción se aplicará cuando -

el delito de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito de vehíc~ 

loa cualquiera que sea el valor del daffo. 

· Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vehículos se -

causen lesiones· de las comprendidas en loa artículos 289 y 290 de Aste 



C6digo, s61o se procederá a petici6n de parte, siempre que e1 presunto 

responsable no se hubiese encontrado en estado de ebriedad o bajo e1 

inf1ujo de estupefacientes u otras substancias que produzcan efectos 

similares. 

Lo. dispuesto en 1os párrafos anteriores, no se ap1icará cuando e1 

delito se cometa en el sistema ferroviario, de transportes e1~ctricos, 

navíos, aeronaves o en cua1qu.ier transporte de servicio público :fede-

·ral o 1oca1, o transporte de servicio escolar." 

Por reformas pub1icadas en el Diario Oficia1 de la Federaci6n el -

dia 19 de DOTie•bre de 1986, loa dos últimos párrafos de éste articulo 

fueron sustituidos por otro que a la 1etra dice: 

•cuando por imprudencia y con m~tiTo de1 tr!nsito de vehículos se 

causen 1esiones, cua1quiera que sea su natura1eza, s6lo se procederá a 

petici6n de1 ofendido o de su leg!timo representante, siempre que el 

conductor no hubiese encontradose en estado de ebriedad o bajo el in-

flujo de estupefacientes, psicotr6picos o de cualquier otra sustancia 

que produzca efectos similares, y no se haya dejado abandonada a la -

y{ctiaa. • 



d) OTRAS PENAS RESTRICTIVAS DE LA ·LIBERTAD. 

El C6digo Penal vigente, antes de la reforma de 13 de enero de - -

1984 establecía: 

'Las penas y medidas de seguridad son: 

1. Prisi6n. 

2. Relegaci6n (Derogada). 

3. Reclusión de locos, sordomudos, degenerados y de quienes tengan 

el h&bito o la necesidad de consumir estupefacientes 6 psicotr6picos. 

4. Confinamiento. 

5. Prohibici6n de ir a lugar determinado. 

6. Sanción pecuniaria. 

7. Pérdida de los instrumentos del delito. 

B. Confiscación ó destrucción de cosas peligrosas o nocivas. 

9. Amonestación. 

10. Apercibimiento. 

11. Caución de no ofender. 

12. Suspensión ó privación de derechos. 

13. Inhabilitación, destitución ó suspensión de funciones ó empleos. 

14. Publicación especial de sentencia. 

15. Vigilancia de la policía. 

16. Suspensión ó disoluci6n de sociedades. 

1?. Medidas tutelares para menores~ 

Y las demás que fijen las leyes." 

Por lo que se refiere a la Relegaci6n, consistente en el envío del 

delincuente a una colonia o territorio alejados del centro de poblaci-

6n 6 de la metrópoli para residir forzosamente en ellos, pero sin re-

clúsi6n carcelaria, el artículo 27 del código penal establec!a que: 

'La relegaci6n en colonias penales se aplicará a los delincuentes de-

clarados judicialmente habituales ó cuando expresamente lo determine -

la ley.' 

Este artícu1o fue derogado por decreto de 30 de diciembre de 1947 0 

señalándose que en todos los casos que el C6digo Penal u otras leyes -

indiquen las penas de relegación, se aplicará la de prisión. 



El articulo 24 del Código Penal vigente fue reformado el 13 de en~ 

ro de 1984, en los puntos siguientes: 

"Las penas y medidas de seguridad son: 

1. 

2. Tratamiento en libertad, semil.ibertad y trabajo en·.favor de l.a 

comunidad. 

3. Internamiento• ó tratamiento en libertad de inimputables o de 

quienes tengan el hábito o la necesidad de consumir ·estupefacientes ó 

psicotrópicos. 

4. 
5. 
6. 
7• (Se deroga) 

B. Decomiso y pérdida de instrumentos y objetos relacionados con el 

delito. 

9. 
10. 

11. 

12. 

13. 
14. 
15. Vigilancia de la autoridad. 

16. 

17· 
Y 1as demás que fijen las leyes." 



Artículo 27. "El tratamiento en libertad ••• 

La sernilibertad implica alternación de períodos de privación de la 

libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicará según las circuns-

tancias del caso, del siguiente modo: externación durante l.a semana de 

trabajo o aducativa, con reclusión de fin de semana, sal.ida de fin de

semana, con reclusión durante el resto de ésta; o salida diurna, con -

reclusión nocturna. La duración de l.a semilibertad no podrá exceder de 

la correspondiente a la pena de prisión sustituida. 

El trabajo en favor de la comunidad ••• " 

Este sustitutivo penal. implica reclusión periódica, durante la cu

al el liberado debe permanecer en un area especial para evitar el con

tacto con otros internos que se encuentran en diversas etapas de trat!! 

miento. 

La realidad muestra algunos Centros Penitenciarios que han in·: .:.a

do ya ·el funcionamiento de esta area, aunque la situación se presenta 

sumamente problemática ya que a nivel nacional las cárceles "distrita-

les y municipal.es adolecen de esa area y más aún si se añade el hecho 

de que un liberado va a cumplir con su reclusión periódica en un lugar 

determinado como ser!a el Centro Penitenciario de la capital del Esta

do, radicándo él en una población un tanto alejada l.e implicaría per-

juicio económico, familiar y laboral. Es por esta razón que en la pr&.!:. 

tica se han sustituido los periodos de reclusión por la única preaent~ 

ción semanal en la Carcel de l.a localidad en que reside. 

Articulo 67. "En el caso de loa inimputables, el ju..:gador dispon--' 

drl la medida de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, 

previo el. procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto inimputable ser& internado 

en la institución correspondiente para su tratamiento. 

En caso de que el sentenciado tenga.el. h&bito o 1a necesidad de -

consumir estupefacientes o psicotrópicos, el. juez ordenar¡ también el 

tratamie~to que proceda, por parte de la autoridad sanitaria compete,!! 

te o de otro servicio médico bajo la supervisión de aquélla, independ!, 

entemente de la ejecución de la pena impuesta por el delito cometido." 

Articulo 28. "El confinamiento consiste en la obligación de resi-

dir en determinado lugar y no salir de él. El Ejecutivo bar& la desig

nación del lugar, conciliando las exigencias de ].a tranquilidad públi-



ca con la salud y las necesidades del condenado. Cuando se trate de de 

1itos políticos, la designación la hará el juez que dicte la sentenci~' 

Esta figura jurídica consiste en la obligación de residir en un lu 

gar determinado por tiempo fijo. Su diferencia con la relegación estr2:_ 

.ba en el lugar de residencia, es pues, una 1imi tación de la libertad -

sin encarcelamiento pero con vigilancia, y contraria a la libertad de 

traslación garantiz~da por el artículo once constitucional. 

El objeto de la tutela de los delitos políticos (rebelión, sedi- -

ción, motín y el de conspiración señalados en el artículo 144 del Cód2:_ 

go Penal vigente), es la seguridad del Estado, por ello debe ser el P~ 

der Judicial y no el Ejecutivo quien señale el lugar de cumplimiento -

de la pena, no obstante tratarse también de un Poder integrante del E!!_ 

tado. 

Es importante destacar la observación del maestro Carrancá y Truj2:_ 

110, en el sentido de que los delitos políticos no tienen señalada, en 

ningun caso, pena de confinamiento, sino la de prisión (artículos 133 

a 145 del Código Penal en vigor). Sin embargo, la conmutación es posi

ble, sólo que en materia-de delitos políticos únicamente el Ejecutivo 

puede hacerla. 

Finalmente, el artículo 157 del citado ordenamiento legal, consa-

gra: "Al sentenciado a confinamiento que salga del l.ugar que se l.e ha

ya fijado para l.ugar de su residencia antes de extinguirlo, se l.e apl.i 

carl prisión por el tiempo que le falte para extinguir el confinamien

to." 

Prohibici6n de Ir a Lugar Determinado. 

Al igual que el confinamiento, limita la libertad de ir a lugar d,! 

terminado y, lleva anexas la aaonestación y l.a vigilancia de la •poli

c!a • (debe decirse de la Autoridad); el violar l.a prohibici6n de ir a 

determinado lugar integra también un delito especial como lo es, el qU,! 

brantamiento de sanci6n, contenido en la fracción II del. artículo 158 
del Código Penal vigente, que a la letra dice: "Se impondrán de quince 

dias a dos meses de prisión: 

II. A aquél a quien se hubiere prohibido ir a determinado lugar o 

residir en l'il., si violare la prohibición." 



Vigilancia de la Autoridad. 

Artículo 50 bis. "Cuando la sentencia determine restricci6n de li

bertad o derechos, o suspensi6n condicional de la ejecuci6n de 1a sen

tencia, el juez dispondrá la vigilancia de la autoridad sobre el sen-

tenciado, que tendrá 1a misma duración que .la correspondiente a la ª"!!. 
ción impuesta. 

La vigilancia consistirá en ejercer sobre el sentenciado observa-

ci6n y orientación de su conducta por personal especializado dependie~ 

te de la autoridad ejecutora, para la readaptación social de1 reo y la 

protecci6n de la comunidad." 

• 



CAPITULO SEGUNDO 

EJECUCION DE SANCIONES 

a) LA FUNCION PUNITIVA DEL ESTADO Y LA DEFENSA SOCIAL. 

b) DERECHO DE ACCION Y DERECHO DE EJ:EX:UCION. 

e) ¿LA EJECUCION, FORMA PARTE DEL PROCEDIMIENTO PENAL? 

d) EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL. 

e) ORGANOS ENCARGADOS DE LA EJECUCION DE SANCIONES. 



a) LA FUNCION PUNITIVA DEL ESTADO Y LA DEFENSA SOCIAL. 

El Derecho tiene como finalidad encausar la conducta humana para -

hacer posible la vida gregaria; se manifiesta como un conjunto de nor

mas que rigen la conducta externa de los hombres en sociedad, las cua

les pueden imponerse a sus destinatarios mediante el empleo de la fue!: 

za de que dispone el Estado. Se ha dicho que el Derecho no es sino la 

sistematización del ejercicio del poder coactivo del Estado. 

La protección de loa objetos o bienes a través del Derecho es fun

damental para garantizar la supervivencia misma del orden social .• Para 

lograr ese fin, el Estado está facultado naturalmente y obligado, a la 

vez, para valerse de los medios adecuados, originándose as! la necesi

dad y justificaci6n del Derecho Penal, que, por su naturaleza esenc<a,!· 

mente punitiva, es capáz de crear y conservar el orden social. 

El Derecho Penal es una rama del Derecho Público interno relativa 

a los delitos, a las penas y a las medidas de seguridad, que tiene por 

objeto la creación y la conservación del orden social. Es una rama del 

Derecho Público porque al cometerse un delito, la relación se forma e!!_ 

tre el delincuente y el Estado como soberano, y no entre aquél y el -

particular ofendido, es decir, norma relaciones entre el Poder y los -

gobernados. Es Interno porque está dirigido a los súbditos, dentro de 

los limites jurisdiccionales del Estado. También se le denomina Dere-

cho Criminal o de Defensa Social. 

El Derecho Penal, en sentido subjetivo, se identifica con el IUS -

PUN~ENDI, es el Derecho a Castigar. Consiste en la facultad del Estado 

.de conminar la realización del delito con la amenaza de las penas, y -

en su caso imponerlas y ejecutarlas. 

Para Cuello Calón, es el conjunto de normas jur!dicas establecidas 

por el Estaao que determinan loa delitos, las penas y las medidas de -

seguridad con que aquéllos son sancionados.( 1 ) 

Para.Pessina, es el conjunto de principios relativos al castigo 

del delito.<2 > 

C1 >cuello Calón Eugenio Derecho Penal I 8a. Edición pag. 8 

( 2 )Pessina Elementos de Derecho Penal Madrid 1892 pag. 1 



Para Von Lizt, es el sistema de norm~s establecidas por el Estado, 

que asocia al crimen como hecho, la pena como su legítima consecuenci
(3) 

a. 

Para Edmundo Mezger, es el conjunto de reglas que norman el ejerc.!, 

cío del poder punitivo del Estado, conectando en el delito como presu

puesto, la pena como su consecuencia jurídica.(4 ) 

Pa.ra Carrancá y 'Trujillo, .es el conjunto de leyes mediante las cu~ 

les el Estado define los delitos, determina las penas imponibles a los 

delincuentes y regula la aplicación concreta de las mismas a los casos 
de incriminación.C5) 

Para Julio Klein, la sanción penal no es un derecho sino un deber 

del Estado.(6) 

(3)Tratado de Derecho Penal Reus Madrid 1926 Tomo I 

<4>Tratado de Derecho Penal Tomo I 1946 PP• 27 y 28. 

(5)Derecho Penal 

<6 >Enaayo de una 

Mexicano Tomo l 4a. Edición 

Teor!a Jur!dica Penal México 

pag. 17. 

pag. 33. 

pag. 5 



Junto a la Ciencia del Derecho Penal existen disciplinas causales 

explicativas conocidas genéricamente como Cit:,:c~.as Penales; no inten-

tan guiar la conducta humana, sino explicar sausas, estudiar el nexo -

entre el delito y los factores que lo producen. Estas Ciencias Penales 

se agrupan en una disciplina denominada Criminología que, a su vez, r!:_ 

presenta el t~rmino de muchas Ciencias Penales, entre las que destacan 

la Antropología, la Sociología, la Endocrinología, la Psicologfa y la 

Estadística Criminales. 

Al lado de éstas disciplinas existen otras, conocidas como Cienci

as Auxiliares, destacando la Medicina Legal y la Criminallstica. 

Fundándose en Rodolfo Von Ihering ha hecho Franz Von Liszt, fecun

das aplicaciones al Derecho Penal, no s6lo en cuanto al finalismo jur! 

dico-filoscSfico, sino en sus aplicaciones cientlfico-penales del 1 • 'én 

jurídico' y de la 'pena finalista•. 

En su obra Der Zweck im Recht, Von Ihering expone que para que la 

voluntad obre es necesaria una razcSn suficiente. Esta causa ea psicoló 

gica·a1 referirse a la voluntad, y no mecánica como en la naturaleza -

inanimada, obrando en vista de un fin, de un objeto. El hombre. que o--• 

bra, no obra 'por que•, sino •a fin de que•, para conseguir tal o cual 

objetivo. A éste fin rige de un modo tan ineludible la acci6n de la V.2_ 

luntad. A ésta causa psicol6gica se le denomina 'ley de finalidad'. El 

fin de la ley penal no es más que el de toda ley cualquiera, asegurar 

las condiciones de vida de la sociedad. Solamente que para alcanzar é.!!. 

te fin se sirve de un modo particular: la pena. La sociedad recurre a 

la ley cuando reconoce que tiene necesidad de su ayuda. El Derecho Cr,! 

minal comienza all! donde los intereses de la sociedad reclaman el es

tablecimiento de una pena, y ésta se hace indispensable cuando la bue

na ré y la probidad en las transacciones no pueden salvaguardarse de .2. 
tro modo. La injusticia civil ataca, también, a las condiciones de vi

da de la sociedad pero no ea más que la tentativa de uno más débil, -

contra otro más poderoso, que le vence. Los medios del Derecho CiTil -

Cacci6n de justicia y nulidad) protegen suficientemente a la sociedad 

contra loa ataques. 

Por su parte, Franz Von Liszt, señala que el Derecho es la ordena

cicSn de la· sociedad organizada en Estado; se manifiesta en un sistema 

de normas coercitivas que ligan a loa particulares como la comunidad 

y que garantizan la consecucicSn de los fines comunes. Todo Derecho -



existe para el hombre; tiene por objeto la defensa de los intereses de 

la vida humana. El Derecho por su naturaleza, es la protección de los 

intereses; la idea de fin da fuerza generadora al Derecho. 

En ese sentido de ideas, los Kelsenianos afirman que el fin no pe!:_ 

tenece al Derecho, cuyo contenido es sociológico o político. El fin lo 

determinará la pol!tica o la sociología, pero no las leyes. 

La teoría del bi%n jurídico se vincula al concepto finalista de la 

ciencia jurídica. Bién Jurídico y Norma, que no pueden identificarse -

con la ley, son los dos polos del eje del Derecho Penal. La teoría del 

Bién Jurídico debe ser atribuida a los escritores que se inspiran en • 

Ven Ih.,ring;"· aún cuando éste no habló de 'bienes jurídicos', sino de -

'intereses jurídicamente protegidos•. 

La voluntad general, que está por encima d~ las individuales, se -

encarga de amparar unos intereses y rechazar otros mediante el establ~ 

cimiento del orden jurídico que, a su vez, delimita las esferas de ac

ción; eleva las relaciones de la vida en relaciones jurídicas, los in

tereses vitales a bienes jurídicos, hace de la situación de la vida u

na situaci6n de derecho. La protección jurídica que presta el orden -

del Derecho a los intereses de la vida es la protecci6n por las normas. 

Bién Jurídico y Norma, son los dos conceptos fundamental.es del. Derecho .• 

El punto de partida de ésta doctrina está en Binding (Die Normen), és

te ha hecho de· un modo unilateral, del concepto de la norma, el eje de 

todo el sistema jurídico penal, sin prestar ninguna atención a1 bién -

jurídico, para servir a la protección del cual está llamada la Norma. 

El. defecto capital de la teoría de las normas, segdn Liszt, está -

en la concepción puramente formalista del delito, como una violación -

del deber de obediencia, en tanto que queda relegada a segundo término 

la tendencia del crimen contra las condiciones de la vida de la comun.!, 

dad humana jurídicamente organizada. Por todo ello, Von Liszt termina 

diciendo que si el Derecho tiene como misión principal el amparo de -

los intereses de la vida humana, el Derecho Penal tiene, como misi6n -

peculiar 'la detensa más enérgica de l.os intereses especialmente dig-

nos y necesitados de protección, por medio de la amenaza y ejecuci6n 

de la pena, considerada como un mal contra el delincuente.• 

El Doctor Carrancá y Rivas considera que la pena no es un fin, si

no el medio para un fín: la correcci6n y readaptaci6n del delincuente, 



ó, siendo imposible, su segregaci6n para la defensa de la sociedad. Al 

respecto dice Liszt: 'la idea de fin, que en~endra la fuerza del Dere

cho, está reconocida en la pena y con este reconocimiento se hace posi_ 

ble utilizar los múltiples efectos de la amena~a penal y de la ejecu--. 

ción de la pena para la protección de los intereses de la vida humana; 

el legislador, cada vez más separado de la prevención general, se v~ -

obligado a ver el fín de la pena en la adaptación ó segregación del d.!:. 

1íncuente.• 

Principio de la Pena Retribución. 

Con la evolución cultural de los pueblos, configurados los concep

tos de Estado y Derecho, se observa en la actualidad la presencia de -

no pocas leyes cuyo fundamento penal parece ser, precisamente, el pri~. 

cipio de la retribución moral y jurídica. Las ideas de reacción f1 ~te 

a la conducta antisocial que sólo pueden explicarse como castigo 0mo 

es el caso de las penas muy cortas, el arresto administrativo, la pri

sión a delitos imprudenciales, o las penas excesivamente largas que no 

admiten tratamiento correctivo, difícilmente pueden ser catalogadas en 

la orientación correctiva y, por lo mismo, lógicamente s6lo pueden ser 

consideradas de esta orientación o de carácter preventivo, según su -

contenido. 

Principio de la Pena Prevención. 

El criterio de la prevención procura por medio de la pena, un sis

tema tendiente a fortalecer el orden social, y as!, afirma que ~ata se 

impone con base en un f!n de prevenci6n general y de prevención espec-*' 

fica. 

Opera la prevenci6n general, al imponerse una pena a quien ha in--. 

fringido la ley, con el f!n de que sirva de escarmiento al propio gru

po social, el cual, ante la imágen del castigo al congénere, buen cui

dado tendr& de no cometer conductas delincuenciales similares para ev,i 

tar aquéllas sanciones. 

La idea de prevención específica opera a trav5s de la pena impues

ta al individuo que ha cometido un delito, en el con~ronte de él mismo 

cuando impide que el sujeto físicamente pueda cometer nuevos delitos y 

cuando, como consecuencia del castigo mismo, opera el poder preventivo 

futuro de la pena, ya que el mismo sujeto procurar! evitar futuras ac

ciones criminosas que pudieran originar nuevos castigos. 



Posteriormente, con la evoluci6n de las ideas penales, al transcu~ 

so de la etapa hist6rica del positivismo, habrían de participar tambi-· 

én como fundamento de las corrientes penales de la defensa social, de 

la responsabilidad social y la prevención social; éstas, respectivame~ 

te, afirmaron la necesidad de hacer funcionar la pena un priner lugar 

como medio para lograr la defensa del grupo social; para la aplica- -

ción de la pena, estimaron que el objeto de consideración debería ser, 

no los factores de capacidad personal, sino su situación misma como -

causa productora de situaciones que afectan lesivamente al grupo soci

al y, por lo mismo, su responsabilidad social; como consecuencia de lo 

anterior y sobre las mismas bases generales, opera una preocupación en 

que es preponderante la prevención social. Con el tiempo, el mismo cr.:!:_ 

teri habría de ser fundamento para la creación de las medidas de segu~ 

ridad como alternativa de tratamiento frente a la imposición penal, a

plicadas en funci6n de la peligrosidad, o bién en función de la inimp_!! 

tabilidad y por tanto de la irreprochabilidad, en los términos de las 

respectivas leyes, y a las que se refieren no pocas legislaciones pen~ 

les de la actualidad; en su sentido lato, las mismas, en tanto reac- -

ción del Estado frente al delito, son también la sanción impuesta por 

la infracción a la ley. 

Principio de la Pena Readaptación. 

Este principio, intenta superar los dos criterios anteriores afir

mando que la pena debe ser aprovechada como vía para procurar al indi

Tiduo en su mejor integración social futura, d~ manera que la etapa de 

internación en un reclusorio y aún las posteriores de pre1iberación y 

post1iberación, le sean de utilidad para fortalecer sus posibilidades 

de éxito en su relación social, evitando, consecuentemente, su reinci

dencia a las conductas de1incuencia1ee y paradelincuenciales. 



La idea del delito y de la pena surge en la sociedad unida a la 

del Estado y del Derecho. Pero como el Estado y el Derecho no aparecen 

en su plenitud de una vez, sino que se desenvuelven lentamente desde -

la indistinta y caótica comunidad primitiva, ací la idea del delito y 

de la pena, confundida al principio con los elementos más heterogéneos 

se distingue de ellas poco a poco, se aclara y se fija en sus términos 

esenciales. 

La constituci6n de los organismos políticos (grupo, ciudad, Esta-

do), va acompañada a la exteriorización de hábitos, tradiciones, ritos 

a cuya observancia se pliega instintiva y'casi automáticamente lavo-

luntad de los particulares. De este modo se difunde la conciencia de -

una autoridad y conjuntamente de una fuerza material y divina, que no 

es otra cosa que la ley, que trata de adquirir un valor universal ·• de 

proveerse de una sanci6n al menos para los c·asos más graves. 

El Oriente representa la primera etapa de la sociedad humana y COE_ 

tiene la forma general del Estado y del Derecho. Lo que lo caracteriza 

es la absorci6n de la individualidad por la sustancia material de la -

comunidad. 

En el antiguo Imperio Chino el jefe del Estado lo es todo; el súb

dito, nada. El Emperador personifica la divinidad y toda relación de -

dependencia es relación de esclavitud. Sus órdenes son leyes absolutas 

y obtienen una obediencia ciega, casi física. Todas las normas son ju• 

r!dicas. La imputabilidad penal es un~ imputabilidad meramente física 

y objetiva. No hay distinción alguna entre el hecho y la simple propo

sición, entre el dolo y el caso fortuito. La responsabilidad es colec

tiva, comprende a la familia, con los ascendientes y los descendientes 

e incluso se extiende, en ocasiones, a los amigos y a los conocidos. 

Las penas degradantes y feroces predominantemente corporales, pueden 

ser dirigidas contra cualquier objeto e incluso contra los cadlveres. 

La civilizaci6n del mundo asi&tico occidental cambia la concepci6n. 

Del pr6log0 y de la sanción imprecatoria del C6digo de Hammurabl ae d~ 
duce que.1a justicia ea siempre adainiatrada por la divinidad, aGn cu

ando por medio del rey en la tierra. Pero Hammurabí tiene conciencia -

de las.exigencias sociales de la justicia cuando hace consistir su pr~ 

pia función en •procurar la permanencia de la paz' y en •regir lapa-

tria mediante el orden•. En resúmen, la idea de la penalidad en el an

t!güo oriente tiene un carácter predominantemente religioso. Ejercido 
por el rey, o por jueces que obran en su nombre, o por las castas - ~-



sacerdotales, e1 derecho de castigar se presenta siempre como una ema

nación de la divinidad, con 1a particularidad de que mientras en el E:_ 

tremo Oriente y en la India e1 fin de la pena resulta determinado por 

1a necesidad sustancial de mantener e1 orden en 1a jerarquía de las 

clases, entre los antiguos pueblos de Asia Occidental la iniciación de 

la vida espiritual permite entrever en la función penal su primer nexo 

con la moralidad su?jetiva. Por otra parte, mientras que los pueblos -

.mongólicos e hindúes la responsabilidad penal es rigurosamente objeti

va y colectiva, a medida que se aproxima la civilización mediterránea; 

la responsabilidad se va transformando en subjetiva y persona1. 

En la antigua Grecia, Sócrates predicó y practicó una absoluta ob~ 

diencia a las 1eyes, que escritas o nó, positivas o naturales, deriva

ban de un principio divino. Las verdades enseñadas por Sócrates las d~ 

sarrollo Platón en un sistema más madurado. Las ideas de P1atón sobre : 

1o justo, e1 delito y 1a pena quedan y pueden deducirse particularmen

te de tres diálogos: la República, las Leyes y el Gorgias. Este fi1Ós2_ 

fo no podía plantearse los problemas del Derecho de Castigar en 1os -

t~rminos actua1es. 

Respecto del fundamento de1 derecho de castigar, naturalmente P1a~ 

t6n no se pregunta si es posib1e justificar y de qu~ manera, e1 dere-

cho de castigar por parte de1 Estado, porque no le pasa por 1a mente -

1a duda de que e1 poder de la Repúb1ica carezca no ya del Derecho, sino 

que tenga e1 deber de reprimir cualquier atentado a las le7es. Refuta · 

1a opini6n sof!stica de que 1o justo s6lo ser!a e1 capr~cho de loa po

derosos 7, concluye, como antes Sócrates, que justicia 7 1ey son una -

sola cosa; 7 también para ~l, la le7 tiene un origen divino; hace su--· 

yas las pa1abras de P!ndaro: '1a ley es la razón de los mortales 7 de 

los inmortales; lleva consigo 1a fuerza 7 con mano poderosa la hace 1~ 

g{tima.• 

P1at6n se reve1a como un sociólogo 7 un psicólogo de admirab1e pr~ 

fundidad en lo que concierne a1 caracter propio de 1a sanción penal. -

Propug11a que se inmunice definltiYamente a la sociedad contra una cla

se determinada de delincuentes. Hay naturalezas humanas, afirma, que -

no soportan correcciones exteriores, éstas deben ser alejadas de 1a R.!!, 

p~blica o sometidas a la pena capita1. Hay otras naturalezas en las -

que ea posible un cambio para mejorarlas; y en relación con e1laa pro

pone diferentes sanciones, no graduadas sobre e1 elemento exterior del 
dafto producido con el maleficio, sino sobre la distinta p~rversidad de 



la intención criminal. Concibe la pena, en general, no como un ma1 1 sJ:. 

no como un acto de justicia. 

En el pensamiento del estagirita Aristóteles, la obediencia a la -

ley es una necesidad y juntamente un deber. La República mejor es aq~ 

11a en la que puede alcanzarse la mayor felicidad,_ entendiéndose por -

felicidad la actividad virtuosa, valor absoluto _Y necesario. Una Repú

blica as!, sólo puede fundarse sobre la norma irrefragable de la hone!!. 

tidad, y la punición de las acciones malvadas no puede ser en e11a más 

que un acto de justicia y al. mismo tiempo una necesidad, no existiendo 

posibilidad de elección entre la pena y la impunidad. 

También en los pueblos latinos, como entre los primitivos, el der.=_ 

cho penal se desarro1l.a partiendo de la venganza privada y sól.o gradu• 

al.mente asume un carácter públ.ico. Aún después de constituirse la ' •i

dad y de suceder a la antígua justicia, famil.iar y gentil.icia, l.a J4-

risdicci6n de los magistrados ciudadanos, los del.itas todavía se dis-

tinguen en pÚbl.icos y privados. 

La venganza y la expiación rel.igiosa son por mucho tiempo el f!n -

principal. de l.a pena, como 10 demuestra la frecuencia de la pena capi

tal y las atrocidades de sus diferen~es el.ases. La condena a la horca 

era l.a más común, pero es preciso no ol.vidar el cul.leum (consist!a en 

encerrar al delincuente en un saco de cuero junto con varios animales 

y despeñarlo o arrojarlo al. mar), la vivi combusti~ (que se ejecutaba 

quemándolo vivo), la bestiis obiectio·(era el combate con l.as bestias 

en l.os juegos circenses o l.a entrega del. del.incuente a ellas durante .!. 
sos juegos), horribl.es supl.icios con l.os que se so1!an dispensar las 

huellas material.es del. delito y apl.acar a l.a divinidad ofendida. 

La Roma Republ.icana refl.ej6 Únicamente su pensamiento en Cicerón, 

que puede ser comprendido rel.acionándol.o con el. pensamiento griego, P.!:!. 

esto que se presenta, más que como un pensador original., como un repe

tidor de l.as doctrinas extranjeras señal.ando una subordinación más du

ra del. ciudadano a la l.ey y una mayor disparidad entre l.os val.ores in

dividual.és y los colectivos, en evidente contraste con el. perfecto e~

qui1ibrio y l.a armon!a que constitu!a l.a civil.izaci6n helénica. 

La idea fundamental. de Cicerón es que cada uno debe sacrificarse 

por l.a República en todos los casos en que el.la se l.o demande. As!, C.2_. 

loca el. fundamento del. derecho de castigar en l.a justicia natural. y d.!_ 

vina. Se castiga para hacer justicia y Jato es todo. 



E1 tránsito del mundo greco-romano al mundo medieval ocurre por in 

flujos recíprocos de las dos concepciones opuestas, la pagana y la - -

cristiana. 

Asi como San Agustín trató de reverdecer el tronco de la tradición 

Platónica, Santo Tomás de Aquino injerta su pensamiento en la tradici

ón aristotélica; conserva la dis~inción entre c·iudad celeste y ciudad 

terrena; pero se aleja de San A¡;ustín en cuanto reconoce un alto valor 

incluso a la ciudad,terrena que es un escalón para alcanzar la gracia, 

al través del respeto a la 1ey, que se presenta bajo tres aspectos: c~ 

mo voluntad de Dios (ley divina); como manifestación o emanación de e

sa voluntad (ley natural); y coco ley positiva que provee a las necea.!_ 

dades particulares, variables en el tiempo y en el espacio (ley huma-

na). Sobre la ley se funda el derecho de castigar. 

Posteriores a Santo Tomás de Aquino, hubo filósofos como Dante Al.!_ 

gheri que refl.eja la mentalidad penal de la edad media en su poema La 

Divina Comedia; Tomás Moro, que en su Utopía concibe la ciudad ideal -

sin tribunales criminales persuadido de que la instauración del comu-

nismo haría imposibles los delitos; Tomás Campanella reconoce la nece

sidad de las leyes penales y asigna a las mismas una función esencial

mente ética; Juan Bodino tuvo una concepción fínamente social de la P.!:, 

nalidad, que se complace en representar a la justicia en su República 

como una estatua solidamente sostenida en un doble pedestal: el premio 

y la pena; Rugo Grocio que realizó el Primer Tratado Orgfuiico de Filo

so fía del Derecho de un modo autónomo, sistemático y exhaustivo deri-

vando de él los principios donde se halla el fundamento de todo el· or

den jurídico, y que son: respeto a lo ajeno, restitución de lo debido, 

cumplimiento de loa contratos, reparación del dado y retribución penal; 

filósofos que, como se puede apreciar, dedicaron su estudio a la peno~ 

logia y es hasta Tomás Bobbea donde se observa nuevamente el estudio -

referente al derecho de castigar por parte del Estado, que no está en 

contradicción con el derecho, primordial y absolutamente inalienable, 

de la propia conservación, característico del individuo. El hombre bu,!! 

ca la paz ya para conseguirla se ve constredido a renunciar al derecho 

de todos, sobre todo y a ponerse de acuerdo con sus semejar.tes. Surge -

así el Contrato Social, que supone la constitución de un poder políti

co, capáz de garantizar su observancia. 

De éste modo la teoría contractual, formulada vagamente por Epicu

ro, intuida por Lucrecio y por Horacio, renovada por Marsilio y por --



Grocio, encuentra en las páginas de Hobbes un~ clara y completa ilus-

traci6n. En éste momento comienza su difusiór.; serán contractualistas 

entre otros muchos, Rousseau y Fichte, Beccaria y Filangieri. 

Hobbes sostiene que el derecho de castigar ~o se funda en la cole.!2_ 

tividad, sino en el hecho de que la organización política al heredar -

el derecho, sobre todo y sobre todos, que correspondía a los particul~ 

res en el estado de naturaleza, adquirió también la facultad de defen

der con los medios más aptos la seguridad y la prosperidad generales. 

Define la pena como un mal, inflingido por la autoridad pública al 

transgresor de las leyes, con el f!n de preparar mejor la voluntad de 

los hombres para la obediencia de aquéllas. 

Por otra parte, y adn cuando pertenezca a la corriente metafísica, 

Spinoza elaboró su doctrina sobre el Derecho y el Estado presentanr~ 

muchas analogías con la de Hobbes. Distingue el estado de naturalr y 

el de sociedad; en el primero, el hombre poseé íntegro su derecho, que 

no es otro que su potencia. Las distinciones de mérito y culpa, de ju!!!, 

to e injusto, no han surgido todavía, puesto que la naturaleza sólo C.2_ 

noca las propias necesidades. Solamente al constituirse el Estado Soc_! 

al adquieren tales distinciones un s~gnificado; y as! aparece como ju!!!. 

to lo que es conforme a la ley establecida por la voluntad comdn, e i~ 

justo lo contrario. La causa del tránsito del estado de naturaleza al 

de sociedad fueron las pasiones, entre las que predominó el temor de -

la guerra y el deseo de la paz. Pero una vez constituido el estado de 

sociedad, la razón se convirtió en el estímulo de su perfeccionamienta. 

Y por la raz6n que, al aconsejar conformarse con el menor de los males 

resuelve afirmativamente la duda, se debe obediencia a las leyes, aún 

cuan~o se crean injustas. A hacerlas observar todas sin distinción pr.2_ 

veé, por lo demás, el poder social mediante la amenaza de la pena. El 

fÍn de ésta es el mantenimiento de la seguridad general en que consis

te la función privativa del Estado. 

Cabe destacar también a Puffendorf como el Último escritor renace~ 

tista, que aún cuando su obra no alcanza la altura de la gran corrien

te metaf!sica, constituye el tránsito entre la tradición humanista-na

tural y el razonamiento abstracto de la naciente filosofía de las lu--

ces. 

Las dudas surgidas en la mente de Hobbes acerca del origen del de

recho de castigar, se presentaron en Puffendorf, que somete a un exá-

men crítico la doctrina contractual, descartando las teorías que dest_!! 



can la voluntad divina, directa o indirectamente, y rechazando a la 

vez las que tienden a la identificación del derecho de castigar con un 

poder puramente natural. 

Puffendorf declara disentir de la opinión de Hobbes según la cual 

e1 Estado heredó la facultad de castigar por habéraele conferido en co 

mún el derecho originario de loa particulares sobre todo y sobre todos. 

Observa Puffendorf ~ue éste derecho es muy diferente del de castigar y 

por lo tanto no puede engendrarlo. No le parece más digna de ser acog~ 

da la opinión.de quienes pretendían que se trataba de conferir a 1a ª2. 
ciedad, mediante e1 contrato, un pretendido derecho natural de autoca.e. 

tigo, de la competencia de cada individuo. No cree que haya existido -

jamás semejante derecho y de los ejemplos que se aducen para probar su 

existencia, como la autof1agelación practicada por ciertas órdenes re

ligiosas, no le parecen concluyentes. A estas opiniones, opone la suya 

aeg<ín la cual el derecho de castigar ea un derecho nuevo, fundado en -

el orden social. Es en la sociedad, donde encuentra su verdadero ori-

gen el derecho de castigar, sin que coincidan en él ninguno de los de

rechos particulares que corresponden por naturaleza al individuo como 

tal. 

Ya durante la época de la Ilustración, John Locke creó la Teoría -

Política Constitucional, estableciendo con mayor claridad la diatinci• 

ón entre loa varios poderes del Estado. Siguiendo la doctrina corrien

te en su tiempo, sostiene que para conocer el origen del derecho de -

castigar, es necesario investigar previamente en qué condiciones han -

sido colocados loa hombres por la naturaleza. En el estado de 1a natu.,. .. 

ra1eza cada uno posee un poder sobre sus semejantes; poder no absoluto 

ni arbitrario, sino guiado por la razón. De aquí surgen dos clases de 

derechos frente al violador de la ley: el de exigir la reparación del 

mal sufrido y el de suprimir el delito e impedir que se cometan otros. 

El segundo de ellos, al establecerse el poder civil, pasa al magiatra• 

do y constituye el verdadero 7 propio derecho de castigar. 

El mal que se tiene el derecho de producir a quien viola la ley de 

naturaleza, asume a6lo carácter de pena cuando tiende a impedir que se 

cometan otros delitos en el futuro. Tales son loa 1!mitea dentro de 

loa que debe contenerse el derecho de castigar, de acuerdo con la ra-

z6n; siendo loa fines de la pena el impedir al culpable la reincidenc.!_ 

a en el delito, mediante el arrepentimiento y e1 temor, y de disuadir 

a loa dem&e, por el ejemplo de imitarlo, no es 1!cito dejarse llevar -



por el odio contra.el culpable y ab~ndonars~ a los :furores de un cora

zón irritado·y vengativo. La misma medida de la pena sólo puede ser es 

tablecida teniendo presentes los citados fines. 

En el siglo XVIII, Cesar Bonnesana, Marquéz de Beccaria, emprendió 

una rev:sión de los principios fundamentales del derecho penal. en su -

Tratado de la Pena y el Delito. Sus ideao, lejos de constituir un eje.=_ 

plo de doctrinas originales, son de hecho una asociación del contractE_ 

alismo con el utilitarismo. 'Consultemos el corazón humano -exc1ama B~ 

ccaria- y en él encontraremos los principios fundamentales del verdad~ 

ro derecho del soberano a castigar los delitos•. Y del corazón humano 

aprende que los hombres son esencialmente ego!staa. Por lo que es poco 

veros!mil la hipótesis de que el hombre haya hecho donación gratufta -

de su libertad, solamente en vista del interés público. Es más lÓ co 

creer que cada uno haya sacrificado una porción de la propia libertad 

con el fín de gozar de un modo más seguro y tranquilo de la parte que 

le queda. De esta manera se constituye la aoberan!a, que no ea más que 

la suma de todas las porciones de libertad depositadas en común. Pero, 

constituido éste depósito, :fue obligado proveer a au tutela contra las 

usurpaciones privadas. Y puesto que la experiencia demuestra que 'ni -

las exhortaciones más elocuentes, ni la visión de las más nobles verd!!; 

des son suficientes por sí solas para frenar el depósito de la salud -

pública e incluso se identifica en au extensión con el depósito mismo, 

que como se ha visto está constituido. por la suma de las mínimas porc.!_ 

ones de libertad a que ioa particulares fueron conatredidos a renunci

ar. Un derecho de castigar más vasto no sería ya un derecho, sino un !!; 

buso. 

Sin adentrarse particularmente en el :fundament.o del derecho de ca.!!. 

tigar David Hume fue el primer filósofo que sostuvo con absoluta cohe

rencia la teor!a de que sólo la utilidad explica el origen del derecho. 

El único fundamento de la justicia es, pues, el interés público. Y es

to es tan cierto que cuando en la sociedad política alguno dada con 

sus· actos el interga p6b1ico, las reglas ordinarias de esa justicia 

pretendida, que cree prescindir de la utilidad, quedan en suspenso y -

resulta justo inf1ingir un mal a título de pena. Lo mismo puede decir~ 

~e de todas las leyes particulares, cuyo fín no ea y no puede ser más 

que el bienestar del género humano. Se da de lado a las reglas abstra~ 

tas de la proporción y de la igualdad y el principio de lo útil es la 

norma. 



Acorde con la tésia anterior, Bentham estableció que el fundamento 

del derecho de castigar está en la mayor utilidad de la pena en re1a-

ción con el delito. Se equivocan, por tanto, loa que recurren al prin

cipio del contrato, como si la legitimidad de la pena dependiese del -

consentimiento de los particulares para someterse a una pena determin!! 

da por un determinado delito. Se debe distinguir además, entre el fun

damento y el origen.histórico del derecho de penar, que se confunde -

con el de todos los poderes públicos, porque no se puede concebir un -

gobierno sin la potestad de castigar. 

Paralela a la corriente utilitaria, la corriente materialista se 

hab!a venido desarrollando y agrupando en torno a la Enciclopedia. El 

barón de Ho1bach fue, entre los materialistas, el que con mayor cohe-

rencia afrontó los problemas generales, aún cuando no el más original. 

Ea digno de recuerdo su Sys±éme de 1_a Nature, obra póstuma, publicada 

·en 1770 1 bajo el pseudónimo de Marquéz de Mirabeau, que demuestra la -

estrecha afinidad que une ai materialismo del siglo XVIII con el movi

miento de ideas que hará germinar un siglo más tarde la antropo1og!a -

criminal. 

Según la doctrina materialista, el principio de utilidad social es 

el que constituye el derecho de castigar. El fin del hombre es conser

var la existencia propia y hacerla feliz. Con objeto de que pueda a1-

canzar ese fin, la naturaleza ha puesto a su disposición las varias f~ 

cu1tades psíquicas y 10 ha dotado de medios para obrar prácticamente. 

Pero no siempre sus acciones producen el mismo resultado. De aquí la -

necesidad de distinguir el bién del mal, la virtud del vicio y 10 jus

to ·de 1o injusto, di~tinciones que no se fundan ni sobre convenciones 

humanas ni en un principio sobrenatural, sino más bien sobre re1acio-

nes externas e invariables que existen entre loa seres humanos que vi

ven en sociedad. Se tiene as! una •moral natural' con un contenido de 

deberes que no son imperativos categóricos, sino simples máximas que -

derivan de la experiencia y la razón, y reflejan la adopción de los m.!:_ 

dios necesarios para alcanzar los fines humanos. También existe una 
1 1ey po11tica•, quizá resultante de la suma de las voluntades de los -

coasociados y dirigida a fijar la conducta de loa particulares, los d2_ 

rechos y los deberes. Los delitos, en fin, no son más que las acciones 

o las omisiones que castiga esa misma ley. Su castigo es justo cuando 

1a ley violada tiende-a realizar las condiciones más conformes a la n!! 

tura1eza de los coasociados y por tanto más uti1es a su bien comfin. 



En esta época, la mente más abierta para ~coger las novedades atr!!. 

vidas del pensamiento fue la de Gaetano Filangeri, que en su Scienza -

della Legislazioni, ilustró ámpliamente la teoría contractual y asignó 

al derecho criminal funciones puramente sociales y límites precisos. -

Para explicar después como la sociedad puede considerarse investida de 

el derecho de castigar, se asocia a la teoría de Locke, según la cual 

el derecho de castigar compete a cada uno en el estado de naturaleza y 

es heredado por la colectividad mediante el contrato social y transfoE, 

mado así en el derecho de castigar verdadero y propio. 

Correspondió a Giandomenico Romagnosi, hacia fines del siglo XVIII 

elevar a las cimas más altas las investigaciones sobre la justicia pe

nal. El tema de su Genesi del Diritto Penale es la reconstrucción del 

origen 1 natural ó metafísico 1 del derecho de castigar. Este origen :.o 
distingue de lo simplemente 'histórico ó accidental' y de lo 'mo:::- ··- •. 

El origen natural ó metafísico demuestra la derivación del magisterio 

punitivo de 'los principios generales del derecho natural', esto ea, -

'de la combinación intrínseca de las relaciones fundadas en la natura

leza del hombre y en las circunstancias sociales'. También tuvo en cu

enta el impulso de la abstracción deL 'estado de natural soledad', del 

que dedujo un 'derecho primitivo de conservación y de igualdad para t2_ 

do hombre que viva en el estado de asociabilidad, que es, dada la nec!!. 

sisad en que se encuentra el hombre de inferir un daño a su injusto a

gresor, un derecho consiguiente de defensa individual. Sólo que las -

condiciones de &ste derecho de defensa sufren notables modificaciones ·. 

por el tránsito del estado presocial al ' estado de sociedad natural 1 

y finalmente al 'estado políticamente organizado'. A medida que el or

ganismo social se perfecciona, además del primitivo derecho de autoco.!!. 

servaci6n y de igualdad, surge el derecho de sociabilidad, no menos i.!!!_ 

portante que el otro que tiene como contenido el bién común. Y surge -

aún como corolario suyo un 'derecho de defensa propia de la sociedad', 

en cuyo ejercicio 'la sociedad concurre a la defensa de sus miembros 

particul~res con el fin de conservar ella misma el estado de agrega- -

ci6n•. Este 'derecho de defensa social o de defensa indirecta• (y no -

el de defensa individual) no ea otra cosa que e~ derecho de castigar. 

Proponiéndose, por tanto, profundizar el concepto del Derecho de -

Defensa Social, se plantea una primera y grave cuestión: ¿puede la so

ciedad, en virtud de él, castigar un delito •ya consumado'?. Si la na-



turaleza del derecho de castigar fuese idéntica a la del derecho orig1_ 

nario de defensa individual, la respuesta debería ser negativa; porque 

en éste derecho la actualidad de la agresión es la que justifica el e~ 

terminio del agresor al dar nacimiento a la necesidad de reaccionar; -

pero cuando la agresión ha pasado, faltan las condiciones para el eje.E_ 

cicio del derecho mismo. Pero el derecho de defensa social, a diferen

cia del derecho de ~efensa individual, se funda sobre las relaciones -

futuras; de donde resulta evidente que si se descuidase la sanción de 

los delitos ya realizados, cesaría, por la impunidad, el temor de la -

pena, con las deaaatrozaa consecuencias para el cuerpo social que son 

fáciles de comprender. La sociedad tiene, por tanto, necesidad de de-

fendersa 'incluso posteriormente al delito•. Y el verdadero y propio -

derecho penal debe ser más exactamente definido como 'un derecho de d.!:_ 

fensa actual contra una amenaza permanente, nacida de la intemperancia 

injusta•. 

De lo antes expuesto, (que el derecho penal tiene por único motivo 

el futuro) ¿se deduce que se excluya .de él toda relación con el pasad~ 

No, porque dada la existencia de la pena (que supone siempre un delito) 

ésta no puede inflingirse 'justamente' sin un crimen consumado. Por e.!!. 

to el derecho penal es una pura consecuencia de la necesidad (necesi-

dad que incluso puede exigir que uno sea sacrificado a la salud pÚbli~ 

ca), sin que esté subordinado a una condición extrínseca de ella y COE_ 

sistente en que el sujeto de la pena, mediante su acto injusto y libre 

excusa a la sociedad de 1a obligación que tenía de no dañarle, por lo 

que pierde, en otros términos, el derecho de ser respet~do en su exis•: 

tencia 7 en sus bienes. En consecuencia, el acto del delincuente es u

na condición para que el derecho penal se ponga en movimiento; ea, se

gún el concepto de Romagnosi, la 'ocasión del ejercicio' del derecho -

de castigar, mientras que la necesidad de la defensa social queda como 

su fundamento o, en sus propias palabras, como su 'causa productorra•. 

El derecho de castigar es derecho de defensa y el fin único de la 

pena es la defensa de la sociedad contra el delito. Pero la necesidad 

de la defensa social tiene unos limites; si éstos son sobrepasados, la 

pena resulta injusta. Por otra parte, para que la sanción logre su fin 

es preciso que su amenaza inspire un temor tal qua aleje a los hombres 

del delito. El legislador necesita por tanto de una norma segura de e_!!. 

tablecer, en relación con los diversos casos, las clases de penas más 

adecuadas y graduarlaa según au intensidad. 



Esta norma será proporcionada por la cualidad y la intensidad del 

impu1so crimina1. Aún cuando no sea nuevo és· e concepto, nadie examin6 

el origen, la_forma y los grados del impulso criminal con más agudeza 

y análisis que Romagnosi y no supo ninguno poner de relieve, mejor que 

él, el carácter de contraimpulso propio de le sanción penal. 

Para Emmanuel Kant, el hombre no conoce las 'cosas en sí, sino so

lamente su apariencia', los acontecimientos ó fenómenos. Este conocimJ:. 

ento le es posible mediante las formas puras y a priori de la sensibi

lidad y de la inteligencia, 'puras• porque son consideradas fuera de -

sus aplicaciones a los objetos, a sea •trascendentalmente•, y •a prio

ri' porque no son producidas por la sensación. Además, el hombre poseé 

la razón pura práctica, que tiene como principio supremo el imperativo 

categ6rico: •tú debes•. Principio absolutamente creador, porque es re

flejo de la voluntad pura. El. conocimiento humano, ·como Última co: ·}C.!!_ 

encia, puede abarcar-aquellos límites que no pueden ser sobrepasados -

por la pura raz6n teórica. 

El derecho de castigar es uno de esos conocimientos que sólo ea c~ 

páz de suministrar la razón práctica. E1 imperativo categórico es un -

mandato que se deriva directamente de la l.ey e impone una conducta de

terminada. En relación con ~l. puede considerarse solamente una de és-

tas dos hipótesis: o la ley es observada, o no. Dada la primera, se t.!_ 

ene la moralidad si la observancia ocurre por el sentimiento del. deber 

y se tiene la legalidad cuando la observancia se produce por otro motJ:. 

vo. Al. engendrarse la segunda hipótesis, se produce la transgresión y, 

como consecuencia ineludible, el castigo. Por eso, ser merecedor de ~ .. 

castigo implica un concepto de justicia absoluta; concepto que excluye 

de s! mismo todo elemento extraflo, como por ejemplo el de bienestar, ':"•·· 

ya sea en relación con la sociedad o con respecto al sancionado. Por-

que si bien nada impide al. que castiga proponerse coetáneamente el. lo

gro de otros fines distintos del. de la pena, no debe olvidarse que el. 

castigo sólo encuentra en sí mismo la propia justificación, como con-

tribución justa por el mal obrar. 

La verdadera razón para aplicar la pena es el delito cometido. An

tes de pensar en obtener de la pena cual.quier utilidad particular, de .. •· 

be encontrarse un sujeto merecedor de la punición. Lo que importa es -

la justicia, y lo demás no cuenta. En consecuencia, nada es más repro

bable que la máxima que aconseja privar de la vida a un hombre para -

que un pueblo no se corrompa; porque, suprimida la justicia, ¿qué va-

lor queda a la vida humana? 



J. G. Fichte considera que el derecho de castigar paseé además un -

fundru:e=to material y un fundamento formal. De la violación del contra

to social, cometida voluntaria 'ó culposamente, se sigue la pérdida de -

todo derecho de ciudadano y de hombre. El transgresor queda ex lex, -

hora la loi, vogélfrei, y puede ser desterrado del Estado. Puede serlo, 

pero la expulsión, esto es, la absoluta exclusión del goce de los dere

chos, =~ siempre es necesaria, porque el fin supremo del Estado, que es 

el de garantizar la' recíproca seguridad de los derechos, puede ser con

seguido también mediante la interrogación de otras penas. Estas encon~~ 

trarán su fundamento en una particular convención, que vincularía todos 

los ciudadanos a la pretensión de no ser extraftados del Estado en los -

·caeos e::: que la seguridad pfiblica no exija esta pena y a someterse, por 

su parte, a otros castigos. En conclusión, las penas, en cuanto a la -

forma, se fundan sobre la violación del contrato social o sobre la vio

lación del especial contrato expiatorio. 

Hegel no duda en declarar que lateoría de la pena es aquella en que 

la ciencia moderna no deja menos que desear. Y, esto porque el método -

del conocimiento abstracto, del que siempre se ha servido, es de hecho 

insuficiente para resolver las dificultades del problema. Es preciso, 

ante todo, determinar especulativamente la racionalidad del delito en 

si, es decir, el concepto del delito, ya que la teoría general de la P.!, 

na es inescindible de la del delito, y se funda sobre la consideración 

objetiva de la justicia, esto es, sobre la naturaleza verdadera del de

lito y de lo il!cito. 

El delito es '1a violencia con la que el ser libre lesiona la exis

tencia de la libertad, en su significado concreto, es decir, lesiona el 

derecho en cuanto derecho•. La violación del derecho en cuanto derecho, 

no paseé más que una existencia exterior ó aparente, que considerada en 

si no es nada y que manifiesta la propia nulidad con la anulación de e

lla mis:11a, ya sea mediante el resrcimiento o mediante la pena. Mediante 

el resarcimiento es anulada la violación en cuanto dafto y, mediante la 

pena es anulada la violación en cuanto voluntad individual del delincu

ente. 

La pena es, por tanto, 'la lesión de la voluntad del delincuente, -

la lesión de la lesión del derecho, la anulación del delito y la reint.!!_ 

gración del derecho'. Como tal no deja de ser justa en sí. Pero hay más: 

es también justa la relación con el delincuente. La acción criminosa, -

como obra de un ser racional, contiene siempre en ella un quid de uni--



versal, y crea por sí misma una ley que el d~lincuente reconoce como 

válida en sí y dentro de la ~ue puede quedar comprendido, como en el 

propio derecho. Tal derecho, privativo del delincuente, permite que el 

reo pueda sentirse, en su calidad de ser racional, honrado con la pena 

cosa que no podría suceder cuando el concepto y la medida de la pena, 

en vez de ser deducidos del delito, fuesen detraídos del daño que der,! 

va de él y el único fín de la pena fuese mejorar o inocuizar al .delin

cuente. 

Señala Francesco Carrara que el llamado Derecho Criminal no es un 

invento del hombre. Es una de las leyes que sirven a la gran armonía, 

por la cual ea necesario que se refrenen las pasiones humanas con el -

temor de un mal inmediato y presente, cada vez que vayan a resultar n,2_ 

civos los derechos ajenos. 

Las pasiones eran indispensables al hombre. Como impulso paré ~a -

acci6n y para el progreso morAl., ellas también eran y son un instrume!!. 

to de orden. Pero, desde que trascienden en daño de otro y en ofensa -

de la justicia, se convierten en elemento de desorden y necesitan, por 

ello, de una fuerza moderadora. 

El derecho de amenazar al hombre un mal cuando ofenda injustamente 

a sus semejantes, con el fin de disuadirlo de que ofenda; y el derecho 

de inflingirle ese mal cuando haya causado la ofensa, a fin de que la 

amenaza no quede como palabra vana, no es tampoco un invento del hom-

bre. 

El fundamento del derecho de punir, está, en la ley natural. No ya 

como pens6 Locke, porque la ley natural haya dado al hombre aislado el 

derecho de punir a otro hombre, sino porque la ley natural establece -

derechos y deberes y, por ello, un orden de justicia, y a• la asociaci-

6n le confía la fuerza necesaria para ese último fín. De esto se indu

ce necesariamente que esa fuerza debe ser empleada por la sociedad tSJ!!. 

bién para la defensa de s! misma. 

'Y cuando yo digo ley natural no entiendo ya expresar las condi- -

ciones m~teriales del individuo, lo que lleva a confundir la voz de -

los apetitos con la revelación del sentido moral; yo la entiendo como 

la concebía Arist6teles: la ley del orden preestablecido a la humani-

dad por la mente suprema•. 

La autoridad no es un principio, sino un instrumento, e instrumen

to indispensable de la sociedad. El derecho de punir es un instrumento 



indispensable de 1a autoridad. 

Sociedad, autoridad, coacción y punición son instrumentos abao1ut2_ 

mente justos en su principio, y en la forma de su actuación, mien~ras 

conserven obediencia a la ley primitiva y convergencia al eterno fin -

al que eat!n predestinados. De ta1 manera el derecho de punir remonta 

a dos grandes principios: La justicia absoluta, y 1a defensa de 1oa de 

rechoa del hombre. 

La necesidad de 1a def enaa el 1a causa primera del derecho de pu-

nir. La justicia determina loa límites y 1a medida de1 mismo. 

La necesidad de la defensa no basta para legitimar la irrogación 

de una pena contra el que violó los principios de la justicia. 

La violación del prec~pto de justicia no basta para atribuir al 

brazo humano 1a autoridad de pcnir, si la defensa pública o privada no 

J.o requiere. 

En el uno y en e1 otro caso, la punición no es ya instrumento de -

orden, sino prepotencia y abuso, porque en el primer caso J.a ley moral 

contradice la sanción, y en el segundo no necesita de ~sta, bastando -

1a J.ey moral en sí misma cuando no existe peligro para la libertad ex

terna de los hombres. La .injusticia de la pena· es, en el primer caso, 

absoluta; y en el segundo es relativa, pero es siempre injusticia. 

La ciencia del derecho penal es el desenvolvimiento de principios 

de razón eterna: es la busqueda de verdades absolutas, y tiene su pro

pia materia en 1oa principios raciona1ea se~n los cuales debe ser re

gulada 1a punición de 1oa crímenes. La desviación de .esos principios -

11eY6 siempre a1 criminalista al error, al legislador a 1a injusticia, 

a la sociedad a la turbación. El ejercicio del magisterio punitivo no 

es para 1as autoridades sociales un derecho, sino un deber. Leyes su-

premae prescribieron que para la tutela de los derechos del hombre; en 

cada agregación surgiese, como representación de laa rectas voluntades 

de los congregados, una autoridad cuya fuerza de coacción y de sanción 

procediese uniforme y tranquila en su ejercicio. Leyes supremas impus.!, 

eron a la autoridad el deber de ese ejercicio y, al mismo tiempo, loa 

1!mites y e1 gobierno del ejercicio mismo. 

Pero los hombres encargados de regir a los pueblos fueron tambien 

hombrea, ea decir, sujetos a las aberraciones del intelecto y al infl~ 

jo de pasiones perversas. Y he aqu! a éstos hombres abusando de la ley 

punitiva primitiva y trastornando los principios fundamentales de1 mi

nisterio que 1es fue confiado. 



El derecho de punir, bajo la manos de esns hombres, se transforma 

en la autoridad de descargar la cuchilla sobre el cuello de los propi

os enemigos, no en defensa de los derechos de los ciudadanos, sino en 

auxilio de injustas pasiones o en servicio de un partido,· o para desf~ 

gue de caprichosas venganzas. 

El derecho de punir es legítimo en la sociedad, porque la ley nat~ 

ral, atribuyendo al hombre derechos, quiso que se los respete; y ésto 

no podía conseguirse de otro modo que armando a la sociedad de la fue!:. 

za de coacci6n y de la sanci6n que le faltan a la ley moral. 

El derecho de punir se ejerce, por cuenta e inter&s de todos, por 

la autoridad directora de la agregaci6n, porque a ella se la ha deleg.!!. 

do el ministerio da la protecci6n de los congregados y la e:xpresi6n 

del querer comÍln. De tal modo, el ejercicio del derecho de pu~ir e- l.!!, 

g!timo por ley natural, tan pronto como fue legítima 1a constituc 3 -

de la autoridad. 

El derecho de punir no es un Ius Politicae Necessitatis, sino un -

derecho de necesidad natural. 

La ley eterna que Dios previó y prescribi6 a toda la creaci6n es -

el orden. La forma con la cual, por v~rtud de esa ley, el orden se ex

terioriza en relaci6n al hombre, es la asociaci6n. La ley de asociaci-

6n lleva inherente la necesidad de una autoridad en la que se concen-

tre el poder directivo para el fin del bien comlín. 

Esta autoridad, en obediencia a su fin, debe estar dotada de 1as -

fuerzas que sean necesarias para hacer respetar los derechos del hom-

bre y para protegerlo en el libre y justo ejercicio de sus facultades, 

lo que equivale a decir, para mantener 1a observancia de la ley moral 

en todas aquellas sus partes cuya violaci6n seria turbaci6n del orden. 

Tal es el origen de coacci6n por medio de las sanciones penales, 

siendo hasta aquí, todo absoluto y emanado de la ley eterna. 

Persuadir a los pueblos con hechos, de que la autoridad no gobier

na para oprimirlos, sino para protegerlos; persuadirlos de que los in~ 

trumentos punitivos son el paladión del bién común, estimulando así, 

las simp~tias de las gentes hacia la autoridad y hacia el magisterio -

penal; es la mejor educaci6n político-moral que pueda darse a una Na-

ci6n. 



En resúmen, 1os Antiguos Pueb1os Orienta1es no se preocuparon por 

fundamentar e1 derecho de1 Estado a castigar, pues lo consideraban co

mo un derecho natura1 en el que se manifestaba la voluntad divina. 

En Grecia, contrariamente, se advierte una inqui.etud muy grande 

con P1at6n. Para unos, la base de la pena la encontró en 1a expiación 

y para otros, P1at6n es e1 precursor de 1a moderna escue1a de 1a defe~ 

ea. 

En 1as Leyes y la República aparece que· justificó 1a pena porque -

i•pide a1 cri•inal cometer nuevos delitos y hace, por su ejemplaridad, 

que 1os de•ls hombres se abstengan de delinquir, ·de donde 1a pena es 

un •edio de defenaa·aocia1. 

Arist6teles sefta16 que corresponde al Estado promover la belleza y 

la virtud; pero cierto de que 1os ho•brea son inclinados a1 mal, el E_!! 

tado para cump1ir con sus fines debe usar la pena como medio·coerciti-

YO. 

En Ro•a, Cicerón fundamenta el Ius Puniendi en 1a necesaria inti•..! 

dación, concepto que acepta U1piano só1o que, agrega, 1a pena debe en

mendar. 

Al triunfo de 1a ig1esia cat61ica sobre el imperio pagano, austit~ 

ye a loa antiguos pensadores con figuras como San Agustín 7 Santo To-

•ls de Aquino. 

Durante la Edad Media predominó e1 criterio de que 'Todo poder vi.!. 

ne de Dios, toda acci6n buena ea virtud; 7 es pecado, e'n cambio, todo 

acto .. 10 puesto que viola una ley divina. Co•o, por otra parte, e1 P.2. 

der de 1oa reyes dimana de Dios, sus •andatos tendrán carácter diYino, 

7 el delito que es su vio1aci6n, sólo podrá borrarse expiándose con la 

pena que no ea, al fin de cuentas, más que una penitencia.• 

En e1 siglo XVIII 1a reacción contra 1a barbarie penal 1a inicia, 

en Ita1ia1 Beccaria, quien 9 partiendo del Contrato Social de Rousseau, 

asegura que la pena se funda en el bién de la mayor!a, el beneficio 7 

la utilidad social. El mia•o Beccaria dice que •nunca será justo caat,! 

gar un .. delito si antes el legia1ador no ha hecho todo lo posib1e para 

prevenir1o'. 

A Beccaria lo siguen: Romagnoai en Italia, Bentham en Inglaterra y 

Feuerbach en Alemania. 

En Alemania, con un cause diverso, Kant piensa que la ley penal ea 

un imperativo categ6rico, que la pena debe existir no por su utilidad, 



sino porque la razón lo quiere inspirándose en conceptos de justicia -

absoluta, ya que esta justicia y aquélla razó.-1 exigen que al mal se -

responda con el mal, al dafio con el dafio y al dolor con un dolor idén

tico. 

Hegel considera que el Derecho es la expresión de la voluntad ra-

cional, el delito es la negación del derecho y, por lo tanto, de aqué

lla voluntad, entonces la pena, negación del delito, es decir, nega- -

ción de la negación del derecho, resulta a la postre una afirmación de 

éste Último. 

Una corriente ecléctica se desarrollo en rtalia 7 Francia con Gri.!! 

pigni y Rossi, quienes, siguiendo a Beccaria, fundaron la pena, a la -

vez, en la ley moral y la utilidad social. 

Dentro de la escuela clásica, F. Carrara, derivando la le7 pen e 
de la voluntad divina, le asigna el fin de tutelar el orden jurld-~o 

dentro de loa limites de la •oral. 

En la escuela positiva, Garófalo, Ferri y Fioretti, encuentran la 

justificación del derecho penal en la necesaria defensa social. 

En el campo materialista, Vaccaro, mira en el derecho penal una d.!!, 

fensa no social, sino de la clase dominante. 

Las diversas doctrinas pueden agruparse en: Absolutas, las que en

cuentran que la pena tiene en si misma su fin, es decir, que la pena -

se aplica porque es consecuencia justa del delito; 7, Relativas, las -

que asignan a la pena un fin distinto a ella •isma, por ejemplo, inti

midar, corregir. Estas se subdividen en: Preventivas 7 Reparadoras. F.! 

nal11ente, existen las Mixtas que son una combinación de a11bas. 

Cabe destacar que el 11aeatro Raúl Carrancá y Rivas seftala que en -

todos los tiempos, el Estado ha tenido la facultad de juzgar a sus sú.!!_ 

ditos 7 de imponer penas diversas, que le han permitido hasta disponer 

de sus vidas. lCuál ea la justificación? 

En la evolución del progreso humano se advierte el dominio del ho~ 

bre sobre la naturaleza y sobre sus propios instintos, desarrollándose 

la inteligencia humana. La vida social exige limitaciones regulables a 

través de normas jurldicas. Objetivamente, conforme a loa fines, la -

norma es lo que hace posible la convivencia social; subjetivamente, ea 

la garant!a de esa convivencia para cada uno. Por tanto, todo aquello 



que ponga en peligro la convivencia social, deberá ser reprimido por -

el Estado, persona jurídica mediante la cual actúa la sociedad. El Es

tado tiene el deber de defender y el poder de hacerlo, a la sociedad -

entera, contra toda suerte de enemigos (invasores extranjeros y delin

cuentes). Estos hacen peligrar la convivencia social cimentada sobre -

el supuesto de fines de los agregados sociales. Y como, además, es in.!!. 

tintivo repeler la agresi6n que el delito representa, y dar así satis

facci6n suficiente a la venganza privada; y ésta ha quedado superada -

por 1a doctrina y la filosofía penales, de aquí que el Estado, como º.!:. 

gaDización jurídica de la sociedad, tenga en sus manos el poder de ºª.!!. 
tigar ó ius puniendi, ante la necesidad por una parte de reprimir e1 -

delito y por otra, de dar también satisfacci6n a los intereses 1es1on.!!_ 

dos por él y legítiaamente protegidos. 



Pena es la reacci6n social jurídicamente organizada contra el delio, 
to.< 1 > 

Generalmente se acepta que la pena debe cumplir su fin, sea ~ate -

el de castigar al criminal, el de proteger a la sociedad, el garanti-

zar los intereses de la misma, ó el intimidar para evitar que se com.!_ 

tan conductas indeseables. 

La pena ea esgrimida como castigo si el sujeto no se abstiene de -

determinadas conductas consideradas como grave•ente antisociales; si a 

pesar de la advertencia el indiYiduo delinque, vendrá la aplicación de 

la pena, para ejemplificar a los demás e intimidar al mismo criminal· y 

si la naturaleza de la pena y la personalidad del criminal lo permiten, 

se procurará integrarlo a la comunidad como un ser útil y social o so

ciable. 

En cuanto a la legitimaci6n y finalidad de la punibil:idad 9 pm ·i~ 

6n y pena, cabe seAalar lo siguiente: 

La legitimaci6n de la punibilidad ne encuentra en la obligación -

que tiene el gobernante de proteger determinados bienes que son indis~ 

pensables para la conYiYencia en sociedad. 

La legitimaci6n de la punici6n s~ la da al juez la efectiYa agre·~· 

si6n a los b:ienes jur!dica y penalmente tutelados, es decir, la comi-

si6n de una conducta t:ipif:icada como de1ito. 

La 1egitimaci6n de la pena se desprende de la comiai6n de un deli

to; la sentencia legaliza la ejecuci6~, pero no la legitima, prueba de 

ello ea la figura del 'indulto necesario' en los casos de probada ino

cencia. 

Por lo que hace a la finalidad, la punibilidad se dirige básica•e.!!, 

te a la preYenci6n general. 

La punici6n refuerza la prevenci6n general e inicia la preYenci6n 

especial. 

La pena tiene como finalidad predominante la prevención especial. 

"La pena tiene como finalidad hacer mejores a los demás" 

Slóneca. 

"No castigamos porque alguien ha7a delinquido, sino para que los -

demás no delincan" 

<1 > Bernaldo de Qu:ir6z Constancia 

Puebla, México. 

·------~ 
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"En 1a vida no se castiga por castigar. E1 va1or de 1os castigos -

impuestos a1 ho•bre es un vaior medicinal ~ tiende a 1ograr la seguri

dad púb1ica y la curaci6n del delincuente" 

Se.nto Tomás de Aquino 

Bernaldo de Quiróz define al Derecho Penitenciario como aquél Der.!_ 

cho que recogiendo ~as normas fundamentales del Derecho Penal, de1 que 

es continuación hasta remontarle, desénvuelve la teoría de la ejecuci~ 
6n de las penas, tomada ésta palabra en su sentido más amplio, en e1 

cual entran hoy también las llaaadas medidas de seguridad. Establece -

que ea una parte, un capitulo del Derecho Penal; en cambio Nove11i 7 -

Alt•ann, lo consideran con autonom!a propia. Para aqu&l, e1 Derecho P.!, 

nitenciario es el conjunto de normas jur!dicas que regulan 1a ejecuci~ '. 

6n de laa penas 7 •edidas de seguridad, desde el momento que es ejecu

tivo el t!tulo que legitima su ejecución. 

l!lae 'conjunto de normas' se refiere a las condiciones de la ejecu

ci6n, al comienzo, •odificaciones 7 extensión de la re1aci6n punitiva, 

a los sujetos 7 objeto de la ejecuci~n, ·;:loa Órganos, a la tutela de 

los derechos 7 de loa intereses de loa c~ndenados.., a la ~inalidad·de -

la ejecución 7 a las •odalidades para realizarla. 

Altaann Ya a!s a11!, seftalando que ea el que establece la doctrina 

7 las nor•ae jur!dicas de la defensa •ocia1 despu¡s de la sentencia. 

E1 Tercer Congreso Internacional de Derecho Pena19 celebrado en P~ 

ler•o durante el mes de abril de 1932, reconoci6 autono•!a a1 Derecho 

Penitenciario, limit&ndose a hablar de la siate•aticación jur!dica de 

1aa disposiciones ejecutivas penales, ante la illll&dur'• del contenido 

de &ate Derecho 7 a in•tancia del propio Novelli. 

Por lo que respecta a 1a 1egialaci6n aexicana, eminentes juristas, 

como el Dr. Sergio Garc!a Ram!rez, entienden a1 Derecho Penitenciario 

co•o el conjanto de normas jur!dicaa que regulan la ejecución de las -

penas privativ .. de libertad.« 1 > Sin embargo, ea importante hacer no-

tar que esta definici6n acusa •arcadas deficiencias puea el Derecho P.!, 

aitenciario debe estructurarse pri•ordialaente en referencia a la eje

cuci6n de las penas 7 medidas de seguridad en sentido amplio. 

El Derecho Penitenciario debe considerarse como una rama del Dere

cho Público Interno independiente del Derecho Penal, es decir, con au

tonoa!a propia. Debe, adem&a, entenderse como regulador de los dere-



chas y obligaciones no s6lo de 1os condenados penalmente, sino aún de 

los sujetos a reclusión preventiva, pero sin invadir las esferas de -

competencia de la autoridad judicial; debe igualmente abarcar la pre-

vención del delito en defensa de la sociedad así como el tratamiento -

del delincuente para su readaptación y/o reincorporación social. 

Con el concepto del Derecho Penitenciario como conjunto de normas 

juridicas que regulan la ejecución de las penas y medidas de seguridad, 

la prevención del delito en defensa de.la sociedad y el tratamiento -

del delincuente, se pretende hacer referencia a1 comienzo, modificaci~ 

nes, condiciones y extensión de la ejecución, a los órganos encargados 

de la misma y a las medidas y programas tendientes a la prevención de 

la delincuencia asi como al tratamiento del delincuente para garantía 

de seguridad social. 

Las disposiciones constitucionales relacionadas con la esfera pen,!_ 

tenciaria son loa articulas 18, 19 7 22, e incluso el articulo 21, si 

se incluye dentro del ámbito de estudio la materia penitenciaria en -

sentido amplio. 

E1 articulo 18 es por excelencia el precepto de la le7 contitucio

na1 que regula el sistema penitenciario nacional 7, por tanto, la nor

ma que .t'undamenta el Derecho Penitenciario en M&xico. 

El art!culo 19 en su p!rrafo tercero establece: 

n ••• Todo maltratamiento que en la aprehensi6n ó en las prisiones; 

toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gabela o contribu

ción en las cárceles, son abusos, que serán corregidos por 1as leyes 7 

reprimidos por las autoridades ••• " 

La dispoaici6n constitucional representa una serie de oz·ientaci.o-

nes de orden penitenciario en tanto que limita en un cierto sentido -

las acciones realizadas en loe reclusorios, con lo que se con.t'orma el 

sistema de reclusión que debe existir en el pa!s. 

El art!culo 22 en lo conducente re.t'iere: 

" ••• Quedan prohibidas las penas de mutilación 7 de in.t'amia, lama;: 

ea, loa azotes, loa palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

( 1 )García Ramírez Sergio Legislación Penitenciaria y Correccional 

C!rdenas Distribuidor y Editor 1a. Edición M&xico 1978 Pág. 6 



excesiva, 1a confiscación de bienes y cua1esquiera otras penas inusit.!. 

das 7 trascendenta1ea. 

No se considerará como confiscación de bienes 1a ap1icación total 

ó parcia1 de los bienes de una persona hecha por la autoridad judicial, 

para e1 pago de 1a responsabilidad civil resu1tante de 1a comisión de 

un de1ito, o para e1 pago de impuesto o mu1tas 1 ni el decomiso de 1os 

bienes en caso de1 enriquecimiento i1ícito en 1os casos de1 artícu1o -

109. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos po1íticos, y 

en cuanto a 1os dem&s, só1o podrá imponerse a1 traidor a 1a Patria en 

guerra extranjera, a1 parricida, al homicida con a1evosia, premedita-

ción o ventaja, a1 incendiario, al plagiario, a1 salteador de caminos, 

a1 pirata 7 a los reos de de1itos graves del orden militar." 

AGD C1lllado el art1cu1o fundamenta1mente observa normaa de carácter 

penal, en tanto que determina la expresa prohibición de ciertas penas 

en e1 país, trasciende esa esfera y repercute en e1 derecho penitenci.!. 

rio, toda vez que a1 efectuar esas prihibicionea de1imita la materia 

penitenciaria 7 con base en 1os principios generales de, quien puede -

lo más puede 1o menos, 1a interpretación 1egal a favor de1 reo y e1 e.!. 

pÍritu humanitario que imbuye 1a materia, debe estimarse tanbién que -

1as mismas acciones quedan prohibidas como medidas de discip1ina en e1 

interior de los reclusorios, con 1o que indirectamente se integra e1 

derecho penitenciario. 

El p&rrafo segundo ue1 precepto inc1uye también una disposición -

que se ref1eja en ·lata materia, toda vez que regula una acción que es 

parte de 1a ejecución de 1a pena. 

E1 artículo 21 expresa: 

" ••• Compete a la autoridad administrativa 1a aplicación de sancio.

nee por las infracciones de 1os reglamentos gubernativos y de po1ic!a, 

las que Gnicamente consistir!n en multa o arresto hasta por treinta 7 

seis horas; pero si el infractor no pagare 1a multa que se 1e hubiese 

:i.mp_uesto, se permutar& &ata por el arresto correspondiente, que no ex

ceder! en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si e1 infractor fuese jornaleara, obrero o trabajador, no podrá -

ser sancionado con mu1ta mayor del importe de su jornal o salario de -

uJi día. 11 



El artículo 21 constitucional no corresponde a la esfera del dere

cho penitenciario en sentido estricto, toda vez que no se refiere a la 

imposici6n penal por parte del poder judicial; se refiere al castigo -

que deberá ser impuesto por la infracción a los ~eglru:ientos administr.!: 

tivos necesarios para permitir el buen gobierno en cada Entidad Feder~ 

tiva. Entendiéndolo en su sentido amplio, abarca toda forma de priva-

ción de la libertad impuesta por autoridad competente. 

Otras disposiciones constitucional.ea relacionadas con la materia 

penitenciaria son: 

Artículo 50. plrrafo tercero. 

" ••• Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la 

justa retribución y sin pleno consentimiento, salvo el. trabajo impu 

to como pena por la autoridad judicial., el cual se ajustar& a los ... d

puesto en las :fracciones I y II del artículo 12,3. •••" 

Articulo 123. 

"··· I. La duración de la jornada m&xima será de ochos horas; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo no.s, 

turno industrial y todo trabajo después de las di¡z de la noche, de -

los menores de dieciseis altos; •••" 

Este precepto en desuso por refer~rse, quizá, a la ant!&Un,pena de 

trabajos forzados no puede considerarse que adquiera Yigencia con la -

reforma del artículo 27 del. Código Penal, al adoptar &ate la figura j~ 

ridica del Trabajo en Favor de la Comunidad, como sustitutivo de las -

penas de prisión y de multa. La referencia al. articulo 123 constituci.2, 

nal debe tomarse en cuenta respecto de la fracción XI, ánic .. ente para 

la duración de la jornada extraordinaria, 1a que el trabajo penitencia 

rio en general es un quehacer rehabilitador y terapéutico. 

Articulo 20. 

"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las sigUien-

tes garantías: 

X. En ningún caso podrá prolongarse la prisi6n ó detención por fa! 

ta de pago de honorarios de defensores o por cualquier otra prestaci6n 

de dinero, por causa de responsabilidad ciTil o algún otro motivo an¡

logo. 
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Tampoco podr& prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del 

que c;:omo máximo .fije la ley al de1ito que motivare el proceso." 

Ardculo 38. 

"Los derechos y prerrogativas de 1os ciudadanos se suspenden: 

I. Por fa1ta de cump1imiento, sin causa justificada, de cualquiera 

de las ob1igaciones que impone e1 artículo 36. Esta suspensión durará 

un a.llo y se impondr~ además de las otras penas que por el mismo hecho 

setlalare 1a 1ey; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal. por delito que merezca 

pena corpora1, a contar desde 1a fecha del auto de formal prisión; 

III. Durante 1a extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los tér

minos que prevengan las leyes; 

Y. Por estar pró:l'ugo de la justicia, desde que se dicte 1a orden_, 

de aprehensión hasta que prescriba 1a acción penal, y 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

La le7 fijar! loa casos en que se pierden y 1oa dem&s en que se -

suspenden loa derechos de ciudadano 7 la manera de hacer la rehabilit.!!, 

ción." 

Artículo 73. 
"El Congreso tiene fa.;'u1tad: 

XXI. Para de:l'inir loa delitos 7 fa1tas contra la Federación y :l'i-

jar 1os castigos que por el1os deban imponerse; 

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento perte

nezaca a loa tribunales de la Federación; ••• " 

Ardculo 89 

"Las facultades 7 obligaciones del Presidente son las siguientes: 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la U-

nión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

XII. Facilitar al Poder Judicial loa a~xilios que necesite para la 

ejercicio expedito de sus ~cionee; 

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indu1tos a los reos aentenci~ 

doa por delitos de competencia de loa tribunales federales y a loa se_!! 

tenciados por delitos del orden comiin, en el Distrito Federal; ••• " 



Artículo 107. 

"Todas las controversias de que habla él articulo 103 se sujetarán 

a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, 

de acuerdo con las bases siguientes: 

XVIII. Los alcaides y carceleros que no reciban copia autorizada -

del auto de formal prisi6n de un detenido, dentro de las setenta y dos 

horas que se~ala el artículo 19, contadas desde que aquél esté a disp,2_ 

sici6n de su juez, deberán llamar la atenci6n de éste sobre dicho par

ticular en el acto mismo de concluir el término, y si no reciben la -

constancia mencionada, dentro de las tres horas siguientes lo pondrán 

en libertad. 

Los infractores del artículo citado ser&n consignados inmediatame~ 

te a la autoridad competente. 

También ser& consignado a la autoridad o agente de ella, el q· r.!. 

alizada una aprehensi6n, no pusiere al detenido a disposici6n de su j~ 

ez, dentro de las v•inticuatro horas siguientes. 

Si la detenci6n se verificase fuera del lugar en que reside el ju

ez, al término mencionado se agregará el suficiente para recorrer la -

distancia que hubiere entre dicho lug~r y el en que se efectuó la de-

tenc~6n." 



b) DERECHO DE ACCION Y DERECHO DE EJECUCION. 

En el sistema penal mexicano es el Ministerio Público con la poli

cía judicial, la Única entidad encargada constitucionalmente de la pe~ 

secuci6n de los delitos como representante, no de la ley, sino de la 

sociedad; ea depositario de la acci6n penal, en exclusivo monopolio, y 

en los procesos criminales se constituye en parte acusadora que, even

tualmente, puede hacerse ayudar por la persona o personas directamente 

afectadas por el delito. 

Representa a la sociedad en éstos procesos, porque según la canee.E_ 

ci6n mexicana del delito, éste ofende no tanto a las personas directa

mente afectadas por el il!cito penal, sino a la sociedad. 

El Ministerio Público es, en consecuencia, quien representa en loe 

procesos criminales a la sociedad ofendida ¡;·or el delito; antes de e-

jercitar la ley penal, el Ministerio P(ibiicq debe investigar y hacer -

un juicio de valor; formado éste, ejercitará la acci6n penal o se abs

tendrl de hacerlo. 

No solamente tiene la :facultad sino también la obligaci6n de ejer-. 

citar la acci6n penal cuando se llenan l.oe requisitos constitucionales 

de su ejercicio. En efecto, conforme a loe artículos 21 y 102 conetit,!!_ 

cionales, la persecuci6n de los delitos incumbe al Ministerio Público 

y a la polic!a judicia¡. 

Jur!dicamente esta 'incumbencia' equivale a un deber jur!dico de -

rango constitucional., lo cual no impide que éste 'deber• pueda ser co~ 

siderado si1111ltlneamente como una ':facultad', esto ea, como la :facul-

tad que tiene el Ministerio Pdblico de cumplir su cometido. 

El Ius Puniendi presenta dos distintos cap!tulos de la actividad 

del Estado: la actividad encaminada a obtener que el delincuente sea 

sancionado (acci6n penal) y la que se encamina a obtener la ejecuci6n 

y cumplimiento de la eanci6n misma. El primero corresponde al Ministe

rio Piiblico en su funci&n investigatoria, persecutoria y acusatoria, -

teniendo como auxiliar a la polic!a judicial, y al Poder Judicial en-

cargado de pronunciar la sanci6n; el segundo a las autoridades admini.!!. 

trativas dependientes del Poder Ejecutivo. 

El art!culo 21 constitucional, en su parte conducente establece: 

"La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 



judicial. La peraecuci6n de los delitos incumbe al Ministerio Público 

y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando inm~ 

diato de aquél. • ••• 11 

Por lo que se refiere a la materia excusivamente federal, el artí~· 

culo 102 constitucional sefiala: 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la persecu--

ción ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, ~ 

por lo mismo, a 61 le corresponderá solicitar las órdenes de aprehen-

si6n contra los inculpados; buscar y presentar las pruebas que acredi

ten la responsabilidad de &atoa; hacer que loa juicios se sigan con t,2_ 

da regularidad para que la administración de justicia sea pronta y ex

pedita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los ne

gocios que 1a le;r determine. •••" 

Por su parte, el Código Federa1 de Procedimientos Penales en su ~ 

tí.culo 10. fracción I, consagra que el e1 Procedimiento de Averigua- -

ci6n Previa a la consignación a loe tribunales, el Ministerio Público 

practicará las diligencias legalment~ necesarias para que pueda resol

ver si ejercita o no la acción penal. 

Concretrunente, en cuanto a: la Acción Pena1, e1 T!tu1o Tercero, Ca

p!tu1o Unico de1 citado ordenamiento lega1 1 eetab1ece: 

Art!cu1o 136. "En ejercicio de la· acción pena1, corresponde a1 Mi

nisterio P6b1ico: 

I. Promover la incoacción del procedimiento judicia1; 

II. So1icitar 1as órdenes de comparecencia para preparatoria :r 1aa 

de aprehensión, que sean procedentes; 

III. Pedir e1 aseguramiento precautorio de bienes para 1oa efectos 

de la reparación de1 daJlo; 

IV. Rendir 1as pruebas de 1a existencia de los de1itoa y de la re,!!_ 

ponsabi1idad de los inculpados; 

v. Pedir la ap1icación de las sanciones respectivas, y 
VI. En general, hacer todas las promociones que sean conducentes a 

1a tramitación regular de loa procesos." 

Art!culo 137. "El Ministerio I>fi.blico no ejercitará la acción pena1: 

I. Cuando la conducta o loa hechos de que conozca no sean constit~ 

tivos de de1ito, conforme a la descripción tí.pica contenida en 1a Ley 



Penal; 

II. Cuando se acredite plenamente que el inculpado no tuvo partic.!. 

paci6n en la conducta o en los hechos punibles, y s61o por lo que res

pecta a aquél; 

III. Cuando, aún pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos 

de que se trate, resulte imposible la Frueba de su existencia por obs

táculo material insuperable; 

IV. Cuando la responsabilidad penal se halla extinguida legalmente, 

en los términos del C6digo Penal, y 

V. Cuando de las diligencia practicadas se desprenda plenamente -

que el inculpado actuo en circunstancia que excluyen la reaponsabili-

dad penal.." 

En materia de fuero común para el Distrito Federal, el C6digo de -

Procedimientos Penales para dicha Entidad, en su artículo 2o. sedala: 

"Al Ministerio Público corresponde el ejercicio exclusivo de la ª..!:. 
ci6n penal, la cual tiene· por objeto: 

I. Pedir la aplicación de las sanciones establecidas en las leyes 

penales; 

II. Pedir la reparaci6n del dallo en los t&rminos especificados en 

el C6digo Penal." 

En cuanto a la Ejecuci6n Penal, ésta debe ser convenientemente es

tudiada y reglamentada. 

La Penolog!a es ciencia causal-explicativa y parte integrante de -

la Criminolog!a, que di sentido 7 orientación a la Penolog!a, recibies 

de de lata, en caabio 1 valiosas orientaciones sobre tratamiento y pre

venci6n, ademis del desarrollo de la teor!a de reacci6n social. 

La Penolog!a es la ciencia que estudia la reacci6n social contra 

personas o conductas que son captadas por la colectividad como daftina~ 

peligrosas o antisociales. 

En lo que al Derecho Ejecutivo Penal se refiere, su abandono era a 

todos niveles pues jur!dicamente, la cuestión penitenciaria ha vivido 

en una situación extralegal, apliclndoae la costumbre o reglamentos ~ 

cáicoe, cuando no la voluntad y el capricho del director del establecJ:. 

miento o del encargado de la ejecución. 



La inquietud por legislar en materia de ejecución penal no es nu~ 

va; Constancio Bernaldo de Quiróz ( 1 ) recuer .:a como en el siglo IV el 

Emperador Constantino el Grande, dicta lo que podría ser el Primer C~ 

digo de Ejecución Penal (320 de), prohibiendo la crucifixión, orden~ 

do la separación de sexos en la carcel, así como evitando rigores inú 

tiles a los reos. 

El juez se desliga por_ completo al dictar sentencia y el reo pasa 

a la institución penitenciaria, donde queda en manos del Consejo Cri

•ino16gico, el que se ocupará del tratamiento; ain embargo, en la le

gislación •exicana no existe ese total desligamiento, sobre todo en -

materia de sustitutivos penales pues, incluso durante la ejecución, -

el propio Ministerio Piíblico puede tener participación (Artículos 50. 
7 529 del Código Federal de Procedimientos Penales ). 

Articulo 52!il. 
"La ejecución de las sentencias irrevocables en materia penal co

rresponde al Poder Ejecutivo, quien, por medio del órgano que designe 

le le7, determinar!, en su caso, el lugar y las modalidades de ejecu

ción, ajust!ndose a lo previsto en el Código Penal, en las normas so

bre ejecución de penas 7 medidas 7 en la sentencia. •••" 

Sirva de antecedente el mencionar que la ejecución corresponde al 

Poder Ejecutivo, ya que en el inciso e) de éste capítulo se trata con 

mayor amplitud el te•a. 

Por esp~ciales razones, tanto el derecho de acción co•o el dere-

cho de ejecución pueden extinguirse; 7 ello no por causas intrínsecas 

como las que de.n lugar a las exclu7entes de incriminación, sino por -

causas extrínsecas que operan en dicha extinción. 

I. Cumplimiento de la Pena o Medida de Seguridad. (Artículo 116 
del Código Penal vigente). 

"La pena 7 la medida de seguridad se extinguen, con todos sus e-

factos, por cumplimiento de aquéllas o de las sanciones por las que -

hubiese~ sido sustituidas o conmutadas. Asimismo, la sanción que se -

hubiese suspendido se extinguir! por el cumplimiento de los requisi-

tos establecidos al otorgarla, en los términos 7 dentro de los plazos 

legalmente aplicables." 

(1)Bernaldo de Quiróz Constancia 
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II. Muerte del Delincuente. (Articulo 91 del C6digo Penal vigente) 

"La muerte del delincuente extingue la acci.Sn pena1, as! como 1as 

sanciones que se le hubie~en impuesto, a excepci.Sn de 1a reparación -

del dallo, y la de decomiso de los instrumentos con que se cometió e1 -

delito y de las cosas que sean e:fecto u objeto de é1." 

III. Amnistía. (Art!cu::.~ 92 del C.Sdigo Penal vigente) 

"La amnistía ex;tingue ::.a acción penal y 1as sanciones impuestas, -

excepto la reparación del ~a~o, en 1os términos de la ley que se dict.!:!_ 

re concediéndola, y si no se expresaren, se entender& que la acción p~ 

nal y las sanciones impuestas se extinguen con todos sus efectos, con 

relaci.Sn a todos 1os responsables del delito." 

IV. Perdón del Ofendido ó Legitimado para Otorgarlo. (Articulo 93 

del C6digo Penal vigente) 

"El perdón del o:fendido o legitimado para otorgar1o, extingue 1a -

acción penal respecto de los delitos que solamente pueden perseguirse 

por querella, siempre que se conceda antes de pronunciarse sentencia -

en segunda instancia y el reo no se oponga a su otorgamiento. 

Cuando son varios 1oa ofe~didos y cada uno pueda ejercer separada

mente 1a facultad de perdonar al responsable del de1ito y al encubri-

dor, el perdón s6lo surtirA efectos por lo que hace a quien lo otorga. 

El perd6n sólo beneficia al inculpado en cuyo favor se otorga, a -

menos que el ofendido o e1 1egitimado para otorgarlo, hubiese obtenido~ 

la satiefacci6n de sus intereses o derechos, caso en el cual benefici.J!. 

r& a todos los inculpados y a1 encubridor." 

V. Reconocimiento de Inocencia e Indulto. (Articulo 94, 96 7 97 -
del C6digo Pena1 vigente) 

"E1 indulto no puede concederse, sino de aanci6n impuesta en sen-

tenc:ia irrevocable." 

"Cuando aparezca que el sentenciado es inocente, se procederl a1 -

reconocimiento de su inocencia, en 1os t6rminos previstos en el C6digo 

de Procedimientos Penales aplicable 7 se estar& a 1o dispuesto en e1 -

articu1o 49 de 6ste C6digo." 

"Podrl concederse indulto, cuando el reo haya prestado importantes 

servicios a 1& Nación, trat!ndose de delitos del orden común, o en el 

caso a que se refiere el articulo 5?. En los delitos pol!ticos queda a 

la prudencia y diacreci6n del Ejecutivo otorgarlo." 

.. ------



V!. Rehabilitaci6n. (Art!culo 99 del C6digo Penal vigente) 

S6lo extingue el derecho de ejecuci6n. 
11La rehabilitaci6n tiene por objeto reintegrar al condenado en los 

derechos civil.es, políticos o de familia que hab!a perdido en virtud -

de sentencia dictada en un proceso o en cuyo ejercicio estuviere en -

suspenso." 

VII. Prescripción. (Art!cul.o 100 del C6digo Penal vigente) 

"Por la prescripci6n se extinguen la acci6n penal y las sanciones, 

conf'orme a 1os siguentes art!cul.oa." 

VIII. Vigencia y Aplicación de u.na Nueva Ley más Favorable. (Art!

culo 11? del Código Penal. vigente) 

"La ley que suprime el tipo penal o lo modifique, extingue, en su 

caso 0 la acc1ón.penal o 1a sanción correspondiente, conforme a lo d 

puesto en el articulo 56. 11 

IX. Existencia de una Sentencia Anterior Dictada en Proceso Segui

do por los Mis•os Hechos. (Articulo 118 del Código Penal vigente) 

S61o extingue el derecho de ejecución. 

"Nadie puede ser juzgado dos veces por el mis1110 delito, ya sea que 

en el. juicio se le absuelva o se le condene. Cuando se hubiese dictado 

sentencia en un proceso y aparezca que existe otro en relación con la 

•ia111a persone y por loe mismos hechos considerados en aqu&l, concluir& 

el segundo proceso mediante reeoluci6n que dictará de oficio la autor.!, 

dad que est5 conociendo. Si existen dos sentencia& sobre los aismos h~ 

.chos, se extinguir'n los e:Cectos de la dictada en segundo t'raino." 

x. Zxtinci6n de las Medidas de Tratamiento de Inimputables. (Art!

culo 118 bis del C6digo Penal vigente) 

"Cuando el inimputable sujeto a una medida de tratamiento se enco~ 

trare prS!ugo y posterior•ente fuera detenido, la ejecución de la med,! 

da de tratamiento se considerará extinguida si se acredita que las co~ 

dicionea personales del sujeto no corresponden ya a las que hubieran -

dado orig_en a su imposici6n." 



c) ¿LA EJECUCION, FORMA PAR'fE DEL PROCEDIMIENTO PENAL? 

Desde las primeras manirestaciones tendientes a reprimir toda con

ducta lesiva a la comunidad, se observaron algunas formas instrumenta

les arbjtrarias para mantener el imperio de la realeza y la oligarquía 

en perjuicio de las clases desvalidas, como triste contraste del desa

juste social imperante, situació~ que se recrudeció durante el medievq 

de tal manera que si no existía propiamente un Derecho de Procedimien

tos Penales, menos aún, una distinción técnica entre procedimiento y -

proceso. 

Tampoco hicieron distinción alguna, el movimiento ideológico del -

siglo XVII, la Escuela Cl&áica y la Escuela Positiva, siendo hasta la 

época moderna en donde se han elaborado diversos conceptos que no oto!:_ 

gan ya esa sinonimia en su connotación jur!dica real, que frecuentemeE_ 

te conduce a errores. 

Ante la pluralidad de definiciones de los distintos autores y la -

indiscriminada utilización de loa t~rminoa por parte de la legislación 

mexicana (en los articules 14, 16, 19, 20, 23 y 107 constitucionales,

se alude al procedimiento, al juicio, al proceso o a la instancia), c~ 

be concluir, que el procedimiento es una sucesión de actos que se re!!. 

eren a la investigación de los delitos y de sus autores y a la instru.2_ 

ción del proceso. 

En gatas condiciones, el procedimiento ser& la toraa, el método e~ 

pleado para que el proceso pueda llevarse a efecto; por lo tanto, el -

priaero ea un concepto general que envuelve dentro de su seno el con-

capto proceso, y gate a su vez, al juicio. 

El Código Federal de Procedimientos Penales de 30 de agosto de - -

1934 (actualmente en vigor), en su exposición de motivos aeftala que el 

articulo 21 constitucional estab1ece un sistema acusatorio, en sustit_!! 

ción relatiYa de1 sistema inquisitivo. 

El sistema inquisitivo data de Diocleciano, se prop~ga con los Em
peradores de Oriente en Europa 7 a1canza instituciona1idad en el siglo 

XII. Es un sistema singular de loa reg!menea despóticos, 1a privación 

de 1a 1ibertad estl sujeta al capricho de quien ostenta la autoridad, 

preva1ece el uso del tormento para obtener la confesión y la defensa -

es casi nula. 



En el sistema acusatorio prevaleció, en un principio, el interés -

privado pues, s6lo se iniciaba el juicio previa acusaci6n. Fue adopta

do por regímenes democráticos. Los actos esenciales se encomiendan a -

personas distintas: la acusación al Ministerio Público, la defensa al 

defensor de oficio ó particular y los actos de decisión a los órganos 

jurisdiccionales. Cabe destacar que aún la ejecuci6n es llevada a efe~ 

to por un Órgrui.o diverso. 

El Ministerio Público es el titular del ejercicio de la acción pe

nal, acorde con el artículo 102 párrafo segundo y 21 párrafo primero -

de la Constituci6n Política, que dejan 'exclusivamente a su cargo la -

persecución de los delitos y la búsqueda de loe elementos de convic- -

ci6n•. 

En cuanto a la actividad jurisdiccional penal, el propio pArrP , -

primero del citado artículo 21 constitucional, aeftala que, 'es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial', de acuerdo con la dietribuci6n 

de competencias establecidas en el artículo 73 fracción IV para el Di!!, 

trito Federal, en la fracción XXI y en el articulo 104 fracción I para 

la Federación y en el artículo 124 en relación con los 43 y 115, para 

los Estados. 

La prescripción de la acción penal extingue la actividad persecut.2. 

ria del Estado antes de que ésta haya sido 'ejercitada por el Miniete-

rio Público, ante los tribunales, pero una vez que éstos radican los -

autos, cesa la actividad del Ministerio P6blico como autoridad ejecut.2. 

ra de la acción penal 7 se inicia la actividad jurisdiccional, coneec.!!. 

ente•ente, a partir de ése momento ea ésta, y no aquélla, la actividad 

susceptible de extinguirse por prescripci6n. 

Tres son las funciones que la Constituci6n seftala al Ministerio Pi 
blico: Perseguidor de los delitos, Representante procesal del gobierno 

y Consejero jurídico del mismo. 

Perseguir el delito ea demostrar la existencia de los elementos -

comprend~doe en loe tres conjuntos que lo integran: tipo, cuerpo 7 re~ 

poneabilidad. Asumir la carga do la prueba final 1 hacerlo con precie.!, 

ón es, desde 1917, facultad (y obligaci6n) exclusiva del Ministerio ~ 

blico. Así lo entendió y propuso Carranza en su mensaje ante el Ccnet.!, 

tuyente: • ••• pero la reforma no se detiene allí, sino que propone una 

innovaci6n que de seguro revolucionará completamente el sistema proce-



sa1 que durante tarito tiempo ha regido en e1 país, no obstante todas -

sus imperfecciones 7 deficiencias. 

Las 1eyes vigentes tanto en el orden federal, como en el común, -

han adoptado la inatituci6n del Ministerio Púb1ico, pero tal adopci6n 

ha sido nominal porque la iunci6n asignada a los representantes de a-

qu&l, tiene carácter meramente decorativo para la recta y pronta admi

nistraci6n de juati~ia. 

Los jueces mexicanos han sido durante el período corrido desde la 

consumaci6n de la independencia hasta hoy, igua1es a 1os jueces de 1a 

~poca colonial: Ellos son 1os encargados de averiguar los delitos y 

buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre se han considerado autoriza

dos a emprender verdaderos asaltos contra los reos, para obligarlos a 

confesar lo que sin duda alguna desnaturaliza las funciones de la jud_!. 

e atura. 

La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos -

por jueces· que, ansiosos de renombre veían con positiva truici6n que -

llegase a sus manos un proceso que les permitiera desplegar un sistema 

completo de opresi6n, en muchos casos contra personas inocentes, y en 

otros contra la tranquilidad 7 el honor de 1as familias, no respetando 

en sus inquisiciones, ni las barreras mismas que terminantemente esta

blec!a la le7. 

La misma organizaci6n del Ministerio Público, a la vez que eYitarl 

ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la 

dignidad 7 toda ~a reepetabi1idad de la magistratura, dará al Ministe

rio Plblico toda 1a importancia que 1e corresponde, depende exclusiva

mente a su cargo 1a persecuci6n de los delitos, la busca de los eleme.!! 

toa de convicei6n, que 7a no se harl por procedimientos atentatorios 7 

reprobados, 7 a la aprehensi6n de loa de1incuentea. 

Por otra parte, el Ministerio P6blico, con la policía judicial re

presiva a su disposici6n, quitará a los presidentes municipa1es y a 1a 

polic!a colliin, 1a poaibi1idad que hasta ho7 han tenido de aprehender a 

cuanta persona juzguen sospechosa, sin más m6ritos que au criterio par 

ticular. 

Con la inetituci6n del Ministerio PGblico, tal como ee propone, la 

libertad individual quedaría asegurada; porque según el artículo 16, 
nadie podrá ser detenido sino por orden de la autoridad judicial, la -

qu~ no podrá expedirla sino en los t~rminos y con los requisitoe que -

el aismo artículo exige.• 



El Diputado Constituyente Paulino Machorro Narváez, consideraba al 

Ministerio Público como una autoridad adminis•r~tiva, puesto que en su 

función de recabar pruebas queda sujeto a los límites o limitaciones -

que a las autoridades administrativas impone la Constitución y, con- -

quistada por el Ministerio Público su completa autonomía respecto del 

Poder Judicial, queda lisa 7 llanamente autoridad administrativa; suj~ 

ta a todas las restricciones constitucionales que solamente ceden ante 

el mandato judicial. 

Aunque del artículo 21 constitticiona1 se desprende.su atribución -

fundamenta1, su actuación se extiende a muchas otras esferas de 1a ad

ministración p~b1ica. En ese sentido, en materia pena1, e1 Ministerio 

Pl'ib1ico tiene asignadas como funciones especificas: la investigatoria, 

la persecutoria y en la ejecución de sentencias (art!cu1os 579 7 529 -

de 1os Códigos de Procedimientos Pena1es para el Distrito Federa1 · F.!?_ 

dera1 respectivamente). 

Singularmente se entrecruzan el derecho procesa1 penal y el denom.!_ 

nado derecho penitenciario, en una zona no bien deslindada que consti

tuye la ejecuci6n. E11o se debe a dos motivos: el primero, no hallarse 

de acuerdo los procesalistas acerca de si 1a ejecuci6n pertenece o n6 

a los dominios de la jurisdicción; y el segundo, 1as peculiaridades de 

la ejecución penal, qne es de carácter personal. 

A1gunas dudas a1 respecto son: Si puede o nó interv~nir el juez 

sentenciador; la de si su acción no se traducir& en duplicaciones, in

terferencias 7 a6.n pugnas con e1 personal penitenciario; 7, si lamed,! 

da de su intervención puede alterar la sanción, atentando contra la C,2_ 

sa juzgada. 

E1 maestro Alcalá Zamora contesta seftalando que, teniendo en cuen

ta la clase de sanción impuesta y la localización del establecimiento 

en que ha de cumplirse. Para sentencias cortas privativas de libertad, 

no ea necesario instaurar jueces ejecutores por que el mismo sentenci~ 

dar por sí, a través de sus auxi1iares o mediante comunicaci6n con el 

personal.penitenciario, puede encargarse de la tarea. La problemática 

se reduce a las condenas largas privativas de libertad y a las medidas 

de seguridad que necesita de personal penitenciario especializado, 7 -

si el lugar en donde deben cumplirse las sanciones no esté muy alejado 

de aquél en que el senteciador tenga su sede, pues tendr!a que abando

nar ésta con frecuencia para vigilar su ejecución, o bién, desatender

se de hacerlo. 



122. 
Si bien t&citamente se entendía una separación entre l.a etapa pro

eedi~ental penal. y la etapa de la ejecución de la pena impuesta, co- -

rrespondiendo una y otra a la autoridad jurisdiccional. y a l.a ejecuti

Ya reapeetiYamente, ya que el texto original del articul.o 10. del Cód1:, 

go Federal de Procedimientos Penales señala que el procedimiento penal 

tiene cuatro periodos: ATeriguación Previa, Instrucción, Juicio y Eje

cución; merced a laa reformas publicadas en el Diario Oficial de la F~ 

deración el día 19 de noviembre de 1986, se habla ya de procedimientos 

autónomos e independientes. 

Artículo 10. 

"El. presente Código comprende los siguientes procedimientos: 

r. EJ. de averiguación previa a la consignación a loa tribunales, 

que establece 1as diligencias legal.mente necesarias para que el. Minis

terio Plibl.ico pueda resol.ver si ejercita o no l.a acción penal.; 

rr. El de preinstrucción, en que se real.izan las actuaciones para 

deter•inar l.os hechos materia del. proceso, la cl.asificación de 6stos -

con~orme al tipo penal aplicable y l.a probabl.e responsabilidad del. in

culpado, o bien, en su caso, l.a l.ibertad de éste por falta de elemen-

tos para procesar; 

rrr. E1 de instrucei6n, que abarca l.as diligencias practicadas an~ 

te 7 por los tribunales con el. fin de averiguar 7 probar l.a existencia 

del del.ita, las circunstancias en que hubiese sido cometido y l.as pee~ 

l.iares del inculpado, así como la responsabilidad 6 irresponsabil.idad 

penal. de 6ste; 

IV. El de primera instancia, durante el. cual el. Ministerio J>fiblico 

precisa B1l pretensión 7 el. procesado su defensa ante el. Tribunal, 7 6,!! 
te valora las pruebas 7 pronuncia sentencia dstinitiva; 

v. El de segunda instancia ante el tribunal de apel.aci6n, en que -

se efectúan las diligencias 7 actos tendientes a resolver los r6curaoe; 

VI. E1 de ejec11ci6n, que co•prende -de·aae el momento en que cause _!t 

jecutoria la sentencia de loa tribunales hasta l.a extinci6n de l.as sa,!!. 

ciones aplicadas; 

VII. Los relativos a inimputabl.es, a menores 7 a quienes tienen el 

h&bito o l.a necesidad de consumir estupefacientes o psicotrópicos." 



.19.1 
Para mayor abundamiento, el artículo 50. Jel propio C6digo establ.!!_ 

ce la competencia del Poder Ejecutivo durante el procedimiento de eje

cución, bajo el cuidado del Ministerio Público. 

Artículo 50. 

"En el procedir::ó.ento de ejecuci6n, el Poder Ejecutivo, por conduc

to del 6rgano que la ley determine, ejecutará las penas y medidas de -

seguridad decretadas en las sentencias de los tribunales hasta su ex-

tinción; y el Ministerio Público cuidará de que se cumplan debidamente 

las sentencias judiciales." 

Es opini6n del suscrito, que la ejecuci6n sí forma parte del proc~ 

dimiento penal, si se toma éste en sentido a.mplio ya que por tal d·~e 

entenderse toda la serie de actos llevados a cabo desde que se he· 

del conocimiento del Ministerio Público la comisión de un delito, ini

ciando éste la actividad procedimental, continuándola después el juzg~ 

dor, terminando con la autoridad ejecutora y, en su caso, la propia ª.!! 

toridad judicial. 

Cabe mencionar que el ya transcrito texto original del artículo 1o. 

del Código Federal de Procedimientos.Penales, seftalaba el procedimien

to penal como único y conrormado de cuatro períodos, en los cuales in

tervenían distintas autoridades. Ahora, el texto vigente menciona el -

procedimiento en sentido restringido puesto que hace rererencia a cada 

etapa como un procedimiento independiente. Luego entonces, si se habla 

de procedimiento pena1, debe incluirse el procedimiento de ejecución. 

Adquiere más fuerza lo anterior, si se considera que la actividad 

procedimental penal la inicia el Ministerio Público e interviene dur~ 

te el proceso y aún en la ejecución. La autoridad judicial interviene 

durante el proceso e igualmente aún en la ejecución. La autoridad eje

cutiva sólo interviene durante la ejecución, sea ésta en internamiento 

o en externación del sentenciado. 



d) EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL. 

El Constituyente de 1917, al analizar el proyecto de Venustiano Ca 

rranza para establecer el articulo 18 constitucional, encontró éste de 

maaiado centralista por lo que al triunfo del espíritu federalista qu~ 

dó el texto de la manera siguiente: 

"Los gobii;,rnos de la Federación y de loa Estados organizarán, 

en sus respecti,vos territorios el sistema penal -colonias, P.!:_ 

nitenciarías ó presidios- sobre la base del trabajo como me-

dio de regeneraci6n." 

Se contiene en éste texto el carácter ya no sólo retributivo, eje~ 

plar o expiatorio sino regenerador del sistema penal; después, la con

sideración d<> que es mediante eJ_ trabajo corno se !la de lograr princi-

palmente esa regeneración y, finalmente, como ha quedado asentado, el 

federalis•o penitenciario. 

Por refor:m.as de 1964, vigentes desde 1965, se modificó y adicionó 

el articulo a co•ento con el siguiente texto: 

"Sólo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a pri

sión pre~entiTa. El sitio de ésta serl distinto del que se -

destinare para la extinción de las penas y estarán completa-

mente separados. 

Los gobiernos de la Federación 7 de los Estados organizarán -

el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la 

base del trabajo, la capacitación para el •is•o y la educa- -

ciÓn como medios para la readaptación social del delincuente. 

Las aujeres compurgarán eus penas en lugares separados de los 

des·tinados a los hombres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que eeta--.

blezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con la 

Federación convenios de carácter general• para que los reos -

sentenciados por delitos del orden común extiagan su condena 

en establecimientos dependientes del EjecutiTo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establecerán in_!!· 

tituciones especiales para el tratamiento de menores infract.2. 

res." 

Con ello, no sólo se fijaron las bases para el r&gimen de convenios 



entre la Federación y los Estados, sino que ~demás se incorporaron no

vedades importantes·como el concepto de readaptación social, al traba

jo se aftadió la capacitación para el :ismo y la educación que no sólo 

debe instruir sino orientar, sociali:ar y preFarar para la convivencia. 

Se aftadió igualmente el cuart.o párra :o referente al tratamiento de los 

menores. 

Otra reforma trascendental fue la consumada en 19??, respecto al 

párrafo quinto, mediante la cual se ~aculta al Ejecutivo de la Unión 

para celebrar convenios con otros países en el sentido de intercambio 

internacional de reclusos y cuyo texto dice: 

"Los reos de nacionalidad mexicana. que se encuentren compur

gando penas en pa!ses extranjeros, podrán ser trasladados a 

la República para que cumplan sus condenas con base en los -

sistemas de readaptación social previstos en éste art!culo, 

y los reos de nacionalidad extranjera sentenciados por deli

tos del orden federal en toda la República, o del fuero co-

mún en el Distrito Federal podrán ser trasladados a su pa!s 

de origen o residencia, sujetándose a los tratados interna-

cionales que se hayan celebrado para ese efecto. Los gobern.!. 

dores de los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, 

con apoyo en las leyes locales respectivas, la inclusión de 

reos del orden com&n en dichos trata.dos. El traslado de loa 

reos sólo podrá efectuarse con su· consentimiento expreso." 

Tradicionalmente al llevarse a cabo la transferencia de internos, 

en cumplimiento del Tratado Internacional, se le ha denominado inter

cambio, lo cual no parece adecuado si se observa que en su mayor!a 

han sido internos extranjeros loa trasladados a su pa!s de origen, en 

relación al ndmero de mexicanos repatriados. 

Por otra parte, se debe incluir en los Tratados celebrados y por 

celebrarse, una disposición relativa a todos aquellos extranjeros que 

no siendo materia del convenio, la legislación mexicana les otorga un 

beneficio al igual que a un mexicano, sin_que pueda llevarse a cabo -

la ejecución en su etapa de externamiento, en virtud de la expulsión 

del pa!s. 



1Qi 
De 1a 1ectura e interpretación de1 citado precepto ae deducen 1as 

siguientes consideraciones: 

I. Que s61o por de1ito que merezca pena corpora1 habrá 1ugar a pri 

sión preYentiva; que e1 1ugar destinado para e11o será distinto de1 -

destinado para 1a extinci6n de 1aa penas y que 1as mujeres las compur

garán en 1ugarea separados de loa destinados a 1oa hombres, esto es. 

se contemp1a la existencia de: 

1) Rec1usorios Preventivos para hombres, 

2) Rec1uaorios Preventivos para mujeres, 

3) Centros Penitenciari.os para hombres, 7 

4) Centros Penitenci.arios para mujeres. 

II. Que el si.stema pena1 se organizará por los gobiernos. de la Fe

deración 7 de 1oa Estados. en sus reapecti.vas jurisdicciones pero am-

boa sobre 1a base del trabajo, 1a capacitaci6n para el mis•o 7 la edu

caci6n como medios para 1a readaptaci.Ón socia1 de1 delincuente. es de

cir, se prev5 1a organización de un sistema ~ederal 7 un sistema esta

ta1 para cada Entidad Federativa. 

III. Que 1os gobernadores de loa Estados podrán celebrar con 1a F~ 

deración conYenios para que reos sentenciados por delito del orden co~· 

•6n extingaD su condena en estableci•ientos dependientes del Ejecutivo 

Federa1. 

IV. Que la Federaci6n 7 los gobiernos de 1os Estados establecerán 

instituciones especiales para el tratamiento de menores in~ractores. 

v. Que e1 p'-rraro ~inal contiene 1a nor .. general para que, preYio 

Tratado Internacional sobre Ejecuci6n de Sanciones Pena1ee, se lleve a 

cabo el intercaabio de sentenciados extranjeros a su país de origen 7 

el traslado de reos mexicanos en el extranjero a la República Mexicana. 

Como puede obserYarse el artícu1o 18 constitucional requiere con -

urgencia una re~orma que a•p1{e su contenido 7 adecúe su terainolog!a, 

buscando igua1mente una adecuaci6n entre su contenido 7 1a conatitu

ci6n real de 1o que debe ser el sistema penitenciario •exicano. 



Del texto vigente son criticables loe siguientes aspectos: 

1) Habla de pena corp0ral cuando debiera referirse a la pena de -

prisión 6 privativa de libertad. 

2) Al hacer la clasificación de los Centros de Reclusi6n, no dice 

nada en cuanto a su seguridad y a la peligrosidad de loa delincuentes. 

3) Establece las bases para la organizaci6n de un sistema penal f~ 

deral y otro estatal, cuando la rama penitenciaría cada d!a adquiere -

mayor autonomía respecto del Derecho Penal, es decir, existe ya un De

recho Penitenciario, por lo cual, se debe decir sistema penitenciario. 

4) ContinGa denominando reos a los internos. 

5) Los convenios que establece entre loa Estados y la Federación -

son Wiic .. ente para el traslado de internos del fuero comWi a estable

cimientos dependientes del Ejecutivo Federál, y ~ste cuenta tan sólo -

con la Colonia Penal Federal de Islas Marías, ademls, debe comprender

se la celebración de Convenios de Coordinaci6n para la Prevención de 

la Delincuencia y de Programas para el Tratamiento del Delincuente. 

6) No menciona nada respecto al internamiento, tratamiento y asis

tencia a inimputablee. 



e) ORGANOS ENCARGADOS DE LA EJECUCION DE SANCIONES. 

En los antecedentes de la Ejecución de Sanciones Penales impuestas 

por la Autoridad Judicial, .se encuentra la facultad 19 del artículo --

110 de la Constitución Pol!tica de loa Estados Unidos Mexicanos de-·-

1824; posteriormente la Circular de 11 de mayo de 1831 y el Decreto de 

5 de enero de 1833. 

Más tarde, al promulgarse la Constitución de 1857, el artículo 18 
reguló el aspecto penitenciario pero sin seftalar, ·como tampoco lo hace 

el vigente, qu& Autoridad es la competente para ejecutar las sanciones 

penales. Esa competencia se establece en leyes secundarias, como lo -

son los articulos 658 del Código de Procedimientos Penales para el Di~ 

trito y Territorio de Baja California de 188o y 2?8 del Código Fed ~ai 
de Procedimientos Penales de 19o8, por lo que se ref'iere a sus a.L.uce

dente~; 7, por 1os art!cu1os 77 del Código Penal, 575 del Código de -

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y 529 del Código Fede

ral de Procedimientos Penles, en cuanto a la legislación vigente. 

Como se puede observar, la legislación f'ederal menciona que corre~ 

pande al Ejecutivo Federal sin indicar el Órgano exacto, a diferencia 

de1 seftalamiento que s! hace 1a legislación común para el Distrito Fe

deral. 

Dependiendo del Ejecutivo Federal, en materia de fuero común para 

el Distrito Federal y para toda la República en materia federal, y co.!!_ 

cretamente de la Secretar!a de Gobernación, el articulo 203 del Código 

Penal para el Distrito y Territorios Federales de 1929, previó la exi.!, 

tencia de un Consejo Supremo de Def'ensa 7 Prevención Social, sustitui

do en 1931 por el Departamento de Prevención Social conforme a lo ord..!!, 

nado por el articulo 5?5 del vigente Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y que a su vez, reformado el propio articulo 

575, en el afto de 1971 dió paso a la Dirección General de Servicios -

Coordinados de Prevención y Readaptación Social, fundamentando además, 

su existencia en los art!culos 6?3 y 674 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federa1; 27 fracción XXVI de la Ley Orgfuiica 

de la Arlministración Pública Federal y 15 del Reglamento Interior de -

la Secretaria de Gobernación. 



.127. 
La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y Rea-

daptación Social debe responder a las necesidades de la ejecución pe-

nal, entendida ésta como el tratamiento que e,-, internamiento o en ex-

ternación debe recibir todo sujeto responsable por la comisión de un 

delito, tratamiento que tiende a la readaptación y/o reincorporación 

del sentenciado a la sociedad. 

Conforme a las facultades seftaladas por el artículo 18 constitu- -

ciona1 y con fundamento en la Ley que establece las Normas Mínimas so~ 

bre Readaptación Social. de Sentenciados, el gobierno :federal, a traYés 

de &ate órgano, tiende a organizar el sistema penitenciario en la Rep!, 

blica Mexicana con el.concenso de los gobiernos de las Entidades Fede

ratiYae, por mediación de una serie de ConYenios, toda vez que la mat~ 

ria penitenciaria no cae en el &.bito de co•petencia ~edera1 que fija 

el articulo 7.3 constitucional 7 e! en el abrigo del artículo 124 de la 

Ley Fundamental. entendiéndose, por lo tanto, reserYada a loe gobie· .-::.s 

de loa Estados. Sin e•bargo, se trata de un propósito unificador y de 

un órgano coordinador en las tareas de prevenci6n de la delincuencia; 

creación 7 manejo de instituciones de tratamiento y el tratamiento del 

delincuente para su re.adaptación y/o reincorporación social. 

Considerando que el artículo 18 constitucional en su segundo p!rr_!; 

to seftala que: 

"••• Los gobiernos de la Federación y de los Estados organi

zarán el siste•a penal, en sus respectivas jurisdicciones, -

sobre la base del. trabajo, la capacitación para el mis•o 7 -

la educación co•o medios para la readaptación social del de

lincuente ••• " 

El artículo 27 fracción XXVI de la Le7 Orgánica de la Administra--· 

ción ~blica Federal establece que: 

"A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de -

los siguientes asuntos. 

XXVI. Organizar la defensa y prevención social contra la de

linc~encia, estableciendo en el Distrito Federal un Consejo 

Tutelar para Menores Infractores de m&s de seis aftos e insti 

tuciones auxiliares; creando colonias penales, cárceles y e!!. 

tablecimientos penitenciarios en el Distrito Federal y en -

los Estados de la Federación, mediante acuerdo con sus gobi

ernos, ejecutando 7 reduciendo las penas y aplicando la re--



tenci6n por delitos del orden federal o comlin en el Distrito 

Federal; as! co•o participar conforme a los tratados relati

vos, en el traslado de los reos a que se refiere el p&rrafo 

quinto del articulo 18 constitucional." 

Por su parte el artículo 15 del Reglamento Interior de la Secrete

ría de Gobernaci6n co,nsagra: 

"Corresponde a la Direcci6n General de Servicios Coordinados de -

Prevención y Readaptaci6n Social. 

I. Ejecutar las sentencias dictadas por las autoridades judiciales 

penales en el Distrito Federal y en todo el territorio en materia fed,! 

ral.; 

II. Aplicar 1as aedidas de tratamiento y vigilancia establecidas 

por el Consejo Tutelar para menores infractores del Distrito_Federal; 

III. Vigil.ar la ejecuci6n de las medidas de trata111iento,a adultos 

iniaputablee, en el Distrito Federal y en todo el territorio ~n mate

ria :red eral; 

IV. Aplicar la Ley que establece las Normas K!nimae sobre Readap

taci6n Social de Sentenciados con el fin de orgB.llizar el Sistema Penl:, 

tenciario Nacional y coordinar los servicios de prevenci6n de.la de-

lincuencia T de la readaptación social; 

v. Elaborar y coordinar, con la participación que corresponda a -

las Entidades Federativas. los programas de carácter r,acional en mat.! 

ria de preYenci6n, readaptaci6n y reincorporación social; 

VI. Participar en la elaboración y cumplimiento de loe convenios 

de coordinaci6n que se celebren con los gobiernos de Entidades Feder~ 

tivas en materia de prevención de la delincuencia y de l.a infracci6n 

de menores, y para el traslado de reos del orden com(in a establecimi

entos dependientes del Ejecutivo Federal; 

VII. Coordinar acciones con las instituciones que. de acuerdo a -

su ámbito de acci6n, puedan apoyar la realizaci6n de las tareas de -

prevenci6n de conductas infractoras y delictivas; 

VIII. Orientar t~cnicamente y aprobar los proyectos para la cons

trucci6n y remodelaci6n de establecimientos de readaptaci6n social; 

-------



IX. Orientar, con 1a participación que corresponda a ·loa Estados, 

los programas de trabajo y producción penitenciarios que permitan al -

interno bastarse a s! mismo, colaborar al manetnimiento de la institu

ción en que vive y sufragar los gastos de su propia familia; 

x. Establecer los criterios de selección, formación, capacitación, 

evaluaci6n y promoción del personal que preste sus servicios en las -

inati tuciones de readaptación social; 

XI. Establecer, en el area de su competencia, Delegaciones en loa 

Centros de Readaptación Social, y propiciar la creación de Consejod -

Técnicos en coordinación con las autoridades administrativas respecti

vas; 

XII. Mantener actua1izado el banco de datos crimino1ógicoa; y ad•.!. 

nistrar la biblioteca en materia penitenciaria 7 de infracciones d ;a 

ta Secretar!a; 

XIII. Realizar y promover las investigaciones científicas en torno 

a las conductas delictivas e infractoras en las zonas criminógenas, -

con el fin de proponer las medidas de prevención social necesarias y -

en base a ellas definir los modelos de organización 7 tratamiento para 

los Centros de Readaptación Social; 

XIV. Manejar y actualizar el Archivo Nacional de Sentenciados; 

XV. Proporcionar los antecedentes penales a las autoridades compe

tentes; expedir, previa solicitud, constancias de los mismos, para el 

ejercicio de un derecho o el cumplimiento de un deber 1ega1mente pre-

visto; 

XVI. Organizar 7 administrar establecimientos para la ejecución de 

sentencias y la aplicación de tratamientos de readaptación social que 

respondan a las condiciones socio económicas del país, a la seguridad 

de la co1ectividad 7 a las características de loa internos; 

XVII. Seftalar, previa valoración de los sentenciados, el lugar do.!!. 

de deben· cumplir sus penas 7 vigilar: A) Que todo el interno participe 

en las actividades laborales, educativas y terapéuticas en loa casos -

que sean necesarias, B) Le sean ap1icados con oportunidad estudios que 

muestren su esfuerzo y la evoluci6n de su trata~iento, 7 C) Que manteE_ 

gan r.elaciones con sus familiares; 



.1:!.2 
XVIII. Ap1iclU' loa criterios de c1asificación y el programa de tr~ 

taaiento de menores infractores, se~ 1as caracter!sticae y el grado 

de integraci6n de la personalidad de cada menor, corroborando que se -

cumplan los objetivos y las metas precisadas en los tratamientos, aju_!! 

t!ndolos, según su avance, en coordinación con el consejero responsa-

ble, respetando los requisitos m!nimos de externación que den seguri-

dád al menor 7 a la sociedad; 

XIX. Adecuar las modalidades de la sanción impuesta, que sean in-

compatibles con 1a edad, sexo, salud ó constitución fisica del interno; 

XX. Otorgar 7 revocar la libertad preparatoria, la remisión parci

al de la pena, el tratamiento preliberacional y aplicar la retención; 

todo lo anterior fundamentado en estudios que revelen e1 grado de rea

daptación social para as!, cuidar la seguridad de la sociedad; 

XXI. Resolver lo procedente en los casos de co!llllutación de la pena; 

XXII. Ejecutar los sustitutivos de penas de prisión, ejerciendo u

na orientación 7 vigilancia sobre las personas que gozan de ellos, al 

igual que a los sujetos a libertad preparatoria 7 condena condicional; 

XXIII. Determinar, previa valoraci6n m~dica psiqui!trica de loa a

du1tos in.imputables, 1a institución para su tratamiento, 1a entrega a 

su familia 6 a la autoridad sanitaria, cuando proceda, as! como modifi:_ 

car o dar por concluida la medida; 

XXJ:V. Acelerar la adecuada reincorporación social, gestionando la 

Tinculaci6n entre las actividades de los Centros de Readaptación de M,! 

norea y Adultos con los centros y aercados 1aboralea1 educativos o - -

asistenciales que en cada caso se requieran; 

XXV. Apoyar l.os traslados de sentenciados, nacionales 6 extranje-

ros, de acuerdo a las exigencias de tratados o convenios internaciona

l.es; 

XXVI. Resolver, de acuerdo con las facultades de 1a Secretar!a, ª.2.' 
bre la diatribu:ión y aplicación de los objetos e instrumentos de in--· 

fracci6n o delito decomisado; 

X.XVII. Indagar las condiciones de los familiares y dependientes e

con6micos de las personas sometidas a proceso, sentenciadas o aujetas 

a medidas de seguridad, con el fin de gestionar las medidas preventi--



vas, aeietencia1ee y de protección que proced~n; 

XXVIII. Las ·demls funciones que 1as disposiciones lega1es y regla

mentarias 1e atribuyan, así como aqué11ae que 1e confiera el Titular -

del. ramo." 

Al igua1 que e1 articulo 18 constitucional, ya comentado, el artí

culo 27 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federa1, presenta deficiencias ya que al no estar actualizado con la -

realidad penal y penitenciaria, continua haciendo mención a la figura 

juridica de la retención, derogada por decreto publicado en e1 Diario 

Oficial de la Federación el día 23 de diciembre de 1985. Omite por o-

tra parte, lo referente a la ejecución de 1os auetitutiYos de 1a pena 

de prisión. 

E1 articulo 15 del Reglamento In~erior de la Secretaría de Gobern.! 

ción, contiene una enumeración caau!atica de situaciones penitenciari

as y de menores infractores en for•a desordenada, yendo en su regu1a--· 

ción más a11A de lo dispuesto en la Ley -o1Yidando que se trata de un 

reglamento- al mencionar por ejemplo .1a reYocación del tratamiento pr.! 

1iberacional, la aplicación de la retención, no aedalar la Yigi1ancia 

de l.a l.ibertad por remisión parcial. de la pena y pretender gestionar -

medidas asistencial.ea tanto a procesados como a sus familiares y depe~ 

dientes, desvirtuando su car&cter de autoridad ejecutora para insinuar 

una especie de beneficencia paternalista. 



Mayo 11 de 1831.- Circular de la Secretaría de Justicia. 

Los reos sentenciados no dejen de sufrir sus condenas, 7 á qu6 au

toridad toca conocer de loa impedi~entos para ello. 

Excmo. Sr.- Considerando el supremo gobierno general de la repúbl.!, 

ca, que de nada aprovechará a la tranquilidad de la misma, el buen ór

den interior de los pueblos, á la seguridad individual de sus vecinos 

y de sus demás garaqtíae que los procesos formados á los delincuentes 

caminen con la rapidéz debida, y las sentencias sean acomodadas á las 

leyes si &etas dejan de tener exacto cumplimiento con desaire de la -

vindicta pública, en mucha parte por la fuga de los condenados que por 

desgracia se ha hecho tan frecuente, 7 en otra no corta por los diver

sos pretextos con que tratan los reos de evadi~ee de la condena, aún -

cuando permanecen presos aparentando enfermedades; ha tenido á bien s. 
E. el vicepresidente ordenar, que así el gobernador del Distrito como 

los comandantes •ilitares, á cuyo cargo están las cajas 6 depósitos de 

presos rematados á distintos servicios, de obras públicas, presidio, 

etc., cuiden bajo su más estrecha responsabilidad de que preste cada -

cual aqu61 á que ha sido remitido sin conocer franquicias arbitrarias 

que s6lo pueden producir una desigualdad ofensiva á la ley, 7 murmura

ciones y celos entre los demás pacientes á quienes no se extiende la -

misma indulgencia, en el concepto de que sólo el gobernador 7 los de-

más comandantes referidos, son los que deben calificar el embarazo que 

tenga 6 pueda eobrevenirle á cualquiera de los condenados que están b~ 

jo BU inspección 7 cuidado, como que ellos son los que los tienen á la 

vista, 7 pueden colegir de los infor=es que tomen si el impedimento ea 

temporal 6 perpetuo, 7 velar de que removido el obstáculo, continue el 

servicie; as{ como acontece con los sentenciados al. servicio de las ~ 

aas que quedan exclusivamente sujetos á sus respectivos jefes milita-

res, en la calificaci6n de las enfermedades 6 impedimentos que los at~ 

caren, sin resorte alguno al .juzgado 6 tribunal que los condenó a di-

cha fatiga, porque &atoa acabaron ya su oficio, 7 sería muy embarazoso 

á la causa pública, dejar pendiente de su facultad, que al presidiario 

se separe de su destino 6 al soldado de su cuerpo, máximamente, siendo 

tan diversas las autoridades judiciales, que remiten sus respectivos -

sentenciados, cuantas son las que obran de los Estados, Distrito y Te

rritorios independientes entre sí, 6 igualmente respetables para que á 

las unas se lea permita que inculquen sobre el estado de la salud de 



los reos destinados ya al servicio público, y á otros n6; y muy choca~ 

te que la condena á la fatiga de las armas seu alterable como lo es, 

por otra autoridad que no sea la militar, á cuyas órdenes se pone el 

reo, y que en las otras penas no se regularice su cumplimiento privat,!_ 

vamente por la política gubernativa, 6 por la que de mandato suyo ent,!_ 

ende con inmediación en la custodia de loa sentenciados. Y para que lo 

resuelto tenga su debido efecto, lo comunico á v. S. de órden suprema 

por la parte que le toca en tan interesante punto. 

Tengo el honor de trasladarlo á V. E., (habla con el Excmo. Sr. S~ 

cretario de Guerra)·, á fin de que se sirva hacer la circulación corre.!!. 

pondiente á las comandancias militares foráneas. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Vicepresidente traslado á V. E. pa

ra su inteligencia, y con el fin que se indica. 



.11!!. 
Enero 5 de 1833.- Decreto. ProTidencia de 1a Secretaría de Justi-

cia.- Sobre reos de las cárce1es, que hayan cumpiido sus condenas. 

Dada cuenta al Excmo. Sr. presidente con la consulta y documentos 

que con fecha 26 de setiembre pr6ximo pasado dirigi6 esa Suprema Corte 

de Justicia á esta Secretaría, relativa a la prevenci6n que el gobier

no del Distrito Federal hizo á los alcaides de 1aa cárceles para que 

no pusiesen en libertad en lo sucesivo á los reos que cumplieran sus 

condenas, por boletas de sus jueces que habían conocido de sus causas, 

sino precisamente por órden del mismo gobierno, se ha servido S E apr~ 
bar la providencia de que se trata, por ser conforme á las atribucio-

nes del poder ejecutivo, que determina la Constituci6n en el art. 110, 
facultad 19, debiendo cesar, como de hecho cesa, la jurisdicci6n de --

1os tribunales respecto á los reos, luego que aplicándo1es las leyes ~ 

1os consignan con sus condenas al gobierno para su ejecuci6n. 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. s. en contestaci6n, para -

inteligencia de esa Suprema Corte y efectos correspondientes. 



Diciembre 7 de 1871.- C6digo Pena1 para el Distrito Federa1 y Te-

rritorio de 1a Baja Ca1ifornia. 

Libro Primero 

T!tulo Quinto 

Ap1icaci6n de 1a Penas.- Sustitución, reducción y conmutación de -

e11as.- Ejecución de 1as Sentencias. 

Cap!tu1o IX 

Ejecución de las Sentencias 

Art. 245. No podrl ejecutarse sentencia a1guna revocab1e. 

Art. 246. Tampoco se ejecutar& la irrevocable, cuando sea corpora1 

1a pena que en e1la se impone, si después de pronunciada se pusiere e1 

reo en estado de enajenación •enta1. En ese caso se ejecutar& cuan: 

recobre la razón. 

Art. 247. La ejecución de 1a sentencia no se hará en otra ~orma ni 

. con otras circunstancias que las prescritas en la 1ey de procedimien-

tos. 

Art. 248. La pena de muerte no se·ejecutará en público, sino en la 

carcel 6 en un lugar cerrado que e1 juez designe, sin otros testigos -

que los ~uncionarios á quienes i•ponga 6ste deber el Código de Proced.!, 

mientos, 7 un sacerdote ó ministro del culto del reo, si 6ste 1o pidi.!, 

re. 

Art. 249. La pena de muerte no se ejecutará en domingo ni en otro 

d!a ~estivo de los designados como tales por 1a ley; y se concederá s.!_ 

empre al penado un plazo que no pase de tres d!as, ni baje de veinti-

cuatro horas, para que se le ministren los auxilios espiritua1es que -

pida, según su religión, y haga su disposición testamentaria. 

Art. 250. La ejecución se participará al público por medio de car

teles que se pondrán en los parajes en que se acostumbre ~ijar 1as le

yes, en el lugar de la ejecución y en el domicilio del reo, expresando 

su nombre y su de1ito. 

Art. 251. Su cuerpo será sepultado sin pompa alguna, ya sea que el 

entierro lo mande hacer la autoridad, ó ya que lo verifiquen los pari

entes 6 amigos del reo. La contravención de éstos, en ese punto, se --



castigarl con 1a pena de arresto menor 6 mayor según 1as circusnatanc,!. 

as. 

Art. 252. Una vez cump1ida 1a pena de prisi6n no se podrá prolon-

gar, aún cuando no esté cubierta la responsabilidad civil del reo, ni 

éste baya aprendido e1 oficio a que se le dedic6. 

Noviembre 10. de'1880.- Código de Procedimientos Penales para el -

Distrito Federa1 y Territorio de la Baja California. 

Libro Cuarto 

T{ tul.o l: 

De la Ejecuci6n de laa Sentencias 

Cap! tulo Unico 

Art. 658. La ejecución de 1as sentencias irrevocables en materia -

penal corresponde al Poder Ejecutivo. Ser,, sin embargo, deber del Mi

nisterio Pdblico practicar todas las diligencias conducentes, á fin de 

que las sentencias sean estrictlllllente cuaplidas ya gestionando cerca 

de las autoridades administrativas, 7a requiriendo en los tribunales -

la represi6n de todos los abusos de aquéllas ó sus subalternos, si se 

apartan de lo prevenido en las sentencias en pro 6 en contra de los i,!!_ 

dividuos que sean objeto de ellas. 

Art. 659. E1 Ministerio Público cumplir~ con el deber que le impo

ne el articulo anterior, siempre que por queja del interesado ó de cu

alquiera otra manera, llegue á su noticia que la autoridad encargada -

de la ejecuci6n de la sentencia se aparta de lo ordenado en ella; pero 

los agentes da.1 Ministerio P1iblico no procederán en tales casos ante 

la autoridad administrativa 6 ante los tribunales, sino en virtud de -

instrucción expresa y por escrito del Procurador de Justicia. 

Art. 660. Entiéndase por sentencia irrevocable, aquella contra la 

cual la ley no concede ningún recurso ante los tribunales, que pueda -

producir su revocación en todo ó en parte. 

Art. 661. Pronunciada una sentencia irrevocable, el juez ó el pre

sidente del tribunal que la pronuncie expedir! dentro de tres d!as una 

copia formal 7 auténtica para el Procurador de Justicia, otra para el 



Gobernador del Distrito 6 para el jefe superior del territorio de la -

Baja California en su caso, y otra para el djrector 6 alcaide de la -

prisi6n respectiva, si el procesado estuviere preso. El secretario au

torizará éstas copias y cuidará de que lleguen a sus destinos. 

Cuando la pena no exceda de dos meses de arresto, los jueces se l.!_ 

mitar&n á dar aviso oficial de la sentencia á la autoridad política y 

al alcaide de prisi6n en su caso. 

Art. 662. El procesado tendrá derecho á que se expida una copia de 

la sentencia cuando la pidiere. 

Art. 663. Las copias auténticas de que habla el artículo 661 serin 

coleccionadas cuidadosamente por loe funcionarios que las reciban en -

sus respectivos archivos, después de registradas en un libro que cada 

uno de ellos abrir! anualmente, y en el que, por orden alfab5tico de.!! 

pellidos, tomar!n raz6n del nombre y apellido del procesado, de sll , __ 

dad, patria, lugar de nacimiento, sexo 7 estado, de la causa por la -

que fue juzgado, del tribunal que pronunci6 la sentencia irrevocable, 

de la abaoluci6n o de la pena impuesta, con expresi6n de la fecha en -

que ha de empezar ! cn&plirse y de la en que deba concluir. Al margen 

de cada partida se asentar!n por la autoridad política y por los alca.!_ 

des los accidentes que ocurran por indulto, reducci6n de pena, muerte, 

~ga reaprehenei6n, etc., del procesado. 

Art. 664. El funcionario o empleado pdblico que al ejecutar una -

sentencia la altere en pro 6 en contra del reo, incurrir! en las penas 

que seftala elº artículo 1002 del C6digo. 

Art. 665. La pena de muerte se ejecu.tarl en la forma prevenida en · 

los artículos 248 ! 251 del C6digo Penal. 

Art. 666. Para la ejecuci6n de las demls penas, las autoridadee se 

sujetarln ! lo prevenido en el C6digo Penal 7 en los reglamentos part.!_ 

cularea de las prisiones. 



Abri1 25 de 1894.- Circu1ar de la Secretaría de Justicia. RecomieE_ 

da á los Jueces de Distrito que remitan a la Secretaria testimonios de 

la sentencia que impone pena corporal, á fin de cumplir con el artícu

lo 62 de1 Código Penal. 

A fin de proveer en la esfera administrativa al exacto cumplimien

to del artículo 62 del Código Pena1, por el que se prescribe que no se 

tengan por cumplidas las penas de prisi6n, reclusión, arresto ú confi

namiento, sino cuando el reo haya permanecido en la prisión ó lugar fl_ 

jado en la condena, todo el tiempo de ~ata, y teniendo en cuenta el e~ 

torpecimiento que en la Administración de Justicia origina la falta de 

notificación oportuna de las sentencias condenatorias por los Tribuna

les de la Federación para que el Ejecutivo, en vista de las circunsta~ 

cias designe el lugar en que loa reos deben extinguir sus penas, el 

Presidente de la República ha tenido a bí~n acordar: que los Jueces de· 

Distrito, luego que reciban una ejecutoria en que se imponga pena cor

pora1, remitan testimonio de ella á esta Secretaría indicando, a la -

Tez, la loca1idad en que se encuentra el interesado á disposición del 

EjecutiTo. 

Lo co•unico i Td. para su inte1igencia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, Abril 25 de 1894. 
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Diciembre 16 de 1908.- C6digo Federal de Procedimientos Penales. 

Titulo III 

Capitulo V 

De la Ejecución de las Sentencias 

Art. 2?8. La ejecución de las sentencias irrevocables en materia -

penal, corresponde al Poder Ejecutivo, el que designará el lugar en -

que deba sufrir el reo la pena corporal. Será, sin embargo, deber del 

Ministerio Público practicar todas las diligencias conducentes á fin -

de que las sentencias sean estrictamente cumplidas; y lo hará as!, ya 

gestionando cerca de las autoridades administrativas lo que proceda, ó 

ya requiriendo en los tribunales la represi6n de todos los abusos que 

aqut.llas 6 sus subalternos cometan, cuan.do se aparten de lo preTen:' .> 

en las sentencias, en pro 6 en contra de los individuos que sean ~~je

to de ellas. 

Art. 279. El Ministerio Público cumplirá con el deber que le impo

ne el articulo anterior, siempre que, por queja del interesado ó de C_!! 

alquiera otra manera, llegue á su noticia que la autoridad encargada -

de la ejecución de la sentencia se aparta de lo ordenado en.ella; pero 

loa agentes del Ministerio Público no gestionarán en tales casos ante 

la autoridad administratiTa ó ante los tribunales, sino en virtud de -

instrucci6n expresa y escrita del Procurador General de la República. 

Art. 280. Pronunciada una sentencia condenator~a irrevocable, el -

juez 6 tribunal que la pronuncie remitirá dentro de tres días, testim.2_ 

nio de ella á la Secretaria de Justicia la que, en su caso, la remiti

r! a quien corresponda; y mandar! copia de la parte resolutiva .de la 

propia sentencia al alcaide ó encargado de la carcel en que se halle 

el reo. 

Art. 281. La pena corporal se contará desde la fecha del auto de 

formal prisión, incluyr.ndose solamente el tiempo que el acusado baya 

permanecido privado de su libertad. 

Si el proceso hubiere sufrido demora por culpa del acusado ó su d,!_ 

fensor, se observar! lo prevenido en los artículos 192 1 193 y 194 del 

Código Penal. 

Art. 282. En los casos de conmutaci6n de la pena capital, la que -



se imponga se contará desde 1a fecha de la sentencia de primera insta!!_ 

cia 6 de la ejecutoria, á juicio del Ejecutivo, segÚn 1aa circunstanc.!, 

as del delito y del delincuente. 

Art. 283. La pena de muerte se ejecutará en la forma prevenida en 

los artículos 248 á 25~ de1 Código Penal. El juez se limitará á hacer 

la identificaci6n y entrega del reo á la autoridad po1!tica; y agrega

rá a1 proceso la certificación á que se refiere el articulo siguiente, 

y el acta que la autoridad ejecutora deba levantar de la ejecución de 

1a pena. 

Art. 284. A la ejecución asistirá, cuando menos, un m~dico, el que 

en e1 mismo d!a, remitirá a1 juez de la causa, certificado en que hará 

constar 1a muerte del reo. 

En e1 Distrito Federal concurrirán á las ejecuciones dos médicos -

1egistas, 6 de carcel en defecto de aquéllos, que designar! el Gobern~ 

dor. 

Art. 285. En los lugares donde no hubiere médico, asistirá un prÁ.2, 

tico. 

Art. 286. No será necesaria la autopsia de loa cadáveres de los i!!_ 

dividuos que hubieren sufrido la pena capital. 

Art. 287. La ejecución de 1a pena de muerte no se suspenderá por -

la averiguación de otro delito cometido por el mismo reo, sino en e1 

caso en que, á juicio de1 juez que conozca de la nueva instrucción, S.!!, 

a indispensab1e la presencia del sentenciado á muerte, para eac1arecer 

1os hechos re1ativos á la responsabilidad de tercero en el mismo de1i

to. 

Tan luego como ya no sea indispensab1e 1a presencia del condenado 

& muerte, el juez 1o avisará & la autoridad á quien 1o.hubiere pedido, 

y lo pondrá a su disposición para que se ejecute la pena. 

Art. 288. Para la ejecución de las demás penas, las autoridades se 

sujetarán a 1o prevenido en el Código Penal y en loa reglamentos admi

nistrativos. 



Octubre 30 de 1912.- Circular a los Jueces de Distrito para que se 

abstengan de recibir el importe de multas por conmutación de pena cor

poral por pecuniaria. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia.- México.- Sección 

de Justicia. 

Circular número 211 

Ha llegado a conocimiento de ésta Secretaría que en algunas ofici

nas se han dado órdenes de libertad a favor de reos a quienes se ha -

concedido conmutaci6n de pena corporal por pecuniaria, recibiendo la -

misma oficina el importe de la multa, que ae remite despu~s a la teso

rería respectiva, y, como esa forma de pago ea irregular 7 entorpece -

las laborea de las oficinas recaudadoraa, el c. Presidente de la R• 1~. 

blica ha tenido a bien disponer· ae dirija la presente circular a '.~d -

Jueces del Distrito Federal, para que, en lo sucesivo, se abstengan de 

recibir el importe de multas por conmutaci6n concedida por el Ejecuti

vo; y de dar 6rdenea de libertad a jefes de prisi6n a favor de loa re

os que ya no están a diapoaici6n de la autoridad judicial, sino de la 

autoridad política del lugar en que se hallan los mismos. 

Lo comunico a vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Libertad y Conatituci6n. 



Septiembre 30 de 1919.- Circu1ar No. 2, a 1oe CC. Gobernadores, -

dindo1ee instrucciones para que se pongan en inmediata 1ibertad a 1os 

sentenciados, al cumplir ~stos sus penas. 

Al margen unsel1o que dice: Poder Ejecutivo Federal.- Estados Uni

dos Mexicanos.- México.- Secretaria de Gobernaci6n.- ·secci6n de Legis

laci6n y Justicia.- Circular número 2. Exp. 3.81. 

Asunto: Da instrucciones para que los alcaides pongan en libertad 

a los sentenciados al cumplir 1a pena. 

A 1os.CC. Gobernadores de los Estados, Territorios y Distrito Fed.2, 

ra1. 
Con frecuencia se presenta el caso de que los alcaides o directo-

res de ·loe estab1ecimientos penales de la República, al cump1irse la -

condena de alg6n reo federal, requieren 1as ~rdenes de 1ibertad, ya -

sea de 1a Procuradur!a General de la República o de &sta Secretar!a, y 

este procedimiento puede dar lugar a·una retenci6n indebida, violator,! 

a de1 art!culo 19 de la Constituci6n Federal. Por lo que, atentamente

suplico a usted se sirva instruir a 1os alcaides o directores de pri-

ei6n de que es a ellos a quienes corresponde computar 1as penas toman

do como base 1a copia de 1a sentencia que por su conducto se lee envía 

sin esperar ninguna orden de1 Ejecutivo, deniendo dirigirse a &sta Se

cretar!a so1amente cuando el caso ofrezca a1gÚn motivo de duda y siem

pre con 1a anticipac~6n necesaria, a fin de que el d!a en que ee cum-

p1a tota1mente 1a pena, se pueda poner en libertad a1 reo. 

Protesto a usted mi m&s atenta y distinguida consideraci6n. 

Contituci6n y Reformas.-

P.o. de1 Secretario, e1 Oficia1 Mayor. P. M. Narv,ez. 



Febrero 9 de 1929.- C6digo Penal para el Distrito y Territorios F!!_ 

derales. 

T!tu1o Cuarto 

Cap!tu1o I 

De 1a Ejecución de 1as Sentencias 

Art. 203. E1 órgano encargado de 1a ejecución de todas 1as sancio

nes o penas, ea e1 Consejo Supremo de Defensa 7 Prevención Socia1. 

Art. 204. Sólo· al Consejo Supremo de Defensa 7 PreYención Socia1, 

coao órgano exclusivo de dirección 7 administraci6n de 1oa 1ugarea de 

arresto¡ segregación, relegación 7 demls establecimientos pena1ea o de 

detención, incumbe la custodia, vigi1ancia 7 tratamiento de los delin

cuentes desde el primer momento en que se 1ee aprehende o priva de i 

1ibertad. A gste tin, 1os jueces 7 tribuna1es tienen 1a ob1igaci6n de 

comunicar1e sus proTidencias tan 1uego como 1as dicten, cesando desde 

entonces toda interTención judicial. 

Art. 205. En 1a ejecución de 1as sentencias y dentro de 1os térai

nos que en éstas se sefta1en, el Consejo ap1icar! al de1incuente los -

procedimientos que se estimen conduce~tee a 1a corrección, educación y 

adaptación socia1 de éste, tomando como base de tales procedimientos: 

I. La separación de 1os de1incuentea que reYelen diversas tenden~

cias crimina1es, teniendo en cuenta 1aa especies de 1os de1itos comet.!_ 

dos 7 1as causas 7 móvi1es que se hub{eran averiguado en 1os procesos, 

a mis de 1aa condiciones económicas y socia1es del delincuente; 

II. La diversificación de1 tratamiento durante la sanción para ca

da tipo de de1incuente, procurando 1legar hasta donde sea poaib1e, a -

1a individualización de aque11a; 

III. La elección de medios adecuados para combatir los factores -

ps!quicos que mls directamente hubieren concurrido en e1 de1ito; 7 1a 

de aque11aa proYidencias que desarrollen 1oa e1ementos antitéticos a -

dichos factores; .7 

IV. La orientación de1 tratamiento en vista de la mejor readapta-

ción de1 de1incuente y de 1a posibi1idad, para éste, de subvenir con -

su trabajo a sus necesidades. 

Art. 206. S61o se ejecutarán 1as sentencias irrevocab1es; pero cu

ando sea corporal la sanción que en el1as se imponga, si después de 



pronunciadas se encontrare e1 reo en estado de enajenación menta1 9 se 

procederá en 1os términos de 1os art!cu1os 126 y 127 de éste Código. 

Art. 20?. La ejecución de 1as sentencias no se hará en otra forma 

ni con otras circunstancias. que 1as prescritas en éste C6digo 9 en e1 

de Procedimientos Pena1es y en 1os reg1amentos respectivos. 

Art. 208. Una vez cump1ido e1 tiempo de segregación no se podrá 

pro1ongar aunque e1 rec1uso no hubiere aprendido e1 oficio a que se 

1e dedicara. 

Art. 209. Ser! nu1o .todo nombramiento que no 1_1eve a1 ca1ce 1a 

certificación de1 Consejo Supremo de Defensa y Prevención Socia1 en 

que conste que -e1 interesado- no· está sujeto a 1a inhabi1itación. 

Ar~. 210. No serán vá1idos 1os pagos que por sue1dos u honorarios 

se hicieren sin cump1irse con e1 requisito de1 art!cu1o anterior. 



Agosto 14 de 1931.- C6digo Penal para el Distrito Federal en mate

ria de Fuero Común, y para toda la República en materia de Fuero Fede~ 

ral. 

Libro Primero 

Título Cuarto 

Ejecuci6n de Sentencias 

Capítulo I 

Ejecuc.i6n de las Sentencias 

Artículo 77. Corresponde a1 EjecutiTo Federal la ejecuci6n de las 

sanciones, con consulta del 6rgano t&cnico que aefiale la ley. 

Artículo 78. En la ejecuci6n de las sentencias 7 medidas preYev c

Taa1 dentro de 103 t&rminos que en éataa se sefialan 7 atentas las -a

diciones •ateriales ·existentes, el EjecutiTo aplicar! al delincuente -

loa procedi•ientoa que ae estimen conducentes para la correcci6n, edu

caci6n y adaptaci6n social de éste, tomando como base de tales proced,!_ 

mientos: 

I. La separaci6n de los delincuentes que revelen diversas tendenc,! 

as criminales, teniendo en cuenta las especies de los delitos cometí-

dos y las causas 7 .m6viles que se hubieren averiguado en los procesos, 

ademls de las condiciones personales del delincuente; 

II. La diTeraificaci6n del tratamiento durante la sanci6n para ca

da clase de delincuentes, procurando llegar, hasta donde sea posible, 

a la indiTidualizaci6n de aquéllas; 

III. La elecci6n de medios adecuados para combatir los factores -

que m!s directamente hubieren concurrido en el delito, 7 la de aque

llas providencias que desarrollen los elementos ántit,ticos a dichos -

factores; y 

IV. La orientaci6n del tratamiento en vista de la mejor readaptac.!_ 

6n del delincuente y de la posibilidad, para &ste, de subvenir con au 

trabajo a sus necesidades. 
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Agosto 29 de 1931.- Código de Procedimientos Penales para el Dis-

trito Federal. 

Título Sexto 

Capitulo I 

De la Ejecución de Sentencias 

Articulo 575. L~ ejecución de las sentencias ejecutoriadas en mat~ 

ria penal, corresponde a la Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptaci6n Social. Esta designará loa lugares en que 

loa reos deban extinguir las sane.iones privativas de libertad, ejerce

rá todas las !'unciones que le selialen las leyes y reglamentos,· practi

car&. todas las diligencias para que las sentencias se cu.mplan estrict,!_ 

mente 7 repriair& todos los abusos que cometan sus subalternos, en pro 

o en contra de los sentenciados. 

Articulo 576. Entiéndese por sentencia irrevocable, aquella contra 

la cual no se concede ningún recurso ante los tribunales, que pueda -

producir su revocaci6n en todo o en parte. 

Artículo 577. En toda sentencia condenatoria se prevendrá que se ~ 

moneste al reo para que no reincida, advirtiéndole las sanciones a que 

se expone, y de ello se extender& diligencia, pero sin que la :f'alta de 

ésta obste para hacer e:f'ectivas las sanciones de la reincidencia y de 

la habitualidad. 

Artículo 578. Pronunciada una sentencia ej~-utoriada condenatoria, 

el juez o el tribunal que las pronuncie expedirá dentro de cu_arenta 7 

ocho horas, una copia certificada para la Direcci6n General de Servic.!, 

os Coordinados de Prevenci6n 7 Readaptaci&n Social, con los datos de .! 
denti:f'icaci6n del reo. 

Artículo 579. Los agentes del Ministerio PG.blico comunicar&n por 

-escrito, al Procurador de Justicia, la sentencia que se pronuncie en 

los negocios en que hayan intervenido, expresando los datos que crean 

que pueden servir para la :f'ormaci6n de la estadística criminal. 

Artículo 580. El juez ó tribunal estará obligado a tomar de oficio 

todas las providencias conducentes para que el reo sea puesto a dispo-. 

sici6n de la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Prevención 

y Readaptaci6n Social. 



Articulo 581. Recibida por la Direcci6n General de Servicios Coor

dinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social la copia de la sentencia y 

puesto a su disposici6n el reo, destinará a éste al lugar en que deba 

extinguir la sanci6n privativa de libertad. 

Artículo 582. Para la ejecuci6n ~e las sanciones, la Dirección Ge

neral de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social se 

sujetará a lo prevenido en el Código Penal, en éste y en las leyes y -

los reglamentos respectivos. 

Titulo Séptimo 

Organización y Competencia 

Capitulo X 

De la Dirección General de Servicios Coordinados de Pre•encióh y -

Readaptación Social y otras dependencias. 

Art{culo 6?J. La Dirección General de Servicios Coordinados de Pr~ 

vención y Readaptaci6n Social, dependiente de la Secretarla de Gobern.!_ 

ción, tendrá a su cargo la prevención general de la delincuencia y el 

tratamiento de los adultos delincuentes y los menores infractores en -

los términos a que alude el artículo siguiente. 

Articulo 674. Compete a la Dirección General de Servicios Coordin!!_ 

dos de Prevención y Readaptación Soci~l: 

I. Dirigir y ordenar la prevención social de la delincuencia en el 

Distrito Federal proponiendo a las autoridades competentes las medidas 

que juzgue necesarias; 

II. Orientar técnicamente la prevención de la delincuencia y el -

trata.miento de adultos delincuentes, alienados que hayan incurrido en 

conductas antisociales y menores infractores as! como crear y manejar 

instituciones para el internamiento de éstos sujetos; 

III. Investigar las situaciones en que queden los familiares y de

pendient~s económicamente de quienes fueron sometidos a proceso o cum

plieren sentencias y, en s~ caso, gestionar las medidas preYentivas y 
asistenciales que procedieren; 

IV. Celebrar convenios con instituciones de asistencia p&blica o -

de asistencia privada, para coadyuvar a la protección de ~amiliares y 

dependientes económicamente de quienes ha~an sido segregados de la so-



"_g§_ 

ciedad como procesados o sentenciados, o como sujetos de medidas de s~ 

guridad; 

V. Vigilar la ejecución de lás sanciones impuestas por las autori

dades judiciales y determinar, previa c1asificación de los sentencia-

dos, el lugar en que deben ser recibidos; 

VI. Crear, organizar y manejar museos criminológicos, laboratorios 

lugares de segregacipn, colonias, granjas y campamentos penales, refo!_ 

matorioa, establecimientos m~dicoa y demás instituciones para de1incu

entea sanos y anormales; 

VII. Crear, organizar y manejar el sistema de selección y forma- -

ci6n del personal que preste sus servicios en las instituciones de re~ 

daptación social; 

VIII. Crear y organizar una o más sociedades que funjan como patr,2 

natos para liberados, o agencias de las mismas o procurarles correspo.!!_ 

salea, sea por diyersos partidos judiciales, sea por delegaciones, as! 

como una federación de dichas sociedades; 

IX. Conceder y reYocar la libertad preparatoria; as! como aplicar 

la disminución de pena privativa de libertad o aplicar la retención, -

en uno y en otro casos, en loa t~rminoa previstos por el Código Penal; 

X. Ejercer orientación y vigilancia sobre 1oa menores externados, 

loa enfermos mentales sometidos a medidas de seguridad por la jurisdi,E_ 

ción penal y loa sujetos a l~pertad preparatoria o a condena condicio

nal; 

XI. ResolYer, en loa casos del. articulo 75 del Código Penal, sobre 

la aodificaci6n de las modalidades de ejecución de la sanción impuesta 

cuando haya incompatibilidad entre esas modalidades y la edad, sexo, -

salud o constituci6n f!aica del. reo; 

XII. Reso1Yer sobre la distribución y aplicación de los objetos o 

instrumentos del delito, disponiendo la deatrucci6n de loa de uso pro

hibido y la yenta de aquellos que no sean aprovechables en institucio

nes oficiales o de beneficencia, utilizando el producto en beneficios 

de las funciones de la propia Dirección; 

XIII. For111ar listas de jurados para el Distrito Federal; 

XIV. Formular los reglamentos interiores de la Direcci6n 7 de los 

Establecimientos a que se refiere la fracci6n VI de éste articulo, y -

someterlos al Secretario de Gobernación, para su aprobaci6n, y 

XV. Las dem!s que fijen las leyes y 1os reglamentos. 



Agosto JO de 1934.- C6digo Federa1 de Prc,edimientos Penales. 

Títu1o D6cimotercero 

Ejecuci6n 

Capítu1o I 

Disposiciones Genera1es 

Artícu1o 528. En toda sentencia condenatoria, el tribuna1 que la -

dicte prevendrá que se amoneste al reo para que no reincida, advirtié~ 

dole las sanciones a que ·se expone, lo que se har! en di1igencia con -

las formalidades que seftala el art!cu1o 42 de1 C6digo Penal. La falta 

de esa diligencia no impedir! que se hagan efectivas 1as sanciones de 

reincidencia y de habitualidad que fueren procedentes. 

Artículo 529. La ejecucicSn de las sentencias irre-vocables en :- ... a

ria penal corresponde al Poder Ejecutivo, quien, por aedio del 6rgano 

que designe la le7, deterainarl, en su caso, el lugar 7 las aodalida-

des de ejecuci6n, ajust.llidose a 1o previsto en el C5digo Penal, en las 

normas sobre ejecuci6n de penas 7 medidas 7 en la sentencia. 

Ser! deber del Ministerio Pii.blico. practicar todas 1.as diligencias 

conducentes, a rin de que las sentencias sean estrict.ulente cumplidas; 

y lo harl así, ya gestionando cerca de las autoridades administrativas 

lo que proceda, o ya exigiendo ante loa tribunales la represi6n de to

dos los abusos que aqu&llaa o sus subalternos cometan, cuando se apar

ten de lo prevenido en las sentencias, en pro o en contra de los indi

viduos que sean objeto de ellas. 

Artículo 530. El Ministerio Piiblico cumplirl con el deber que le -

impone el artículo anterior, siempre que, por queja del interesado o 

de cualquiera otra aanera, llegue a su noticia que la autoridad encar

gada de la ejecuci6n de la sentencia se aparta de lo ordenado en ella. 

Loa agentes del Ministerio Piiblico, para hacer sus gestiones, en tales 

casos, ante la autoridad administrativa o ante loa tribunales, recaba

rln prev;amente instrucciones expresas y escritas del Procurador Gene

ral de la Repdblica. 

Art!culo 531. Pronunciada una sentencia condenatoria irrevocable, 

el tribunal que la dicte remitir!, dentro de tres días, don testimoni

os de ella a la Procuraduría General de la Rep6blica, la que enviarl a 

la autoridad encargada de la ejecuci6n uno de los testimonios. 



Artícu1o 532. E1 Ministerio Pfiblico solicitará de los tribunales -

que, para los efectos del articulo 37 del C6digo Penal, se envíe a 1a 

autoridad fiscal que corresponda, 'copia autorizada de la sentencia en 

que se condena a la sanci6n pecuniaria, para que se haga efectivo tal 

importe. 

Artículo 533. ECectuado el pago de la sanci6n_pecun.iaria, en todo 

o en parte, la autoridad fiscal, dentro del improrrogable término de -

tres días, pondrá la cantidad correspondiente a la reparaci6n del da.fío 

a disposici6n del tribunal, el que hará comparecer a quien tenga dere

cho a ella para hacerle entrega inmediata de su importe. 

El tribunal podrá aplicar a la autoridad -fiscal el medio de aprem.!_ 

o que estime necesario para que d' CUlllpliaiento a la obligaci6n que le 

impone 6ste artículo. 

Articulo 53~. Cuando el reo enloquezca despu~s de dictarse en su -

contra sentencia irrevocable que lo condene a pena corporal, se suspe.!!. 

derl.n los e~ectos de &ata mientras no recobre la raz6n, intern&ndosele 

en un hospital p6blico para su trataaiento. 

Articulo 535. Cuando se decrete el decomiso, se estar~ a lo previ_!! 

to en el C6digo Penal para los fines de conservaci6n, destrucci6n, ve~· 

ta y aplicaci6n de instru•entos, objeto y productos de los delitos. 



Como se puede observar, la legislación vigente en materia peniten

ci¡µ-ia se encuentra dispersa en diversos ordenamientos, lo que implica 

desorden, redundancias y, en algunos casos, falta de regulación para -

determinadas figuras juridicas as! como sus procedimientos, por lo que 

se hace necesaria la creación de un ordenamiento legal que agrupe toda 

disposición legal. 

Es pues, el Órgano encargado de la ejecución de las sentencias pe

nales, la Dirección General de Servicios Coordinados de.Prevención y -

Readaptación Social dependiente de la Secretaria de Gobernación, para 

el Distrito Federal en materia de fuero común y para toda la Rep6blica 

en materia de fuero federal. 

En la organización interna de la Secretaria de Gobernación, a par

tir de las reformas legislativas de 1971, el antiguo Departamento ' -

Prevención Social, que tuvo su antecedente en el Consejo Supremo de D.!, 

fensa y Prevención Social, se transformó en la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, haciendo 

propias las facultades y funciones de la Secretaria en materia penite~ 

ciaria. En ese sentido, regulan su actuación el articulo 18 contitu- -

cional; el articulo 27 fracción XXVI"de la Ley Orgánica de la Adminis

tración P6blica Federal y el articulo 15 del Reglamento Interior de la 

citada Secretaria; aplicando, en cumplimiento de sus funciones, las -

disposiciones relativas contenidas en ordenamientos como la Ley que e.!! 

tablece las Normas Minimaa sobre Readaptación Social de Sentenciados; 

el Código Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común y -

para toda la República en materia de fuero federal; el Código Federal 

de Procedimientos Penales y el Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal, adoleciendo de un Reglamento Interior. 

Conforme a su propia denominación, 6sta Dirección General, como Ó.!:, 

gano rector de la politica penitenciaria nacional, debe contar con se.!:_ 

ciones encargadas de la Prevención Social, de la Readaptación Social y 

de la Coordinación intra y extrainstitucional. Sin embargo, considera~ 

do la actualización y progresos legislativos que en materia de austit.!!_ 

tivos penales de la pena de prisión han sido incorporados al Código P.!!, 

nal y, en consecuencia, su lógica ejecución as! como la vigilancia que 

la Dirección General debe llevar a efecto, respecto de loa beneficios 

que otorga de libertad anticipada hasta la extinción total de la pena 

impuesta por la autoridad judicial y 1 en virtud, de que existen casos 



en los que no es necesaria la readaptaci6n o bién, ésta no puede lle-

varee .,a efecto 7a que ello implica un tratamiento progresivo y técnico 

en internamiento del sentenciado, es importante destacar la Reincorpo

ración Social; término con el que se pretende designar el tratamiento 

a que, durante la libertad vigilada, se sujetar! al sentenciado. 

En éste orden de ideas, la Sección de Prevención Social tiene enc,2_ 

mendada como función principal, la defensa de la sociedad mediante la 

prevención de la delincuencia en forma genérica, a través de una serie 

de progrAlllas y convenios de coordinación tanto con las Entidades Fede

rativas como con otras Instituciones POunlicas 6 Privadas. 

La Sección de Readaptación Social en coordinación con la de Rein-

corporación Socia1 ejecutan, en sentido estricto, las sentencias pena

les. 

La ejecuci6n de \llla sentencia penai es susceptible de llevarse a -

cabo en internamiento (pena de prisión) 7/0 en externación (sustituti

vo penal 6 libertad anticipada) del sentenciado. 

Corresponde a la Sección de Readaptación Social ejecutar la sente~ 

cía que condena a la pena de prisión, desde que causa ejecutoria hasta 

que el sentenciado obtiene algÚn beneficio de libertad anticipada (tr~ 

t .. iento pre1iberaciona1, libertad preparatoria ó libertad por remi- -

sión parcial de la pena) o bién, la cumple en su totalidad. 

La ejecuci6n inicia, en 6ste caso, con el seftalamiento que se hace 

del Centro Penitenciario llamado tambi&n de Readaptación Social (entre 

otras deno•inacionee), donde el sentenciado habr~ de purgar la pena i!! 

puesta, consider!ndole como abono el tiempo que permaneció detenido de 

manera preYentiva. A partir de &ate momento inicia ó continúa el trata 

•iento de car!cter progresiYo 7 t6cnico tendiente a su e~ectiya reada~ 

tación social,.bajo el cuidado de &ata Sección y con el auxilio y col~ 
boración de 1as autoridades del Centro Penitenciario. 

Toda vez que al sentenciado, lla11ado interno, se le han practicado 

los Estudios de Personalidad, ha demostrado efectiva re~daptación so-

cial 7 aatisrecho los requisitos legales 7 con 1a opinión favorable -

de1 H. Consejo T6cnico Interdisciplinario del Centro Penitenciario, se 

hace acreedor al otorgamiento, por parte de la Dirección General, del 

Tratamiento Preliberacion81, de la Libertad Preparatoria o de la Libe;:_ 

tad por Remisión Parcial de la Pena. 

La Sección de Reincorporación Social (6 de Tratamiento en Externa~ 



ci6n) ejecutará 1as sentencias pena1es en externaci6n de1 sentenciado, 

mediante 1a vigi1ancia, orientaci6n y cuidado 1el mismo hasta 1a exti~ 

ci6n tota1 de la pena impuesta. 

Las sentencias penales a ejecutarse en externaci6n son, aqu~llas -

que sustituyen la pena de prisi6n, Condena Condicional; Trat~~iento en 

Libertad, Semiliberaci6n, Trabajo en Favor de 1a Comunidad, Vigilancia 

de la Autoridad, asi como la de prisi6n en su etapa de libertad antic_i 

pada que se traduce en los beneficios de Tratamiento Preliberacional, 

Libertad Preparatoria 6 Libertad por Remisi6n Parcial. de la Pena. 

Por ser materia de1 siguiente Cap!tu1o, en é1 se ~enciona qué es y 

en qué consiste cada uno de éstos beneficiosJ cabe citar aqu!, tan s6-

1o• que e1 suscrito ha propuesto la ejecución en externaci6n conforme 
• se seftala en 1os cuadros siguientes. 

En resúmen, la Seeci6n de Readaptaci6n Social busca la sociali: 

ci6n, la adecuación de1 sentenciado a la sociedad; en tarito que, la 

Secci6n de Reincorporación Socia1 busca 1a reintegraci6n, 1a reinser-

ci6n del sujeto a la sociedad. 

Fina1mente, la Secci6n de Coordin~ci6n T~cnica ~ Consu1tiva, que -

debe integrarse por personas doctas en los distintos aspectos peniten

ciarios, tuncionar¡ colaborando o auxiliando a 1as otras Secciones en 

1o interno 7• en lo externo, se encargará de la coordinaci6n con la.e -

Autoridades de las Entidades Federativas as! como con otras Instituci,2_ 

nea, es decir, tendr& intervenci6n en la ce1ebraci6n de Convenios 7 -

Programas Penitenciarios. 

• P&ginas 134 y 135. 
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CAPITULO TERCERO 

LA LIBERTAD ANTICIPADA 

a) LA LIBERTAD POR REMISION PARCIAL DE LA PENA. 

b) LIBERTADEs PRELIBERACIONALES. 

e) LIBER'!'.All PREPARATORIA • 

. ~) ¿A)!NISTIA E INDULTO? 

e) LOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 



La Libertad Anticipada. 

Por Libertad Anticipada se debe entender la externación del sente,!!_ 

ciado condenado ejecutoriado, antes de cumplir la totalidad de la pena 

impuesta por la Autoridad Judicial, verbigracia, si un individuo es 

condenado a purgar una pena privativa de libertad durante diéz a11os -

por la comisión de equis delito y obtiene su externación antes de cum

plir interno esos diéz a~os, estará disfrutando de una Libertad Antic,! 

pada, en cualquiera de las distintas modalidades seftaladas por la 1e7. 

Ahora bien, antes de pasar a1 estudio de cada una de esa• moda1id,!!_ 

des o for•as de libertad anticipada, ea conveniente reterir algunas -

consideraciones acerca de la legislación penal 7 penitenciaria que co~ 

te•plan la prevención de la delincuencia, trat .. iento y readaptaciF, -

de1 delincuente 7, en general la organización del siste•a penitenc· ~.!. 

o •exicano. 

Como se ha •encionado con antelación, la base del Siste•a Peniten

ciario Mexicano 1a constitu7e el Art!culo 18 Constitucional 7 una ser_! 

e de ordenamientos jiaridicoa como lo son la Le7 ~ue estáblece las Nor• 

•aa M!nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, el Código Penal 

para el Distrito Federal en aateria de fuero común 7 para toda la Rep;! 

blica en •ateria de tuero federal, el Código Federal de Procedimientos 

Penales, la Le7 Orgánica de la Adainistración Pública Federal, el Cód.!, 

go de Procediaientoe Penales para el Distrito Federal, el Reglaaento -

rnterior de la Secretaria de Gobernación 7 una serie de Reglamentos ·~ 

norea o inferiores jer'2-quicamente que regulan el funcionamiento inte.!: 

no de los Centros de Reclusión 7 de les Autoridades encargadas de la -

ejecución de las sanciones penales. 

En relación con el Articulo 18 Constitucional, éste 7a ha sido co

aentado, siendo necesario, ahora, analizar la Le7 que estab1ece las -

Normas M1nimas sobre Readaptación Social de Sentenciados. Esta Le7, -

tanto por su contenido como por la aplicación que ha tenido en materia 

de ejecución de sanciones, se puede decir que no responde a su denoai

naci6n puesto que va más allá de ser una regu1aci6n de normas m!nimas, 

tampoco se refiere a sentenciados Únicamente ya que es aplicab1e a loa 

procesados. 



Pub1icada en el Diario Oficia1 de 1a Federación e1 día 19 de mayo 

de 19?1, y vigente desde e1 19 de junio de1 propio afto, surgió como 

respuesta a 1a necesidad de estructurar un sistema penitenciario efi-

cáz para protejer a 1a sociedad por una parte y, por 1a otra, para re~ 

daptar a los de1incuentes buscando su reincorporaci6n socia1 a través 

de1 trabajo y 1a educación-orientación. Recoge 1as corrientes más ava!!_ 

zadas en 1a materia y considera 1as recomendaciones de los Congresos 

de las Naciones Unidas sobre Prevenci6n del Delito y Tratamiento de1 -

De1incuente. 

La organización de1 sistema penitenciario propuesto aquí, parte -

de1 estudio de la persona1idad de1 de1incuente, establece 1a organiza

ción de1 trabajo en 1os rec1usorios acorde con 1as facultades físicas 

y menta1es del interno (procesado o sentenciado), y de su habi1idaó S 
inquietud particu1ar creando un.sietema de educación no sg1o para ,s

truirlo sino para integrar y orientar su persona1idad y faci1itar su -

readaptación social. 

Para el cump1imiento de esos objetivos, se toma en cuenta 1a nece

sidad de que e1 sistema penitenciario aexicano sea dirigido y ad•inis

trado por un persona1 cuidadosamente seleccionado, conciente de que la 

función constituye una especie de servicio socia1 remunerado de gran -

importancia. 

Para el tratamiento penitenciario se adopta e1 sistema individua1_i 

zado 1 considerando las circunstancias.personales del sentenciado, se -

le c1asifica para destinar1o a las instit•ciones especializadas de se

guridad m!xima, media ó mínima, centros psiquiátricos ó instituciones 

abiertas. Se implementa e1 sistema progresivo que va desde 1a recep- -

ción o ingreso al Centro Penitenciario basta e1 tratamiento pre1ibera

cionalc Para el asesoramiento de 1a aplicación individua1 del sisteaa 

progresivo, se prevé 1a creación en cada Centro, de un Consejo Técnico 

integrado por el persona1 directivo, administrativo, técnico y de cus

todia. 

Se r~gula también la creación de Patronatos de Asistencia para 1a 

Reincorporación Socia1 de 1os excarce1ados, tendiendo a e1iminar el -

sentimiento propio de loa rec1usos de que se encuentran marginados de 

la sociedad, estimu1ando en e1los 1a conciencia de que forman parte de 

1a misma, que no se han roto sus víncu1os fami1iares y amistosos, y 

que e1 Estado y 1a sociedad están dispuestos, cada uno en el ámbito de 



su responsabilidad, a prestarles el auxilio necesario para su reincor

poración a la vida productiva. 

Se contempla el instrumento de la readaptación en au complemento 

con la i:stitución conocida como Remisión Parcial de la Pena. 

Meses antes de cumplirse el décimocuarto aniversario de ésta Ley, 

concreta.c:ente el 10 de diciembre de 1984, se publicaron en el Diario ,2 
ficial de la Federa~i5n, reformas 7 adiciones a los artículos 3, 16 y 

18, inicill.!ldo su vigencia treinta días después~ 

Siendo ésta Ley el estatuto base para el tratamiento que debe rec.!_ 

bir todo aquél individuo sentenciado como penalmente responsable por -

la coaiaión de un hecho antisocial tipificado jurídica•ente como deli

to, es im;iortante se8a1ar que consta de 18 artículos distribuidos en -

seis capítulos, m!a cinc.o artículos transitorios. 

El Capítulo I contiene los artículos 1, 2 y 3 estableciéndose coao 

finalidades, la organización del Sistema.Penitenciario en la República 

'sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educa- -

ción coao aedioa para la readaptación social del delincuente, aplicÁJl

dose por pazte de la Dirección General de Servicios Coordinados de Pr~ 

vención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, en el -

D~strito Federal y en toda la República, a los reos del tuero común y 

del fuero federal respectivamente. 

El art!culo 3 consagra la competencia de la citada Dirección, aaí 

coao la celebración de convenioc de coordinación con las autoridades -

estatales relativas a la creación y manejo de instituciones penales. -

La adición a éste precepto establece que dicha autoridad ejecutará las 

sanciones que por resolución judicial sustituyan a la pena de prisión 

o a la multa y las medidas de trata•iento a inimputables, sin perjui-

cio de la :iJltervenci6n que sobre el particular deba tener la autoridad 

sanitaria. 

Los artículos ~ 7 5 incluidos en el Capitulo II, refieren al pera.!?_ 

nal penitenciario en su selección, formación, vocación, aptitudes 7 o

bligaciones, as{ coao la participación de la Direcci6n Ge~eral de Ser

vicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

El Capítulo III consagra, en sus artículos 6 a 14, el sistema de -

tratamiento aeftalando que será individualizado, de acuerdo a las cond,! 

ciones da ca4a medio y sus posibilidades presupuestales, con el auxi--



1io de diversas ciencias 7 disciplinas propir~ para lograr la reincor

poraci6n social, claBificando a los reos en instituciones especializa

das. 

El. párrafo tercero del artículo 6 clasifica la reclusión para sen

tenciados y para procesados, hombrea y mujeres, así como, las institu

ciones de tratamiento e internamiento para menores infractores. 

Finalmente seftala la intervenci6n técnica de la Dirección General 

de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptaci6n Social para el -

remozamiento y construcción de establecimientos penitenciarios. 

El artículo 7 regula el regiaen penitenciario con u~ carácter pro

gresivo y técnico, constando de periodos de estudio y diagnóatico y de 

tratamiento, dividido éste Últiao en fases de clasificación y de prel.!, 

beración, fundado en el resultado de los estudios de personalidad , ·t~ 

alizados periódicamente e iniciados desde que el interno es eujet• 

proceso. 

El articulo 8 consagra en trataaiento preliberacional que puede -

coaprender: 

I. Informaci6n 7 orientación especiales 7 discución con el interno 

7 sus faailiares de los aspectos personales 7 prácticos de su vida en 

libertad; 

II. M&todos Colectivos; 

III. Concesión de aayor libertad dentro del estableciaiento; 

IV. Traslado a Institución Abierta; y 

v. Permisos de salida de fin de s~mana o diaria con reclusión aoc

turna, o bi¡n de salida en días hábiles con reclusión de fin de semana. 

El artículo 9 sienta las bases para la creación de un Consejo T~c

nico Interdisciplinario con funciones consultivas para la aplicación -

del trataaiento necesario y la concesión de beneficios, siendo presid.! 

do por el Director del Centro Penitenciario. 

El artículo 10 refiere el trabajo de los internos acorde a sus de

seos, vocación, aptitudes 7 capacitación para el trabajo en libertad; 

organizado conforme a la econoa{a local y tratando de satisfacer las -

necesidades del mercado oficial con vistas a la autosuficiencia econó

mica del estableciaiento bajo un plan de trabajo y de producción apro

bado por el Gobierno del Estado y en los términos del convenio respec

ti To. 

El segundo párrafo de éste precepto establece que loe reos pagarán 



su sostenimiento con el producto de su trabajo, distribuyéndose el re!!. 

to para el pago de la reparación del dafio, sostenimientos de sus depe~ 

dientes económicos y el fondo de ahorros, en un 30 % para cada caso, -

quedando el 10% para sus gastos menores. Si no existiere alguno de és

tos conceptos se distribuirá proporcionalmente, excepto en el Gltimo -

caso. 

El artículo 11 ~rata el aspecto educativo en su carácter no sólo .!. 

cadémico, sino también cívico, higiénico, artístico, f!sico y ético -

con orientación pedagÍgico-correctiva a cargo de maestros especializa

dos preferente•ente. 

El articulo 12 contiene el fomento de1 establecimiento, conserva-

ción y fortaleciaiento de las relaciones· del interno con personas con

venientea del exterior; as! como, la visita íntima previo estudio soc.!_· 

al y médice. 

E1 art!cu1o 13 prevé 1a existencia de un reg1aaento interior de1 -

centro de readaptación que contenga 1as normas diacip1inarias y 1oe e.!:!. 

tímulos, entregándose a cada interno un instructivo en que aparezcan 

sus derechos, deberes y el régimen genera1 de la vida en 1a institu

ción. 

E1 art!cu1o 14 estab1ece e1 desarrol1o de medidas de tratamiento -

coapatib1es con e1 régimen establecido. 

E1 Cap{tu1o IV contiene el articulo 15 consagrando 1a asistencia a 

1iberados a traves de 1a creación de un Patronato en cada Entidad Fed.!. 

rativa,- para atender ob1igatoriamente a quienes disfruten de 1ibertad 

preparatoria o de condena condiciona1 teniendo, para el cump1imiento -

de sus fines, agencias en los distritos judiciales y municipios de la 

Entidad. 

Debe existir coordinación entre los Patronatos, agrupándose en una 

sociedad, creada por la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social. 

E1 Capitulo V comprende el artículo 16 y éste, lo relativo a la· R.,! 

misión Parcial de 1a Pena. 

En su primer párrafo regula la remisión parcial de la pena privat.!_ 

va de libertad impuesta, en un día por cada dos de trabajo, previa ap.!_ 

nión positiva del Consejo Técnico Interdisciplinario; dejando abierta 

1a posibilidad de que la autoridad ejecutora se allegue otros datos --



que revelen efectiva readaptación social, siendo ésto último factor d.!!_ 

terminante. 

El párrafo segundo sefiala que la remisión funcionará independient_! 

mente de la libertad preparatoria, siendo el cómputo de plazos en el -

orden que beneficie al reo y, correspondiendo al Ejecutivo regular el 

sistema de cómputos que en ningÚn caso quedará sujeto a normns regla-

mentarías de los establecimientos de reclusión o disposiciones de las 

autoridades encargadas de la custodia y de la readaptación social. 

El párrafo tercero establece como requisito para el otorgamiento -

de la remisión, que se haya satisfecho n garantizado la reparación del 

dafto o perjuicio causados en los términos fijados para tal efecto. 

Otro agregado trascendental ea el párrafo cuarto puesto que ahora 

1a re•iaión se sujeta a las condiciones establecidas por la segunda 

parte del art!culo 84 incisos a) a d) del C6digo Penal vigente, p~P 

1a libertad preparatoria. 

El Cap!tulo VI, artículo 1? contiene Kormas Instrumentales para 

los convenios a que se hace referencia en los art!culoa anteriores 7 

la promoción, por parte de 1a Dirección General de Servicios Coordina

dos de Prevención 7 Readaptación Social, ante los Ejecutivos Estatales 

tendiente a la adopción de gatas nor;as 7 especialaente en cuanto a la 

remisión parcial de 1a pena privativa de la libertad 7 a la asistencia 

a liberados, propugnando por la uniformidad legislativa en las instit,!!. 

cionea de prevención 7 ejecución penal. 

Por 61timo cabe destacar que el art!culo 18 establece la aplica- -

ci6n de 6stas noraas a los procesados en 1o conducente. Por lo que ha

ce a la externaci6n de procesados, la adición a éste precepto seftala -

que será facultad exclusiva de la autoridad judicial 7 acorde a 1a Le~ 

ap1icab1e para la prisión preventiva 7 la 1ibertad provi•ional. 

En virtud de lo anterior, la libertad anticipada se puede obtener 

en ~unción del Trataaiiento Preliberaciona1 0 de la Libertad Preparator,! 

a o bién, de la Libertad por Remisión Parcial de la Pena; más aún, és

tos benericios pueden darse separada o conjuntamente como m¡s adelante 

se deta11a. 

Desde que un individuo ingresa a reclusión, debe recibir un trata

•iento individualizado de acuerdo a sus circunstancias personales ~ -

tendiente a su reincorporaci6n social. Si el r6gimen penitenciario de-



be tener carácter progresivo y técnico, constando por lo menos, de pe

ríodos de estudio y diagnóstico y de tratamiento, dividido éste Último 

en f'ases do trata.miento en clasificación y preliberacional, el tratam2:_ 

ento se fundará en los resultados de loa estudios de personalidad que 

se practiquen a1 reo y que deberán ser actualizados periódicamente. 

La base para la elaboración del Estudi:> de Personalidad estriba en 

el Consejo Técnico I.nterdisciplinario, que, además, tendrá funciones 

consultivas para la aplicación individual del sistema progresivo, la !!.. 
jecución de medidas preliberacionales, la concesión de la remisión P"!:, 

cial de la pena y de la libertad preparatoria. 

El Consejo, presidido por el Director del Establecimien~o, o por -

el funcionario que lo sustituya en sus faltas, se integra con los mie.!!!. 

broa de aayor jerarqu!a del personal directivo, adainiatrativo y técn2:_ 

co y de custodia, así como por un médico y un aaeetro normalista. 

Un aspecto auy importante que debe ser tomado en consideración por 

el Consejo, ea la actividad laboral¡ la cual, se asigna a.1os internos 

tomando en cuenta los deseos, la vocación, las aptitudes, 1a capacita

ción para el trabajo en libertad y las posibilidades del reclusorio. 

En lo referente a la educación, la que se imparta a loa internos, 

no deberá tener a61o carácter académico, sino también c!vico, social, 

higilaico, artístico y ético buscando además, fomentar el establecimi

ento, con~ervación y fortalecimiento de las relaciones del interno con 

el exterior¡ deberl igualmente mostrar buena conducta y no hacerse me

recedor de correctivos disciplinarios. 

Zl. Estudio de Personalidad elaborado por el Consejo Técnico Inter

disciplinario del Centro Penitenciario, deberá contener por lo tanto, 

loe datos personal.es del interno, su filiación, antecedentes penales, 

un inf'orae de l.& conducta observada, la participación detallada en las 

actividades labora.lea y educativas, un estudio de la organización eo-

cio-f'aaiiiar, un estudio médico-criminológico y psicológico contenien

do. la detección de su peligrosidad y las probabilidades de reincidene!, 

a. 

Ademle de otros datos q•e pueda allegarse la autoridad ejecutora, 

el Estudio de Personalidad debe revelar la asimilaci6n del interno de 

las uoraaa de convivencia jur!dico-aocia'l. y el valor de la Yida en li

bertad. 



a) LA LIBERTAD POR REMISION PARCIAL DE LA PENA. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en materia de fuero común 

y para toda la República en materia de fuero federal, establecía en su 

artículo 81 párrafo segundo: 

"Toda sanción privativa de libertad se entenderá impuesta con 

reducción de un día por cada dos de trabajo, siempre que el -

recluso observe buena conducta, participe regularmente en 1as 

actividades educativas que se organicen en el establecimiento 

y reve1e por otros datos e.tectivos readaptación eocia.l, sien

do ésta ú1tima condición absolutamente indispensable. Este d.!, 

recho se harl constar en 1a senteacia." 

A1 iniciar su vigencia 1a Ley que estab1ece las Ror•as Mínimas >

bre Readaptación Social de Sentenciados, el articulo 16 preceptuó: 

"Por cada dos d!as de trabajo se hará remisión de uno en pri

sión, sie•pre que el rec1uso observe buena conducta, partici

pe regu1armente en las.actividades educ~tivas que se organi-

cen en el establecimiento y revele por otros datos efectiva -

readaptación social. Esta &ltima serl en todo caso el factor 

determinante para la concesión o negativa de 1a remisión par

cial de 1a pena, que no podrl .tundarse exclusivamente en los 

d!as de trabajo, en la participación de actividades educati-

vas y en e1 buen comportamiento del sentenciado." 

Como se puede apreciar, ambos preceptos 1egales eran coincidentes, 

ya que por reformas al Código Penal, de fecha 23 de diciembre de 1985, 
fue derogado e1 artículo 81. En virtud de lo cual, se debe entender 

que 1ae sentencias ya no son susceptibles de reducción por mandato ju

dicial y s!, por aplicación de la Ley que estab1ece las Rormas Mínimas 

sobre Readaptación Social de Sentenciados por parte de la autoridad e

jecutora, es decir, de la Dirección General de Servicios Coordinados -

de Preveru:ión y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación. 

El único artículo aplicable, por lo tanto, para la remisión parci

al de la pena, ser& el referido articulo 16, cuyo texto original canto!:. 

nía un segundo párrafo en los términos siguientes: 

"La remisión funcionará independientemente de la libertad pr.!. 



paratoria, cuyos plazos se regirán, exclusivamente, por las -

nor•as específicas pertinentes." 

Con fecha 10 de di_ciembre de 1984, se publicaron en el Diario Ofi

cial de la Federación, una reforma al párrafo anterior y la adición al 

artículo de tres párrafos. 

El párrafo segundo reformado y los siguientes adicionados seftalan: 

"La remisión fun~ionará independientemente de la libertad pr.!!. 

paratoria. Para este efecto, el cómputo de plazos se hará en 

el orden que beneficie al reo. El Ejecutivo regulará el sist.!!, 

ma de cómputos para la aplicación de éste precepto, que en ·-. 

ningún caso quedará sujeto a normas reglamentarias de los es

tablecimientos de reclusión o disposiciones de las autorida-

des encargadas de la custodia y la readaptación social. 

El otorgamiento de la remisión se condicionará, además de lo 

previsto en el primer párrafo de éste artículo, a que el reo 

repare los daftos y perjuicios causados o garantice su repara

ción, sujetándose a la forma y términos que se le fijen para 

dicho objeto, si no puede cubrirla desde luego. 

Al disponer la remisión, la autoridad que la conceda estable

-· cerá las condiciones que deba observar el reo, conforme a lo 

estipu1ado en los incisos a) a d) de la segunda parte del ar

tículo 84 del Código Penal. 

La remisión es revocable por la autoridad que la otorga, en -

los casos y conforme al procedimiento dispuestos para la rev.2. 

cación de la libertad preparatoria." 

Como es notorio, la remisión piµ-cial de la pena se regula exclusi

vamente en la citada Ley de Normas Mínimas. Se aplica para la pena de 

prisión, esto es, para la privativa de libertad, para todo tipo de de

litos y toda clase de delincuentes, verbigracia, para pena por delito 

Contra la Salud, Robo, Homicidio, Lesiones etc., Primodelincuentes, -

Reincidentes y Habituales; partiendo siempre de la base de la efectiva 

readaptación social y consistiendo en la reducción de un día de la pe

na de prisión impuesta por cada dos de trabajo. 



Con algunos ejemplos se puede ilustrar lo anterior: 

A) Interno: cua1quier clase que compurga sólo ésta pena. 

Delito.: homicidio simple intencional. 

Pena ••• : 9 ados de prisi6n. 

Tiempo de reclusi6n ••• : 6 a.l!oa. 

Tiempo de trabajo ••••• : 2190 días, que equivalen a 6 a.l!oa. 

Tiempo de reducción ••• : 1095 días, que equivalen a 3 ados. 

Pena reducida ••••••••• : 6 alias. 

Libertad por Remisi6n Parcial de la Pena ••• : al compurgar 6 a-

ftos de reclusi6n 7 6 aftos de trabajo. 

En éste ejemplo se alcanza la libertad al cu•plir 6 a11oa de re

cluai6n0 los cuales han coincidido con 6 alloa de trabajo. 

A') Interno: cualquier clase que compurga s6lo gata pena. 

Delito.: homicidio simple intencional. 

Pena ••• : 9 aftos de prisión. 

Tiempo de reclueilin ••• : 6 aftoa. 

Tiempo de trabajo ••••• : 1825 d!as que 

Tiempo de reducci6n ••• : 912 d!aa que 

uquivalen 

equivalen 

Pena reducida ••••••••• : 6 aftos 6 meses. 

a 5 a.tlos. 

a 2 a 6 •• 
En gate ejemplo no se alcanza la libertad al compurgar 6 aftas 

de reclusi6n puesto que el int.erno s6lo trabaj6 durante 5 aftos. Si de 

loa seis meses que le faltan trabaja durante cuatro, ser~ suficiente. 

7a que le corresponder!a una reducci6n de dos meses m!a. 

B) Interno: cualquier clase, que compnrga dos ó m&s penas en forma 

sucesiva, no simult&nea. 

Delitos: robo 7 contra la salud. 

Penas •• : 4 atloa 7 8 aftoa, respectivamente. 

Tiempo de reclusi6n ••• : 8 allos. 

Tiempo de trabajo ••••• : 2920 d!as que equivalen a 8 aftos. 

Tiempo de reducci6u ••• : 1460 d!ae que equivalen a 4 allos. 

P~nas reducidas ••••••• : 8 ali.os. 

Libertad por Remisión Parcial de la Pena ••• : Al compurgar 8 a-

ftos de reclusión 7 8 ados de trabajo. 

En éste ejemplo se alcanza la libertad al cumplir 8 allos de re

clusión, los cuales han coincidido con el mismo tiempo de trabajo. 



B 1 )Interno: cualquier clase, que compurga dos 6 más penas en forma 

sucesiTa, no simu1tánea. 

Delitos: robo y contra la salud. 

Penas •• : 4 afios y 8 al!os respectivamente, que dan un total de -

12 afios de prisión. 

Tiempo de recl.usi6n ••• ! B a.ti os. 

Tiempo de trabajo ••••• : 2190 días que equivalen a 6 años. 

Tiempo de reducci6n ••• : 1095 días que equivalen a 3 a.1ios. 

Penas reducidas ••••••• : 9 aftos. 

En 6ste ejemp2o no se al.canza la libertad al. compurgar B afios -

de recl.usión, puesto que el. illterno s6l.o trabajó durante 6 afios. Si -

del. afio que le fal.ta, trabaja durante 8 meses, será suficiente ya que 

correspondería una reducci6n de 4 meses. 

C) Interno: ~eincidente ó habitual que se encontraba en libertad 

por re•isión parcial. de l.a pena, sujeto a vigilancia 

de la autoridad ejecutora y que darante 6sta es sente.!:_ 

ciadu por la comisi6n de un diverso delito intencional. 

Para efectos de cumpl.imiento y ejecución de las penas, 

se ac·.i.mulan éstas, revoclndose la primera remisión co.!:. 

cedida y abonando el. tiempo de recl.usión y trabajo, -

si~ derecho a nueTa reaisión por l.o que kace a 6sta. 

Del.itos: 1. contra la salud 2. contra la salud. 

Penaa •• : 1. 7 alios de prisión 2. ? aftos de prisión. 

Tieapo de reclusión ••• : 1. 4 a.flos 8 meses anteriores, más 2 a.flos 

4 aeses por revocación. 

2. ~ a.flos 8 aeses. 

Tieapo de trabajo ••••• : 1. 1700 días ya considerados anterior•e.!, 

te. 

2. 1700 días que equival.en a 4a a •• 
Tieapo de :r'.:.ducción ••• : 1. 850 d!- que equivalen a 2a 4m. 

2. 850 díaa que equivalen a 2a 4m. 

Penas reducidas •••••••• : 14 afios, suma de l.aa dos penas, menos 

el. abono de 4 a.tics 8 meses compurgados con anterioridad = 9 aftos 4 me-

ses, menos 2 aftos 4 meses compurgados sin derecho a beneficio de remi-

sión, fa1tante de l.a pena revocada = ? aftos, menos 2 aftos 4 meses de r~ 

ducción por trabajo de 4 afios 8 meses relativos a la segunda pena = 4 -

ai'los 8 meses. 



Libertad por Remisión Parcial de 1a Pen~ ••• : Nuevamente puede.!?. 

torgarse, sÓ1o que, Únicamente por 1a segunda pena, es decir, a1 com-

purgar 7 aftos; 2 a.lios 4 meses faltante de la pe11.a revocada y 4 a.lioa 8 
meses de la i1tima, quedando sujeto a vigi1ancia, nuevamente, durante 

2 atios 4 meses, tiempo materia de ésta ú1tima reducción. 

Es prudente hacer notar que en éste caso, para efectos de ejecuci~ 

ón, 1a primera pena debe eump1irse en su totalidad; siendo únicamente 

1a segunda, •ateria de reaisión puesto que si se acu•ulan .. bas, se e.!!_ 

tar!a otorgando nueva remisión • la priaera que e1 interno no supo a-

preciar ni valorar 7 que va contra e1 eap!ritu de la Ley al •encionar 

que: " ••• e1 condenado cuya libertad haya sido revocada, deber& cumplir 

e1 reato de la pena •• •" 

Por otra parte, 1os 2 alios ·4 •eses restantes de 1a pri•era pena .J 

son susceptibles de remisión porque no se trata de una pena autóno'"~' 

sino del comp1emento de la pena de 7 afloa de prisión iapuesta por la -

autoridad.judicial. 

En cuanto a los requisitos para 1a aplicación 7 otorga•iento de &.!!, 
te beneficio de libertad anticipada, como ha quedado asentado, se re~ 

lan por el articulo 16 de la ya t .. bi3n referida Ley de Nor•as M!niaas 0 

pudiendo enunciarse de la •anera siguiente: 

I. Qae por los Estudios de Personalidad practicados a1 interno por 

parte del Consejo T&cnico Interdiscip1inario del Centro Penitencirio, 

se acredite tie•po de trabajo suficiente, buena conducta 7 participa

ción regular en actividades ed~cativas, siendo en todo caso factor de-

ter•inante el revelar efectiva readaptación socia1, por medio, adem&s, 

de otros datos que pueda allegarse la autoridad ejecutora y, que pueden 

co•prender estudios directos de su personalidad en sus aspectos psicol§. 

gico, socio-familiar y crimino1ógico tendientes a indagar su personali

dad en su aspecto de pe1igrosidad y 1as probabilidades de reincidencia 

al reincorporarse a la vida en libertad. 

II. Q~e e1 interno repare o se comprometa a reparar e1 dafto causad~ 

sujet&ndose a la forma, medidas y términos que se 1e fijen para dicho -

objeto, si no puede cubrirlo desde luego. 

A este respecto el Código Penal establece que la Reparación de1 Da

fto es una sanción pecuniaria que consiste en restituir o pagar e1 pre-

cío de 1o obtenido por el de1ito o bién, la indemnización por el dafto -



material y moral o perjuicio causados; que tiene el carácter de pena -

pública; que por renuncia expresa del ofendido se aplica al Estado; -

que existe mancomunidad y solidaridad cuando hay copartícipes; que se 

cobra igual que la multa, por un procedimiento económico-coactivo; que 

existe la obligación de cubrirla aún después de liberado y que el pago 

en plazos, concedido por el juez, no debe exceder de un afio. Que si el 

condenado es un servi~or público debe, necesariamente, garantizarla en 

su pago. 

III. Se incluye como requisito, aún cuando la Ley lo seftala como -

condición, el otorgamiento por parte del interno, de un aval aoral, ·es 

decir, presentar alguna persona honrada, de arraigo y de solvencia mo

ral que se obligue a vigilar e informar.sobre su conducta 7 apresen-

tar a su fiado siempre que para ello fuere requerido. 

Satisfechos éstos requisitos, podrá concederse la libertad por re

misi6n parcial de la· pena sujeta a las condiciones siguientes: 

1a. Residir en lugar adecuado a su enmienda buscando conciliar la 

circunstancia de que pueda proporcionarse trabajo en el lugar sefialado. 

2a. Informar a la autoridad de los cambios de su domicilio. 

3a. Si no tuviere medios propios de subsistencia, desempeñar en un 

plazo determinado oficio, arte, industria o profesión lícitos. 

4a. Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de -

estupefacientes, psicotrópicos ó substancias que produzcan efectos si

milares, salvo por prescripción m&dica. 

_5a. Sujetarse a las medidas de orientación y supervisión que se le 

dicten. (Tendientes a eu Reincorporación Social, Ejecución en Externa

ción). 

Este beneficio tiene el carácter de Revocable, por la autoridad -

que lo concedió, si el liberado no cumple con las condiciones fijadas; 

o bién, tan sólo puede ser amonestado con el apercibimiento de hacer ~ 

fectiva la sanción. 

La revocación será de oficio cuando mediante ejecutoria se condene 

por un nuevo delito intencional; pero si el delito fuere imprudencial 

podrá o no revocarse fundando la resolución. Los hechos que originen -

nuevos procesos interrumpen los p1azos para extinguir 1a sanción. 
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Am~n de1 artículo 16 de la multicitada Ley de Normas Mínimas, ap~ 

yan fundamentando la remisión y el trabajo de los internos loa artícu

los siguientes: 

Artículo So. párrafo tercero Constituciona1. 

" ••• Nadie podrá ser obligado a prestar trabajo personal.es sin 

la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 

trabajo impuesto como pena por la autoridad judicia1, el cual 

se ajustará a 1o dispuesto en las fracciones I y II del artí

culo 123 ••• " 

Artículo 123 Constitucional • 

.. . . . 
r. La duración de 1a jornada mlxima será de ochos horas; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 

horas. Quedan prohibidas: las laborea insalubres o pel.igro-

aas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo des

pu&s de 1as di6z de la noche, de los menores de diecis&is -

a.floa; 

.. ·" 
Artículo 674 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal. 

"Compete a la Dirección Genera1 de Servicios Coordinados de PreTe~ 

ción 7 Readaptación Social: 

IX. Conceder 7 revocar la libertad preparatoria¡ as{ como aplicar 

la disminución de 1a pena privativa de la libertad o aplicar la reten

ción, en uno 7 en otro casos, en 1oa t6rminoa preTiatos por el Código 

Pena:L; • ••" 

Cabe hacer notar que en la actualidad Únicamente la concesión 7 r!!, 

vocación se encuentran reguladas en el Código Penal; la disminución se 

regula en la Le7 de Normas M!nimas 7 la retención ha sido derogada. 

Art!cu1oa 2, 9 y 10 de 1a Ley que establece las Normas M!nimas so

bre Readaptación Social de Sentenciados. 

"El sistema penal se organizará sobre la base del trabajo, la cap.!_ 

citación para el mismo y la educación como medios para la readaptación 

social del del.incuente." 



"Se creará en cada reclusorio un Consejo Técnico Interdisciplina-

rio, con funciones consultivas necesarias para la aplicación individu

al del sistema progresivo, la ejecución de medidas preliberacionales, 

la concesión de la remisión parcial. de la pena •••••• " 

"La asignación de l.os internos al trabajo se hará tomando en cuen

ta los deseo, la vocación, las aptitudes, l.a capacitación l.aboral. para 

el. trabajo en libertad y el tratamiento de aquel.los, así como las pos_! 

bilidades del reclusorio. El trabajo en los recl.usorios se organizará 

previo estudio de l.as características de la economía local, especial-

mente del mercado oficial, a fin de favorecer la correspondencia entre 

las demandas de éste y la producción penitenciaria, con vistas a la ª.!!. 
tosificiencia económica del. establecimiento. Para éste 6ltimo efecto, 

se trazará un plan de trabajo y producción que será sometido a ia apr.2. 

bación del. gobierno del Estado, y en los términos del. Convenio respec

tivo, de la Dirección General de Servicios Coordinados. 

Los reos pagarán su sostenimiento en el reclusorio con cargo a la 

percepción que en 5ste tengan como resultado del trabajo que desempe-

ften. Dicho pago se establecerá a base de descuentos correspondientes a 

una porción adecuada de l.a remuneración, proporción que deber! eer un,!_ 

forae para todos los internos de un mismo establecimiento. El resto 

del producto del trabajo se distribuirá del modo siguiente: treinta -

por ciento para el pago de la reparación del daño, terinta por ciento 

para el soateniaiento de los dependientes económicos del reo, treinta 

por ciento para la constitución del fondo de ahorros de &ate, y diéz -

por ciento para los gastos menores del reo. Si no hubiese condena a r,!_ 

paración del datlo o éste ya hubiere sido cubierto, o si los dependien

tes del reo no están necesitados, las cuotas respectivas se aplicarán 

por partes iguales a los fines seftal.ados, con excepción del indicado -

en 61timo téraino. 

NingWi interno podrl desempeftar funciones de autoridad o ejercer -

dentro del establecimiento eapleo o cargo alguno, salvo cuando se tra

te de inst.ituciones basadas, para fines de tratamiento, en el régimen 

de autogobierno." 



b) LIBER~ADES PRELIBEBACIONALES. 

Por Libertades Preliberacionales se debe entender la externaci6n 

anticipada y condicionada que se otorga a un sentenciado respecto de 

la pena de prisión impuesta. En términos del artículo 8 de la Ley de 

Normas Mínimas, es 1a culminación del tratamiento individualizado ha 

a que se ha sometido al sujeto, desde su ingreso a reclusi6n en cali-

dád de procesado y, posteriormente, coao sentenciado condenado ejecut_2 

riada, que se traduce en su externaci6n bajo alguna de la.a tres disti.!. 

tas modalidades coao son: 

1. Permiso de salida de tia de ae•ana ó, 
2. Per•iao de salida diaria con recl•si6n nocnr- o bién, 

3. Per•iso de salida en días laábiles coa recl'llsi6a de tia de s' .,._ 

na. 

Este tratamiento, a6n cuando lleva i•plícita la externación del i.!, 

dividuo, es 11D.& especie de semilibertad ya que todavía debe continuar 

sujeto a reclusión periódica. Este beneticio es llDa especie de puente 

entre la reclusión 7 la vida ea libertad. 

Como la Le7 no menciona a qué internos se puede conceder, ni por-

qué tipo de delito; se entiende que se puede conceder a toda clase de 

internos y por to•o tipo de delitos, sie•pre 7 cuando se demuestre e-

tectiva readaptación social, es decir, se da antes de tener derecho a 

la libertad preparatoria o bién, a la· libertad por reaisión parcial de 

la pena 7 1 después de haber pasado por las etepas de trata.lliento sefta

ladas en las tracciones I a IV del artículo 8, esto ea, después de ha

ber recibido :Infor•ación y orientación especiales y ea loa aspectos -

personales, faailiarea y prácticos de la vida en libertad; métodos co

lectivos; concesión de mayor 1ibertad dentro del estableciaiento y del 

traslado a la institución abierta. 

El disfrute de éste beneticio permitir~ al individuo reincorporar

se a su vida taailiar y social proveylndose de un empleo o bién, de -

los medios propios para su subsistencia y la de su flllllilia. 

La Ley de Normas Mínimas en el citado artículo referente al trata

miento preliberacional, establece períodos de reclusión durante los 

cuales el individuo debe permanecer en el centro penitenciario, sin e~ 

bargo, no prevé la existencia de un área especial para és~e tipo de 



tratamiento y, la cual, es necesaria para evitar el contacto del prel_! 

berado con otros internos que se encuentran en atapas de tratamiento -

an teriorea. 

La realidad muestra algunos centros penitenciarios que han inicia

do ya el funcionamiento de éstas áreas, aunque la situaci6n se presen

ta suma.mente problemática ya que, a_nivel nacional, las cárceles dis -

tritales y •unicipa~es adolecen de esa área; y si un preliberado debe 

cu•plir su reclusi6n peri6dica en la capital del Estado, por encontr&.!:. 

se ahí el Centro Penitenciario, ello le causar& perjuicio econ6mico, -

familiar y laboral. Es por ésta raz6n que en la prlctica ae han susti

tuido los períodos de reclusi6n por la única presentación semanal en -

la carcel de la localidad en la cual reside. 

A manera de ejemplos se mencionan los siguientes: 

A) Interno: cualquier clase que compurga s6lo ésta pena. 

Delito.: homicidio simple intencional. 

Pena ••• : 9 años de prisión. 

Tiempo de rec1usión ••••• : 3 a11os. 

Tie•po de trabajo ••••••• : 1095 días que 

Tiempo de reducción ••••• : 542 días que 

equivalen 

equivalen 

Pena reducida ••••••••••• : 7 años 6 meses. 

Cómputo de 3/5 partes de 7a 6m ••• = 4 años 6 meses. 

a 3 

a 1a 

allos. 

6m. 

En éste ejemplo, se puede otorgar el beneficio de Tratamiento 

Preliberacional en cualquiera de sus tres modalidades, durante 1 afto 6 

meses, que es el tiempo que le falta para tener derecho a la Libertad 

Preparatoria. 

B) Interno: cualquier clase que compurga sólo ésta pena. 

Delito.: contra la salud. 

Pena ••• : 7 años de prisi6n. 

Tiempo de reclusión ••• : 4 años. 

Tie•po de trabajo ••••• : 1460 días que equivalen a 4 aftos. 

Tie•po de reducción ••• : 730 días que equivalen a 2 años. 

Pena reducida ••••••••• : 5 años. 

En éste ejemplo, se puede otorgar el Tratamiento Preliberacio-

nal, en cualquiera de sus tres modalidades, durante un allo, que es el 

tiempo que le falta para tener derecho a la Libertad por Remisión Par- · 

cial de la Pena. 



Considerando 1a progresividad del régimen penitenciario, se debe -

tomar en cuenta que antes de 1a Libertad Prepé,·atoria, de 1a Libertad 

por Remisión Parcia1 de la Pena o de ambas, e1 Tratamiento Pre1ibera-

cional en su fase de externación, se iniciará por 1a primera moda1idad 

y as! sucesivamente hasta 11egar a 1a tercera y Ú1tima. 

La primera moda1idad, o sea, e1 permiso de sa1ida de fin de semana 

debe servir de base a1 pre1iberado para adaptarse a su vida fami1iar y 

social. 

La segunda moda1idad, que consiste en e1 permiso de sa1ida diaria 

con rec1usi6n nocturna, servirá para la consecución de un e•p1eo o bi-

6n, para que e1 pre1iberado obtenga los medios propios y 1!citos para 

su subsistencia y 1a de su familia. 

Finalmente, la tercera modalidad o de permiso de salida en· d!aF '.i 
biles con reclusi6n de fin de semana permitirá a1 preliberado cump1ir 

con su jornada laboral y pernoctar en el seno familiar. 

La duración de cada moda1idad la irá determinando la propia adecu~ 

ción del prelibe~.ado a su vida en libertad, es decir, su Reincorpora-

ción Social. 

Al igual que la Libertad por Remisión Parcial de la Pena, se puede 

conceder o aplicar Tratamiento Preliberacional a primode1incuentes, r.!. 

incidentes ó habituales y por cua1quier tipo de delitos, sin mayor re.!! 

tricci6n que la de no mostrar efectiva readaptación social, lo cual -

queda como facultad discrecional de la autoridad ejecutora. 

A diferencia de la Libertad por Remisión Parcial de la Pena, la 

Ley de Normas Mínimas, que es la Única que 1o regula, no establece re

quisito alguno de temporalidad, de reparación de1 dafto causado, ni de 

otorgamiento de aval moral, sin embargo, en la práctica se exigen és-

tos requisitos para que se pueda conceder dicho Tratamiento. Por lo -

que se refiere a 1as condiciones, se sujeta a1 preliberado a 1as mis~

mas que para la Remisión. 

Aún cuando es e1 articulo 8 de 1a Ley de Normas M!nimas e1 que lo 

regula, 1os art!culos 7 y 9 del propio ordenamiento 1ega1 lo seftalan -

de 1a manera siguiente: 

"El régiaen penitenciario tendrá carácter progresivo 7 técnico 

y constar(, por lo menos, de periodos de estudio y diagnóstico 



7 de trate.miento, dividido éste 61timo en fases de tratamiento 

en c1asificación y de tratamiento pre1iberaciona1. E1 tratami

ento se fundar! en J.os resultados de 1os estudio·s de persona1.!_ 

dad que se practiquen a1 reo, 1os que deberán ser actualizados 

periódicamente. 

Se procurará iniciar el estudio de personalidad del interno -

desde que éste q~ede sujeto a proceso, en cuyo caso se turnará 

copia de dicho estudio a J.a autoridad jurisdiccional. de la que 

aquél dependa." 

"Se creará en cada reclusorio un Consejo Técnico Interdiscipl.!_ 

nario, con funciones consultivas necesarias para la aplicación 

individual del siste•a progresivo, la ejecución de medidas pr~ 

1iberaciona1es ••••• " 

El articulo 78 del Código Penal vigente refuerza J.o anterior al e.!, 

tablecer que: 

"En la ejecución de las sentencias y medidas preventivas 7 de~ 

tro de J.os tlr•inos que en éstas se seftalan y atentas las con

diciones materiales existentes, eJ. Ejecutivo aplicar& al deli~ 

cuente los procedi•ientos que se esti•en conducentes para la -

corrección, educación y adaptación social de éste, tomando co

mo base de tales procedi•ientos: 

J: ••• 

II. La diversificación del trat .. iento durante J.a sanción para 

cada clase de delincuente, procurando J.legar, hasta donde sea 

posible, a la individualización de aquella; 

III ••• 

rv. La orientación del trat .. iento en vista de la •ejor rea'ªl? 

tación del delincuente y de la posibilidad, para éste, de sub

venir coa su trabajo a sus necesidades." 



c) LIBERTAD PREPARATORIA. 

El artículo 84 del Código Pena1 vigente en su parte conducente se

ftala que la Libertad Preparatoria se concederá cuando el interno hubi.!, 

re cumplido las tres quintas partes de su condena si el de1ito fuere -

intencional, o la mitad si fue imprudencial, pero no menciona nada re~ 

pecto del delito preterintencional; deberá, adem&s, solicitarse el in

fol'llle a que se refiere. el c6digo Federa1 de Procediaientoe Penal.es, es 

decir, ~ate ordena11iento declara que se conceder& por parte de1 órgaao 

del Poder Ejecutivo que seaale la Le7, Direcci6n General de Servicios 

Coordinados de Prevenci6n 7 Readaptación Socia1 de la Secretaria de G.2, 

bernaci6n, 7 en concordancia con e1 art!cu1o 84 fracciones I 7 II del 

C6digo Pena1, e1 art{cu1o 541 de1 C6digo adjetivo refiere e1 estudi 

de personalidad dictado por el Consejo T&cnico Interdiscip1ina.rio ._l 

Centro Penitenciario; no siendo &ate deterainante 7a que e1 6rgano de1 

Ejecutivo puede, por otros aedioa, a1legarse datos que demueatren una 

efectiva readaptaci6n socia1 7 condiciones de no volver a de1:inquir. 

Cuando se trate de delitos Contra la Salud en aateria de estupefa

cientes 6 psicotr6picos, deberln pedirse los inforaes en todo caso a -

la Procuradur!a General de la Rep6blica. 

Ademls, deberá haberse reparado el dallo ó coaproaetido a e1l.o 7 o

torgar IUl ava1 aora1. 

Satisfecho• loe requisitos anteriorea, se reeolverl sobre 1a proc.!. 

dencia de la libertad preparatoria 7 se fijarán lae condiciones a·que 

queda sujeta. 

Coao el\! f&eil observar, para la libertad preparatoria se estable.,..,. __ 

can los mismos requisitos que para la remisión parcial de la pena, en 

cuanto a la conducta, reparación del dado .7 efectiva readaptación so

cial del delincuente. 

Este beneficio, a diferencia de la libertad por reaisión parcial -

de la pena, no estab1ece como requisito sine qua non el trabajo, 7a -

que tan s61o menciona que e1 interno deberá haber cumplido las tres -

quintas partes de su condena si el de1ito fuere intencional o 1.a mitad 

si fue iaprudencial. 

Menciona como excepciones para su concesión, a todos aquell.os con-



deaados por algllJl.O de 1os de1itos Contra la Salud en materia de estup.!. 

f'acientes ó psi.cotrlípicos previstos por el artículo 19? de1 Clídigo Pe

na1 vigente, a los habitua1es y a quienes hubieran incurrido en segun

da reincidencia. Además, seftala que si el delito fuere cometido por un 

servidor púb1ico, la reparación del da.flo. necesariamente, debe ser sa

tisfecha. 

La importante ex~epcilín del artículo 197 indicado, remite a su vez 

a1 articulo 193 del propio Clídigo Penal que considera co•o estupefaci

entes 7 psicotrópicos 1os que determinen la Ley General de Salud, 1os 

Convenios o Tratados Internacionales de observancia obligatoria en Mé

xico 7 loa demás que sefta1en las disposiciones aplicables a la •ateria 

expedidas por la autoridad sanitaria. 

La Ley distingue tres grupos de estupefacientes ó paicotr6picos: 

I. Las aubataaciaa 7 vegetales aeftaladoa por loa art{culoa 23?, 

245-I 7 248 de la Ley General de Salud. 

II. Las substancias y vegeta1es considerados como estupefacientes 

por 1a ley, excepto 1os citados en la tracción anterior 7 los paicotr! 

picos referidos en la f'racci6n II del artículo 245 de la Ley Genera1 -

de Salud. 

III. Los paicotrópicoa a que ae refiere 1a tracción III del art!c.!!," 

lo 245 de la Le7 General de Salud. 

Considerando la claaiticación 7 gran cantidad de substancias que -

establecen éstas disposiciones, cabe seftalar, por excluai6n, que proc.!. 

de la Libertad Preparatoria por delitos Contra la Salud, cuando han a,! 

do tipiticados por loa art!culoa 194, 195 7 196 del C6digo Penal vig•!!. 

te, ea decir, cuando el adquirente o poseedor del estupetaciente ó pe,! 

cotr6pico ea toxic6•ano, o que no siendo lo adquiera o posea por una -

sola vez para su uao o consumo; cuando el interno ha7a sembrado, cult,! 

vado o cosechado marihuana con !inancia•iento de terceros dada su eSC_!; 

aa inatrucci6n 7 extre•a necesidad econ6•ica o bién, hubiese permitido 

en iguales circunstancias, que se llevara a cabo en un predio de su -

propiedad, tenencia ó poeesi6n; y, cu.a.ndo el interne ein f"crmn:- parte 

de una asociación delictuosa haya poseido marihuana por una sóla oca-

sión 7 en cantidad que no exceda de los cién gramos. 

En relación con ésta forma de libertad anticipada, el artículo 16 

de 1a Le7 de Normas Mínimas establece que la Remisi6n funcionará inde-



pendientemente de la libertad preparatoria y cue el cómputo de plazos 

se hará en el orden que beneficie al reo; correspondiendo al EjecutiTo 

regular el sistema de cómputos, que en ning6n caso quedará sujeto a 

normas reglamentarias de los establecimientos de ejecuci6n ó disposi-

ciones de las autoridades encargadas de la custodia y de la readapta-

ci6n social. 

Ai establecerse que uno y otro beneficios funcionarán independien

temente, cabe hacer notar que 1a Remisi6n puede operar aisladamente en 

la mayor!a de 1os casos, pero tratándose de la libertad preparatoria, 

gata casi siempre 11e•ar& aparejada· una remiei6n parcial de la pena, -

siendo 1a 6nica excepción, cuando el interno no haya realizado ninguna 

actiTidad laboral durante su recluei6n. 

Puede decirse que 'Toda libertad preparatoria implica una remiE·~n 

pero no toda remisión iap1ica libertad preparatoria'. 

En cuanto al orden del c6mputo de los plazos, si bien es cierto 

que el que más beneficia al reo ea aquél mediante el cual primero se -

dá el cómputo de la libertad preparatoria y después el de la remisión, 

debe establecerse como definitiTo el sistema contrario, es decir, pri

mero aplicar la remisi6n y después e1. c6mputo de la libertad preparat.2. 

ria; tgsis y criterio sustentado por y en las opiniones Yertidas por -

la Primera Sala de 1a ~uprema Corte de Justicia de la Ración, Procura-

. dur!a General de 1a República, Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal y la Direcci6n General de Asuntos Jurídicos de la Se

cretar!a de Gobernaci6n. 

Se consagra finalaente que el sistema regulado por el EjecutiTo no 

quedar~ sujeto a 10 dispuesto por normas reglacentarias como es el ca

so, del Reglamento de la Dirección General de Reclusorios y Centros de 

Readaptaci6n Social. del Distrito Federal, que refiere el cómputo de h.2, 

ras extrae de trabajo. 

Algunos ejemplos de la Libertad Preparatoria son: 

A) Interno: primodelincuente o en primero reincidencia. 

Delito.: ho~icidio simple intencional. 

Pena ••• : 9 a!los de prisión. 

Tiempo de reclusión ••••• : 4 aftos 2 meses. 

Tiempo de trabajo ••••••• : 1520 d!as que equivalen a 4a 2m. 

Tiempo de reducci6n ••••• : 760 días que equiva1en a 2a 1m. 



Pena reducida ••••• : 6 aftos 11 meses. 

Cómputo de 3/5 partes de 6a 11m = 4 a 1 m 24 d. 

En éste ejemplo, conforme al sistema adoptado, se alcanza 1a L.! 

bertad Preparatoria al cumplir 4 aftos 2 meses, ~ la Libertad por Remi

sión Parcia1 de la Pena, al cumplirse 6 a.1ios 11 meses. 

A') Interno: pr~mode1incuente o en primera reincidencia. 

Delito.: homicidio simple intencional. 

Pena ••• : 9 allos de prisión. 

C6mputo de 3/5 partes de 9 alloe = 5a 4• 24d. 

Tiempo de reclusión •••• : 3a 7• 6d. 

Tieapo de trabajo •••••• : 1311 d!as que equivalen a 3a 7m 6d. 

Tie•po de reducción •••• : 655 d!as que equivalen a 9• 20d. 

Pena reducida •••••••••• : 3 años 7 meses 4 d!as. 

En &ate ejemplo, con:t'orse al sistema contrario, se alean.za la 

Libertad Preparatoria coao base para la Libertad por Remisión Parcial. 

de la Pena, al cuaplir 3 alias 7 meses 4 d!as, lo que signi:t'ica casi una 

tercera parte de le pena total. 

B) Interno: primode1incuente o en primera reincidencia. 

Delito.: homicidio i•prudencial. 

Pena ••• : 4 aftoso 

Tiempo de reclusión ••• : 1 año ? meses. 

Tie•po de trabajo ••••• : 575 días que equivalen a 1 allo 7 aesea. 

Tie•po de reducción ••• : 287 dlas que equivalen a 9a 17d• 

Pena reducida ••••••••• : 3 años 2 sesea 13 días. 

Cósputo de 1/2 •••••••• : 1 año? sesea 6 días. 

En 'ate ejemplo, con:t'orae al sistema adoptado, se alcanza la Li

bertad Preparatoria al cuaplir 1 año 7 aeses 6 días, ~ la Libertad por 

Re•iai6n Parcial de la Pena, al cumplirse 3 aftos 2 aeses 13.dlas. 

B') Interno: primodelincuente o en primera reincidencia. 

Delito.: homicidio imprudencial. 

Pena ••• : 4 años de prisión. 

Cómputo de 1/2 ••• : 2 años. 

Tiempo de reclusión ••••• : 1 año 4 meses. 

Tiempo de trabajo ••••••• : 485 día~ que equivalen a 1 allo 4 meses 

Tiempo de reducción ••••• : 242 días que equivalen a 8m 1d. 



Pena reducida ••••••• : 1 afto 3 meses 29 d!as. 

En ~ste ejemp1o, conforme a1 sistema contrario, se a1canza 1a Li-

bertad por Remisi6n Parcia1 de 1a Pena con base en 1a Libertad Prepar!:_ 

toria al cump1ir 1 año 4 meses, que equiTale a una tercera parte de la 

pena impuesta. 

1 



221 
.Diciembre 7 de 18?1.- Código Penal. para el. Distrito Federal. y Te-

rritorio de l.a Baja Cal.if'ornia, sobre delitos del. fuero común y para -

toda l.a RepÚbl.ica sobre delitos contra la Federación. 

Libro Primero 

Tí.tul.o Tercero 

Cap!tul.o IV 

Libertad Preparatoria 

Art!cul.o 98. Ll.á•ase l.ibertad preparatoria: l.a que, con cal.idad de 

reyocabl.e y con l.aa restricciones que expresan l.oa art!cul.oa aiguien-

tes, se concede ~ l.os reos que por su buena conducta se hacen acreedo

res á esa gracia, en l.os casos de l.os art!cul.os 74 y 75, para otorg -

l.es despu¡s una libertad definitiTa. 

Art!cul.o 74. A l.os reos condenados á prisi6n ordinaria a l rec1u-

si6n en establ.eciaiento de correcci6n penal., por dos 6 aáa aftos, y que 

ha7an tenido buena conducta continua por un tieapo igual. a l.a aitad -

del.. que debla durar su pena, se l.ee podrá dispensar condicional.mente -

el. tiempo restante, y otorgarl.ea una'"l.ibertad preparatoria. 

Artículo 75. Al. condenado a priai6n extraordinaria no se l.e otor~ 

rl l.a l.ibertad preparatoria, eino cuando haya tenido buena conducta 

continua por un tieapo igual. a dos tercioa de au pena. 

Artlcul.o 99. Son requisitos indispensables para al.cansar l.a l.i~er

tad preparatoria: 

I. Que el. reo acredite haber tenido buena conducta durante el. tie.!. 

po fijado en l.oa art!cul.oa 74 y 75, que d¡ a conocer su arrepentiaien

to 7 enaienda. 
No se eati- coao prueba suficiente de esto·, l.a buena conducta ne

gatiYa que consista en no infringir l.oa regl.aaentos de l.a priai6n; ai

ao que se necesita además, que el. reo justifique con hechos poeitiYos, 

haber co~traido hlbitos de orden, de trabajo y de moralidad, y auy Pll!. 

ticul.armente, que ha doainado l.a paai6n o incl.inaci6n que l.o condujo -

al delito. 

II. Que acredite igualmente poseer bienes o recursos pecuniarios -

bastantea para subsistir hon~adamente, o que tiene UJla profeai6n, in-

duatria u oficio honestos de que TiTir durante l.a l.ibertad preparato--

ria. 



III. Que en este Ú1timo caso se obligue ~lguna persona so1vente y 

honrada, a proporcionar al reo el trabajo nec~sario para subsistir ha.!!_ 

ta que se le otorgue la libertad definitiva. 

IV. Que también el reo se obligue a no separarse, sin permiso de -

1a autoridad que le conceda la libertad preparatoria, de1 lugar, Dia-

trito o Estado que aque1la le seftale para su residencia. 

Esa designaci6n se hará con audiencia del reo, conciliando que PU.!, 

da proporcionarse trabajo en el 1ugar que se le designe, 7 que su per

•anencia en él no sea un obstácu1o para su enmienda. 

V. Que obtenido e1 permiso de ausentarse, lo presente a la autori

dad pol!tica de1 lugar a donde fuere a radicar, con e1 documento de -

que habla la fracci6n segunda de1 articulo 169. 

Articulo 100. Sie•pre que e1 agraciado con 1a libertad prepara ~.!. 

a tenga durante ella llal.a conducta, o no Ti Ya de un trabajo honec'· ... , -

si carece de bienes, o frecuente 1os garitos 7 tabernas, o se acompafie 

de ordinario con gente Yiciosa o de mala fama, se 1e reducirá de nuevo 

a prisi6n para que sufra toda la parte de 1a pena de que se le habla -

hecho gracia, sea cual fuere el tiempo que 11eYe de estar disfrutando 

de 1a libertad preparatoria. 

Articulo 101• Una Tez revocada ésta en e1 caso de1 articulo anter.!_ 

or, no se podrá otorgar de nueYo. 

Articulo 102. A1 notificar a 1os reos la sentencia irrevocable que 

1os condene a eufrir, por más de dos aftos, la pena de prisi6n o la de 

reclusi6n en establecimiento de correcci6n penal, s~ les har.'n saber -

1os art!culos 71 9 72 7 ?4. 

As! se preYendrá en la sentencia, 7 se asentará después una dili-

gencia formal, que fir11arl e1•reo si supiere, de haberse cumplido con 

esa preyenci6n. 

Articulo 103. A todo reo a quien se concede la libertad preparato

ria, se le explicarán los efectoa de loa art!culoa 100 y 101, 1oe caa-

1es se i~sertarán litera1•ente en el salYoconducto que se 1e expida, 7 

se 1e recomendará eficázmente que tenga buena conducta. 

Art!cu1o 104. Loe reos que aa1gan a disfrutar de la libertad prep~ 

ratoria, quedarán sometidos a la vigilancia de la autoridad po1!tica 

de que hab1a 1a segunda parte del articulo 169 y bajo el cuidado de 

1as juntas protectoras de presos• 



Artículo 105. Una ley reglamentaria designará: la autoridad que h_!! 

ya de otorgar la libertad preparatoria: los medios de acreditar la b~ 

na conducta de los reos que la soliciten: los requisitos de los salvo

conductos; el modo y términos de disfrutar de dicha libertad, y las a

tribuciones de las juntas protectoras. 

Diciembre 8 de ~897.- Decreto del Gobierno.- Ley reglamentaria de 

la libertad preparatoria y de la retención. 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el decre

to que sigue: 

"Por1'irio Díai:, Pr,esi,_~ente Constitucional de loa Estados Unidos M.!!. 

xicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en virtud de la autorización concedida al Ejecutivo de la Uni-

6n, por decreto de 29 de mayo de 1897, ha tenido a bien expedir la si

guiente 

Ley Reglamentaria de la Libertad Preparatoria y de la Retenci6n. 

Capítulo I 

De la Libertad Preparatoria 

Secci6n 1 De la libertad preparatoria de los reos que extingan su 

condena en la Penitenciaría de México. 

Articulo 1. A loa reos que extingan su condena en la Penitenciaría 

de H5xico, se lea concederá libertad preparatoria con1'orme a los art!

culos 74 del Código Penal reformado por decreto de 5 de septiembre de 

1896, y 75 y 99 del Código Penal de 1871. 

Artículo 2. La Dirección de la Penitenciaría, luego que un reo in

grese al tercer período penitenciario con1'orme al articulo 136 y demás 

relativos del Código Penal reformado, investigar! por los medios que -

estén a su alcance y los que el mismo reo ie proporcione, si posee bi~ 

nes y recursos pecuniarios bastantes para subsistir honradamente. Si -

resultare que el reo no posee tales bienes o recursos, la Dirección le 

prevendrá que ponga persona solvente y honrada que se obligue a propo.!: 

cionarle el trabajo necesario para subsistir hasta que se le otorgue -

la libertad definitiva. La Dirección cali1'icará la idoneidad de la pe.!: 

sona propuesta y hará que ésta suscriba la correspondiente constancia. 



Artículo 3. La Dirección de la Penitencia~ía, un mes antes de que 

el reo haya de cumplir el tiempo que le corresponda permanecer en el -

tercer período, dará aviso al tribunal competente para conceder la li

bertad preparatoria; remitiéndole un informe en que conste la condena 

del reo, el tiempo que haya permanecido en cada uno de los periodos, -

si posee bienes o recursos para subsistir honradamente o si ha quedado 

suscrita la obligación a que se refiere la segunda parte del artículo 

anterior, y el lugar que el reo solicite se le fije para su residencia. 

Con el informe se remitirá un retrato fotogr!fico de perfil y la sign.!!. 

ción antropométrica del reo. 

Art!culo 4. Recibido el informe se pasar! al Ministerio Público P.!!, 

ra que pida dentro de tercero d!a, y en seguida se dará cuenta al tri

bunal para que decida si es o no de concederse la libertad preparat. :.!_ 

ª• 
Art!culo 5. Si del inforae aparece que el reo ha pasado sucesiTa-

•ente por los tres per!odos penitenciarios y que ha permanecido en ca

da uno de ellos el tiempo que le corresponde conforme a la ley; que P.2. 

see bienes o recursos para subsistir honrada11ente y que a falta de &s

tos ha quedado suscrita la obligaci6n•a que se refiere la segunda par

te del art!culo 2, el tribunal con &ste único fundaaento otorgar! la -

libertad preparatoria sin entrar en ningwraa otra clase de apreciacio-

nee:. 

Art!culo 6. El reo coaensará a disfrutar de la libertad preparato

ria, cuando hubiere cuaplido el tieapo de ley en el tercer período 7 -

llenado loa requisitos que determine el Reglamento de la Penitenciaria 

para salir de dicho periodo. 

Articulo ?. Si despu&s de remitido al tribunal el inforae que pre

Yiene el art!culo 3, el reo coaetiere algún delito o falta que segiin -

el Regla11ento de la Penitenciaría, amerite su retroceso al segundo o -

priaer per!odo, la Dirección le comunicar& inmediataaente al tribunal 

para que se suspenda el curso del expediente o para que se reYoque la 

concesi6~ de la libertad si ya se hubiere otorgado, devolviendo en cu 

caso el salvoconducto para que se inutilice. 

Secci6n II De 1a libertad preparatoria de loa reos que extingan -

su condena en un establecimiento diverso de la Penitenciar!a de M6xico. 



Artículo 8. Los reos que extingan sus condenas en un establecimie.!!_ 

to diverso.de la Penitenciaría de Mexico, podrán obtener la libertad -

preparatoria conforce a los artículos 74, 75 y 99 del Código Penal de 

1871, segÚn lo previsto en el artículo 3 transitorio de1 decreto de 5 
de septiembre de 1896. 

Artículo 9. Para obtenerla presentarán una solicitud a la junta de 

vigilancia de la carcel donde se hal.laren extinguiendo su condena, o 

al jefe de la prisión donde no exista junta de vigilancia, pidie.ndo 

que se informe acerca de su conducta en loa términos del artículo 99 

del Código Penal y se remita el expediente al tribunal respectivo. En 

dicha solicitud los reos propondrán persona solvente y honrada que se 

obligue a proporcionarles trabajo durante todo el tiempo de la liber-

tad preparatoria. La persona propuesta firmará la misma solicitud en -

prueba de aceptación. 

Artículo 10. Recibido el expediente, el tribunal lo pasar& al Mi-

aiaterio PG.biico para que pida dentro del tercero día. E1 Ministerio 

PG.blico 7 el reo podrán pedir se les reciba prueba sobre loa hechos 

que quierllll juatif'icar. 

Articulo 11. Con el pedi•ento de1 Ministerio Público 7, en su caso, 

1aa pruebas rendidas, el tribunal decidir& ai ea de concederse la li-

bertad preparatoria. 

Articulo 12. El tribunal calif'icarl la idoneidad de la persona pr.2. 

puesta por el reo para loa ef'ectoa de la fracción III del articulo 99 
del Código Penal. 

Articulo 13. Concedida la 1iber~ad preparatoria, ae extenderl el -

aalYocoaducto para el reo 7 se reaitir& al jef'e de la respectiYa pri-

ai&n. 

Sección III. Disposiciones generales. 

Articulo 14. La libertad preparatoria aeri otorgada: 

a) Por el Tribunal Superior del Distrito Federal, en acuerdo pleno, 

a loa raos condenados por los tri~unsl~s de dicho Distrito 7 a loe del 

partido Norte de 1a Baja Cali~ornia. 

b) Por los Tribunales Superiores de loe Territorios, a loe conde~ 

dos por 1oa tribunales de sus respectiYas demarcaciones. 

c) Por el Tribunal que ha7a pronunciado la sentencia ejecutoria a 



1os reos federales. 

Articulo 15. El tribunal que concede la libertad preparatoria señ~ 

.l..ará el lugar, Distrito o Estado en que deba residir el agraciado, CO.!!_ 

~iliando que pueda proporcionarse trabajo y que su permanencia en el -

lugar que se le designe no sea un obstáculo para su enmienda. 

Articulo 16. Concedida la libertad preparatoria se extenderá al 

reo un salvoconducto que será firmado por el Presidente del Tribunal, 

por el Magistrado si el tribunal fuere unitario, o por el Juez, y ade

sás, en todo caso, por el Secretario, e impreso y conforme al siguien-

te M O DEL O 

Retrato 
:Fotográfico 
de 
Perfil. 

Signación an 
tropom¡trica 

············ 
Sello 

del Tribunal 

SALVOCONDUCTO DE •••••••••••••••••••••• 

Considerando que•••••••••••••••••••••••••••••••· ~~ 
denado a ••••••••• aaoa •••••••• •esea •••••••••• di4 de 
prisión por •••••••••••••••• delito ••••••• de ••••••••• 
••••••••··~que deben conc1uir en ••••••• de ••••••••• 
de •••••••••••• ha extinguido ya la parte de su conde 
na y llenado los requisitos que exige el articulo ::-
99 del Código Penal, se le otorga libertad prepara
toria por todo el tie•po que le falta de dicha con
dena, quedando entendido de las cinco prevenciones 
que se insertan al.reverso 7 de que debe residir en 

•········•·············•······•····•·•••••········• 
••••••••••••••••••••••••••••••••de •••••••• de ••••••• 

Firma del Presidente, Magistrado ó Juez. 

Firma del Secretario. 

REVERSO: Prevenciones a que queda sujeto el agraciado. 

1a. Sie•pre que el agraciado con la libertad preparatoria tenga du 
rante ella mala conducta, o no viva de un trabajo honesto, si carece ::
de bienes, o frecuente los garitos y tabernas, o ae acompafte de ordin.!, 
rio con gente viciosa·o de mala fama, se le reducirl de nuevo a prisi
óa para que aufra toda la parte de la pena de que ee le habla hecho·
gracia, sea cua1 fuere el tiempo que lleve de estar gozando de la li-
bertad preparatoria. 

2a. Una vez revocada 6eta, en el caso de la prevención anterior, 
no se podrl otorgar de nuevo. 

3a. Ei portador de 6ste salvoconducto lo presentarl siempre que 
sea. requerido para ello por un magistrado, juez o agente superior de 
la :polic!a, y si no lo hiciere, será castigado con un mes de arresto, 
pero sin revocarle la libertad preparatoria. 

4a. El agraciado tiene obligación de no separarse, sin permiso de 
la autoridad que le ha concedido la libertad preparatoria, del lugar, 



Distrito o Estado que se 1e ha aeftalado para su residencia. 

5a. Obtenido el permiso de ausentarse, el agraciado 1o presentará a 
1a autoridad política del 1ugar a donde fuere a radicarse, con· el docu
mento que acredite haber dado aviso del cambio de residencia a la auto
ridad política de BU anterior domicilio. 

Artículo 17. El salvoconducto se remitirá a la Dirección de la Peni 

tenciaría o al jefe de 1a prisión para que lo entregue a1 reo al poner

lo en 1ibertad, haci~ndole suscribir previamente una acta en que conste 

que recibe dicho salvoconducto y se obliga a no separarse, sin permiso 

de la autoridad que •1e concede la libertad, del 1ugar, Distrito o Esta

do que aquella le haya aeña1ado para su residencia y, en su caso, a pr.!!. 

sentar el permiso de ausentarse a la autoridad política del lugar a do~ 

de fuere a radicarse, con el documento que acredite haber dado aviso de 

cambio de residencia, a 1a autoridad po1ítica de su anterior domicilio. 

Artículo 18. La Dirección de la Penitenciaría o el jefe de la pri--· 

si6n al poner a un reo en libertad preparatoria, lo comunicarán al tri

bunal que la hubiere concedido y a 1a primera autoridad política del l.!!, 

gar señalado como residencia del mismo reo, para loa efectos del artÍC.!!, 

1o 104 del Código Penal. Si el lugar no estuviere en el Distrito o Te-

rritorioa Federales, el aviso se dará a la Secretaría de Gobernaci6n a 

fin de que por su conducto se comunique a la autoridad que corresponda. 

Art!culo 19. Cuando e1 agraciado incurriere en alguna de las faltas 

expresadas en e1 art!culo 100 de1 Código Pena1, o co•etiere un nuevo d.!;. 

lito, la autoridad política en e1 primer caso, dar! parte al tribunal 

que concedió la libertad, a fin de que oyendo previamente al reo 7 al 

Ministerio P&blico y recibiendo las pruebas que solicitaren, decida ai 

aquella debe o no revocarse. En el segundo caso, el juez de la causa r.!. 

aitirl copia certificada de la sentencia que cause ejecutoria, a dicho 

tribunal, quien de plano decretará la revocación. 

Artículo 20. Revocada la libertad preparatoria, se recogerá el sal

voconducto al reo que la disfrutaba. 

Artículo 21. E1 reo que d~rante el téraino de la libertad preparat.!!_ 

ria no haya dado ningun motivo para revocarla, quedará en absoluta li-

bertad y podr& ocurrir al tribuna1 que la concedió, para que éste haga 

de plan~ la declaración correspondiente, la cual se comunicar& a la au

toridad pol!tica y a la Dirección de la Penitenciaria o al jefe de la -

respectiva prisión. 



Artículo 22. El reo presentará e1 salvoc~~ducto de libertad prepa

ratoria siempre que sea requerido para ello, por un magistrado, juez o 

agente superior de la policía; y si no lo hiciere, será castigado con 

un mes de arresto, pero sin revocarle la libertad preparatoria. 

Artículo 23. Los reos condenados a varias penas de prisión ordina

ria o extraordinaria, de arresto mayor o menor, o de reclusión en est.!. 

blecimiento de correcci6n penal, aunque sea por diversas sentencias, -

serán considerados para todo 1o concerniente a la libertad preparator,!_ 

a como condenados a una s6la pena, formada de la suma de todas las co.!!. 

denas, calculándose sobre dicha suma todos los t&rminos. 

Artículo 24. Si de las varias condenas que reporte el reo, unas h.!!, 

hieren sido pronunciadas por loe tribunales del Distrito ~ Territorios 

y otras por los tribunales federales, se observarln las reglas sir ·.!!. 
tes: 

I. El informe que previene el artículo 3, será remitido por dupli

cado a ambos tribunales. 

II.La solicitud a que se refiere el artículo 9, será presentada 

tambi&n por duplicado a ambos tribunales. 

III. Corresponderá hacer la deeignaci6n del lugar de residencia 

del reo al tribunal que hubiere impuesto la pena de prisi6n si &sta 

fuere una a6la, o al que hubiere pronunciado la Última de las condenas 

de prisi6n si fueren varias. 

IV. Si hubiere varias condenas pronunciada• por tribunales federa

les, conocerá de lo relativo a la libertad preparatoria, el tribunal -

que hubiere impuesto la 6ltima pena de priai6n. 

Articulo 25. En el caso del artículo anterior, la libertad prepar,!_ 

toria no se tendrá por concedida sino cuando ambos tribunales la hubi.!, 

ren otorgado. 

Articulo 26. La facultad de permitir a los reos que salgan de la 

prisi6n conforme a 1o prevenido en e1 artículo 136·de1 C6digo Penal, 

es exclusiva de las autoridades administrativas, las cuales la ejerce

rán en loa términos que dispongan los reglamentos respectivos. 

Artículo 27. La ~onceai6n de la libertad preparatoria, así como su 

revocaci6n, se comunicarán en todo caso a la Secretaria de Justicia. 

Capítulo II 



De la Betenci6n. 

Artículo 28. Treinta díaa antes de que un reo haya de extinguir su 

condena, la Dirección de la Penitenciaría o el jefe de la prisi6n lo -

comunicar& al tribunal que le hubiere dictado la sentencia ejecutoria 

informando sobre la conducta observada por el reo durante la segunda -

mitad de su condena, con especificación de los delitos y faltas que h.!!_ 

ya cometido, así co~o de las penas o castigos que le hayan impuesto. 

Artículo 29. Recibido el informe, se citará al Ministerio Público 

y al reo a una audiencia que tendrá lugar dentro de ocho dias. Las Pª.!:. 

tes, al ser citada, pueden promover las pruebas que crean convenientes 

y si lo hicieren, se recibirán las que promuevan, dentro de un término 

que no pase de ocho días. 

Artículo 30. El día de la audiencia, se dará cuenta del expediente 

y ae concederá la palabra primero al Ministerio Público 7 después al 

reo o a su defensor, para q•e exponga lo que a su derecho convenga, 

proaunci.htdoae el fallo dentro del tercero día de concluida aquella. 

Artículo 31. La resolución a que se refiere el artículo anterior, 

se comunicará en el término de veinticuatro horas a la Dirección de la 

Penitenciaría o al jefe de la prisión, para que pongaa en libertad a1 

reo el día en que cumpla su condena, si se declara que no ha lugar a -

la retenci6n 1 o para que hagan efectiva 6sta en caso contrario. 

Artículo 32. Si al concluir el tgrmino de la pena no se hubiere C,2. 

municado el fallo a la Dirección de la Penitenciaría o al jefe de la -

prisión, el reo ser! puesto inmediatamente el libertad, si no estuvie

re encausado por otro delito ni d~biere extinguir otra pena, dándose ~ 
viso a la autoridad política o militar de quien dependa la prisión. El. 

que infringiere ésta disposición incurrir( en laa pena• determinadas -

en el art!c-10 980 del Código Penal. 

Artículo 33. Si un reo reportara varias condenas eon calidad de r.!. 

tenci6n, la declaración de si ea o no de hacerse efectiva la correspo.!!. 

diente a cada una de ellas, ae har! a medida que va7a extinguiéndose; 

7 cuando se declare que ha incurrido en alguna retención, ésta se con

siderar! como una nueva pena que debe sufrir después de extinguirlas 

las anteriores, observándose lo dispuesto en el artículo 23. 

Artículo 34. Laa declaraciones que hagan loa tribunales respecto 



de 1a retenci6n, serán comunicadas a 1a Secretaría de Justicia. 

Transitorio 

Este decreto comenzará a regir el día que se inaugura 1a Penitencl_ 

aría de México, y desde eaa fecha quedan derogadas todas 1as antorio-

res disposiciones reg1amentarias de la libertad preparatoria y de la -

retención. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debi

do cumplimiento." 



Agosto 14 de 19.31 ·- C6digo Penal. para el. Distrito Federal. en ma.te

ria de fuero común y para toda l.a República ~" materia de fuero fede-

ra1. 

Libro Primero 

Título Cuarto 

Cap!tul.o III 

Libertad Preparatoria y Retenci6n 

Art!cul.o 84. Se conceder& 1ibertad preparatoria al condenado, pre

vio e1 informe a que se refiere e1 C6digo de Procedimientos Penales, -

que hubiere cumpl.ido laB tres quintas partes de su condena, si ae tra

ta de del.itoa intenciona1es, o 1a mitad de 1a misma en caso de del.itas 

icprudencial.es, siempre y cuando c1111p1a con 1os siguientes requiso ,. 

I. Que haya observado buena conducta durante la ejecuci6n de su 

sentencia; 

rr. Que del. exámen de su personalidad se presuma que está social.-

mente readaptado y en condiciones de no volver a delinquir; 

rrr. Que haya reparado o se comprometa a reparar el dafto ~ausado, 

sujet&ndose a 1a forma, medidas y té~~inos que se le fijen para dicho 

objeto, si no puede cubrir1o desde luego. 

L1enados l.os anteriores requisitos, la autoridad competente podr( 

conceder 1a libertad, sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Residir o, en su caso, no residir en 1ugar determinado, e into.!:_ 

•e a 1a autoridad de 1os cambios de su do•ici1io. La designaci6n del -

l.ugar de residencia se hará conciliando la circunstancia de que el r~o 

pueda proporcionarse trabajo en el lugar que se fije, con el hecho de 

que su permanencia en él no sea un obstácu1o para su enmienda; 

b) Desempeftar en e1 p1azo que la reso1uci6n determine, oficio, ar

te, industri o profesi6n 1ícitos, si no tu•iere medios propios de sub

sistencia; 

c) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del emp1eo de e~ 

tupetaciéntes, psicotr6picos o substancias que produzcan efectos sími

l.ares, sal.vo por prescripci6n médica; 

d) Sujetarse a las medidas de orientaci6n y supervisi6n que se 1e 

dicten y a la vigil.ancia de alguna persona honrada y de arraigo, que -

se obligue a informar sobre su conducta, present~do1o siempre que pa

ra el.lo fuere requerida. 



Artículo 85. La libertad preparatoria no se concederá a los conde

nados por alguno de los delitos contra la sal~J en materia de estupef.!!_ 

cientes 6 psicotr6picos previstos en el artículo 197, ni a los habitu.!!_ 

les o a los que hubieren incurrido en segunda r~incidencia. 

Tratándose de los delitos comprendidos en el título décimo, la li

bertad preparatoria s61o se concederá cuando se satisfaga la repara- -

ci6n del dano a que se refiere la fracci6n III del artículo 30 o se o

torgue cauci6n que lo garantice. 

Artículo 86. La autoridad competente revocará la libertad prepara

toria: 

I. Si el liberado no cumple con las condiciones fijadas, salvo que 

se le dé una nueva oportunidad en los mismos términos que se estable-

ceo en la fracci6n IX del artículo 90 de éste C6digo; 

II. Si el liberado ea condenado por nuevo delito intencional .i

ante sentencia ejecutoriada, en cuyo caso será de oficio la revocaci6n; 

pero si el nueTo delito fuere imprudencial, la autoridad competente P.2. 

drá, según la· gravedad del hecho, reTocar o mantener la libertad prep~ 

ratoria, fundando su reso1uci6n. 

El condenado cuya libertad prepar~toria haya sido revocada, deberl 

cumplir el resto de la pena. Los hechos que originen los nueTOs proce

sos a que se refiere éste art!cu~o interrumpen los plazos para extin-~ 

guie la sanci6n. 

Artículo 90. El otorgaaiento y disfrute de los beneficios de la 

condena condicional, .se sujetarlo a las siguientes noraaa: 

IX. En caso de falta de cumplimiento de las obligaciones contra!--· 

das por el condenado, el juez podrl hacer efecti· .. a la sanci6n suspend!. 

da o amonestarlo, con el apercibimiento de que, si vue1Te a faltar a -

alguna.· de las condiciones f'ijadaa, se hará efectiTa dicha eanci6n. 

Artículo 87. Loe sentenciados que disfruten de libertad preparato~ 

ria, quedarán bajo el cuidado y Tigilancia de la Direcci6n General de 

SerTicios Coordinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social. 



.1.U 
Agosto 29 de 1931.- C6digo de Procedimientos Pena1es para el Dis-

trito Federal. 

Título Sexto 

Capítu1o II 

De la Libertad Preparatoria 

Artículo 583. Cuando algún reo que esté compurgando una sanción 

privativa de libertad, crea tener derecho a 1a libertad preparatoria 

po¡• haber cumplido con los requisi toa que exigen los art!culos 84 7 s.!, 

guientes del Código Penal, ocurrirá a la Dirección Genera1 de Servici

os Coordinados de Prevención y Readaptación Social, solicitándola y a

coapaliando los certificados y demás pruebas conducentes. 

articulo 584. Recibida la solicitud ae recabarán los datos e info,!'._ 

mes y se practicarán 1os estudios necesarios para acreditar los requi

sitos a que se refiere el Código Penal. lgual~ente se pedirá informe -

pormenorizado al Director del Rec1usorio, acerca de 1a Yida del reo en 

el lugar de rec1uaión. 

Articulo 585. La Dirección Genera1 de SerYicios Coordinados de Pr.!. 

Yención 7 Readaptación Social resolYerl sobre 1a solicitud. 

Articulo 586. ~uando se conceda la libertad preparatoria, el Dele

gado de la Dirección General de SerYicios Coordinados de PreYención 7 

Readaptación Social inYestigarl la solyencia e idoneidad de1 fiador 

propuesto. ZD Yista de la in~oraaci6n, 1a Direcci6n reso1ver( si ea o 

no de adllitirse el fiador. 

Art!culo 587. ldaitido el fiador, se otorgarl la fianza respectiYa 

en los t5r•inos del art!culo 562, 7 se extender& al reo ua sa1Yocondu~ 

to para que pueda co•en&ar a disfrutar de 1a libertad. Esta concesi6n 

se coaunicarl al. Director del eetab1eci•iento respectivo, a la autori

dad administratiYa 7 al. juez de la causa. 

Art!culo 588. Cuando el agraciado incurriera en alguno de los ca-

eos previstos por el art!culo 86 del C6digo Pena1, la autoridad que 

tenga conociaieato, darl parte a la Direcci6n General de SerYicios 

Coordinados de PreYención 7 Readaptación Social, para que resuelYa si 

reYoca o no la libertad preparatoria. 

Art!culo 589. Cuando el agraciado cometiere un nuevo delito, se e..!!. 
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tará a lo dispuesto en el artículo 86 del código penal, y el juez de -

la causa lo comunicará a la Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social, para los efectos legales corres-~ 

pendientes. 

Artículo 590. El sal7oconducto a que se refiere el artículo 587 s.!!_ 

rá firmado por el C. Director General de Servicios Coordinados de Pre

venci6n y Readaptación Social. 

Artículo 591. Cuando se revoque la libertad preparatoria, se ~·eco

gerá e inutilizará el salvoconducto. 

Artículo 592. El portador del salvoconducto, lo presentará siempre 

que sea requerido para ello por un magistrado, juez o agente de la po

licí.a judicial. 

Artículo 593. Cuando hubiere expirado el término de la canden ~e 

debiera haberse compurgado, de no concederse la libertad preparatoria, 

el agraciado ocurrirá al Tribunal Superior de Justicia para que éste, 

en vista de la sentencia y de los informes de la Dirección General de 

Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readaptación Social, haga de pl.!_ 

no la declaración de quedar el reo en.. absoluta libertad. 

Estos dos últimos artículos son obsoletos, el primero por dejar a

bierta la posibilidad de ser requerido por agente de la policía judic.!_ 

al y, el segundo, por darse participación ó interYención a la autori-

dad judicial durante la ejecución, aún cuando sea para hacer la decla

ratoria de extinción. Sin embargo, debe considerarse que, despu&s de -

la yigilancia de la libertad preparatoria Tiene la Yigilancia de la l,!. 

bertad por remisión parcial de la pena, 7 hasta éste entonces procede

r! definitivamente 1a extinción de la vigilancia por cumplimiento de -·· 

1a pena impuesta. 



Agosto 30 de 1934.- C6digo Federa1 de Procedimientos Pena1es. 

Titulo Décimotercero~ 

Ejecuci6n 

Caphulo III 

Libertad Preparatoria 

Artículo 540. Cuando algÚn reo que esté compurgando una pena priv~ 

tiva de libertad crea tener derecho a la libertad preparatoria solici

tarála de!. 6rgano deJ. Poder Ejecutivo que designe la 1e;r, a cuyo efec

to acampa.fiará los certificados y lan demás pruebas que tuviere. 

Articulo ~41o Recibida la solicituci~ se padirfui in~ormes acore~ de 

los requisitos a que se refieren las fracciones I y II del articulo 84 

del. c6digo penal~ a la autoridaci t:j-::cu·Civa del. .recl~sorio et! e3.. qu~ é:!.. 

sentenciad~ s2 encuentre compurga:..1do lfJ. condena, la. cual. deberá a.corop.=, 

ñar ad.emás ol dict.ámen que en cada caso ernita el. Consejo Técnico Inte::, 

disciplinario .. 

Los informes que rinda la autoridad mencionada no serán obstácu1o 

para que se obtengan los datos necesarios por cualquier otro medio. 

Tratándose de delitos contra 1a salud en materia de estupefacien-

tes 6 psicotr6picos, deberán pedirse informes en todo caso a la Procu

radur!a Genera1 de 1a Repúb1ica. 

En vista de &stos informes y datos, se resolverá sobre 1a procede!!,· 

cia de 1a 1ibertad solicitada y se fijarán 1as condiciones a que su -

concesi6n deba sujetarse. 

Art!cu1o 542. Cuando se conceda la libertad preparatoria, se reci-. 

birl una informaci6n sobre.la solvencia 6 idoneidad de1 fiador propue.!!. 

to, ;r en Tista de e11a ae reso1yerl si ea de admitirse a1 fiador. 

Articulo 543. Admitido e1 fiador, ae otorgar& la fianza en 1os t~_:: 

minos que este c6digo estab1ece para 1a 1ibertad bajo caución ;r se ex

tender& a1 reo un salToconducto para que pueda comenzar a disfrutar de 

1a 1ibertad preparatoria. Esta concesi6n se comunicar& al jefe de 1a 

prisi6n respectiva, a 1a autoridad municipa1 del lugar que se sefia1e 

para la residencia de1 mismo reo y al tribunal que haya conocido del 

proceso. 

Artlcu1o 544. E1 sa1voconducto a que se refiere e1 art1cu1o anter_i. 
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or se.remitirá al jefe de la prisi6n para qua lo entregue al reo al P.2, 

nerlo en libertad, haci~ndolo suscribir un ac~a en que conste que rec.!_ 

bió dicho salvoconducto y que se obliga a no separarse del lugar que -

se le haya señalado para su residencia, sin permiso de la autoridad 

que le concedió la libertad preparatoria. En caso de que al que se le 

haya concedido la libertad preparatoria obtenga permiso para cambiar -

de residencia, se presentará a la autoridad municipal del lugar a don

de vaya a radicarse, y exhibirá ante ella el documento que justifique 

haber dado aviso del cambio a la autoridad municipal de su ante=ior d.2. 

mici1io. 

Artículo 545. El reo deberá presentar el salvoconducto, siempre 

que sea requerido para ello por un magistrado o juez federal o agente 

de la policía judicial federal o del Ministerio PÜblico, y si rehu '!'e 

se comunicará a la autoridad que le concedió la libertad preparat .a, 

la que podrá imponerle hasta quince días de arresto, pero sin revocar

le dicha libertad preparatoria. 

Artículo 546. Cuando el que goce de libertad preparatoria se encu~

entre en alguno de los casos que menciona el artículo 86 del código p~ 

nal, la autoridad municipal, o cualquiera otra que tenga conocimiento 

de ello, dar! cuenta a la que le concedió la libertad, para los efec-

tos del mismo artículo. 

Artículo 547. Cuando el reo cometiere un nuevo delito, el tribunal 

que conozca de Este remitirá copia certificada de la sentencia que ca.!!. 

se ejecutoria a la autoridad que concedió la libertad quien de plano -

decretará la revocación, de conforaidad con el artículo 86 del código 

penal. 

Articulo 548. Cuando se revoque la libertad preparatoria, conforae 

a loa dos art!culos anterio~ea, se recoger! e inutilizar! el salvocon

ducto. 

El articulo 545 pudiera ser obsoleto en cuanto a la presentación 

del salvoconducto al agente de la policía judicial federal si no •edi~ 
re causa justificada para ello; por otra parte, debe aodificarae el ~ 

t!eulo en cnanto a la sanción administrativa de arresto. 



De lo anterioraente expuesto se desprende que, tanto la Libertad -

por Remisión Parcial de la Pena como la Libertad Preparatoria, tienen 

el carácter de revocables, s·in embargo, en cuanto al Tratamiento .Prel.!_ 

beracional no se menciona nada, no obstante debe entenderse que como -

tratamiento que es, ea susceptible de ser suspendido. Al respecto, la 

legislación vigente ha sido omisa en cuanto a implementar los mecanis

mos para dichas revocación y suspensión. 

n·0 presente anál±sis tiene por objeto cuestionar y plantear acerca 

de qué autoridad debe ser la encargada de la localización y presenta-

ción del sentenciado que por incumplimiento de las obligaciones contr!_ 

!das al ser externado, le ha sido suspendido el tratamiento prelibera

cíonal ó revocada la libertad preparatoria, la libertad por remisión -

parcial de la pena ó el sustitutivo penal, para ser reinternado en el 

Centro Penitenciario correspondiente. 

La actual Legislación Penal, Procedimental Penal y Penitenciaria -

establecen los mecanismos y autoridades facultadas para conceder di- -

chos beneficios, a todo aqu~l condenado que se ha hecho acreedor a los 

miamos; se seaalan también los casos en que procede la revocación por 

parte de la autoridad que los otorgó, pero no refiere claramente la ~ 

toridad que tendrl a su cargo la localización y reinteraaaiento del 

sentenciado. 

Es iaportante destacar que tratándose de la libertad preparatoria 

7 de la libertad po_r reaisión parcial de la pena, as! como del susti t~ 

tivo penal, la le7 prevé expresamente cuando procede la revocación; no 

as!, en el caso del trat .. iento preliberacional, sin embargo, siendo -

5ste una etapa progresiYa del rggiaen penitenciario, procede la suspe~ 

si6n de ta1 tratamiento; s61o que es ana etapa en la cual el sentenci~ 

do se encuentra externado, debien•o eer localizado ~ vuelto a internar. 

Por otra parte, cabe deetacar algunas conaideraciones con.sagradas 

en la Legislación: 

I.Con~orae a lo dispueeto por el articulo 16 Constitucional, para 

que una persona sea privada de su libertad personal, se requiere de u

na orden de aprehensi6n o detenci6n librada por la autoridad judicial 

competente. 

El art!cul.o 102 Constituciona1 en su segundo p&rrafo establece que 

incumbe al Ministerio Público de 1a Federaci6n, la persecuci6n ante 



loa tribunales, de todos los delitos del ord0~ deferal; y, por lo mis

mo, a ~l le corresponderá solicitar las 6rdenes de aprehensi6n. 

II~ Los artículos 195, 196 y 197 del C6digo Federal de Procedimie::_ 

tos Penales, señalan que cuando estén reunidos los requisitos del art.f 

culo 16 Constitucional, el tribunal librará orden de aprehensión con-

tra el inculpado, a pedimento del Ministerio Público; quien cuenta pa

ra su ejecución con la policía judicial federal. Que cuando se trate -

de aprehensión de alguna persona cuyo paradero se ignore 1 el tri bt,na1 

que dicte la orden la comunicará al agente del Ministerio Pliblico ads

crito, para que éste la transcriba a la Procuraduría General de la Re

pública, a fin de que la policía judicial federal o los auxiliare& do 

ésta localicen y aprehendan a dicha persona. 

Que siempre que se aprehenda a una persona en virtud de orden :i 
cial, quien la hubiere ejecutado deberá poner al aprehendido, sin ucm.2, 

ra alguna, a disposición del tribunal respectiYo, informando a éste a

cerca de la fecha, hora, lugar en que se efectuó ••••• 

El _;t!culo 50. del C6digo adjetiTo a comento dice textualmente: 

'En el procedi•iento de ejecuci6n_, el Poder EjecutiYo, por conduc

to del Órgano que la ley determine, ejecutará las sentencias de los 

tribunales hasta la extinción de las sanciones; y el Ministerio Públi

co cuidará de que se cumpla debidamente las sentencias judiciales.• 

III. En cuanto a la ejecución de sanciones el articulo 529 del ci-· 

tado Código Federal menciona que, la ejecución de sentencias irreYoca

blea en materia penal corresponde al Poder EjecutiYo, quien, por medio 

del Órgano que designe la ley determinar(, en su caso, el lugar 7 las 

modalidades de ejecución ajustándose a lo preYisto en el Código Penal, 

en las normas sobre ejecución de penas y medidas y en la sentencia. 

Será deber del Ministerio Plíblico practircar todas las diligencias 

conducentes, a fin de que las sentencias sean estrictamente cwaplidas 

7 lo hará as!, ya gestionando cerca de las autoridades administratiYas 

lo que pr.oceda o ya exigiendo ante loa tribunales la represión de to-

dos los abusos que aquéllos o sus subalternos co•etan, cuando se apar

ten de lo preYenido en las sentencias en pro o en contra de los indiY,! 

duo& que sean objeto de ellas. 

El articulo 530 del •iamo ordenamiento refiere que el Ministerio -

Público cumplir! con el deber que le impone el artículo anterior, sie.!!!. 



pre que, por queja del interesado o de cualquiera otra manera llegue a 

su noticia que la autoridad encargada de la ejecución de la sentencia 

se aparta de lo ordenado en ella. Los agentes del Ministerio Público, 

para hacer sus gestiones, en ta1es casos, ante la autoridad ~d~inistr.!:_ 

tiva ó ante 1os tribuna1es ~ecnbará previamente inst~ucciones expresas 

y escritas del Procurador General de la República. 

Por todo e11o c~bría concluir que la Institució~ del Ministerio P.§_ 

blico Federal, a través de sus auxiliares , como lo es entre otros la 

policía judicial federal, ciebe ser la autoridad encargada de reaprehe~ 

der al sentenciado cuyo beneficio de externnci6n ha sido suspendido ó 

revocado, para ser reinternado finalmente a Gisposición de la autori-

dad ejecutora., es decir·T de le. lJ1rección General de Servicios Cporó.in~ 

dos de Prevención y Readapt ... ción Social de l!!. Secreta.ría de Gobern"'- -

ción; tom~do en conei~eraci~u qu~ aqu&1la institución es, además, re

presentante de la sociedad y que, por lo tanto, actua con independen-

cia de la parte ofendida, defendiendo los intereses sociales con toda 

la buena fé e interviniendo en todos los asuntos que afectan el inte-

rés público y velando también por la legalidad y la pronta 7 expedita 

administración de justicia, sometiéndose siempre al principio IN DUBIO 

PRO SOCIETATE. 

Para ejemplificar se enuncia lo siguiente: 

1) Cuando a un individuo el juzgador le concede la Condena Condi-

cional ó un Sustitutivo Penal, se suspende la ejecución de la pena pr.!_ 

vativa de libertad, quedando para su control y vigilancia a diaposi- -

ci6n de la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Prevención y 

Readaptaci6n Social, quien, en caso de incumplimiento del sentenciado, 

lo hace del conocimiento del juez para que éste proceda revocando el -

beneficio 7 girando la respectiva orden de reaprehensión, la cual será 

cumplimentada por el Agente del Ministerio Público de la adscripci6n a 

través de su auxiliar que es la polic!a judicial federal. 

2) Es 16gico deducir que si a un individuo que se encontraba día-

frutando del beneficio de libertad anticipada, y que por incumplimien

to le ha sido revocado ó suspendido, por la autoridad que lo concedi6, 

es decir, la autoridad ejecutora, ésta deberá hacerlo del conocimiento 

del agente del Ministerio Público Federal adscrito al juzgado que sen

tenci6 para que solicite, del mismo, la orden de reaprehensi6n y la 



ejecute la policía judicial federal a su disposición; una vez llevada 

a cabo dicha reaprehensión se reinternará al sentenciado en el Centro 

Penitenciario más próximo comunicándose a la autoridad ejecutora, a e

fecto de que seilale el lugar donde deberá de terminar de compurgar la 

pena de prisión impuesta. 



d) ¿ AMNISTIA E INDULTO ? 

Amnistía, es el olvido del delito (a =_sin, mnemeo e memoria), es 

la amnesia formalmente decretada sobre un hecho.( 1 ) 

'Es un acto del poder soberano que honra con el olvido total y absolu

to las infracciones, ante todo de carácter político eliminando, bién -

los procesos comenzados o que deban comenzarse, bién condenas pronuncJ:._ 

adas, sobre todo, para los delitos políticos.•(2 ) 

Fue conocida por Griegos y Romanos, aplicada durante la Edad Media 

y usada en todos los países, en algunos como 'perdón• y, en otros, co

mo 'gracia•, siendo por lo generai un ccdio de conciliación po1!tica. 

La Amnistía, tradicionalmente, consiste en un acto del Poder L •i!!. 

lativo, de a1cance general. 

Doctrina1mente se discrimina entre Propia e Impropia. Aquélla ex-

tingue la pretensión y evita, por lo tanto, la persecución del delito 

ante la autoridad jurisdiccional; la segunda, opera sobre 1a sanción 

impuesta y hace, por ello, inejecutables la pena y la medida. 

Amnistía etimológica.mente significa 'olvido'; en la especie, olYi

do del delito cometido o, en todo caso, olvido del carácter de delinc.!!. 

ente que el infractor tiene, para permitir su reincorporación social y 

la continuidad de la vida normal de la comunidad. 

La amnistía extibgue las sanciones impuestas excepto el decomiso, 

en relación con todos los responsables del delito. 

Los primeros casos de amnistía que se dieron en la Repfiblica Mexi

cana, datan de los inicios de la época independiente; tal es el caso -

del Decreto de 9 de marzo de 1824, en el que se Amnistía por los deli

tos cometidos en 1a manifestación de opiniones políticas dentro del P.!. 
r!odo comprendido del 1o. de junio de 1823 hasta 1a pub1icaci6n de1 A~ 

ta constitutiva en la Capital de cada Estado. 

<1 >va1lado Berrón Fausto 

Editorial El Caba1lito 

Proceso a 1a Universidad 

México, 1973. 

( 2 )Sobremonte Martinez José Enrique Indultos y Amnistía 

Universidad de Valencia, España. 1980 

Pág. 90. 

Pág. 62. 



Un segundo Decreto de Amnistía por opinio~es políticas fue el exp~ 

dido por el Soberano Congreso General Constituyente de loe Estados Un..f. 

dos Mexicanos, concediéndola a procesados y sentenciados, exceptuando 

a quienes hubieren conspirado contra la Indepen~cncia, as! como a qui.;_ 

nes delinquieron por las mismas opiniones políticas, después de publi

cada la Constitución. 

Un importante Decreto de Amnistía es el que a continuación se -

transcribe: 

Octubre 10 de 1870.- Decreto del Congreso.- Se concede amnistía á 

los cuí.pables de infidencia á la pai;x•:l.a y de otros dalitos del órdc:> g 

político. 

E1 ciudadano Presidente de la República se ha servido dirigirme ~1 

decreto que sigue: 

El C. Benito Juárez, Presidente Constitucional de los Estados Uni

dos Mexicanos, & todos sus hábitantee, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha decretado lo siguiente: 

El Congreso de la Unión decreta: 

Artículo 1. Se concede amnistía á todos los individuos que, hasta 

el 19 del mes de setiembre próximo pasado, hayan sido culpables de in

fidencia á la patria, de sedición, conspiración y demás delitos del º!. 
den político; as! como á loe militares que hasta la misma fecha hayan 

cometido el de deserción. 

Articulo 2. Ho están comprendidos .en la presente amnistía: 

I. Los regentes y lugartenientes del llamado Imperio. 

II. Los generales que mandando en jefe divisiones ó cuerpos del e

jército se hayan pasado al invasor. 

Articulo 3. Todas las personas comprendidas en las dos fracciones 

anteriores, cuya suerte hubiere sido definida por el Ejecutivo de la .!!. 
nión, go~arán en toda su plenitud de la presente amnistía. 

Articulo 4. Se aotoriza al Ejecutivo para que la haga extensiva á 

los individuos exceptuados en el articulo 2, cuando ¡ juicio del mismo 

Ejecutivo no se comprometa la paz pública. 

Artículo 5. Todas las personas amnistiadas, sea cual fuere la pena 

á que se hallen sujetas actualmente, serán puestas desde luego en li--



bertad; y se sobreseerá en todas las demás informaciones ó procesos, -

que se instruyan por los delitos referidos. 

Artículo 6. La presente amnistíe deja á sal~o los derechos da ter

cero y 1os de la liación por los caudales tom!ldos de los fondos públi--

e os. 

Artícu1o 7. Los .amnistiados, aunque vuelven a1 pleno goce de sus -

derechos civiles y políticos, no lo tienen á la devolución de empleos, 

cargos, grados, condecoraciones, sueLdos, pensiones y montepíos; ni p~ 

ra el pago de créditos contra el erario, y deaás gracias y emolumentos 

de que estén !H"iVR(ioa fl,ctur:tlmente con arreg1o a las 1eyes. 

Artículo 8. Se remiten todas las penas pecn.niarias impuestas, y 

que no ae hayan h~eho efectivas. Loa hic.'!-nea embargados ó conf'iscadoa, 

se devolverán inmediatamente á los interesados en el estado que se ha

llen, siempre que no estén enajenados. 

Art!culo 9. El Ejecutivo, al reglamentar ésta Ley, señalará el pl.!. 

zo de un mes contado desde 1a promulgación en cada cabecera de distri-. 

to, para la presentaci6n de 1os amnistiados que se encuentren con las 

armas en la mano. 

Art!cu1o 10. Los individuos que, por falta de pres~ntación en el -

tiempo fijado por e1 Ejecutivo conforme al a.rt!cu1o anterior, quedaren 

ezcluidos por 1a presente gracia, as! coao aquéllos ! quienes no com

prende 1a aanist!a, serán juzgados con.arreglo á 1as leyes vigentes y 

por los jueces competentes; y en ningÚn caso conforme ! 1as 1eyes ~e -

25 de Enero de 1862, 29 de Enero y 16 de Agosto de 1863, y 12 de Agos-· 

to de 186?, que se declaran definitivamente derogadas. 

Art!culo 11. Loe individuos comprendidos en 1as ezcepciones del 8!. 
t!cu1o 2, no podr&n se~ condenados á muerte por loe delitos cometidos 

hasta la fecha de la p11b1icación de gata Ley; '7 á aque11.os A quienes -

debiera iaponeree esa pena confor•e al art!cu1o 23 de la Constitución, 

se les conautarl en 1a mayor extraordinaria. 

Salón de Sesiones del Congreso de la Unión. México, Octubre 13 de 

1870. Ger6nimo Elizondo, diputado presidente.- Gui11erao Valle, diput.!. 

do secretario.- Jesús Alfara, diputado suplente. 



Y en cumpl.imiento de l.o prevenido en el. ,.,.tícul.o 9 de l.a preinser

ta Ley, el. ciudadano presidente de l.a RepÚbl.ica ha tenido a bién expe

dir el. siguiente 

REGLAMENTO 

Artícul.o 1. En el. término de un mes contado desde l.a promul.gaci6n 

de ésta l.ey en l.as cabeceras de distrito, l.os amnistiados que se encu

entren con 1as armas en 1a mano, se presentarán en el. Distrito Federal. 

ante el. gobernador de él.; en el. Territorio de l.a Baja Ca:I.ifornia y en 

el. distrito mil.itar de Tepic, ante l.oa jefes pol.Íticos respectivos, y 

en 1os Estados, ante l.os gobernadores correspondientes, 6 ante l.os je

fes pol.Íticos de l.os distritos. 

Artícu1o 2. Las autoridades pol.íticaa de 1os distritos ante qu<e-

nes se ~reaenten l.os amnistiados, anotarán 1os nombres da éstos y 

día de su presentaci6n, dando conocimiento de el.l.a á 1os gobernadores 

para que éatos 1o hagan al. Miniaterio de Gobernaci6n. 

Artícu1o 3. Las presentaciones en todo caso podrán hacerse por cu

al.quiera de l.os medios 1ega1es; pero si no se hicieren personal.mente -

se ratificarán después por 1os aismoq interesados. 

Por l.o tanto, mando se iaprim~, publique y circu1e para su cumpl.i

•iento. 

Dado en e1 Pal.acio Nacional de México, á 14 de Octubre de 1870.
Benito Juárez.- Al. c. Manuel. Saavedra~ Ministro de Gobernaci6n 

Y 1o comunico á Yd. para 1os fines cons1guientes. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 14 de 1870.- Saavedra.

Ciudadano. 



A1gunoa otros Decretos concediendo Amnistía fueron el de 1872 por 

de1itos políticos; e1 de 1880 p_or los delitos cometidos durante la su

blevación que estalló en 1a ciudad de Chiapa; el de 1887 por delitos -

políticos cometidos en los sucesos que tuvieron lugar en e1 Estado de 

Zacatecas; el de 1895 por 1os delitos de Duelo en el Distrito y Terri

torios Federales; el de 1911 por loa delitos de Sedición y Rebelión, y 

el de 1922, igua1me~te para procesados o sentenciados por el delito de 

Rebelión. 

Con el inicio de la vigencia del Código Penal para e1 Distrito Fe

deral em materia del orden común y para toda la Repúb1ica en materia -

de fuero federal, e1 Libro Primero, Título Quinto denominado Extinción 

de la Responsabilidad Penal, eu su Capitu1u II raf~rente a la Awniat!a 

el artículo 92 establece que: 

"La amnistía extingue la acción penal y las sanciones impuestas 

excepto la reparación del daño, en loa términos de la Ley que -

se dictare concediéndola, y si no se expresaren, se entenderá 

que la acción penal y las sanciones impuestas se extinguen con 

todos sus efectos, con relación a todos los responsables del d.!_ 

1ito." 

Como puede observarse esta disposición lega1 consagra que la amni.!!, 

t!a se concede para situaciones determinadas y mediante una le7 eape-

cial; no existe procedimiento alguno tanto en e1 Código Federal de Pr.!!_ 

cediaientos Penales coao en el Código de Procedimientos Penales para -

el Distrito Federal, tal es el caso de la Le7 de Amnistía decretada y 

pub1icada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de septiem--. 

bre de 1978 1 por la coaisión de los delitos de Sedición, Rebe1ión, - -

Conspiración u otros formando parte de grupos e impulsados por móviles 

pollticos con el propósito de alterar la vida institucional del pa!a, 

que no sean contra la Tida, 1a integridad corporal, terrorismo o secu

estro. 

A continuaci6n se transcribe la citada Ley de Amnist!a. 

Artículo 1. Se decreta amnist!a en favor de todas aquéllas perao-

nas en contra de quienes se haya ejercitado acción penal, ante loa Tr_i 

bunalcs de la Federaci6~ ó ante 1os Tribunales del Distrito Federal en 

aateria de tuero com6n, hasta 1a fecha de entrada en vigor de la pre-

aente Ley, por los delitos de sedición, o porque hayan invitado o inc.!_ 



tado a la rebelión, o por conspiración u otros delitos cometidos far-

mando parte de grupos e ü1pulsados po¡· m6vileE políticos con el prop6-

sito de alterar la vida i~stitucional del país que no sean contra la -

vida, 1a integridad corpo~al, terrorismo o secuestro. 

Artículo 2. Los indi•~duos que se encuetren actualmente sustraidos 

de la acci6n de la justic~a, dentro o fuera del país, por los motivos 

a que se refiere el artículo podrán beneficiarse de la amnistía, CO,!!_ 

dicionada a la entrega de todo tipo de instrumentos, armas, explosivos 

u otros objetos empleados en la comisión de los delitos, dentro del 

plazo de noventa días a partir de la vigencia de ésta Ley. 

Artículo 3. En loa casos de los delitos contra la vida, la integr,! 

dad corporal, terroris•o 7 secuestro podrán extenderse los beneficios 

de la amnistía a las personas que, conforme a la valoraci6n que formu

len los Procuradores de la Rep-tibli.ca y General de Justicia del Die· , .• 

to Federal, de acuerdo con loe informes que proporcioae la Direcci6n 

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social 

de la Secretaría de Gobernación, hubieran intervenido en su comisión 

pero no revelen alta peligrosidad. 

Artículo ~. La amnistía extingue las acciones penales y las san- -

ciones impuestas respecto de loe delitos que comprende, dejando subeiE_ 

tente la responsabilidad civil.y a salvo loa derechos de quienes pue-

dan exigirla. 

En cumplimiento de ésta ley, las autoridades judiciales y adainis

trativas competentes, cancelarán las órdenes de aprehensión pendientes 

y pondrán en libertad a los procesados o sentenciados. 

!:l. Procurador General de la Rep6blica y el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal solicitarla de oficio la aplicación de 

ésta ley y caidarán de la aplicación de au beneficios, declarando res

pecto de loa responsables extinguida la acción persecutoria. 

Articulo 5. En el caso de que se hubiere interpuesto juicio de am

paro por.las personas a quienes beneficie esta ley, la autoridad que 

conozca de él dictar& auto de sobreseimiento y se proceder& conforme 

al articulo anterior. 

Artlcu1o 6. El. Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Go-

bernaci6n propondr& la expedici6n de las correspondientes 1eyes de aa

nis t!a a los gobiernos de los Estados de la RepGblica en donde existan 



sentenciados, o acci6n persecutoria, por la comisión de delitos previ~ 

tos en sus respectivas legislaciones y que se asemejen a los que se ª.!!!. 
niatian por ésta Ley. 

Articulo 7• Las personas a quienes aproveche la presente ley. no -

podrán ser en el futuro detenidos ni procesados por los mismos hechos. 

T r a n s i t o r i o : 

Primero. Esta ley surtirá sus efectos el d!a de su publicación en 

el "Diario Oficial"·" 
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Indulto, es la facultad concedida a los jueces, comprobada la cul

pabilidad del enjuiciado, para dispensarle de la pena fijada por la 

1ey, en atención a circunstancias excepcio~a1es que concurran en el s~ 
so particular.( 1 ) 

Indulto viene de indultum = condescend~r, ser complaciente e indu_! 

gente con las fa1tas; indultar es el que p~rdona. 

El maestro chileno NoYoa Monreal encue~tra las siguientes diferen

cias con la amnistía.(2 ) 

1. La amnistía extingue Íntegramente 1.a. responsabilidad penal; el 

indulto sólo la pena. 

2. El amnistiado se considera como persona que nunca hubiera deli.!!, 

quido; el indultado conserva su carácter de condenado para todos l' .!_ 

fectos legales. 

3. La amnistía puede ser otorgada en cu.al.quier moaento posterior al 

delito; el indulto puede ser concedido úniea.11ente despulia de dictada la 

sentencia.· ejecutoria. 

4. La amnistía rige con efecto retroactivo, pues se considera que -

el favorecido con ella nunca delinquió; el indulto solamente rige para 

el futuro 7 no altera la situación de las :e:-enaa o de la parte de la pe

na que ha sido cuaplida. 

El indulto ha sido considerado tradicionalmente como 1lJl acto de gr~ 

cia del Ejecutivo. 

Se pueden señalar como caraterísticas del Indulto las siguientes: 

1. Extinción de la pena 7 DO de la responsabilidad penal. 

2. El indultado conserva el car!cter de condenado. 

3. Puede concederse 6nicaaente despu5a de dictada la sentencia ej.!. 

cutoria. 

4. Rige para el presente, Do tiene car;(cter retroactivo 7 no altera 

la situación de la pena o de la parte que ta sido cumplida. 

<1 >ceniceros Josli Angel Las Penas Privat1vas de Libertad de Corta 
Duración. 

Criminalia. Afio VII Mlixico, 1941. Pág. 268 
<2 >Novoa Monreal Eduardo Curso de Derecho Penal Chileno 

Ed. Jurídica de Santiago Chile, 1966. Pág. 448 



------·-
El antecedente del Indulto data del Decreto de 16 de marzo de 1822 

expedido por el soberano Congreso Constituyente Mexicano, desoando ae

dalar el memorable y feliz acontecimiento de su instalación con rasgo 

de clemencia en favor de los ciudadanos delincuentes, cuyos crímenes -

no fueran de tal naturaleza que loa hicieran indignos de esa gracia; y 

queriendo, par otra parte, hacerla compatible con la seguridad pública. 

Este derecto facult6 para su aplicación a los Tribunales y Jueces 

que conocieron de las causas, sin embargo, un Decreto de 3 de abril de 

i8zq expedido por el soberano Congreso General instrumentó que dicho -

recurso debía ser apoyado con un informe previo del Supremo Poder Eje

cutivo. 

En agosto de 1"829 se Decretó Indulto de la Pena Capital a todos 

los reos que la merec!an con arreglo a la le~eG y que se hallaren en -

ese momento preaoB, imponiéndoseles en su lugar la pena extraordinaria 

correspondiente. 

El 3 de abril de 1856 el c. Ezequiel Montes, Ministro de Negocios 

Eclesilsticos, Justicia e Instrucción Pública dió a conocer el Decreto 

por el cua1 el c. Ignacio Comonfort, Presidente Sustituto de la Repú-

blica, concedi6 Indulto a todos los reos sentenciados a quienes falta

ren tres meses para completar sus condenas y, a quienes faltase más de 

ese tiempo se les abonar!an los tres meses en el cómputo de su pena. 

Esta facultad del Presidente se encontró reglamentada por el arti

culo 30. del V Congreso de Ayutla, reformado en Acapulto. 

Igual Indulto se derect6 en 1857, por el término de dos meses a t,2_ 

dos loa sentenciados por los Tribunales de la República. 

El 29 de julio de 1869, el Ministerio de Justicia dictó una Circu

lar por medio de la cua1 recordó la observancia de los requisitos leg~ 

les para dar curso a las solicitudes de Indulto, en virtud de la cati

dad de éstas y de que eran elevadas aún por procesados. 

En e1 aismo afto, otra Circular del Ministerio de Justicia ordenó -

que en loa·· c·asos de loa condenados a muerte, debía suspenderse la eje

cución de 1a sentencia hasta que se diera la resoluci6n correspondien

te al Indulto solicitado. 

Posteriormente se delimitó la competencia para conocer del indulto 

por parte del Presidente de la RepGblica y los Gobernadores, segGn se 



tratase de autoridades del Distrito y Territ~rios Federales y de las -

Entidades Federativas respectivamente. 

Mediante una Circu1ar de la Secretaría de Justicia dictada el 11 -

dejunio de 1885, se seilalaron las condiciones para dar curso a las so

licitudes sobre indulto apegándose a los dispuesto por el C6digo Penal 

de 1871. 

Por Decreto de 26 de marzo de 1888 fue reformado el artículo 287 -
del Código Penal, estableciéndose que para la concesión del indulto de 

penas privativas de libertad por delitos comunes, se observarían dos -

reglas: 

Primera.- Cuando el solieitnnte haya prestado importantes servici

os a la Nación; cuando el gobierno juzgUe que así conviene a la tri 

quilidad o seguridad pública y cuando aparezca que el condenado e"'. .ao 

cente, se podrá conceder el indulto sin condición alguna. 

Segunda.- En todos los demás casos puede otorgarse e1 indulto si -

concurren los siguientes requisitos: 

1. Que el reo :ra ha1a sufrido tres quintos de su pena. 

2. Que durant.e ese término haya tenido buena conducta y acreditado 

su enmienda. 

3. Que haya cubierto su responsabilidad civil o dado caución de C.!!, 

brirla o acreditado absoluta insolvencia. 

Mediante el Decreto Número 100, el Congreso de la Unión facu1t& al 

Ejecutivo Federal para conceder indulto del furo militar. 

Más tarde, el 14 d_e septiembre de 1921, se publicó una Le:r de In-

dulto General y Collllutación de Penas para los Reos Federales; consta 

de nueve artículos que pueden resumirse de la manera siguiente. 

I. Se concede Indulto General: 

A los reos que el dia 15 de septie•bre del próxi•o ailo se encuen-

tren cumpliendo una pena que no exceda de once •eaea; si excediere, a 

quienes hubieren cumplido la tercera parte de la condena; a quienes C,2. 

metieron delito culposo; a los condenados por delitos políticos. 

II. A los sentenciados a prisión ordinaria de once meses que hubi.!, 

ren sufrido •enos de la tercera parte, se concede una reducción de doa 

tercios de la pena impuesta. 

III.A los condenados a pena capital se les dará esta conmutación -

por prisión ordinaria. 



IV. La Conmutación, Indulto y Reducción de pena no comprenderá a -

los reincidentes. 

En el año de 1924 se expidió un decreto semejante al anterior, :fa

cultando al Ejecutivo Federal para conceder las gracias de Indulto y -

Conmutación de penas a los reos :federales y militares. 

Con posterioridad se decretaron Indultos en 1925 y 1926, hasta que 

el 7 de diciembre de 1928 :fue expedida por el Congreso de los Estados 

Unidos Mexicanos la Ley de Indulto, que constó de once artículos y cu

yas disposiciones modificaron las contrarias a ésta Ley. 

Con la publicación e inicio de la vigencia del Código Penal para 

el Distrito Federal en materia de orden común y para toda la Repúb~ica 

en m~teria de !'Uero rederal., el Libro Primero, Título Quinto denomina

do Extinción de la Responsabilidad Penal; en su Capícalo IV re:ferente 

al Indulto, los 1>rtículos 94 a 98 establecen que: 

Articulo 94. El Indulto no puede concederse, sino de sanción impu

esta en sentencia irrevocable. 

Artículo 95• No podr! concederse la inhabilitaci6n para ejercer u

na pro~esión o algunos de los derechos civiles o políticos, o para de

sempeñar deter•inado cargo o empleo, pues 'atas sanciones sólo se ex-

tinguir!n por 1a amnistía o la rehabilitación. 

Articulo 96. Cuando aparezca que el sentenciado es inocente, se 

proceder! al r~conocimiento de-su inocencia, en loa t6rminos previstos 

por el Código de Procedimientos Penales aplicable 7 se estar¡ a lo di~ 

puesto en el articulo 49 de este C6digo. 

Articulo 49. La publicación de la sentencia se ordenarl igualmente 

a titulo de reparación 7 a petición del interesado, cuando 6ste ~uere 

abauelto 0 el hecho imputado no constita7ere delito o 61 no lo hubiere 

cometido. 

Articulo 97. Podrl concederse indulto 0 cuando el reo ha7a prestado 

iaportantee servicios a la Nación, tratándose de delitos del orden co

mún, o en el caso a que se re~iere el art!culo 57. En loa delitos po1.f. 

ticos queda a la prudencia 7 discreci6n del Ejecutivo otorgarlo. 

Art!clll.o 57. Derogado. 23 de diciembre de 1985. (Retroactividad de 

ley !'avorable) 

Articulo 98. E1 indulto en ningún caso extinguirá la obligación de 

reparar el daflo causado. 



Por su parte el Código Federal de Procedimientos Penales en el Tí

tulo Décimotercero, denominado Ejecución, en el Capítulo VI referente 

al Indulto, concretamente en los artículos 557 a 568 establece que el 

Indulto puede ser Por Gracia ó Necesario. 

Artículo 557. Derogado. 

Artículo 558. El indulto se podrá conceder cuando el solicitante 

hubiere prestado importantes servicios a la Nación. En éste caso, el 

condenado ocurrirá al Ejecutivo por conducto del órgano que la ley de

signe, con su instancia y con loa justificantes de los servicios pres

tados. 

Artículo 559. El Ejecutivo, en vista de los comprOb1U1tes, o si así 

conviniere a l.a tranquil.idad 7 seguridad públicas, tratándose de d.-1.i

tos pol.!ticos, concederá el. indulto sin condici6n alguna, o con l• 

que estime convenientes. 

Art!cul.o 560. El. reconocimiento de la inocencia del sentenciado se 

basa en alguno de los motivos siguientes: 

I. Cuando la sentencia se funde exclusivamente en pruebas que pos

terior•ente se declaren falsas; 

II. Cuando después de la sentencia aparecieren documentos públicos 

que invaliden l.a prueba en que se haya ~dado aquélla o las presenta

das al jurado y que sirvieron de base a l.a acusación y al veredicto; 

III. Cuandq condenada alguna persona por homicidio de otra que hu

biere desaparecido, se presentare ésta o alguna prueba irrefutable de 

que vive; 

IV. Cuando do• reos ha7an sido condenados por el mismo delito 7 se 

demuestre la imposibilidad de que los dos lo hubieren coaetido; 

v. Cuando el. reo hubiere sido condenado por l.os aismos hechos en 

dos juicios diversos. En éste caso será nula l.a segunda sentencia, 7 

VI. En. el. segundo caso de loa considerados en el artículo 57 del -

Código Penal. (derogado) 

Articulo 561. El senteciado que se crea con derecho a obtener el -

reconocimiento de su inocencia, ocurrirl a la Suprema Corte de Justi-

cia, por escrito en el que expondrá l.a causa en que funda su petici6n, 

acompañando las pruebas que correspondan o protestando exhibirlas opo.!: 

tunamente. S61o ser& admitida la prueba docuaental, salvo que se trate 

del caso a que se refiere l.a fracci6n III del mismo art!culo anterior. 



Articulo 562. Al hacer su solicitud, el sentenciado podrá nombrar 

defensor, conforme n las disposiciones conducentes de éste Código, pa

ra que lo patrocine durante la substanciación del indulto, hasta su r~ 

solución definitiva. 

Artículo 563. Recibida la solicitud, se pedirá inmediatamente el -

proceso o procesos a la oficina en que se encontraren; y cunado confo,!_ 

me al artículo 561 ~e haya protestado exhibir las pruebas, se señalará 

un término prudente para recibirlas. 

Artículo 564. Recibido el proceso o procesos y, en su caso, las 

pruebas del promovente, se pasará el asunto al Ministerio Público, por 

el término de cinco días, para que pida lo q~e a su representación coE_ 

venga. 

Articulo 565. Devuelto el expediente por el Ministerio Público, se 

pondrá a la vista del reo y de su defensor, por el tér•ino de tres dí

as, para que ae impongan de él y formulen sus alegatos por escrito. 

Articulo 566. Transcurrido el término a que se refiere el articulo 

anterior, se fallar& el asunto declarando fundada o no la solicitud, 

dentro de los diéz días siguientes. 

Artículo 567. Si se declara fundada, se remitirá original el expe

diente al. Ejecutivo de la Unión por conducto de la Secretaria de Gobe.!:, 

nac:l.6n, para que, sin mls trl•ite, reconozca la inocencia del -s.enten-

eiado. 

En caso contrario, la Suprema Corte mandará archivar el expediente 

haciéndolo saber a las partea. 

Art!culo 568. ~odas las resoluciones en que se conceda un indulto 

se publ:l.carln en el Diario Oficial de la Federaci6n y se comunicarán -

al tribunal que hubiere dietado la sentencia, para que se haga la ano

taci6n correspondiente en el proceso. 

Por lo que reape~ta al Código de Procedimientos Penales vigente P.!. 

ra el Distrito Federal, ei T!tulo Sexto, Capítulo VI, concretamente 

los art!culos 611 a 618, establecen lo relativo al Indulto, que igual 

que en materia ~ederal, puede ser: Por Gracia o Necesario. 

Articulo 611. El indulto es necesario o por gracia. 

Artículo 612. El indulto por gracia s6lo se concederá, de acuerdo 



con lo que disponen los artículos 94 y relativos del C6digo Penal, cu

ando el solicitan te hubiere prestado servicie,', importantes a la Naci6n. 

En éste caso, el condenado ocurrirá al Ejecutivo con su instancia y 

con loa justificantes de los servicios prestados. 

Articulo 613. El Ejecutivo, en vista de los comprobantes, o si as! 

conviniere a la tranquilidad y seguridad pública, conceder! el indulto 

sin condición alguna, o con las restricciones que estime convenientes. 

Artículo 614. El indulto es necesario cuando se basa en alguno de 

los motivos siguientes: 

I. Cuando la sentencia se funde en documentos o declaraciones de -

testigos que, después de dictada, fueren declarados fa1sos en juicio; 

II. Cuando, desp~és de la sentencia, aparecieren documentos que i,!!_ 

validen la priieba en que descanse aquélla o las presentadas al jure ., 

y que sirvieron de base a la acusaci6n y al veredicto; 

III. Cuando condenada alguna persona por homicidio de otro que hu

biere desaparecido, se presentare éste o alguna prueba irrefutable de 

que vive, 7 

IV. Cuando el reo hubiere sido juzgado por el mis•o hecho a que la 

sentencia se refiere, en otro juicio en que también hubiere recaído 

sentencia irrevocable. 

Artículo 615. El condenado que ae crea con derecho para pedir el -

indulto necesario, ·ocurrirl por escrito al TribWlal Superior de Justi

cia alegando la causa o causas de las enu•eradas en el artículo ante-

rior, en que se funde su petici6n, 7 aco•paftmndo las pruebas respecti

vas o protestando exhibirlas oportunamente. S&lo se aclaitir& en éstos 

casos la prueba documental, salvo lo previsto en la fracci6n III del -

artículo anterior. 

Artículo 616. Recibida la solicitud, la sala respectiva pedirl in

•ediata111ente el proceso al juzgado o al archivo en que se encuentre, 7 

citar~ al Ministerio P&biico, al reo, o a su defensor, para la vista -

que tendrA lugar dentro de los cinco días de recibido el expediente, -

aa1vo el.caso en que hubiere de rendirse prueba docUllental, cuya rece_2 

ci6n exija un t'rmino mayor, que se fijar{ prudente•ente, atentas las 

circunstancias. 

Art!culo 617. El d!a f'ijado para la vista, dada cuenta por el se-

cretario, se recibirán las pruebas e informar! el reo por a! o por au 



defensor y e1 Ministerio PGblico pedir~ lo que en derecho corresponda. 

La Tista se verificará, aún cuando no concurran el defensor, el reo o 

el Ministerio Público. 

Articulo 618. A los cinco d!aa de celebrada la vista, la sala de-

clarará si ea o no fundada la solicitud del reo. 

En el primer caso, remitirá las dili5encias originales con informe 

al Ejecutivo, para que éste, sin mác trfu:ite, otorgue el indulto. 

En el segundo caso, se mandarán archi~ar las diligencias. 



e) LOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. 

Se dice que la pena de prisión fue desarrollada para sustituir· a -

la pena de muerte y que ha entrado en tal crisis, que se hace necesar.!_ 

a la busqueda de nuevos sistemas de control que puedan a su vez susti

tuir1a con éxito. 

El Dr. Luis Rodríguez Manzanera apunta que 1a prisión, cuando es -

colectiva corrocpe, si es ce1ular enloquece y embrutece, con trabajo~ 

forzados aniquila físicamente y, sin trabajo destroza moralmente. Co!!. 

sidera, el citado autor, que la prisión ea altamente neuritizante, que 

disue1ve el núcleo familiar, convirtiéndose aquélla en una pena tras-

candente; siendo otro de sus efectos la prisional:i.zación que S'=' ini.cia 

desde el ingreso a la carcel, y se va desarrollando, cambiando al i!. 
to su concepto tempero-espacial, es decir, se va adaptando a la r 
sión, al adoptar las costumbres, el lenguaje, en una palabra, la sub~ 

cultura carcelaria que conlleva a serios deterioros mentales. 

Ea ya común designar a las prisiones como 'universidades del crí-

men', ya que es común el contagio crimina1 por el contacto permanente 

con otros delincuentes que son habituales, reincidentes o de elevada -

peligrosidad. En ésta ~orma, el que era primodelincuente se convierte 

en aayor y se perfecciona. 

En contra de las sentencias de carcel, el Sexto Congreso de las N,!. 

cianea Unidas sobre la Prevención del.Delito 7 Tratamiento del Delinc,!!_ 

ente, ce1ell.rado en la ciudad de Caracas en_el afio.de 1980, se argumen

tó que si la reclusión· protege a la población de los delincuentes, pa

rece ignorarse el carácter momentáneo de esa protección y el mayor pe

ligro social que suponen los reclusos liberados. En detinitiva se tra

de de la ilusión de que reclu7endo a una parte de la población, se ga

rantiza la seguridad pública, cuando los hechos demuestran que, la in

mensa aayor!a de los delincuentes reales, y especialmente los potenci,!_ 

1es, permanece en 1a sociedad. 

Los detractores de la pena de prisión señalan que la pena larga y 

la corta son dos extremos que deben combatirse;( 1 ) la primera porque 

se conYierte en una simple eliminaciÓu de1 sujeto, siendo superf1uos -

1os estuerzos para reintegrarlo a 1a sociedad. 

( 1 )Morris Norval La Evo1ución de la Prisión (Recop. Rosa Olmo) 

Universidad de Carabobo Venezuela, 1972. • Pág. 18 



Por el contrario, las penas cortas no permiten, por su breve dura

ción, límite de tiempo y aplicación, lograr la intimidación individual 

la enmi~nda y readaptación del delincuente. 

Ya desde los Congresos Penales y Penitenciarios Internacionales de 

Roma (1885), San Petesburgo (18901, París (1895) y Londres (1925) se~ 

cord6 pedi.r la sustitución de las. penas cortas de prisión por otras. 

Sin ~nbar¡;o, es· importante df:Etacar que l.a w.::.yorra de 1os trat:adi~ 

tas al h3.b1ar de la sustitución penal 9 se refieren :; la pena de p:ri- :.. · 

sión en general~ sin espec~ficar que se trate Únicamente de las penas 

de corta duración. 

En materia penal se puede considerar la individualización como la 

'adaptación de: 1a sanción pena cor-respondiente a 1as eircunstancia.s ez¿ 

teriores de ejecución y a J.as peculiaridades dej. delincuente•' ( 1 ) 

La Escuela Clásica, al imponer une pena detcr~inada, concreta, ci

erta, inmutable y estrictamente proporcional al delito cometido y al -

dafio ~ausado, cerró los caminos hacia la individua1izaci6n. 

La Escuela Positiva busca una nueva ruta al pregonar que no debe -

darse una pena a cada delito, sino aplicarse una medida a cada delinc~ 

ente. 

La Tercera Escuela 7 la Defensa Social son moTimientos que buscan 

soluciones más modernas 7 que·satisfagan las diversas posiciones; en 

1a actualidad la doctrina est& de acuerdo en la indiYidualizaci6n. 

La Suatituci6n de la prisi6n por otra medida, debe ser abaolutame!! 

te indiYidualizada. 

Para lograr 1a indiYidualizaci6n de la sustituci6n es necesario 

que ha7a.a las ·facilidades legislativas, judiciales 7 ejecutivas. 

LegislatiYaaente debe haber un arsenal lo auficiente•ente B.lllplio 

de susti tutiYos. 

Judicialmente puede individualizarse la sustituci6n; sin embargo, 

una correcta indiYidualizaci6n judicia1 supone que el juez posee una -

especial preparaci6n crimino16gica, que dispone antes del juicio de i~ 

formes Yllidoa sobre la personalidad bio-psico16gica 7 social del de--

1incuen te, que puede encontrar en el C6digo Penal una gama variada de 

<1 >ne Pina Rafael Diccionario de Derecho 

Editorial Porrúa, S.A. 3a. Edici6n M~xico, 1973. Pág. 205 



medidas entre l.as cual.es tenga l.a posibil.i<L ~- de escoger l.a más adecu~ 

da a las circunstancias personal.es del. sujeto. 

La ~jecuci6n debe ser individualizada en todas l.as penas, y princl:_ 

pal.mente en las de prisión y l.as que l.a sustituyan. 

Para algunos autores, una forma de sustituir 1a prisión es convir

tiéndola en una Instituci6n de Tratamiento. 

"Si la prisi6n, al. justificar sus fracasos y subsistir como una 

instituci6n de fines, será obl.igado que se convierta, de l.ugar más o -

menos confinado de contención, en auténtica escuel.a de reforma." 

Ruíz Funes 

"Será prácticamente imposible que se pueda llegar a la readaptaci.:. 

6n de los condenados si no se hace decaparecer el ambiente antina·' ··>:-al 

artificial. que predomina. Seguramente una de l.as causas m!s impo' -~-

tes del. fracaso de l.a pena de prisi6n es éste ambiente negativo." 

Pizzotti 

Indudab1emente el cambio de estructura impl.ica ce.11bio de insta1ac.!_ 

ones y de personal.. 

"La eva1uaci6n del. tratamiento debe hacerse de acuerdo a los datos 

objetivos que se tienen de 1a observación de 1a conducta externa del 

sujeto; por ejempl.o, 1a ausencia de infracciones a1 reglamento de 1a 

instituci6n.en que se encuentra; pero, es de gran va1or criminol6gico 

estudiar también e1 aspecto interno de1 sujeto para saber como capta -

el trat ... iento y Yalorar así cuá1 pu~de ser su eficacia."( 1 ) 

No todos 1os que infringen la ley necesitan tratamiento, hay a1gu

nos que son totalmente refractarios a éste, por 1o que la prisión como 

instituci6n de tratamiento debe ser exc1usivamente para aque11os que -

puedan ser tratados. 

"Los delincuentes, salvo excepciones particulares, no son, en gen,!;. 

ral, enfermos; en su mayoría son personas que por una desviación mome,!l 

tánea ó crónica en su sistema normativo han cometido una agresión con

tra los·valores del grupo de1 cual forman parte. E1 tratamiento en in.!!, 

tituci6n no es más que una de las modalidades de1 tratamiento de los -

delincuentes." Pinatel 

( 1 )Debuyst Chr. Aná1es Internacionales de Crimino1og{a 

París, Francia. 1969. PP• 445 y sa. 



"Es conveniente emplear toda la habilidad que sea necesaria para 

imprimir en el detenido un sentido de plena confianza hacia los que 

tienen la misión de reeducarlo." 

Di Tu11io 

En general, las leyes de ejecución de sanciones son vagas en lo r_! 

ferente a tratamiento; raramente lo definen o marcan sus objetivos, en 

ocasiones los restringen a 'educación y trabajo'. 

Otra ~or~a de ir terminando con la tradicional pena de prisión es 

la diversificación de regímenes, esto es, el tipo de vida que en térm.!_ 

nos generales ha de aplicarse en las instituciones penaies, que no ex

cluye regímenes especiales, en aquéllas que se ocupan de determinados 

tipos de reclusos. En &sta variación se tendrá una serie de 'prisiones' 

que irán excluyendo los vicios y defectos que tiene 1a prisión tradic.!_ 

ona1. 

El Primer Congreso Penitenciario de Naciones Unidas, celebrado en 

Ginebra en el año de 1955, señaló que el Establecimiento Abierto se c~ 

racteriza por la ausencia de precauciones físicas contra la evasi6n, ~ 

sí como por un r~gimen fundado en la disciplina aceptada y en el sent.!_ 

miento de responsabilidad del recluso respecto de 1a comunidad en que 

vive. Este r&gimen alienta a1 recluso a hacer uso de las libertades 

que se 1e ofrecen, sin abusar de ellas. 

Sin embargo, aún cuando se trata de establecimientos situados en -

el campo, generalmente de trabajo agrícola, cercanos a núcleos de po-

b1aci6n, y con escasa o nula vigilancia, no se debe olvidar que s61o -

se ha reemp1azado el sistema de aseguramiento, o sea, 1a contención f! 
sica o material, por la coacci6n moral y psíquica y que, 1a prisión C2, 

mo tal no ha desaparecido, sino evolucionado. <1 > 

Por otra parte, la Co1onia Penal se concibe como 1eg!timos núcleos 

de poblaci6n en que la vida sea 1o mls similar a la de un pueblo cual

quiera, y en que se pueda producir y tratar sin que el cr1mina1 sufra 

la separaci6n de la familia. Es pertinente aclarar que no todos los i~ 

ternos est6.n preparados para trasladarse a una colonia penal, como ta.!!!. 

poco todos 10 est&n para pasar a prisión abierta. 
'\ 

( 1 )Ncuman E1!aa 

Buenos Aires 

Prisión Abierta 

Argentina, 1962. 
De Palma 
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No en todos los casos es posible la sust<tuci6n. 

La pena de muerte puede sustituir a la pena de prisión, pues es 

m&s barata y garantiza la no reincidencia. Si la prisión se dasarrolló 

en gran parte para sustituir a la pena de muerte, sería absurdo y re-

trógrado el proponerla ahora para sustituir a la de prisión. 

La libertad, en determinados casos, puede solamente restringirse, 

en lugar de privar de ella al reo. Se consideran sustitutivos de semi

libertad los siguientes: 

1. Arresto de Fín de Semana.- Esta pena, aplicada de treinta años 

a la !echa, evita los principales defectos de la prisi6n permitiendo, 

además, el tratamiento y control del delincuente e iapidiendo la p~rd!, 

da del trabajo, la disolución.de la familia, la profesionalización-

2~ Arresto Vacacional.- Consiste en privar de la libertad al 1 

durante las vacaciones que le correspondan en su trabajo o escuela. 

3. Arresto Nocturno.- Los reclusos cuya peligrosidad sea a!nima P.!!. 

eden salir a trabajar o estudiar durante el día. 

4. Confinamiento.- Consiste ·en la obligación de residir en determ!, 

nado lugar y no salir de &1. Puede ser con vigilancia de la autoridad 

o sin ella. Esta medida tiene un alto valor cuando el lugar de confin!. 

miento es una población pequelia en la que la comunidad puede hacerse -

cargo del reo. El sentenciado sigue una vida totalmente noraa1. 

5. Arresto Domiciliario.- Igualmente podr!a aplicarse en poblecio

nea pequelias. Es una pena muy inquisitiva, ya que aquéllos que vivan -

en una suntuosa villa no sufrirán en igual foraa que el que la cumpla 

en un cuarto de vecindad. 

6. Trabajo en Libertad.- Presenta múltiples ventajas, pues el reo 

no pierde la continuidad de su vida familiar y social. Es aconsejable 

darle a &ste trabajo un sentido social, de beneficio para la colectiv,!_ 

dad. Esta modalidad puede combinarse con otras de las ya mencionadas, 

coao el ai-resto vacacional o de fin de semana. 

La doctrina jurídica considera que la pena de prisión podr!a sust.!, 

tuirse iñcluso por alguna medida de seguridad, puesto que no represen

ta reproche moral, no persigue la intimidaci6n, no es retributiva, su 

fina1idad es la prevención especial, es indeterminada y puede ser apl,!_ 

cada a imputables e inimputab1es. 

La medida de seguridad as! como la prisi6n sustituida, no deben i_!! 



p1icar mayor rigor que 1a pena que vaya a sustituir. 

En la sustituci6n por una medida de seguridad, el control puede 

ser ejercido por instituci6n pública o por un ente privado, como es el 

caso de la entrega del sujeto a la familia. Esta medida ha tenido ~xi

to con menores y con inimputables. 

Algunas otras medidas consideradas son las terapéuticas que se a~

plican en todos los casos de enfermedades físicas o mentales que impo

sibilitan el tratamiento penitenciario por su gravedad y duraci6n, si

endo inútil la perlllallencia del sujeto en la prisi6n. 



Condena Condicional. 

La Condena Condicional tiene antecedentes en el Derecho Can6nico, 

en el Anglosajón y en el Germánico; modernamente en la ley pena1 nort..!:_ 

americana de 1859, belga de 1888 y francesa de 1891. 

En México, en 1901, Miguel S. Macedo hizo un proyecto con articul.!;_ 

do completo relativo a la condena condicional para reformas al C6digo 

Penal de 1871. Se implement6 por primera vez en el C6digo Penal da San 

Luis Potosí en 1921, quedando establecida en el C6digo Penal de 1929 -

en los artículos 241 a 248 y, actualmente, en el artículo 90 del C6di

go Penal vigente, que a la letra dice: 

Artículo 90. 

"El otorglilllliento 7 disfrute de los beneficios de la. condene. c,· .,;,.

cional, se sujetarln a las siguientes normas: 

I. El juez o tribuna1, en su caso, al dictar sentencia de condena 

o en la hip6tesis que establece la f'racci6n X de éste artículo, suspe~ 

derán motivadamente la ejecuci6n de las penas, a petici6n de parte o 

de oficio, si concurren éstas condiciones: 

a) Que la condena se refiera a pena de priei6n que no exceda de 

dos afios; 

b) Que sea la primera vez que el sentenciado incurre en delito in

tencional y, adem&s, que haya evidenciado buena conducta positiva, an

tes y después del hecho punible; y 

c) Que por sus antecedentes personales o modo honesto de vivir, a

s! como por la naturaleza, modalidades y m6viles del delito, se presu

ma que el sentenciado no volverá a delinquir; 

e) En el caso de loa delitos previstos en el título déci•o de éste 

C6digo, para que proceda el benef'icio de la condena condicional se re

quiere que el sentenciado satisfaga el dafto causado en loe términos de 

la f'racci6n III del artículo 30 u otorgue cauci6n para satisfacerla. 

II. Para gozar de éste beneficio el sentenciado deberá: 

a) O~orgar la garantía o sujetarse a las medidas que se le f'ijen, 

para asegurar su presentaci6n ante la autoridad siempre que fuere re-

querido; 

b) Obligarse a residir en determinado lugar, del que no podr& au-

sentaree sin permiso de la autoridad que ejerza sobre él cuidado Y vi

gilancia; 



c) Desempeñar en el plazo que se le fije, profesión, arte, oficio 

u ocupación lícitos; 

d) Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empleo de e.!:!. 

tupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias que produzcan efectos 

simi1ares, sal i .. o por prescripción médica; y 

e) Reparar el daño causado. 

Cuando po~ suE ~ircunstancias peraonales no pueda reparar desde 1n 

ego el dafio c~uaado, dará caución o se sujetará a las medidas que a jE. 

icio del juez o tribunal sean bastantes para asegurar que cumplirá, en 

el plazo que se le fije, ésta obligación; 

III. La suspensión comprenderá la pena de prisión y la multa y en 

cuanto a las demás sanciones impuestas, el juez o tribunal resolverán 

discrecionalmente según las circunstancias del caso; 

IV. A los delincuentes a quienes se haya suspendido la ejecución 

de la sentencia, se les har! saber lo dispuesto en éste art!culo, lo -

que se asentará en diligencia formal, sin que la falta de ésta impida, 

en su caso, la aplicación de lo prevenido en el mismo; 

V. Los sentenciados que disfruten de los beneficios de la condena 

condicional quedarán sujetos al cuidado y vigilancia de la Dirección -

General de Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social; 

vr.· En caso de haberse nombrado fiador para el cumplimiento de las 

obligaciones contraídas en los términos de éste articulo, la obligaci~ 

ón de aquél concluirá seis meses después de transcurridos los tres a-

ños a que se refiere la fracción VII, siempre que el deiincuente no di 

ere lugar a nuevo proceso o cuando en éste se pronuncie sentencia abs.2_ 

lutoria. Cuando el riador tenga motivos fundados para no continuar de

sempeñando el cargo, los expondr1 al juez a !in de que 'éste, si los e~ 

tima justos, prevenga al sentenciado que presente nuevo fiador dentro 

del plazo que prudentemente deberl fijarle, apercibido de que se har1 

efectiva la sanción si no lo verifica. En caso de muerte o insolvencia 

del fiador, estará obligado el sentenciado a poner el hecho en conoci

miento del juez para e1 efecto 7 bajo el apercibimiento que se expresa 

en el p!rrafo que precede; 

VII. Si durante el término de tres años, contados desde la fecha -

de la sentencia que cause ejecutoria el condenado no diere lugar a nu~ 

vo proceso por delito intencional que conc1u7a con sentencia condenat2_ 

ria, se considerar& extinguida la sanción ~ijada en aquélla. En caso -

contrario, se har& efectiva la primera sentencia, adem!s de la segunda 



en la que el reo será considerado como reincidente. Tratándose de del.!, 

to imprudencial, la autoridad competente resolverá motivadamente si d.!!_ 

be aplicarse o no la sanci6n suspendida; 

VIII. Los hechos que originen el nuevo proceso, interrumpen el pl~ 

zo de tres años, tanto si se trata de delito intencional como imprude~ 

cia1~ haste que se dicte sentencia firma; 

IX. En caso de falta de cumplimiento de las obligaciones con~rsi-

das por e1 condenad.o, e.l juez podrá hacer eiecti va la sanción suspe:n.d1:_ 

da o amonestarlo, con el apercibimiento de que, si vue1ve a faltar a -

alguna de las condiciones fijadas, se hará efectiva dicha sanción; 

x. E1 reo que considere que al dictarse sentencia reunía las condi 

cienes fijadas en éste precepto y que está en aptitud de cumplir los -

demás requisitos que se establecen, si es por inadvertencia de su par

te o de los tribunales que no obtuvo en la sentencia el otorgRmiente -

de la condena condicional, podrá promover que se le conceda, abriendo 

el incidente respectivo ante el juez de la causa. 

En cuanto a los C6digo Procedimentales, cabe hacer menci6n que úni_ 

ca.mente el Federal de Procedimientos regula la condena condicional en 

sus artículos 536 a 539, Capítulo II del Título Dgcimotercero referen

te a Ejecuci6n; el del Distrito Federal ea omiso al respecto. 

"El rasgo esencial de la condena condicional en su modalidad ori~ 

naria es la suspensi6n de la ejecuci6n de la pena. El delincuente ea -

juzgado ~·senteaciado, pero en vez de cu•plir la condena impuesta que

da en libertad. Si durante un plazo diverso en las distintas legiala-

cionea no comete una nueva infracci6n, la pena suspendida se considera 

no i•puesta."( 1 ) 

( 1 )cuello Cal6n Eugenio 

Editorial Boach. 

Penolog!a 

Espafla 1 1958. pp. 626 y BB• 



, 
En la busqueda por encontrar nuevas for~~s para sustituir la pena 

de prisión de corta duraci6n. el legislador mexicano estableci6 refor

mas al C6digo Penal vigente. publicadas en el Diario Oficial de la Fe

deración el día 13 de enero de 1984. introduci~ndose así el Tratamien

to en Libertad, la Semilibertad y el Trabajo en Favor de la Comunidad. 

Estos sustitutivos penales son concedidos y, en su caso, revocados 

por la autoridad judicial; se sujetan a la orientación. cuidado y vigl_ 

lancia de la autoridad ejecutora. son pues, ejecutados en externación 

del sentenciado. 

Son regulados on primer término por el artículo 24 del Código Pe-

nal vigente, para el Distrito Federal en materia de fuero común y para 

toda la Rep~blica en materia de fuero federal. 

Art!cu1o 24. Las penas y medidas de seguridad son: 

2. Trataaiento en libertad, semilibertad y trabajo en favor de la 

comunidad. 

15. Vigilancia de la autoridad. 

Código Penal vigente. 

Libro Primero 

T!tulo Segundo 

Cap!tulo III 

Tratamiento en libertad, se•iliberaci&n 7 trabajo en favor de la 

comunidad 

Art!culo 27. El tratamiento en libertad de imputables consiste en 

la aplicación de •edidas laborales, educativa• 7 curativas, en su ca

so, autorizadas por la ley 7"conducentes a la readaptación social del 

sentenciado, bajo la orientación 7 cuidado de la autoridad eje~utora. 

Su duración no podr1 exceder de la correspondiente a la pena de pri-

sión sustituida. 

La semilibertad implica alternación de per!odos de privación de -

la libertad y de tratamiento en libertad. Se aplicar!, segÚn las cir

cunstancias del caso, del siguiente modo: externación durante la sem~ 

na de trabajo o educativa, con reclusión de fin de semana, salida de 

fin de semana, con reclusi6n durante el·resto de ésta; o salida diur

na, con reclusión nocturna. La duración de la semilibertad no podr& 

exceder de la correspondiente a la pena de prisi~n sustituida. 



El trabajo en favor de 1a comunidad consjste en la prestaci6n de -

servicios no remunerados, en instituciones públicas educatiTas o de a

sistencia social o en instituciones privadas asistenciales. Este trab~ 

jo se 11cvará a cabo en jornadas dentro de períodos distintos a1 hora

rio de las labores que representen la fuente de ingreso para la subsi~ 

tencia del sujeto y de su familia, sin que pueda exceder de la jornada 

extraordinaria que determine la ley laboral y bajo 1a orientaci6n y v! 

gilancia de la autoridad ejecutora. 

Cada día de prisión será sustituido por una jornada de trabajo en 

favor de 1a comunidad. 

La extensi6n de 1a jornada de trabajo será fijada por el juez to-

mando en cuenta 1as circunstancias del caso. 

Por ningún concepto se dasarro11ar6. éste trabajo en forma que ; ·-

sulte degradante o humillante para el condenado. 

Capitulo XI: 

Vigilancia de la autoridad 

Articulo 50 bis. Cuando la sentencia determine restricci6n de li-

bertad o derechos, o suspensi6n cond~cional de la ejecuci6n de la sen

tencia, el juez dispondrl la vigilancia de la autoridad sobre el sen-

tenciado 1 que tendrl la misma duraci6n que la correspondiente a la s~ 

ci6n impuesta. 

La vigilancia conaiatirl ea ejercer sobre el sentenciado·observa-

ci6n' 7 orientaci6n de au conducta por peraona1 especializado dependie~ 

te de la autoridad ejecutora, para la readaptaci6n social del reo 7 la 

protecci6n de la comunidad. 



Capítu1o vr 
Sustitución y con.11utación de sanciones. 

Art!cu1o ?O. La prisión podrá ser sustituida, a juicio de1 juzga-

dor, apreciando lo dispuesto en los articulas 51 y 52 en los términos 

siguientes: 

I. Cuando no exceda de un año, por multa o trabajo en favor de la 

comunidad; 

II. Cuando no exceda de tres afies, por tratamiento en libertad o 

semilibertad. 

Para los efectos de la sustitución se requerirá que el reo satisf~ 

ga los requisitos señalados en la fracción I incisos b) y c) del artí

culo 90. 

El articulo 51 del Código Penal se refiere a la aplicación de san

ciones considerando las circunstancias exteriores .de ejecución y las -

peculiares del delincuente; el artículo 52 del mismo ordenamiento, me~ 

ciona las consideraciones para la aplicación de sanciones, descripti-

Tas del artículo 51. 

Articulo ?1• El juez dejará sin efecto la sustitución y ordenará 

que se ejecute la pena de prisión impuesta, cuando el sentenciado no 

cumpla las condiciones que le fueran s·efialadas para tal efecto, salTo 

que el juzgador estime conveniente apercibirlo de que si incurre en n:!!_ 

eTa fa1ta, se hara efectiva la sanción sustituida o cuando el sentenc,!. 

ado ae le condene por otro delito. Si el nueTo delito ea imprudencia1 

el juez resolyer1 si ae debe aplicar la pena de prisión sustituida. 

En caso de hacerse efectiva la pena de prisión sustituida, se to•~ 

rá en cuenta el tie•po durante el cual el reo hubiera cumplido la san

ción sustitutiva. 

Artículo ?2. En caso de haberse nombrado fiador para el cumplimie~ 

to de los deberes inherentes a la sustitución de sanciones, la obliga

ción de aqugl concluirá al extinguirse la pena impuesta. Cuando el fi~ 

dor tenga •otiTos fundados para no continuar en su desempefto, los ex-

pondr1 al juez, a fin de que 5ate, si los esti•a justos, prevenga al -

sentenciado que presente nueTo fiador dentro del plazo que prudenteme~ 

te deber! fijarle, apercibido de que se har¡ efectiva la sanción si no 

lo hace. En caso de muerte o insolvencia del fiador, el sentenciado d.!, 

berá poner el hecho en conocimiento del juez, para el efecto y bajo el 



apercibimiento que se expresan en el párrafo que precede, en loa térmi 

nos de la fracci6n VI del artículo 90. 

Artículo 73. El Ejecutivo, tratándose de delitos políticos, podrá 

hacer la conmutación de sanciones, después de impuestas en sentencia -

irrevocable, conforme a las siguientes reglas: 

I. Cuando la sanción impuesta sea la de prisión, se con~utar! en -

confinamiento por un término igual al de los dos tercios del que debía 

durar 1a prisión; y 

II. Si fuere la de confinamiento, se conmutará por multa, a raz6n 

de un día de aquél por un dia multa. 

Artículo 74. El reo que considere que al dictarse sentencia reunía 

las condiciones para· el disfrute de la AUsti tución o con!!!ut::icién d:> la 

sa.nci6n y que por inadvertencia de 511 parte o del juzgador no le ~· i.~ 

ra sido otorgada, podrá promover ante ~ste que se le conceda, ab~.cad!?, 

se el incidente respectivo en loa términos de la fracción X del art!c.!!. 

10 90. 

Art!cu1o 75. Cuando el reo acredite plenamente que no puede cum

plir alguna de las modalidades de 1a sanción que le fue iapuesta por 

ser incompatible con su edad, sexo, sa1ud o constitución física, la D.!, 

rección General de Servicios Coordinados de Prevenci6n y Readaptación 

Social podrá modificar aquélla, siempre que la modificación no sea e-

sencial.. 

Art!cu1o 76. Para l.a procedencia de l.a sustitución y 1a conmuta- -

ción1 se exigirá al. condenado la reparación del. daño o la garant!a que 

señal.e el juez para asegurar su pago, en e1 pl.azo que se 1e fije. 

Es importante destacar que no sól.o l.a pena de prisión es suscepti

bl.e de sustitución, como ha quedado asentado en la fracción II del. ar

t!cu1o 73 del. Código a comento, el. confinamiento se puede sustituir 

por mul.ta; e igual.mente, la multa puede ser sustituida por trabajo en 

favor de l.a comunidad acorde a l.o dispuesto por el. art!cul.o 29. 

Capitul.o V 

Sanción pecuniaria 

Art!cu1o 29. La sanción pecuniaria comprende la multa y la repara

ción del daflo. 

La mul.ta consiste en el pago de una suma de dinero al Estado que -



se fijará por días multa, los cuales no podrán exceder de quinientos. 

E1 dia multa equivale a la percepci6n neta diaria del sentenciado en -

el momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos. 

Para los efectos de éste C6digo, el límite inferior del dia multa 

será el equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde 

se consumó el delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá 

al salario mínimo V:i..S'ente e-n e]. L:lornento consumativo de la Úl tim~ condu_!¿ 

ta .. Pu.ru e.:l. permanente, se con.siderará el salario mínimo en vigor en el. 

~o~ento en que cesó la consumación. 

Cuando se acredite que el sentenciado na puede pagar 1a multa o so

~a~ente puede cubrir parte de ella, la autoridad judicial podrá sustit.!:!_ 

irle, total o parcialmente, por prestaci6n de trabajo en favor de la C2_ 

!lrUllidad. 

Cada jornada de trabajo saldará un dia ~ulta. Curu:do no sea po~ible 

o conveniente la sustituci5n de la multa por la prestaci6n de servicios 

la autoridad judicial podr& colocar al sentenciado en libertad bajo vi

gilancia, que no exceder! del número de días multa sustituidos. 

Si el sentenciado se negare sin causa justificada a cubrir el impo!: 

te de la multa, el Estado la exigir! mediante el procediaiento econ6mi

co coactivo. 

En cualquier tiempo podr! cubrirse el importe de la multa, deacon-

t&ndose de !sta la parte proporcional a las jornadas de trabajo presta

do en favor de la comunidad, o al tiempo de prisi6n que el reo hubiere 

Cllaplido trat!ndoae de la aulta a•atitutiva de la pena privativa de li

bertad, caso en el caal la equivalencia será a razón de un dia aulta 

por un dia de priai6n. 



Capítulo V 

TratamiGnto de inimputables y de quienes tengan el hábito o la ne

cesidad de consumir estupefacientes o paicotrópicos, en internami

ento o en libertad. 

Artículo 670 En el caso de loa inimputables 9 el juzgador dispondrá 

la medidn de tratamiento aplicable en internamiento o en libertad, pr_~ 

vio el procedimiento correspondiente. 

Si se trata de internamiento, el sujeto inimputab1e será int~rnado 

en la institución correspondiente para au tratamiento. 

En caso de que el sentenciado tenga el hábito o la necesidad de 

consumir estupefacientes o paicotrópicoa, el juez ordenará también el 

tratamiento que proceda, por parte de la autoridad sanitaria comp•1ten

te o de otro servicio m~dico bajo la supervisión de aquella, inde 4d~ 

entemente de la ejecución de la pena impuesta por el delito co~L.~~o. 

Artículo 68. Las personas inimputables podrán ser entregadas por -

la autoridad judicial o ejecutora, en su caso, a quienes legalmente c~ 

rreaponda hacerse cargo de ellos, siempre que se obliguen a tomar las 

medidas adecuadas para su tratamiento y vigilancia, garantizando, por 

cualquier medio 7 a satisfacción de las mencionadas autoridades el CU.! 

plimiento de las obligaciones contraídas. 

La autoridad ejecutora podrá resolver sobre la modificación o con

clusión de la medida, en forma proYisional o definitiYa, considerando 

las necesidades del tratamiento, las·que se acreditarán mediante reT_! 

siones periódicas, con la frecuencia 7 caracter!sticas del caso. 

Artículo 69. En ningún caso la medida de tratamiento impuesta por 

el juez penal, excederá de la duración que corresponda al máximo de la 

pena aplicable al delito. Si concluido éste tiempo, la autoridad ejec~ 

tora considera que el sujeto continúa necesitando el tratamiento, lo 

pondr& a disposición de las autoridades sanitarias para que procedan -

conforme a las leyes aplicables. 



CONCLlJSIOlfES 

1. Amén de la facultad que tiene el Estado para castigar toda con

ducta antijurídica y de las diversas opiniones doctrinales al respecto, 

procurando la defensa y seguridad sociales; se debe considerar igual-

mente la obligación del propio Estado para adaptar o reintegrar al su

jeto ini":ractor al medio social, así como procurar la prevención de co.!!_ 

ductas delictivas. 

2~ E::_ Derecho Penitencittri:: debe tomarse en cuenta como autónomo 

del Derec~o Penal 1 ya que señalando éate las teorías de1 delito, del 

delincuente y de las penas y medidas de seguridad, aquél se referirá a 

la ejecución de las penas y medidas de seguridad y a la prevención del 

delito. 

3. Para que se p;ieda 11.evar a cabo J.a verdadera readaptación, res~ 

cia1ización ó reincorporación socin1 1 es necesario reeducar a la pro-

pia sociedad. I.a preposici6n re implica repetición, volver a; por lo -

que tendrá que probarse que el delincuente estuvo socializado o adapt~ 

do, luego se desocializó o desadaptó y ahora será resocializado ó rea

daptado. Esto significa que, la mayoría de los delincuentes (los impr~ 

denciales y los preterintencionales), nunca se desocializaron o desa-

daptaron y, loa demás quizá, nunca estuvieron socializados ó adaptados. 

4. La ejecución penal no debe tener como único fin la resocializa

ci6n ó readaptación social, sino que debe comprender además, la preve~ 

ci6n espec!~ica del delito 7 la reincorporación ó reintegraci6n social. 

5. Si bien es cierto que varios art!cn1oa conatituciona1es contie

nen normas de carácter penitenciario, el articulo 18 constitucional es 

el que fundamenta el sistema penitenciario en las jurisdicciones fede

ra1 7 estatales. Por otra parte, éste art!cu1o requiere una urgente r.!!. 

rorma a efecto de adecuar su contenido con la realidad pol!tica, econ.2, 

•ica, socia1 7 hasta terminológica, es decir, 1a prevenci6n 7 readapt!!_ 

ci6n social deben suponer la nota de un mode1o de sociedad apoyado en 

una estructura ruerte 7 estable en lo pol!tico 7 en lo econ6mico. 

6. Muchos de loa preceptos vigentes datan del siglo pasado, más 

aún, en algunos casos, las reformas loa han oscurecido y dotado de im

presici6n. 

7. Como continuación ° al lado de la readaptación, debe mencionar-



se 1a reoncorporación social ya qu~, con 1s.. ~jecución deJ. sustitutivo 

penal y la vigilancia de los beneficios de libertad anticipada, se bus 

ca~ quizá, ya no 1a readaptación socia1 por innecesaria y sí la reint.!._ 

gración del sujeto a la sociedad. 

8. En materia de Convenios entre la Federación y los Estados, debe 

hacerse referencia a la prevención del delito, el tratamiento del de-

lincuente y la clasificación de ésto~ conforme a su peligrosidad así -

como, a la seguridad de los establecimientos penitenciarios; y el tra

tamiento y asistencia de inimputables. 

9. Deben subsanarse las deficiencias o lagunas legales existentes 

dejando en lo menos posible la solución de algunos aspectos al arbitr!:_ 

o de la autoridad ejecutora. 

10. La Dirección General de Servicios Coordinados de Prevenc - y 

Readaptación-Reincorporación-Social como órgano rector y coordinador -

de 1a política penitenciaria debe responder cabalmente a las faculta-

des señaladas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Goberna- -

ci6n. 

11. En virtud de la adopción, para algunos casos, del sustitutivo 

penal y su necesaria ejecución en externac~Ón del sentenciado, al igu

al que el inminente aumento en su aplicación y ejecuci6n, debe desarr.2_ 

llarse un Area de Reincorporación Social, dependiente de la autoridad 

ejecutora, con personal t~cnico especializado y altamente capacitado. 

12. Es necesaria la unificación de las distintas disposiciones pe

nitenciarias contenidas en diversos ordenamientos legales, en una Ley 

de Ejecución de Sentencias Penales y Prevención del Delito para el Di,!. 

trito Federal en aateria de fuero com6n y para toda la Rep~blica en ~ 

teria de fuero federal, reglamentaria del artículo 18 constitucional. 

13. No obstante los Congresos y Reuniones Nacionales Penitenciari

as, debe existir mayor coordinación entre las autoridades Federales y 

Estatales. 

14. El funcionamiento eficáz de las instituciones penitenciarias 

es punto de partida indispensable para el sano desarrollo de sus obje

tivos. Con la administración penitenciaria, en los Centros de Reclu- -

si6n, implementada como un sistema de autosuficiencia, ser& posible e.!?_ 

tablecer una planificaci6n adecuada que permita la readaptaci6n de los 



rec1usos por medio del trabajo productivo y otras actiYidades edifican

tes, es decir, los Centros de Readaptaci6n Social deben convertirse pr_! 

merame=ite en auténticos Centros de Tratamiento de1 de1incuente y, desp.:!:!_ 

és ó a"=-!lado a ello en empresas productivas autosuficientesQ 

1~. Aún cuandv porcentua1mente el. número de del.:..ncuentes es m:-..:::oo., 

en reJ¿:ión con ::.a población total del. paí.s.,. en el aumento demográ:.:.co 

se ha :.·~vidado el aumento de 1.a delincuencia :y al !2.abl.arse de sob?e;¡u-

bluc~~~ penitenciaria se ha o1•idado~ igualruente, que los Centros de R~ 

cJ.usió:=.. son reducidos. 

16. La subsecuente edificación de Centros de Reclusi6n deberá consi 

áer-a?'-; ~ntre otrc.s aspectos., el aumente demográ.ficc, 1os programas de -

prt: .... ·e~-=::.ón general. ctel de:!.itc y 1a necesidaG d~ ár~aa para 1a I11sti'tu-

ci&n }._--:.::.ert.s. aei como-; para la BecJ.usión Parióci.ica ... 

-::-- _ =..a exte.t."'U;±cíóu cie..!... deJ.incue:nt&, por rnedio de 1os bene:ficios de 

1ihert.~~ anticipada, debe .llevarse a cabo después de que ha sido so.;seti_ 

do a 1"JO. verdadero tratamiento por parte del persona1 penitenciario aJ.t~ 

mente eapacitado y especializado, y no de una manera desmedida tendien

te a1 a:i:>atimiento de la sobrepoblaci6n penitenciaria; pues, si bien es 

cierto que el juzgador no tiene como funci6n principal dictar, en todos 

los casos, sentencias condenatorias, no es menos cierto que la autori-

dad ejecutora deba otorgar los beneficios de externaci6n s6lo cuando el 

caso·~ lo amerite. 

18. La Libertad a niYe1 de ejecuci6n de sanciones, se obtiene medi

ante alguno de los beneficios de libertad anticipada otorgado por la ª.!!. 
toridad ejecutora o bién, por la concesi6n de alg4n sustitutivo penal, 

otorgado por la autoridad judicial. 

19. l>urante la ejecuci6n de 1as sanciones, en e%ternaci6n del sen-

tenciado0 se Ya a efectuar un tratamiento tendiente a 1a reincorpora- -

ci6n de1 sujeto a la sociedad. 

20. Si en 1971 se di6 una noYedosa reforma penitenciaria, que cont,! 

nu6 en 1.984 con 1os sustitutivos penales, habiendo transcurrido quince 

al'los, ~ aplicaci6n y ejecuci6n dista mucho de cump1ir sus objetivos. 

21. 1.a pena privativa de libertad ea una respuesta del Estado a la 

conducta. que produce un grave daño social. El que realiza una conducta 

delictiva est& obligado a mantenerse en un establecimiento de orienta--



~ 
ci6n y tratwniento para protección de 1a sociedad. Fundamento para un 

tratamiento e.f'ectivo, metódico, debe ser e1 ._xámen de l.a personal.idad 

7 de las condiciones de vida de 1os presos desde e1 comienzo de la prl 

vaci6n de 1a libertad. Los medios d; tratamiento deben ser también muy 

variados, con base en las distintas ~ormas de aparición de la crimina

lO::dad. 

22. Es, pues~ necesario estable==: una verdadera organización pe~ 

tenciaria y manuales de administraci5= que señalen 1as funciones y o-

bligaciones a cumplir por cada depar~at:1ento y por cada uno de 1os míe~ 

broa del persona1, con e1 fin de 1og"ar la mayor participación y efic~ 

cia en las actividades de readaptación y reincorporación social. de to

da 1a institución penitenciaria. 

23. Para l.].evar a cabo una verdadera preYención de la de1incu. 'ia, 

se debe tomar como base 1a justicia social, ya que, históricamen<e se 

ha abusado de la represión, sin conceder au.f'iciente atención a 1aa fo!:_ 

mas de contro1 socia1 no pena1; por lo que, l.a po1Ítica penitenciaria 

debe ser coordinada en sus mú1tiples aspectos 7 su conjunto debe inte

grarse a l.a po1ítica social. genera1. 

24. La investigación criminológica, que sirve de base a la pol.ítl 

ca penal, debe hacerse extensiva a 1a interacción entre l.a de1incuen-

cia 7 l.a sociedad así como, a1 .f'unciona.iento del. sistema Judicia1 y -
1oa programas comunitarios de contro1 aocia1, respet&ndose siempre 1os 

derechos hwaanos 7 1as 1ibertades .f'unda.21ental.es de toda persona. 

25. Si una sociedad ea educada y sana de espíritu, menos del.itos 

habrá en su seno. A1canzar l.as •etas superiores de 1oa sustitutivos p~ 

na1es y de 1a ejecución de l.as sanciones en interuamiento es privi1eg! 

o de sociedades a1tamente evo1ucionadas, donde l.a cultura de sus •ie•

broa supera las deficiencias de su educación. Educar a 1os de1incuen-

tes, no ea preparar1oa para una sociedad ideal. 7 utópica, sino para r~ 
integrar1os a 1a misma sociedad en que de1inquieron. Si ésta sociedad 

ea criminógena, e1 Derecho Penitenciario tendr& frente a a! un reto 

singu1ar~ Se debe readaptar 7 reincorporar a1 delincuente para la aoc.!, 

edad en que vive, con lo positivo y 1o negativo que gata tenga, pero -

proporcionándo1e una tab1a de va1ores que 1e permitan vencer 1aa inf1_!! 

encías adversas de1 medio aocia1. 
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